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E S P R O P I E D A D 

IMPRENTA ARTÍSTICA ESPAKOI-A. SAN ROQUE, 7.—MADRID 



A l publicar el volumen de nuestra Biblioteca 
Jurídico-Administrativa t i tulado Aranceles Judi
ciales a n u n c i á b a m o s nuestro propós i to de publi
car otro comprensivo de lois adminif í t ra t ivos y 
profesionales vigentes. 

Cumplimos hoy nuestra promesa, con el de
seo de corresponder al creciente favor del públi
co, y abrigamos la p re t ens ión de que, unidos am
bos libros, constituyen la recopi lac ión m á s com
pleta de Aranceles de derechos y honorarios, 
tarifas, etc., de cuantos hasta el d ía se han pu
blicado. 

Si nuestra modesta labor puede reportar, como 
creemos, alguna uti l idad á nuestros favorecedo
res, se v e r á n satisfechos los deseos de 

L A DIRECCIÓN 

Madr id y Mayo de 1910. 





AGENTES DE CA/ABIO Y BOLSA 

Real decreto de 31 de Diciembre de 1885 

«Art. 68. Los Agentes de cambio, colegiados, 
se su j e t a r án , en la percepción de sus derechos 
por la in te rvenc ión en los contratos y negociacio
nes que el Código les atribuye, al siguiente 

A R A N C E L D E L O S A G E N T E S C O L E G I A D O S D E CAMBIO 

Y B O L S A 

1. ° En las negociaciones, transferencias, cuen
tas de crédi to con g a r a n t í a y suscripciones de 
emisiones de toda especie de efectos públ icos en 
que privativamente intervienen por r a z ó n de su 
oficio y en los p r é s t a m o s con g a r a n t í a s de estos 
valores, el 2 por 1.000 sobre el efectivo, á cobrar 
por mi tad de cada uno de los contratantes. 

2. ° En las d e m á s operaciones, actos ó contra
tos en que intervienen en concurrencia con los 
corredores de comercio, los derecbos fijados á 
és tos en su respectivo Arancel. 

Estos derechos los devengan los agentes aun 
en el caso de no consumarse la operac ión por 



A R A N C E L E S 

culpa de loe contratantes, y cuando é s t a se ter
mine se p a g a r á n al tiempo de liquidarse l a ope
rac ión fuera de lo prevenido respecto de las ne
gociaciones á plazo. 

3. ° Por las certificaciones que expidan con re
ferencia á operaciones que consten en su l ibro-
registro, 10 pesetas, siempre que el documento no 
comprenda m á s de dos asientos, y cuando pase 
de este n ú m e r o , 5 pesetas por cada uno'. 

4. ° En la busca de operaciones de su l ibro-
registro que ordeínen los Tribunales ó autorida
des, 10 pesetas por el examen de los asientos de 
cada mes .» 

«Art. 69. Sin perjuicio de lo que en definitiva 
se establezca sobre derechos de las Juntas sin
dicales, la del Colegio de Agentes de Madr id se
gu i r á percibiendo los que actualmente devenga 
con arreglo á la p r ác t i c a es tablecida .» 



AGENTES DE NEGOCIOS 

A R A N C E L para -regular los honorarios de los 
Agentes de negocios de Madrid (1), aprobado 
por Real orden de 25 de Febrero de 1901, con 
las modificaciones posteriores, 

I 

A S U N T O S C O M E R C I A L E S 

«Artículo 1.° a) Por l a compra ó venta de 
efectos públ icos en Bolsa, se c o b r a r á la misma 
comis ión que se pague al Agente de Bolsa ó Co
rredor de Comercio que intervenga la operac ión , 
cuando se refiera á clientes que residan en Ma
drid. 

b) Cuando esta operac ión se realice por cuen
ta de clientes que residan fuera de Madr id , con 
previa p rov i s ión de fondos, encargo al Agente, 
l iquidación de las operaciones Y_ depós i tos ó en
vío de los valores, se pe rc ib i r á un 50 por 100 m á s 
de la comis ión e x p r e s a d a . » 

«Art. 2.° Por comis ión de cobro de cantida-

(1) Declarados extensivos á los de toda España 
por Real orden de 30 de Junio de 1904. 
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des en metá l ico , se p e r c i b i r á n los honorarios con 
arreglo á la siguiente escala: 

1. ° Hasta 500 pesetas 2,50 por 100 
2. ° De 501 á 1.500 2 por 100 
3. ° De 1.501 á 3.000 1,75 por 100 
i.0 De 3.001 á 5.000 1,50 por 100 
5. ° De 5.001 á 12.500 1 por 100 
6. ° De 12.501 á 25.000 0,75 por 100 
7. ° De 25.000 en adelante 0,50 por 100 
No se pe rc ib i r á por estos servicios cantidad 

menor de 2 pese tas .» 
«Art. 3.° Por la cobranza en valores ó efectos 

públicos de cualquier clase que sean, de las Cajas 
del Tesoro, de Bancos, de Sociedades y de par
ticulares, se c o b r a r á lo mismo que por el m e t á 
lico, valuando los efectos públ icos s egún la co
tización corr iente .» 

«Art, 4.° Por la renovac ión , canje ó conver
s ión de toda clase de valores del Estado ó de So
ciedades, sean ó no cotizables, se c o b r a r á : 

1. ° Hasta 5.000 pesetas nomi
nales 1 por 100 

2. ° De 5.001 á 12.500 0,50 por 100 
3. ° De 12.501 á 25.000 0,40 por 100 
4. ° De 25.001 á 50.000 0,30 por 100 
5. ° De 50.001 á 100.000 0,20 por 100 
6. ° De 100.001 en adelante. . . . 0,15 por 100.» 
«Art. 5.° En las operaciones con el Tesoro, de 

p r é s t a m o ó sus equivalentes 0,25 por 100.» 
«Art. 6.° » (1). 
«Art. 7.° » (2). 

(1) y (2) Suprimidos por Real orden de 31 de Julio 
de 1902 
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«Art. 8.° Cuando tenga lugar e l protesto de un 
giro, los honorarios s e r án , s e g ú n costumbre en 
el comercio, los de la cuenta de r e saca .» 

«Art. 9.° Por el cobro de crédi tos procedentes 
de operaciones comerciales ó industriales. . . . 

5 á 15 por 100.» 
«Art. 10 » (1). 
«Art. 11 » (2). 
«Art. 12. Por la asistencia á reconocimientos 

de m e r c a n c í a s que sean objeto de cues t ión entre 
las partes, se pe rc ib i r á por cada hora 

10 pese tas .» 
«Art. 13 » (3). 
«Art. 14. Por asistir á las Juntas judiciales ó 

extra judiciales de acreedores, en concursos, j u i 
cios de quita y. espera, suspensiones de pagos ó 
quiebras, cuando el c réd i to que represente no ex
ceda de 10.000 pesetas: 

Por cada hora ó fracción de és ta . 5 pesetas. 
Si representa de 10.001 á 25.000. 7,50 pesetas. 
Y de 25.001 en adelante 15 pese tas .» 
«Art. 15. Por representar á un deudor en los 

asuntos á que se refiere el ar t ículo anterior y en 
la fo rmac ión de balances, estados. Memorias, 
Juntas, consultas, conferencias y cuantas inc i 
dencias surjan del respectivo asunto: del impor
te á que ascienda el activo el 2 por 100.» 

«Art. 16. Por la asistencia á c o m p r o b a c i ó n de 
balances, formación de inventarios, embargo de 
géne ros , .traspasos de establecimientos, etc.; por 

(1) (2) y (3) Suprimidos por Real orden de 31 de 
Julio de 1902. 
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cada hora de ocupación ó fracción de ella. . . . 
10 pese tas .» 

Art. 17. Por informes oomerciales 
2 á 5 pese tas .» 

I I 

A S U N T O S D E O B R A S 

«Art. 18. N ú m e r o 1.° a) Por const i tución de 
depósito y ex tens ión y p re sen tac ión de la propo
sición para el remate de una obra. . 15 pese tas .» 

b) Si fuere m á s de una, t ra tándosie del mismo 
acto y de un mismo representado, se ad i c iona rá 
por cada una de las d e m á s 10 pesetas. 

N ú m . 2.° a) Por asistencia á u n remate, aun 
cuando és te quede en ot ra persona, haciendo las 
manifestaciones, protestas ú observaciones que 
le emcargue su comitente ó le sugiera su celo, 

15 pesetas. 
b) Si se asistiere á m á s de un remate en el 

mismo acto, t r a t á n d o s e de un mismo represen
tado, se a d i c i o n a r á n por cada uno de los de
m á s 5 pesetas. 

N ú m . 3.° a) Por cons t i tuc ión del depósi to 
definitivo, recogida del provisional en su caso, 
pagos de recibos de la Gaceta y Bolet ín Oficial, 
recogida del traslado de adjudicación, entrega de 
documentos al Notario y otorgamiento de la es
cr i tura de contrato 25 pesetas. 

b) Si á l a vez se otorgaran otros contratos y 
se realizaran los mismos actos con re lac ión á ad
judicaciones hechas á un solo comitente en el 
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mismo acto1, se pe rc ib i r á por cada uno de los 
d e m á s 15 pesetas. 

c) Si se interviniera en los tres casos expre
sados, los honorarios s u f r i r á n la rebaja del 25 
por 100 de su impor te .» 

«Art. 19. a) Por el otorgamiento de la escritu
ra de cesión de una obra, en el caso de represen
tar al cedente 15 pesetas. 

b) En el caso de representar al cesionario y 
de hacerse cargo de la ges t ión para que recaiga 
la a p r o b a c i ó n de la Superioridad. . 25 pesetas. 

c) Si fuesen m á s de uno los actos de ces ión 
en que se interviniera, se pe rc ib i r á por cada uno 
de los d e m á s : 

Siendo cedente el poderdante. . 10 pesetas. 
Siendo cesionario el poderdante, 15 pese tas .» 
«Art. 20. Cuando las diligencias que expresan 

los a r t í cu los 18 y 19 hayan de practicarse por el 
Agente fuera de Madrid , d e v e n g a r á , a d e m á s de 
los honorarios expresados en aquellos a r t í cu los y 
de los gastos de locomoción, 25 pesetas d iar ias .» 

«Art. 21. P ó r la ges t ión de todos los incidentes 
de una obra nueva, á par t i r de la firma de la es
cri tura, se c o b r a r á n los honorarios con arreglo 
á la escala siguiente: 

1. ° Por toda obra cuya cons ignac ión anual no 
exceda de 50.000 pesetas, se pe rc ib i r á por mes ó 
fracción de és te 25 pesetas. 

2. ° Por las que excedan de esa cons ignac ión , 
se c o b r a r á n por cada mes ó fracción de és te . . . 

40 pese tas .» 
«Art. 22. Por la ges t ión de todos los inciden

tes de una contrata de conse rvac ión ó r e p a r a c i ó n , 
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á par t i r de la firma de la escritura, se c o b r a r á n 
los honorarios con arreglo á la escala siguiente: 

1. ° Por toda contrata cuyo presupuesto de ad
judicación no exceda de 15.000 pesetas 

100 pesetas. 
2. ° Cuando el presupuesto exceda de 15.000 

pesetas y no pase de 30.000 150 pesetas. 
3. ° De 30.001 á 50.000 200 pesetas. 
Excediendo de esta ú l t i m a suma, ó ten el caso 

de que el plazo de ejecución pase de un año , el 
percibo de honorarios se r e g u l a r á por lo consig
nado en el n ú m e r o 1.° del art. 21, referente á las 
obras nuevas .» 

«Art. 23. Por la ges t ión de todo incidente ais-
lado de cualquier contrata de las citadas en los 
a r t í cu los 21 y 22, se p e r c i b i r á n los honorarios 
fijados en el n ú m e r o 1.° del art. 21, con re lac ión 
al tiempo que dure la gest ión.» 

I I I 

P A T E N T E S D E I N V E N C I O N , M A R C A S D E FÁBRICA Y 

ADUANAS Y R E G I S T R O D E P R O P I E D A D I N T E L E C T U A L 

«Art. 24. Gestiones para la obtenc ión de una 
patente principal ó de adición, ó para el registro 
de una marca de fábrica, de comercio ó agr í 
cola 50 pese tas .» 

«Art. 25. Gestiones para la t e r m i n a c i ó n de un 
expediente de patente principal ó certificado de 
adición ya incoado 40 pese tas .» 

«Art. 26. Gestiones para la t e rminac ión de un 
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expediente de marca ó certificado de adic ión ya 
incoado 30 pese tas .» 

«Art. 27. Pago de una anualidad de patente, 
5 pese tas .» 

«Art. 28. Gestiones para la justif icación de 
puesta en p r ác t i c a de una patente pr incipal ó d© 
adición 25 pese tas .» 

«Art. 29. a) P r o c u r a c i ó n de un certificado de 
validez ó de transferencia de una patente ó 
marca 10 pesetas. 

b) Si fuesen varias en un solo acto, por oada 
patente ó marca de m á s 5 pese tas .» 

((Art. 30. R e p r e s e n t a c i ó n en el acto de ces ión 
de una patente ó marca 25 pese tas .» 

«Art. 31. Gest ión paraerpago de derechos rea
les por cualquier acto de t r a n s m i s i ó n de patente 
ó marca 5 pese tas .» 

«Art. 32. Ges t ión para el registro de una trans
ferencia de patente ó marca 15 pese tas .» 

«Art. 33. Reclamaciones, recursos de alza
da, etc., s e g ú n la extens ión . . . . 10 á 30 pese tas .» 

((Art. 34. Consultas verbales escritas de dere
cho-industrial . 10 pese tas .» 

«Art. 35. Informe sobre el estado^ de asuntos 
de esta oíase- 5 pese tas .» 

«Art. 36. Revis ión de los Registros de paten
tes, por cada año 10 pese tas .» 

«Art. 37. Rev i s ión de los Registros de mar
cas, por cada año1 5 pesetas.)) 

«Art. 38. Copia de las Memorias archivadas, 
no pasando de 1.500 palabras 10 pese tas .» 

«Art. 39. Redacc ión de las Memorias para so
l ici tar patentes principales ó de adición, s egún la 
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complicación del objeto ó procedimiento 
15 á 75 pese tas .» 

«Art. 40. Traducciones aplicables á la obten
ción de patentes, incluyendo las dO'S ó tres copias 
necesarias, por cada 100 palabras: 

Del castellano al f rancés , italiano y p o r t u g u é s , 
ó viceversa 1,50 pesetas. 

Del castellano a l inglés , ó viceversa 
2,25 pesetas. 

Del ca.stellano al a l e m á n , ó viceversa 
3 pesetas.)) 

«Art. 41. Gestiones para la inscr ipc ión provi
sional de cada obra en el Registro de la propiedad 
intelectual 10 pesetas.)) 

«Art. 42. Gestiones para transformar cada ins
cr ipción provisional en defintiva. . . 10 pese tas .» 

«Art. 43. Gestiones para ambas inscripciones 
de una misma obra, lestando á la m i r a de eu des
pacho 25 pese tas .» 

«Art. 44. Gestiones para registrar marcas de 
fábr ica y marchamos en la Dirección general de 
Aduanas, por cada marca ó marchamo, s e g ú n 
los trabajos á que den lugar. . . 10 á 25 pesetas.)) 

«Art. 45. Para la confección de planos, dibujos y 
todo servicio no comprendido en los epígrafes an
teriores, los - honorarios s e r á n convencionales.)) 

I V 

A Y U N T A M I E N T O S 

«Art. 46. Por cada cobro de cantidades en me
tálico, en las Cajas del Estado ó de cualquier es
tablecimiento público, incluyendo la p r e s e n t a c i ó n 
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Hasta 250 pesetas. . 
De 251 á 2.500. 

de carpetas y cuantas otras gestiones sean nece
sarias, se a j u s t a r á n los honorarios á la siguiente 
escala: 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

De 
De 
De 10.001 

por 100 
por 100 
por 100 
por 100 

1,50 por 100 
1 por 100 

0,50 por 100 

2.501 á 5.000. 
5.001 á 10.000. 

á 25.000. 
De 25.001 á 50.000. 
De 50.001 en adelante. 

No se pe rc ib i r á por estos servicios cantidad me
nor de 2 pese tas .» 

«Art. 47. Por gestionar en la Caja general de 
Depósi tos la l iquidación definitiva de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios hasta recoger la 
carta de pago del capital é intereses que proce
dan, se a j u s t a r á n los honorarios á la siguiente 
escala: 
1. ° Hasta 5.000 pesetas no

minales \ 
2. ° De 5.001 á 20.000. 
8.° De 20.001 á 50.000. 
4. ° De 50.001 á 100.000. 
5. ° De 100.000 en adelante. 

«Art. 48. Por ' l as instrucciones de toda clase 
que se den á los Ayuntamientos para que formen 
los expedientes sobre entrega del capital de la 
tercera y las dos terceras partes del 80 por 100, 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la ma
teria y para los fines que taxativamente seña len 
é s t a s , gestionar en los Ministerios de la Goberna
ción y Hacienda, é igualmente en el Consejo de 
Estado, cuanto sea necesario hasta que se dicte 

50 pesetas efectivas 
100 u n 
150 » » 
200 » » 
250 » » 
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la Real orden y se consigne el efectivo á disposi
ción del respectivo Ayuntamiento, se d e v e n g a r á 
como m á x i m u m , sobre la suma de la cantidad 
nominal y l a efectiva 4 por 100 efectivo.» 

«Art. 49. Por gestionar la convers ión de la ter
cera parte del 80 por 100 de propios en ot ra clase 
de valores, se pe rc ib i r á como m á x i m u m de ho
norarios sobre el respectivo capital nominal . . . 

1,50 por 100 efectivo.» 
«Art. 50. a) Por gestionar ante las oficinas 

centrales la dec la rac ión de subsistencia, reno
vaciones ó disolución de cualquier Comunidad, 
expediente sobre nuevos deslindes y amojona
mientos de t é r m i n o s municipales, recursos en 
denuncias por pastoreo abusivo, declaraciones de 
responsabilidad en asuntos de cuentas municipa
les ó por descubiertos de consumos y reclama
ciones para obtener rebaja de cuotas repartidas 
por contribuciones, impuestos, arbitrios ó con
tingentes, se d e v e n g a r á n cada mes, 40 pese tas .» 

b) Sin perjuicio de ello, la l iquidación definiti
va de honorarios, cuando ee trate de expedien
tes sobre condonac ión de multas, rebaja de con
tribuciones, impuestos, arbitrios ó contingentes, 
se h a r á tomando como' base para regular la 
c u a n t í a total de és tos el 6 por 100 del importe lí
quido conocido ó valuable del beneficio alcanzado 
por el cliente respectivo, quien lo a b o n a r á al 
Agente, descontando lo que le hubiese satisfecho 
por r a z ó n de los honorarios mensuales expresa
dos en el pá r r a fo anterior como m í n i m u m de 
agenc ia .» 

«Art. 51. Por gestionar en las oficinas corres-
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pendientes todo lo relativo á la recogida y anu
lac ión de inscripciones intransferibles emitidas, 
ó cartas de pago expedidas e r r ó n e a m e n t e por 
las dos terceras ó la tercera parte del 80 por 100 
de bienes desamortizados; la, l iqu idac ión de lo 
satisfecho y lo devengado por intereses y la emi
sión ó expedición de nuevos documentos, se de
v e n g a r á n los honorarios que irepresente cada 
tanto por ciento efectivo de los que se fijan á 
con t inuac ión sobre la correspondiente cantidad 
nominal ó efectiva: 

1. ° Hasta 500 pesetas.. . . 20 por 100 
2. ° De 501 á 2.500. . 15 por 100 
3. ° De 2.501 á 5.000. . 12 por 100 
4. ° De 5.001 á 12.500. . 10 por 100 
5. ° De 12.501 á 25.000. . 7 por 100 
6. ° De 25.001 á 50.000. . 5 por 100 
7. ° De 50.001 á 100.000. . 3 por 100 
8. ° De 100.001 en adelante. 1 por 100» 

«Art, 52. Por l a ges t ión de todo otro asunto 
no expresado en in t e r é s de Juntas adminis t ra t i 
vas de pueblos agregados. Ayuntamientos, Sin
dicatos de riegos, Comunidades de propietarios. 
Diputaciones provinciales ú otras Corporaciones 
adminis t rat ivas a n á l o g a s , se d e v e n g a r á n hono
rarios con arreglo á estos tipos m á x i m o s : 

1. ° De uno á tres meses; por cada uno de 
és tos 50 pesetas. 

2. ° De cuatro á ocho meses ; por cada uno de 
és tos 40 pesetas. 

3. ° De nueve en adelante; por cada uno de 
és tos , 30 pesetas, siempre que el asunto no se i n 
ter rumpa ó paralice por negligencia del Agente 
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ASUNTOS D E G U E R R A , MARINA Y ULTRAMAR 

«Art. 53. Por l a ges t ión y conro de crédi tos 
procedentes de las c a m p a ñ a s de Cuba y F i l i p i 
nas, que hayan de reclamarse y cobrarse en la 
Inspecc ión de la Comisión l iquidadora de la Caja 
general de Ul t r amar y en cualquiera otra depen
dencia ó Comisión l iquidadora: 

En los c réd i tos : 
1. ° Hasta 250 pesetas.. . . 12 por 100 
2. ° De 251 á 500. . . . 10 por 100 
3. ° De 501 á 2.000. . . . 8 por 100 
4. ° De 2.001 en adelante.. 7 por 100» 

«Art. 54. Por las gestiones para solicitar y 
obtener la devolución de cantidades ingresadas 
para redimir del servicio en las filas del Ejér
cito ~ 8 por 100.» 

«Art. 55. Por las gestiones para solicitar y 
obtener de las oficinas del Estado, Centros m i l i 
tares ó Comisiones liquidadoras, los documentos 
necesarios para justificar cualquier derecho a l 
cobro de alcances ó pensiones, ó para otros fines 
particulares de los interesados.. . . 5 pese tas .» 

«Art. 56! Por las informaciones testificales 
ante los Alcaldes ó Jueces municipales, para 
acreditar l a cualidad de herederos con derecho 
al cobro de alcances 5 pese tas .» 

«Art. 57. Por cada instancia ó escrito or ig ina l 
que haya de dirigirse á las Autoridades, Corpo
raciones, Comunidades ó personas, en demanda 
de cualquier derecho de un cliente; por cada hoja 
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ó parte de ella 2,50 pese tas .» 
«Art. 58. Por cada hoja ó parte de ella, de las 

copias de los anteriores escritos ó documentos, 
ó de cualesquiera otros que fuese preciso acom
p a ñ a r 0,75 pese tas .» 

V I 

C L A S E S PASIVAS 

«Art. 59. Expedientes de pensiones con busca 
de documentos: 

Por la fo rmac ión de estos expedientes, com
prendiendo entre ellos las reclamaciones para vol 
ver al goce de las pensiones perdidas por cam
bio de estado ú otras causas a n á l o g a s , p o d r á n 
devengarse los siguientes honorarios: 

a) Cuando haya un solo derechohabiente. . . 
60 pese tas .» 

b) Cuando baya varios par t í c ipes , y entre ellos 
entenados 75 pese tas .» 

c) Cuando los interesados residan en el ex
tranjero ó haya que pedir documentos á otros 
pa í se s 75 á 100 pese tas .» 

«Art. 60. T r a m i t a c i ó n de dichos expedientes 
hasta su t e r m i n a c i ó n : 

a) Los honorarios por gestionar todo lo rela
tivo á la t r ami t ac ión indicada, se s u j e t a r á n á la 
siguiente escala: 

1. ° Hasta 1.000 pesetas de seña la 
miento de haber ó pens ión 
anual 50 pesetas 

2. ° De 1.001 á 2.500 ídem. . . . . 75 » 



A R A N C E L E S 

3. ° De 2.501 á 3.750 ídem 100 » 
4. ° De 3.751 á 5.000 ídem. . . . . 150 » 
b) Si se hiciera precisa alguna clase de infor

maciones con in t e rvenc ión de Agente, p o d r á 
és te devengar 50 pese tas .» 

«Art. 61. Expedientes de rehabi l i tac ión , trasla
dos, y acumulaciones: 

Por la formación, t r á m i t e y ges t ión de ellos, po
d r á n cobrarse 25 á 50 pese tas .» 

«Art. 62. Recursos.—Por redacc ión y ges t ión 
de todo recurso, sobre estos trabajos, s e g ú n su 
extens ión, p o d r á n percibirse. . 50 á 150 pese tas .» 

«Art. 63. Volantes y fes de vida.—Por la ob
tención de dichos documentos para el cobro de ha
beres ó pensiones 0,50 pese tas .» 

«Art. 64. Crédi tos atrasados, a) E l cobro de 
esta clase de crédi tos procedentes de pensiones, 
premios, donativos, cruces pensionadas, etc., no 
habiendo devengado honorarios con anterioridad 
el propio Agente, se a j u s t a r á n á la siguiente es
cala: 

1. ° Hasta 500 pesetas. . . . 10 por 100 
2. ° De 501 á 1.000 6 por 100 
3.0 De 1.001 á 1.500 5 por 100 
4. ° De 1.501 á 2.500 4 por 100 
5. ° De 2.501 en adelante. . . 2 por 100 

b) Si el propio Agente hubiese devengado ho
norarios anteriores á la respectiva solicitud para 
los pagos de esta clase, los honorarios indicados 
se r e g u l a r á n á la mi tad .» 

«Art. 65. Cobro de haberes ó pensiones: 
a) Los honorarios de Agencia por dicho con

cepto se s u j e t a r á n á la siguiente escala: 
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1. ° Hasta 25 peset-aa mensuales 
de pens ión ó haber 1 pesetas 

2. ° De 26 á 50 1,50 » 
3. ° De 51 á 75 2 » 
4. ° Dei 76 á 100 2,50 » 
5. ° De 101 á 150 3 » 
6. " De 151 á 200 4 » 
7. ° De 201 á 300 6 » 
8. ° De 301 en adelante 2 por 100 
b) Cuando los cobros se hagan por cuenta de 

individuos residentes en el extranjero ó posesio
nes e spaño l a s de Ul t ramar , p o d r á n devengaree, 
s e g ú n los casos 3 á 4 por 100.» 

«Art. 66. Documentos sueltos, a) Por obte
ner en los Centros ó dependencias de cualquier 
clase que corresponda todas las certificaciones 
necesarias para acreditar los servicios prestados 
y ceses habidos respecto de cada interesado, po
d r á n devengarse 5 á 25 pése tes .» 

b) Por obtener ceses ú otros documentos en 
el extranjero ó posesiones e s p a ñ o l a s de Ul t ra 
mar 25 á 50 pese tas .» 

V I I 

P R O P I E D A D E S 

Desamortización antigua y moderna 

«Art. 67. Por la ges t ión de expedientes en la 
Dirección general de Propiedades sobre excepcio
nes de venta ó inco rporac ión al Estado de los 
bienes de Capel lan ías , se c o b r a r á n mensualmente 
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por Agencia, gastos de e&critorío y correspon
dencia 40 pese tas .» 

«Art. 68. Por l a ges t ión de expedientes recla
mando indemnizac ión por los bienes enajenadOiS 
por el Estado correspondientes á l a Beneficencia 
é In s t rucc ión pública, ya procedan de la desamor
t ización antigua ó de la moderna, hasta que re
caiga la Real orden reconociendo el derecho á la 
indemnizac ión , se c o b r a r á como m á x i m o , sobre 
los intereses devengados y que se reconozcan, 

20 por 100. 
Esta comis ión se h a r á efectiva cuando se pague 

l a i ndemnizac ión ó cuando se entreguen los va
lores que la cons t i tuyan .» 

«Art. 69. Por la ges t ión de expedientes sobre 
reconocimiento de capitales ó rentas á las Cofra
días , Hermandades ó cualesquiera otras Corpo--
raciones religiosas, pero de c a r á c t e r laical, se 
c o b r a r á n mensualrnente por Agencia y gastos de 
escritorio' y correspondencia 40 pese tas .» 

«Art. 70. a) Por la ges t ión de expedientes 
sobre indemnizac ión por bienes que, no obstante 
hallarse exceptuados de incorporac ión al Estado 
por v i r t u d de lo convenido en el Concordato, han 
sido enajenados, se pe rc ib i r á sobre capital é 
intereses 25 por 100 efectivo. 

b) Si la ges t ión de estos asuntos diera motivo 
á otras ante los Tribunales ordinarios ó de lo 
Contencioso-administrativo, pe rc ib i r á por estos 
nuevos servicios, a d e m á s de los honorarios ex
presados y sobre el capital é intereses, como 
queda dicho 20 por 100 efectivo.» 

«Art. 71. a) Por incoar y gestionar expedien-
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tes sobre nulidad de t r a n s m i s i ó n d& censos y de 
ventas de bienes desamortizados, se p e r c i b i r á n 
de honorarios por cada mes que dure la. ges t ión, 
s e g ú n la compl icación del asunto y el trabajo 
que motive 10 á 30 pesetas. 

b) Por incoar y gestionar expedientes sobre 
devolución de plazos de censos y bienes cuyas 
transmisiones y ventas se hayan declarado.' nu
las, sobre pago de intereses de plazos devueltos 
y del importe de las mejoras hechas en esas fin
cas cuya venta se haya anulado, y por reclama
ciones para pago de costas á que fuese conde
nado el Ministerio fiscal ó la Abogac ía del Es
tado en los pleitos contra la. Admin i s t r ac ión , se 
p e r c i b i r á n de honorarios mensualmente 

10 á 30 pesetas. 
c) Previo acuerdo con el interesado, se poi-

d r á n subst i tu i r los honorarios fijados en los dos 
p á r r a f o s anteriores para estos asuntos, cuando 
haya que ins t ru i r y gestionar los dos expedien
tes citados de nul idad ó devolución, percibiendo 
en lugar de la cantidad mensual, s e g ú n la i m 
portancia del asunto y el trabajo 

5 á 15 por 100. 
En este caso, los honorarios se p e r c i b i r á n al 

efectuarse el cobro de las cantidades objeto de 
la gest ión.» 

«Art. 72. Por la ges t ión de expedientes sobre 
aprovechamiento de pastos, de terrenos comuna
les y otras reclamaciones a n á l o g a s , se c o b r a r á n 
por honorarios, s e g ú n su importancia 

75 á 125 pese tas .» 
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V I I I 

DEUDA PÚBLICA 

«Art. 73. a) Por la ges t ión de expedientes, 
reclamando crédi tos antigaos procedentes de 
cualquiera de los diferentes ramos de la Deuda 
públ ica , hasta obtener reconocimiento del dere
cho', l iquidación, convers ión y pago, los honora
rios se d e v e n g a r á n por meses, é i m p o r t a r á n en 
cada uno, comprendiendo gastos de escritorio y 
correo . 50'pesetas. 

b) Si para recoger los valores fuese preciso 
gestionar la orden de entrega de los Ministerios 
de la Gobernac ión , de Gracia y Justicia ó de cual
quiera otro departamento minis ter ia l . Junta ú 
Oficina, se d e v e n g a r á n a d e m á s por p r e s e n t a c i ó n 
de escritos, con testimonios ó copias de docu
mentos 75 á 125 pese tas .» 

«Art. 74. Por gestionar la emis ión y pago de 
créd i tos reconocidos y liquidados, del ramo de 
indiferentes,, ya procedan de censos redimidos al 
Estado, correspondientes á fundaciones de Be
neficencia é In s t rucc ión públ ica , ya de otros con
ceptos, y cuyas ó r d e n e s de pago se hayan dado 
antes de encargarse el Agente del asunto, se co
b r a r á n por honorarios en cada mes, 40 pesetas. 

Sin perjuicio de esto, á l a t e r m i n a c i ó n del 
asunto se p r a c t i c a r á l iquidación, y si el 5 por 100 
efectivo' del importe nominal de los valores que 
se emitan y del efectivo de los intereses que se 
liquiden excediera del total de las cantidades re
cibidas por comisiones mensuales, t e n d r á dere-
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cho él Agente al percibo del exceso que resulte, 
y en otro caso, q u e d a r á firme el abono de dichas 
m e n s u a l i d a d e s . » 

«Art. 75. a) Por las gestiones que ante las 
oficinas provinciales de Hacienda practique fuera 
de este corte un Agente de ella, bien por s í ó por 
medio de otro corresponsal, para obtener l a l iqu i 
dac ión de crédi tos á favor de la Beneficencia é 
In s t rucc ión públ ica, ya procedan de venta de fin
cas ó de redenc ión de censos, ya se trate de reco
nocimiento de rentas l íquidas ó de las llamadas 
de remanentes, se pe rc ib i r á sobre los intereses 
devengados por las inscripciones que se emitan 
y reconozcan ó acrediten por medio de recibos de 
intereses ú otros documentos., quedando á cargo 
del Agente el pago de los gastos por viajes ó los 
honorarios á la persona que le auxilie y los que 
produzca la d o c u m e n t a c i ó n que hubiera de pre
sentarse para justificar el derecho y personalidad 
del respectivo interesado. . 10 por 100. 

b) Cuando las liquidaciones por rentas l íqui
das ó por remanentes se hallen en la In t e rvenc ión 
general. Dirección de la Deuda ó cualquiera otra 
Oficina á quien competa el examen de ellas, para 
ser remitidas de spués á la Sección ó Negociado 
encargado de la c reac ión de Deuda y emis ión de 
las inscripciones, se d e v e n g a r á sobre todos los 
intereses que se l iquiden y reconozcan 

4 por 100 efectivo-. 
c) Por la ges t ión ante las Oficinas centrales 

de la l iquidación de crédi tos á que alude el pá 
rrafo aj de este ar t ícu lo , se pe rc ib i r á sobre los 
intereses devengados por las inscripciones que 
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se emitan y se reconozcan ó acrediten por medio 
de recibos de intereses ú otros documentos, que
dando de cuenta del Agente los gastos que tu
viere que hacer 10 por 100 efectivo.» 

«Art. 76. a) Por la gest ión ante las Oficinas 
provinciales, por sí ó por medio de otra persona, 
para la formal ización de liquidaciones del pro
ducto de ventas de bienes del 80 por 100 de Pro
pios, y siempre que los Ayuntamientos encarguen 
la p r á c t i c a de esta gest ión, quedando á cargo del 
Agente de esta corte re t r ibuir los trabajos en pro
vincias, pe rc ib i r á sobre los intereses devengados 
que se liquiden y reconozcan, 5 por 100 efectivo. 

b) Si la ges t ión sólo ha de tener lugar ante las 
Oficinas de la Dirección general de la Deuda pú
blica, á los efectos de emis ión de l ás inscripcio
nes intransferibles por dicho 80 por 100 de Pro
pios, se c o b r a r á sobre el importe de los intereses 
devengados que se liquiden y reconozcan 

5 por 100 efectivo.» 
«Art. 77. Por re t i rar valores emitidos y en 

Caja, previa justif icación de personalidad nece
saria, se c o b r a r á como m á x i m u m sobre el i m 
porte nominal del capital y el efectivo que repre
senten los intereses que se liquiden 

1 por 100 efectivo. , 
No se pe rc ib i r á en n i n g ú n caso por este concep

to cantidad menor de 25 pese tas .» 
«Art. 78. Por la gest ión de expedientes de ex

t r av ío de cualquier clase de valores, se p e r c i b i r á n 
como honorarios sobre el importe nominal que 
representan los crédi tos extraviados: 

1.° Hasta 2.000 pesetas. . . 50 pesetas 
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2. ° De 2.001 á 5.000. . 75 pesetas. 
3. ° De 5.001 á 25.000. . 100 » 
í .° De 25.001 á 100.000. 150 » 
5.° De 100.001 en adelante. 200 » 

Para el cobro de intereses y a m o r t i z a c i ó n de 
toda clase de valores, r e g i r á la. escala fijada en 
el art. 2.°)) 

ÍX 

CONSTITUCIÓN, RENOVACIÓN Y CANCELACIÓN D E FIANZAS 

«Art. 79. Por la cons t i tuc ión de fianza en la 
Caja de Depósi tos u otra dependencia aná loga , 
para garant i r cargos públ icos ó servicios contra
tados, recogiendo el resguardo correspondiente, 
se ap l i c a r á la siguiente escala: 

1. ° Hasta 1.000 pesetas 
de valor nominal 
del resguardo. . . . 30 pesetas efectivas 

2. ° De 1.001 á 5.000. . 40 » » 
3. ° De 5.001 á 12.500. . 50 » » 
4. ° De 12.501 á 25.000. . 75 » » 
5. ° De 25.001 á 50.000. . 100 » » 
6. ° De 50.001 en adelan

te, por cada 100 pe
setas nominales ó 
fracción de ellas. 0,25 » » 

«Art. 80. a) Por las gestiones encaminadas á 
obtener la cance lac ión de fianzas de cargos pú
blicos, cuando haya de acordarla el Tr ibuna l de 
Cuentas del Reino, ó declarase por és te la sol
vencia del cuentadante interesado, se devenga
r á n por cada mes 25 pesetas. 
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b) Si no se obtuviera la cance lac ión dentro 
del tercer mes, el percibo de honorarios sucesi
vos, á contar desde el cuarto mes, q u e d a r á apla
zado hasta que recaiga el oportuno acuerdo; pero 
en n i n g ú n caso excederá el importe de los hono
rarios, aunque asciendan á m á s los diferidos, 
de 200 pese tas .» 

. • > t. 81. a) Cuando la cance lac ión de fianzas 
competa ordenarla á otras Autoridades ó depen
dencias del Estado, que residan en esta corte, 
que sean distintas del Tr ibuna l de Cuentas del 
Reino, se d e v e n g a r á n por ana sola vez, s egún las 
gestiones que haya que practicar 

50 á 125 pesetas. 
b) Si la cance lac ión debiera acordarse por A u 

toridades ó dependencias que residan fuera de 
esta corte, se d e v e n g a r á n t a m b i é n por una sola 
vez, quedando de cuenta del Agente de Madr id 
el pago de honorarios al corresponsal que realice 
las gestiones en la Oficina provincial , s e g ú n las ' 
que haya que practicar. . , . 150 á 250 pese tas .» 

«Art, 82. Por las gestiones para solicitar y ob
tener la r enovac ión de cada resguardo en la Caja 
de Depósi tos , sea cual fuere el valor de aquél . . . 

5 pese tas .» 
«Art. 83. Por la r e t i r ac ión ó recogida de los 

valores á metá l i co de un depósi to mandado de
volver ó substituir, encargue ó no el cliente las 
gestiones para el pago del impuesto de Derechos 
reales, se d e v e n g a r á n , a d e m á s de los derechos 
correspondientes á los cobros en metá l ico ó va
lores á que se refieren los ar t ícu los 2.° y 3.° de 
este Arancel, los siguientes honorarios: 
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a) Si se t ra tara sólo del cumplimiento de la 
orden de entrega, efectuando el pago de lO'S De
rechos reales y haciendo el pedido, y en su día 
l a recogida 10 pesetas. 

b) Si se t ra tara de incoar previamente el ex
pediente de reconocimiento de propiedad por ha
ber fallecido el dueño del depósi to ó por otra cau
sa, s e g ú n la just if icación que haya que aportar 
y las gestiones que haya que practicar 

20 á 40 pesetas. 
La ges t ión de expedientes de ex t r av ío se ajus

t a r á á lo dispuesto en el art. 78 de este Arancel. 
Para el cobro de intereses de toda clase de de

pósi tos r e g i r á la escala fijada en el art. 2.°)) 

X 

ASUNTOS RELACIONADOS CON L O S R E G I S T R O S D E T U T E 

L A S , C I V I L , D E LA PROPIEDAD, M E R C A N T I L , D E ÚLTI

MAS VOLUNÍTADES, D E PENADOS Y R E B E L D E S Y P A R R O 

Q U I A L E S ; CON LA LEGITIMACIÓN Y LEGALIZACIÓN D E 

DOCUMENTOS E N E L M I N I S T E R I O D E ESTADO, E T C . , 

Y CON LA EXPEDICIÓN D E TÍTULOS. 

«Art. 84. Registro de tutelas.—Por las diligen
cias que haya que practicar para consti tuir del 
Consejo de familia, nombramiento de tutor y pro
tutor hasta el Registro de la tutela : 

a) Cuando haya que nombrar defensor jud i 
cial se c o b r a r á n como m á x i m o . . . 125 pesetas. 

b) Cuando no sea necesario el nombramiento 
de defensor judicial 75 pese tas .» 
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«Art. 85. Expedientes posesorios.—Por la tra
mi tac ión de los expedientes, de esta clase, para 
la inscr ipc ión de fincas ó derechos reales en los 
Registros de la propiedad, s e g ú n la c u a n t í a de 
los que se trate de inscribir , 100 á 250 pese tas .» 

«Art. 86. Expedientes de dominio.—En los ex
pedientes de dominio, con el mismo objeto ante
rior , se c o b r a r á n , teniendo en cuenta la impor
tancia de los bienes objeto del expediente y las 
gestiones que haya que practicar 

150 á 500 pese tas .» 
«Art. 87. Expedientes de l iberación y cance

lación de g r a v á m e n e s y arreglo de titulaciones 
defectuosas.—Los honorarios en esta clase de 
asuntos se fijan por cada gravamen objeto de 
l ibe rac ión ó cancelac ión, y s e g ú n su cuan t í a , y 
las gestiones que se practiquen a s c e n d e r á n . . . . 

25 á 125 pese tas .» 
«Art. 88. Gestión de inscr ipc ión de t í tulos en 

los Registros de la propiedad.—Los honorarios 
por estas gestiones se a j u s t a r á n á la siguiente 
escala: 
1. ° En Madrid , s egún la i m 

portancia y circunstan
cia del inmueble 5 á 25 pesetas. 

2. ° En los Registros de par
tidos sin perjuicio de los 
gastos de correo, giro y 
locomoción 25 á 125 » 

«Art. 89. Gest ión para inscr ipc ión de escri
turas, poderes y otros documentos de Socieda
des en el Registro mercantil . — Siendo en esta 
corte 5 á 25 pesetas. 
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Si&ndo en lois Registros de fuera de esta corte, 
corriendo' á oargo del Agente los honorarios de 
las personas que tengan que auxil iarle en la 
ges t ión 25 á 75 pese tas .» 

«Art. 90. Cert i ¡ icaciones.—a) Por la saca de 
cerlificaciones de los Registros civiles, de la pro
piedad, mercanti l , de ú l t i m a s voluntades, de pe
nados y rebeldes y de las parroquias, se perci
b i r á n 5 pesetas. 

b) En los casos en que haya que presentar 
instancia para obtener dichas certificaciones ó 
hubieran de sacarse de los Archivos generales 
de la A d m i n i s t r a c i ó n central, provincial ó m u 
nicipal, ó del de protocolos públ icos , ó exigieren 
la p r ác t i c a de diligencias para s u b s a n a c i ó n de 
errores ú otros efectos, &e p e r c i b i r á n 

10 á 30 pese tas .» 
'«Art. 91, L iqu idac ión de derechos reales. — 

P r e s e n t a c i ó n y recogida de cada documento en 
la Oficina l iquidadora y pago de derechos reales, 

5 pesetas.)) 
«Art. 92. Expedic ión de títulos.—Por gestionar 

la expedic ión de cada Real t í tulo, profesional ó 
universi tario 25 pesetas. 

Por l a de cada t í tulo nobiliario, honoríf ico ó 
cóndecorac ión 125 pese ta s .» 

«Art. 93. T r a d u c c i ó n y legal ización de docu
mentos.—a) Por l a p r e s e n t a c i ó n y recogida de 
documentos en la i n t e r p r e t a c i ó n de lenguas, 
pago de derechos de t r aducc ión , etc., se c o b r a r á n 
s e g ú n su ex tens ión y con condiciones. . , 

10 á 25 pésete 
b) Por gestionar la l eg i t imac ión y legaliza^ 

3, 
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de cada documento en el ministerio de Estado, 
en el de Gracia y Justicia, en la Dirección de 
los Registros ó en cualquier Consulado, Nota
ría , etc 6 pese tas .» 

X I 

E X P E D I E N T E S E N G E N E R A L 

«Art. 94. a) Por la ges t ión de expedientes de 
toda clase en las oficinas pública& ó particulares 
que no se hallen taxativamente determinados en 
otros a r t ícu los de este Arancel, se d e v e n g a r á : 

1. ° En los tres primeros meses, por 
cada uno de és tos 40 pesetas 

2. ° En cada uno de los tres si
guientes . . . . : 25 » " 

Y á la t e r m i n a c i ó n del asunto, 
por una sola vez 75 » 

h) Si por la reso luc ión que haya tenido el ne
gocio hubieran de devolverse al interesado canti
dades que tuviese ingresadas por multas, depósi
to ó cualquier otro concepto, p o d r á optar el Agen
te entre los honorarios fijados anteriormente ó el 
tanto por ciento determinado en la escala gra
dual del art. 2.°; pero en el caso de optar por esto 
úl t imo, deduc i rá del producto las cantidades que 
tenga percibidas por mensualidades.)) 

«Art. 95. Por la asistencia á Juntas adminis
trativas, conferencias y vistas de toda clase, se 
c o b r a r á por cada ses ión , no excediendo de dos 

horas. . 25 pesetas. 
Y por cada hora de exceso. . 10 pesetas.)) 
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«Art. 96. Por la asistencia á subastas de bie
nes de cualquier procedencia ó pertenencia, y ya 
se trate de la venta ó arrendamiento de ellos, ó 
bien del de cualquier servicio público, sea és te 
de la naturaleza que fuere, se a p l i c a r á n á los 
respectivos actos ó diligencias los honorarios fija
dos para los asuntos de obras .» 

«Art. 97. Por la asistencia y alegaciones ó de
fensas en nombre del cliente á cualquier Junta 
administrat iva por supuesta oeul tac ión de r i 
queza ó de def raudac ión de contribuciones, ren
tas, arbitrios ó impuestos establecidos, se deven
g a r á en cada hora ó fracción de ella, teniendo en 
cuenta a d e m á s el t raba jó- que exige el estudio 
del respectivo asunto 10 á 25 pese tas .» 

«Art. 98. a) Por la r edacc ión de cada exposi
ción ó instancia incoando cualquier expediente 
no incluido en epígrafe especial ó relat iva á a lgún 
t r ámi t e , s egún la importancia del escrito 

5 á 25 pesetas. 
b) Cuando se trate de escritos, exposiciones 

ó instancias interponiendo recursos de ape lac ión 
ó alzada, reforma, queja ó súpl ica no menciona
dos expresamente en otros epígrafes , se deven
g a r á el t r iplo de los honorarios fijados anterior
mente .» 

X I I 

ASUNTOS CON P A R T I C U L A R E S 

«Art. 99. Adminis i r ac ión de ¡ incas . —Por l a 
ex tens ión de contratos, cobro de alquileres, j u i 
cios de desahucio, desalquilos ó intervenir en la 
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r e p a r a c i ó n de la finca y en los d e m á s actos pro
pios de esta clase de servicios, se d e v e n g a r á n 
los honorarios fijados en la siguiente escala: 

1. ° Hasta 5.000 pesetas de alquiler 
• "anual 10 por 100 

2. ° De 5.001 á 10.000 8 por 100 
3. ° . De 10.001 á 20.000 5 por 100 
4. ° De 20.001 á 30.000 4 por 100 
5. ° De 30.001 á 50.000 3 por 100 
6. ° De 50.001 en adelante. . . . 2 por 100 
Por la a d m i n i s t r a c i ó n de las casas llamadas de 

vecindad, p o d r á devengarse del 10 al 15 por 100 
del alquiler, s egún los casos.» 

«Art. 100. P r é s t a m o s » (1). 
«Art. 101. Ventas » (2) 

X I I I 

HONORARIOS COMUNES Á TODA C L A S E D E ASUNTOS 

«Art. 102. Por la aceptac ión ó subs t i t uc ión de 
todo poder para gestionar asuntos, 1,25 pesetas.)) 

«Art. 103. Por el examen ó reconocimiento de 
cada hoja de expediente ó documentos, sin i n 
cluir los honorarios de Peritos traductores ó pa
leógrafos 0,50 pese tas .» 

«Art. 104. Por cada hoja de copia de escritos, 
instancias ó documentos que deban presentarse 
ante cualquier oficina ó Autoridad, ú obtenerse 
de aquél las , no estando comprendidos en otro 
epígrafe : 

(1) y (2) Suprimidos por Real orden de 31 de Julio 
de 1902. 
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a) Cuando la copia se saque en el domicilio 
del Agente 0,75 pesetas. 

b) Si el Agenté tuviera que constituirse fuera 
de su domicilio para sacarla. . . . 1,50 pese tas .» 

«Art. 105. Por noticias relativas á los asuntos 
en que hayan intervenido los Agentes, se c o b r a r á 
por busca é informes, s e g ú n su ex tens ión : 

1. ° Ref i r iéndose al per íodo de los ú l t imos diez 
a ñ o s 5 á 10 pesetas. 

2. ° Ref i r iéndose á períod-o anterior á los diez 
a ñ o s 10 á 20 pesetas. 

Si a d e m á s se expidiere cert if icación con rela
ción á dichos antecedentes 10 pese tas .» 

X I V 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S PARA LA APLICACIÓN 

D E E S T O S A R A N C E L E S 

1.a Los Agentes de negocios de esta Corte se 
a j u s t a r á n , para la r e c l a m a c i ó n y cobrcr de sus ho
norarios, á lo taxativamente dispuesto en estos 
Aranceles respecto de cada uno de los diversos 
actos que ejecuten, y cuando se trate de otros que 
no se hallen previstos, se a p l i c a r á n los que guar
den mayor ana log ía . 

Sin embargo, toda vez que pueden encomen
darse á los Agentes servicios de gran importan
cia relativos á combinaciones financieras, consti
tución de Sociedades, fo rmac ión de Estatutos ó 
Reglamentos, o rgan i zac ión de Empresas y otros 
que requieren especiales aptitudes, se concede 
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á aquél los la facultad de contratar ó convenir l i 
bremente con las partes las cantidades remune
ratorias y la forma y tiempo de su pago, etcé
tera, para los efectos del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1900. 

2. a Las cantidades fijas ó proporcionales se
ñ a l a d a s determinan sólo la cuan t í a de honora
rios de los Agentes, con exclusión completa de 
gastos y suplidos, los cuales es potestativo en 
el Agente adelantar ó no; mas cuando los anti
cipe, de acuerdo con el cliente p o d r á aqué l exi
gir de és te el reintegro en igual forma que el 
pago de honorarios devengados, con el in t e ré s 
legal correspondiente al plazo transcurrido des
de el adelanto de los fondos hasta el pago ó re
c lamac ión en la cuenta. 

Se excep túan aquellos casos en que taxativa 
y expresamente se halle consignado que los gas
tos y suplidos sean de cuenta del. Agente. 

3. a Los honorarios, Cuya c u a n t í a se fija por 
meses ó por trimestres, p o d r á n ser exigidos al 
t ranscur r i r estos p e r í o d o s de tiempo, si a s í con
viene a l Agente, quien t a m b i é n p o d r á reclamar 
en iguales per íodos el reintegro de los suplidos 
y gastos. 

Cuando, a d e m á s de una cantidad mensual, se 
haya fijado un tanto por ciento para remunerar 
las gestiones, p o d r á percibir el Agente aquella 
re t r ibuc ión mensual, y llegado el momento fijado 
en el Arancel paira l iquidar dicho tanto por cien
to, si és te excediera de la suma devengada por 
honorarios mensuales, pe rc ib i r á el Agente la 
diferencia, y en otro caso, s e r á n firmes dichos 
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honorarios, con los cuales se c o n s i d e r a r á n to
talmente pagados los servicios prestados. 

4. a Cuando en el curso de un asunto deban 
practicarse gestiones en oficinas' púb l i ca s de 
fuera de esta corte, y el comitente no quiera 
practicarlas por su cuenta, sino que las confíe 
á Agente de Madr id , t e n d r á és te derecho al duplo 
de los honorarios fijados en los Aranceles, á 
menos que se halle s e ñ a l a d a r e m u n e r a c i ó n para 
estos casos. 

5. a Cuando los actos ó diligencias es tén re
tribuidos por horas, se c o b r a r á por completo la 
pr imera, aunque no se hubiese invert ido toda 
e l la ; pero en las sucesivas se c o b r a r á n los hono
rarios por fracciones de media hora. 

L a d u r a c i ó n de tales actos se h a r á constar 
siempre que haya medios háb i l e s para ello, de 
modo que no deje lugar á dudas ulteriores. 

6. a Cuando los honorarios por escrito es tén 
regulados por pliegos ó por hojas, d e b e r á conte
ner por íb menos 20 l íneas la p á g i n a ó folio en 
que se halle el sello ó haya de adherirse l a pó
liza, y 24 las d e m á s . 

Cada l í nea t e n d r á 13 s í l abas al menos, pero 
p o d r á n compensarse las diferencias dentro de 
cada pliego. 

Las copias de escrito de cualquier clase se 
r e g u l a r á n por la ex tens ión que tenga el docu
mento de que es tén sacadas; pero en n i n g ú n 
caso se les c o m p u t a r á n menos l íneas ó s í l a b a s 
de las que ser ía la el p á r r a f o anterior. 

7. a En los casos en que los honorarios se 
perciban con arreglo á escala, se e n t e n d e r á que, 
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si aplicando un n ú m e r o de é s t a produjese una 
comis ión menor que el m á x i m u m del n ú m e r o 
anterior, se d e v e n g a r á n los honorarios con arre
glo á éste . 

8. a En las cuentas ó minutas que se formulen 
para hacer efectivos los derechos, se e x p r e s a r á 
el a r t í cu lo del Arancel aplicahle á cada una de 
las partidas y la fecha en que se prac t icó cada 
diligencia ó gest ión. 

Del propio modo se u n i r á n los comprobantes 
de los gastos anticipados cuando esto fuese po
sible, y se e x p r e s a r á n el concepto, l a fecha y el 
importe de cada suplido al reclamarse su re
integro. 

9. a Cuando un cliente ret i re ó revoque los 
poderes ó autorizaciones á un Agente, en oca
s ión de que és te haya practicado gestiones' os
tensibles en los respectivos asuntos, t e n d r á el 
pr imero el deber de pagar a l segundo por entero 
los honorarios correspondientes á las diligencias 
hechas ó a l per íodo de tiempo que hubiese te
nido á su cargo tales asuntos. 

Si a d e m á s de tener marcados honorarios men
suales se hubiese fijado un tanto por ciento, ten
d r á derecho el Agente que cese á exig i r el pago 
de la parte que pueda corresponderle en el ex
presado tanto por ciento. 

Lo mismo en el caso de que el cliente con t i núe 
por s í mismo la gest ión, que en el de que nom-
bre nuevo mandatario, se fijará la parte de ese 
tanto por ciento que corresponda a l Agente que 
cesa. A este fin d e b e r á ponerse de acuerdo dicho 
Agente con su cliente, ó con el Agente que le 
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substituya 'en su caso, fijando de conformidad la 
parte que le corresponda a l pr imero por el re
petido tanto por ciento. 

Iguales derechos que los expresados en los 
p á r r a f o s anteriores t e n d r á n los herederos del 
Agente á quien se le hubiese retirado el poder 
ó l a au tor izac ión , ó que por otra causa l eg í t ima 
no hubiese podido te rminar sus gestiones, dando 
lugar á que se le substituyera, 
r La Junta directiva del Colegio de Agentes de 
Madrid , pidiendo los informes y pruebas que 
estime oportuno, y oyendo á las partes intere
sadas, r e s o l v e r á , s in m á s apelaciones, las cues
tiones que sur jan sobre d i s t r ibuc ión del exceso 
del tanto por ciento con re lac ión al importe de 
los honorarios y suplidos cuando és tos sean de 
cargo del Agente. 

10. Todas las cuestiones relativas á la fija
ción ó d i s t r ibuc ión de honorarios se s o m e t e r á n 
á l a decisión, de la Junta de gobierno. 

L a i m p u g n a c i ó n se p r e s e n t a r á siempre ante la 
expresada Junta, d e s p u é s de haberse verificado 
el pago de l a respectiva cuenta, conforme á lo 
que prescribe el art. 8.° de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , y s e r á resuelta por la propia Junta, 
de spués de o i r al Agente interesado ó sus here
deros. 

En cualquiera de los casos anteriores se d a r á , 
contra la reso luc ión de la Junta de gobierno, 
recurso de alzada, el cual d e b e r á interponerse 
dentro de los diez d ías siguientes al en que aqué 
l la sea notificada. 

Dichos recursos h a b r á n de presentarse en la 
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S e c r e t a r í a del Colegio dentro del plazo fijado en 
el pá r r a fo anterior, y s e r á n resueltos en la p r i 
mera ses ión que celebre l a Junta en pleno, cuyos 
acuerdos c a u s a r á n estado. 

11. Cuando el Agente se exceda en el cobro 
de sus derechos, p a g a r á , a d e m á s de la suma 
que se le mande devolver, y siempre que la 
Junta de gobierno o la plena lo consideren pro
cedente, otro tanto igual por v í a de mul ta , que 
i n g r e s a r á en efectivo en la. T e s o r e r í a del Colegio 
en beneficio de éste . 

12. Si a l g ú n Agente colegiado de Madr id exi
giere el pago de servicios propios de su profe
sión que no tengan fijados derechos en estos 
Aranceles, n i sea dable s e ñ a l a r l o s por a n a l o g í a 
de otros actos comprendidos en él, as í como tam
poco tuviese a q u é l contrato hecho con el man
datario y és te , impugnase la cuenta ó reclama
ción, los Tribunales t e n d r á n muy especialmente 
en cuenta, para regular l a c u a n t í a de tal remu
nerac ión , la. que s e ñ a l e el Colegio, á quien se 
c o n s u l t a r á previamente. 

13. Las gestiones á que se refieren estos 
Aranceles se p r a c t i c a r á n por los Agentes en los 
Centros ' de l Estado, há l l ense establecidos en 
Madr id ó en otros puntos de su provincia y en 
las oficinas provinciales y municipales de la 
misma, sin perjuicio, de aquellos casos en que, 
s e g ú n se consigna en el articulado de es!as dis
posiciones, hayan de practicarse a d e m á s en las 
oficinas de las d e m á s provincias. 

Madr id , 25 de Febrero de 1901. 
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Aranceles judiciales de 28 de Abril de 1860, 
vigentes en este particular 

«Art. 605. Cuando los profesores académicos 
de Arqui tectura (1) practiquen medic ión , deslin
de, amojonamiento de tierras ó t é r m i n o s , for
mando croquis ó plano^ de los terrenos, t a sac ión 
en venta y renta de predios rús t i cos ó urbanos, 
y.en otros trabajos de su profesión, l l e v a r á n por 
dieta de seis horas, cobrando, por separado los 
planos que se les manden levantar.. 70 rea les .» 

«Art. O'Oo. Si estas operaciones se practicasen 
por agrimensores examinados, l l e v a r á n por dieta 
de seis horas, aunque no llegue, con inc lus ión 
de lo escrito 36 rea les .» 

«Art. 612. Sólo se a b o n a r á á los comprendi
dos en los a r t í cu los anteriores á r a z ó n de seis 
horas de trabajo' en cada día, cualquiera que sea 
el tiempo que invier tan en la tasac ión .» 

(1) Véase el vigente Arancel de «Arquitectos» apro
bado por Real decreto de 2 de Noviembre de 1905, en 
este mismo libro (páginas 45 y siguientes). 
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El Arquitecto encargado del levantamiento de 
planos y de l a ' r e d a c c i ó n de unas Memorias para 
la cons t rucc ión de un edificio público, adquiere 
el derecho de reclamar ^ u importe tan pronto 
como los presente en el Cenlro á que corres
ponda abonarlos, y si deja t ranscurr i r cinco 
años sin reclamarlos, su acción queda prescripta, 
aunque tuviera esperanzas de que hab í a de en
c o m e n d á r s e l e á él ia di rección de la obra, pues 
las esperanzas no son los derechos vulnerados 
que ampara la ley de lo Contencioso. (S. 30 Ene
ro de 1902.) 

Tarifa de honorarios que han de percibir los Ar
quitectos por los trabajos de su profesión, 
aprobada por Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1905. (Gaceta del 5.) 

CAPITULO PRIMERO 

O B R A S D E N U E V A P L A N T A 

Toda cons t rucc ión exige del Arquitecto e l tra
zado del anteproyecto y del proyecto, a s í como 
los trabajos necesarios para la ejecución de las 
obras y l a l iquidación de las gastos hechos en 
ellas. 

Se entiende por anteproyecto el conjunto de 
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trazas hechas á escala bastante para definir de 
un modo aproximado la obra á que se refiepe y 
para establecer un avance del presupuesto, pero 
insuficiente para llevar á cabo' la cons t rucc ión . 

Se entiende por proyecto el conjunto de los 
planos y documentos precisos en cada caso y 
estudiados en las condiciones y con la detención 

^necesarias para que otro facultativo distinto del 
autor pueda d i r i g i r con arreglo á ellos las obras 
correspondientes. 

A fin de que se g r a d ú e n los honorarios en re
lación con la importancia del trabajo desarro
llado por el facultativo, y á la vez con el coste 
total de las obras, se clasifican é s t a s en grupos 
dei modo siguiente : 

Pr imer grupo.—Cobertizos. 
Lavaderos al descubierto de poca importan

cia ó cubiertos con suma sencillez. 
Edificios rurales y -agrícolas ordinarios. 
Edificios con grandes naves y espacios diáfa

nos, como almacenes, gimnasios, picaderos, etc. 
Ensanche, y reforma de poblaciones en presu

puestos superiores á 10 millones de pesetas. 
Trabajos similares. 
Segundo grupo.—Caminos vecinales y de u t i 

lidad privada. 
Puentes, acequias y canales de riego de ser

vicio particular. 
Lavaderos, mataderos y casas de b a ñ o de se

gundo orden. 
Casas de vecindad con cuartos de alquiler i n 

ferior, por t é r m i n o medio, á 25 pesetas men
suales. 
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Establos, cuadras y cocheras de poca impor
tancia. 

Edificios para industrias ag r í co las ó para fábri
cas de c a r á c t e r público ó privado que es tén com
puestos de grandes salas ó talleres, s in compren
der la ins t a l ac ión de las m á q u i n a s y aparatos 
correspondientes. 

Ensanche y reforma de poblaciones en presu
puestos inferiores á 10 millones de pesetas. 

Trabajos similares. 
Tercer grupo.—Lavaderos, mataderos y casas 

de b a ñ o de pr imer orden. 
Cementerios, no c o m p r e n d i é n d o s e las capillas, 

panteones y d e m á s edificaciones anejas de ca
r á c t e r a r t í s t i co ó monumental . 

Barrios de obreros. 
Casas de hab i tac ión ó de alquiler, ya se cons

t ruyan en la ciudad ó en el campo, con cuartos 
que renten entre 25 y 250 pesetas mensuales. 

Establos, cuadras y cocheras de importancia. 
Edificios destinados á la ins t rucc ión públ ica, á 

la beneficencia y á la corrección penal. 
Trabajos similares. 
Cuarto g rupo .—Conducc ión y d i s t r ibuc ión de 

aguas para el abastecimiento de las mismas. 
Aprovechamientos de aguas para usos indus

triales de ut i l idad privada. 
Alcantaril lado y d e m á s obras de saneamiento 

de poblaciones. 
Casas de hab i t ac ión ó de alquiler, ya se cons

t ruyan en la ciudad ó en el campo, con cuartos 
que renten m á s de 250 pesetas mensuales. 

Chalets aislados, 
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Pabellones de Sociedades ó particulareis de ca
r á c t e r provisional para fiestais populares. 

Plazas de toros, frontones, circos y teatros de 
segundo orden. 

Asilos, cárce les y hospitales, etc., de gran i m 
portancia. 

Iglesias parroquiales y otros edificios religio
sos de media importancia. 

Edificios administrativos de todo géne ro . 
Trabajos similares. 
Quinto grupo.—Hoteles ó palacios de propiedad 

particular. 
Panteones. 
Iglesias y edificios religiosos de gran impor

tancia. 
Museos, casinos, c í rculos y teatros de pr imer 

orden. 
Edificios para exposiciones. 
Trabajos similares. 
Sexto grupo. — Monumentos conmemorativos, 

arcos de triunfo, fuentes monumentales y pedes
tales de estatuas. 

Restauraciones que por su c a r á c t e r a r t í s t ico 
no pueden considerarse como meras obras de 
reforma. 

Decoración inter ior y mueblaje de los edificios. 
Decoración de la v í a públ ica con ocas ión de 

fiestas populares. 
Trabajos similares. 

Para los efectos de la apl icación de esta tarifa 
á las casas de vecindad se deduc i r án las rentas 
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tomando el promedio de los alquileres de los dis
tintos cuartos, ya tengan ó no huecos á fachadas, 
excluyendo la planta baja y las habitaciones cons-
truídais en el vano de armaduras. 

Cuando la obra ó proyectos se compongan de 
varias construcciones de diversa índole é impor
tancia, se ca l cu l a r án los honorarios para cada 
una de ellas con arreglo al grupo á que perte
nezca. 

Los honorarios correspondientes á cada uno de 
estos grupos en función del coste de las obras se 
hallan determinados en el cuadro que se dis
pone á con t inuac ión : 

T A R I F A P R I M E R A 

Honorarios correspondientes á obras de nueva 
planta 

C O S T E T O T A L 

Pesetas. 

Hasta 2 . 5 0 0 
5 . 0 0 0 
7 . 5 0 0 

1 0 . 5 0 0 
1 3 - 5 0 0 
1 7 . 0 0 0 
2 0 . 5 0 0 
2 4 . 5 0 0 
2 8 . 5 0 0 
3 3 . 0 0 0 
3 7 . 5 o o 
4 2 . 5 0 0 
4 7 . 5 o o 
5 3 - 0 0 0 
5 8 . 5 0 0 

S 
4 , 9 0 
4 , 8 o 
4 i 7 0 
4 , 6 0 
4 , 5 ° 
4 , 4 0 
4 . 3 0 
4 , 2 0 
4 , 1 0 
4 

3 i Q 0 
3 , 8 o 

3 i 7 0 
3 , 6 0 

6 
5 ) 9 0 
5 ) 8 o 
5 , 7 ° 
5,fco 
5 , 5 0 
5 ) 4 o 
5 , 3 0 
5 ) 2 0 
5 , 1 * 

5 
4 , 9 0 
4 , 8 o 

4 i 7 o 
4 , 6 0 

7 
6 , 9 0 
6 , 8 o 
6 , 7 0 
6 , 6 0 
6 , 5 0 
6 , 4 0 
6 , 3 0 
6 , 2 0 
6 , 1 0 
6 
5 , 9 0 
5 | 8 o 
3,70 
S,6o 

7,0o 
7 , 8 o 

7 ) 7 ° 
7 , 0 0 
7 , 5 0 
7)4o 
7 , 3 ° 
7 , 2 0 
7,io 
7 
6 , 9 0 
6 , 8 0 
(3,70 
6 , 6 o 

8 , 9 0 
8 , 8 0 
8 , 7 0 
8 , 6 o 
8 , 5 0 
8 , 4 0 
8 , 3 0 
8 , 2 0 
S,io 
8 

7 i 9 o 
7 , 8 0 

7 , 7 ° 
7 , 6 0 

9,c,o 
9 , 6 0 
9wO 
g,to 
9 , 5 o 
9 , 4 0 
9 ) 3 ° 
9 , 2 0 
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C O S T E T O T A L 

Pesetas. 

Hasta 

, 0 0 0 
, 0 0 o 

3 , 5 ° 
3 , + ° 
3 , 3 o 
3 J 2 0 
3 i i 0 
3 
2 , 9 0 
2 , 8 0 
2 , 7 0 
2 , 6 0 
2>50 
2 , 4 0 

2 , 3 ° 
2 , 2 0 
2 , 1 0 
f 
1 , 9 0 
1 , 8 o 
1 , 7 0 
1 , 6 0 

1 , 5 ° . 
1,4.0' 

i i 3 0 
1 , 2 0 
1 , 1 0 
1 
0 , 9 0 
0 , 8 0 
0 , 7 0 
0 , 6 0 
0 , 5 ° 

4 , + ° 
4 , 3 ° 
4 , 2 0 
4 , 1 0 
4 
3 , 9 0 
3 i 8 o 
3 . 7 ° 
3 ) 6 0 
3>50 
3,^|o 
3 , 3 ° 
3 , 2 ° 
3 i i o 
3 
2 , 9 0 
2 , 8 ü 
2 , 7 0 

2 , 6 0 

2 , 5 0 
2 , 4 0 

2 , 3 ° 
2 , 2 0 
2,IO 
2 
I , 9 0 
i,So 
1 , 7 0 

I , 6 o 

I , 5 0 

5 ,40 
5 , 3 ° 

4 , 9 0 
4 , 8 0 
4 , 7 o 
4 , 6 0 
4 , 5 o 
4 , 4 o 
4 , 3 ° 
4 ) 2 0 
4 , 1 0 

4 

3 ) 9 ° 
3 ) 8 o 
3 ) 7 ° 
3 ) 6 ° 
3 , 5 o 
3 ) 4 ° 
3 , 3 ° 
3 ) 2 0 

3 ) 1 ° 
3 
2 , 9 0 
2 , 8 0 
2 , 7 0 
2 , 6 0 

6 , 5 ° 
6 , 4 0 

6 , 3 ° 
6 , 2 0 
6 , 1 0 
6 
5 ) 9 ° 
5 ) 8 o 
5 ) 7 ° 
S ) 6 o 
5 ) 5 ° 
5 ) 4 o 
5 ) 3 ° 
5 ) 2 0 

5,1° 
5 ' 
4 , 9 ° 
4 , 8 0 

4 ) 7 ° 
4 , 6 0 
4)SO 
4 , 4 0 

4 , 3 " 
4 , 2 0 
4 , 1 0 

4 
3 ) 9 ° 
3 ) 8 o 
3 ) 7 0 
3 ) 6 0 
3 ) 5 o 

7 , 5 o 
7 , 4 0 
7 ) 3 ° 
7 , 2 0 
7 , 1 0 
7 
6 , 9 0 
6 , 8 0 
6 , 7 0 
6,óo 
6 , 5 ° 
6 , 4 0 
6 ) 3 ° 
6 , 2 0 
6 , 1 0 
6 
5 ) 9 ° 
5 ) 8 o 
5 ) 7 ° 
5 ) 6 o 

3 ) 5 0 
S ) 4 o 
5 ) 3 0 
5 ) 2 0 

5 ) 1 ° 
5 
4 , 9 0 
4 , 8 0 
4 , 7 0 
4 , 6 0 
4 ) 5 0 

8 ) 5 o 
8 , 4 0 
8 , 3 0 
8 , 2 0 
8 , 1 0 
8 
7 ) 9 0 
7 , 8 0 
7 ) 7 0 
7 , 6 0 
7 ) 5 o 
7 ) 4 0 
7 , 3 ° 
7 , 2 0 
7 , 1 0 
7 

f'89C 
6) o 
6 , 7 0 
6 , 6 0 
6 ) 5 0 
0,40 
6 ) 3 0 
6 , 2 0 
6 , 1 0 
6 
5 ) 9 ° 
5 ) 8 o 

5 ) 7 ° 
5 ) 6 o 
5 , 5 0 

El m í n i m u m de honorarios que p o d r á perci
birse en cada uno de los distintos grupos s e r á el 
siguiente: 

En el pr imer grupo^ 40 pesetas 
En el segundo grupo. . . . 55 
En el tercer grupo 70 
En el cuarto grupo 85 
En el quinto grupo 100 
En el sexto grupo 115 
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La cifra obtenida para los honorarios por la 
apl icación de los tantos por ciento de la tarifa an
terior se entiende dividida en dos partes iguales: 
una, que corresponde al proyecto, y otra, á la di 
recc ión de la obra. 

En la referente al proyecto se c o n s i d e r a r á n 
comprendidos el estudio del anteproyecto, los 
planos detallados que constituyen la represen
tac ión gráf ica de aqué l y los d e m á s documentos 
que sean indispensables en el caso de que se 
trate ó corresponda á la naturaleza y modo de 
ejecución de la obra, teniendo presente que la 
falta de cualquiera de ellos, cuando no sea ne
cesario, no p o d r á dar lugar á descuento alguno. 
Si por cualquier causa hubiera que satisfacer 
aparte uno ó m á s de estos estudios, se entiende 
que al anteproyecto corresponde el 20 por 100 
de los honorarios^ totales; á la Memoria descrip
tiva, el 10 por 100; á los planos de proyecto, el 
40 por 100; al pliego de condiciones, el 15 por 100, 
y al presupuesto, el 15 por 100. 

En la parte relat iva á la dirección de la obra 
se comprende la inspección y vigi lancia de la 
misma, la ejecución y entrega de los planos de 
obra, sus detalles y las Memorias de los dist in
tos oficios, las liquidaciones, las certificaciones 
de plazos ó estados de obra, las correspondien
tes á las recepciones provisional y definitiva, y, 
en general, toda la d o c u m e n t a c i ó n propia de la 
obra misma, como solicitudes y certificados para 
el Ayuntamiento, para el Registro de la propie
dad, para el seguro de incendios y para la deter
minac ión de la cuota contributiva. Si sólo debe 
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satisfacerse el importe de alguno ó de algunos 
de estos trabajos, se e n t e n d e r á que corresponde 
á la dirección y vigilancia de las obras el 30 por 
100 de los honorarios totales s i se ejecutan por 
admin i s t r ac ión , y el 40 por 100 en las que se lle
ven á cabo por contrata; el 30 por 100, por los 
planos de obra, Memorias y detalles; y por las 
liquidaciones, el 15 por 100 en los ajustes á tan
to alzado ó por unidad de superficie, y el 30 por 
100 en las edificaciones contratadas por unida
des de obra. Los d e m á s trabajos y documentos 
se a b o n a r á n aparte, como certificaciones, medi
ciones ó tasaciones, con arreglo á las tarifas que 
se establecen m á s adelante. 

Se entiende que para todo anteproyecto se ha 
hecho el avance del presupuesto, y para todo 
proyecto el presupuesto, aun cuando no se en
treguen los detalles de este estudio si se trata 
de construcciones particulares. 

Cuando la obra no se ejecute, los honorarios 
correspondientes á los estudios hechos se deter
m i n a r á n por el avance del presupuesto si sólo 
se ha presentado un anteproyecto, y por el pre
supuesto correspondiente si se en t regó el pro
yecto. 

En el caso de que se exija la entrega del pre
supuesto detallado, se s a t i s f a r á su importe ade
m á s del de los planos. 

Si la obra se lleva á cabo por a d m i n i s t r a c i ó n 
y su cfoste excede al presupuesto, se deduc i r án 
los honorarios de la cifra total de és te si no se 
ha modificado el proyecto; si el aumento proce
de de estas modificaciones, la base para el cálcu-
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lo de los honorarios s e r á el coste real de la obra. 
Cuando este coste sea menor que el presupues
to, los honorarios se d e t e r m i n a r á n t a m b i é n por 
el coste. 

En las obras por contrata se deduc i r án los 
honorarios de la cifra total del presupuesto, sea 
cualquiera la baja resultante de la subasta. En 
todos los casos en que no se hubiese redactado 
el presupuesto, los honorarios se deduc i r án del 
coste real de la obra. 

Se suponen incluidos en este coste total de la 
obra todos los trabajos necesarios para la eje
cución y completa t e r m i n a c i ó n de la misma y 
aquellos otros complementarios, como calefac
ción, vent i lac ión, ins ta lac ión de alumbrado eléc
trico, timbres, ascensores, etc., aun cuando es
tas obras no hayan sido ajustadas n i liquidadas 
por el Arquitecto, siempre que és te haya lleva
do la dirección general de la cons t rucc ión . 

Igualmente se t e n d r á n en cuenta los materia
les proporcionados, tanto por el propietario como 
por el contratista, los cuales se e v a l u a r á n como 
nuevos, y en general todos los materiales que 
el mismo propietario pueda comprar por su 
cuenta, as í como los jornales de los obreros que 
baya querido emplear directamente. E l coste to
tal de la obra se d e t e r m i n a r á en el caso de con
trata, sin deducción alguna, por los descuentos 
que puedan hacer los contratistas al realizar el 
cobro de todo ó parte de las obras ejecutadas. 

No se consideran comprendidos en estos hono
rarios la a d m i n i s t r a c i ó n de los fondos emplea 
dos en la obra, ó sea la reun ión , examen, com-
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probac ión y ap robac ión de las cuentas correspon
dientes, que se r e t r i b u i r á con el 1 por 100 de la 
cantidad invert ida en aquél la ; la per i tac ión ne
cesaria en los casos de expropiac ión de relat iva 
importancia y distintos de la que tiene por obje
to la de t e rminac ión de las alineaciones ordina
rias, pues en aqué l las f eg i r án las tarifas co
rrespondientes á la medic ión y t a sac ión ; no se 
c o m p r e n d e r á n tampoco la adquis ic ión de sola
res para la cons t rucc ión y de las cantidades ne
cesarias para pagarla, n i cualquier otro encar
go que se haga al Arquifécto y que no tenga ca
r á c t e r pericial, cuya r e m u n e r a c i ó n se a c o r d a r á 
por convenios particulares. 

En e1 caso de que la obra que haya de ejecu
tarse, por su índole especial ó por otra.causa 
cualquiera exija uno ó varios vigilantes ó so
brestantes, los gastos correspondientes s e r á n 
satisfechos por cuenta y riesgo del propietario. 

El Arquitecto nombrado para d e s e m p e ñ a r un 
trabajo pericial cualquiera, comprendido en esta 
tarifa ó en las siguientes, en un ión de uno ó 
m á s c o m p a ñ e r o s , tiene derecho á percibir la. to
talidad de los honorarios como1 si actuase solo. 

E l importe de los honorarios se a b o n a r á den
tro de los ocho d ías siguientes á la entrega del 
anteproyecto ó del proyecto, ya se ejecute ó no 
la obra, ó de cualquiera de los documentos espe
cialmente tarifados cuando se haya encargado 
aparte al Arquitecto. 

Los honorarios correspondientes á l a d i rección 
se a b o n a r á n al cumplimiento de ios plazos con
venidos previamente con el propietario. A fal-
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ta de convenio, el Arquitecto t e n d r á derecho á 
percibirlos por terceras partes al cubrir la cons
t rucción, al te rminar l a obra y al presentar la l i 
qu idac ión final. 

Los honorarios no satisfechos dentro d© los 
dos meses subsiguientes á la p r e sen t ac ión de la 
minuta d e v e n g a r á n desde la fecha de é s t a un i n 
te rés de 5 por 100 anual. 

En los casos en que la dirección de las obras 
se remunere con un sueldo anual, se considera
r á como tipo regulador m í n i m o el de 5.000 pese
tas, siempre que el Arquitecto pueda d i r ig i r otros 
trabajos, y el de 10.000 pesetas si no le es tá 
permitido d i r ig i r s i m u l t á n e a m e n t e otras cons
trucciones; en t end iéndose que h a b r á n de satisfa
cerse a d e m á s los honorarios correspondientes 
al proyecto en conjunto ó á sus diversas partes 
con arreglo á esta tarifa primera. 

En todo caso se le a b o n a r á n los sueldos ó jor
nales del personal facultativo ó prác t ico que, á 
su juicio, demanden los trabajos. 

Los planos y dibujos son de propiedad exclu
siva del Arquitecto, con arreglo á lo dispuesto 
por las leyes vigentes, á no mediar convenio 
con el propietario ó adquis ic ión por parte de 
és te del expresado derecho de propiedad. 

Los Arquitectos t e n d r á n la facultad de estam
par ó gravar su nombre y apellidos en un lugar 
preferente de la cons t rucc ión . 

Si el Arquitecto fuese á la vez contratista de 
la obra, no t e n d r á derecho á honorarios por el 
proyecto n i por la dirección. 
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CAPITULO I I 

OBRAS QUE NO SEAN D E NUEVA PLANTA 

T A R I F A I I 

Honorarios correspondientes á obra de reforma, 
reparación y demolición 

Cuando las obras de reforma ó r e p a r a c i ó n no 
exijan planos, Memoria, pliego de condiciones, 
presupuesto n i otro estudio especial, los honora
rios correspondientes á la pr imera visita, segui
da de informe verbal ó escrito, s e r á n de 50 pe
setas, y de 10 cada una de las sucesivas. 

Cuando las obras exijan un proyecto desarro
llado en las condiciones apropiadas al caso y al 
modo de ejecución de las obras, compuesto de 
los planos y documentos necesarios, se conside
r a r á n para el percibo de honorarios como obras 
de nueva planta. 

Cuando para la ejecución de estas obras sólo 
sea preciso alguno ó algunos de los documentos 
del proyecto, se pe rc ib i r á el importe de és tos por 
separado y se a b o n a r á n a d e m á s por la direc
ción los honorarios indicados en el pr imer pá
rrafo de esta tarifa. 

En las obras de r epa rac ión , demolición ó con
solidación que ofrezcan peligros especiales para 
los operarios ú otras personas, ó que comprome
tan la seguridad de la cons t rucc ión , y, por lo 
tanto, impongan grave responsabilidad a l A r -
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quitecto, los honorarios de la dirección s e r á n el 
triple de los establecidos anteriormente para los 
casos ordinarios. 

Los honorarios de los Arquitectos del Estado 
por las obras de cons t rucc ión , reforma ó repa
rac ión de los edificios dependientes de los diver
sos Ministerios y d e m á s Centros administrat i 
vos, se r e g u l a r á n t a m b i é n por las presentes ta
rifas. 

CAPITULO I I I 

D E S L I N D E D E T E R R E N O S , S O L A R E S Y E D I F I C I O S 

Se entiende por terreno, á los efectos de esta 
tarifa, el que no es té comprendido en los planos 
del in ter ior ó del ensanche de una población, n i 
se destine á la cons t rucc ión de casas para habi
tac ión del propietario ó de otras personas. 

Se entiende por solar la porc ión de terreno, 
ya esté comprendido en los planos del in ter ior ó 
del ensanche, ya fuera de és tos l ími tes , que se 
destine á la cons t rucc ión de casa -hab i t ac ión , 
aunque quede en él parte descubierta, siempre 
que es té cercada y dedicada á patios, jardines, 
e tcé tera . 

En los casos en que todav ía pueda 'ofrecer 
dada esta clasificación, se e n t e n d e r á por solar 
la porc ión de terreno cuyo valor se aprecie por 
las unidades superficiales empleadas' en la loca
lidad para la medic ión y venta de solares, sier 
pre que el precio de esta unidad sea igual ó j f f ^ ^ N í ? ^ 
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yor que el cuádrup lo del valor medio correspon
diente de las heredades, huertas ó terrenos del 
mismo t é r m i n o municipal . 

T A R I F A I I I 

Honorarios correspondientes á los deslindes de 
terrenos, solares y edificios 

Deslinde de terrenos.—Si se ejecuta sobre los 
mismos sin levantar plano, ya sea con acta, ya 
sin ella, 0,50 pesetas por metro lineal de per í 
metro deslindado. Levantando el plano, una pe
seta por metro. 

Deslinde de solares.—Si se ejecuta sobre el te
rreno sin levantar plano, y ya sea con acta, ya 
sin ella, una peseta por metro lineal de pe r íme
tro deslindado. Levantando el plano, dos pese
tas por metro. 

Deslinde de edilicios (cuando no a s t é incluido 
entre los trabajos correspondientes á las obras 
de nueva planta).—Si ee ejecuta sobre el terreno 
sin levantar plano, y ya sea con acta, ya s in 
ella, dos pesetas por metro lineal del p e r í m e t r o 
deslindado en la base, y si hubiera necesidad ó 
conveniencia de deslindar una parte cualquiera 
del p e r í m e t r o de las plantas superiores, se a ñ a d i 
r á n dos pesetas por cada metro lineal deslinda
do. Si se levanta el plano, cuatro pesetas por cada 
metro lineal de p e r í m e t r o deslindado, ya sea de 
planta baja, ya de las superiores. -

E l m í n i m u m de percepción para estos honora
rios s e r á el de 15 pesetas para los deslindes de 
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terrenos, el de 20 pesetas para los de los sola
res, y el de 25 para los de edificios, no levan
tando el plano; en el caso de que se entregue éste , 
las cifras m í n i m a s de honorarios s e r á n dobles 
de las anteriores. Cuando después de practicado 
el deslinde se Heve á cabo el amojonamiento se 
a u m e n t a r á n los honorarios de esta tarifa en un 
50 por 100, s in perjuicio del abono de los jorna
les y materiales empleados en esta operac ión , 
que se h a r á aparte por el propietario. 

Los honorarios por la de t e rminac ión de alinea
ciones ó rasantes de una poblac ión ó parte de 
ella, se fijarán con arreglo á esta tarifa; en el 
caso de que a d e m á s se midan ó se tasen las su
perficies expropiables ó apropiables, se aplica
r á n á estos trabajos las tarifas de medic ión y de 
t a s a c i ó n de solares. 

CAPITULO I V 

MEDICIÓN D E T E R R E N O S , S O L A R E S Y E D I F I C I O S 

T A R I F A I V 

Honorarios por medición de terrenos.—Terrenos 
llanos ó ligeramente quebrados 

Hasta 50 h e c t á r e a s , 2,00 pesetas por h e c t á r e a 
» 150 » 1,90 » » 
» 250 » 1,80 » » 
» 400 » 1,70 » ' » 

550 » 1,60 » » 
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hasta 750 h e c t á r e a s , 1,50 pesetas por h e c t á r e a 
1.000 
1.300 
1.400 
2.800 
3.100 
4.000 
5.000 

1,40 
1,30 
1,20 
1,10 
1,00 
0,90 
0,80 

En terrenos quebrados se ap l i ca rá la escala an
terior con un aumento de 0,15 pesetas en cada 
coeficiente. 

En terrenos muy quebrados se ap l i ca rá tam
bién la misma escala con un aumento de 0,25 pe
setas cada coeficiente. 

El m í n i m u m de percepc ión de honorarios para 
esta tarifa s e r á de 50 pesetas para los terrenos 
llanos, de GO para los quebrados y de 75 para los 
muy quebrados. 

Cuando se trate de div id i r los terrenos en par
celas, los honorarios s e r á n dobles de los marca
dos en esta tarifa. 

E n todos los casos se e n t r e g a r á n al propietario 
el plano y la certificación correspondiente. 

T A R I F A V 

Honorarios por medición de solares 

Hasta 100 metros cuadrados, 0,50pts. por m. c 
» 150 » 0,48 » 
» 200 » 0,46 » 
» 250 » 0,44 » 
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Hasta 300 metros cuadrados, 0,42 pls. por m. c.0 
350 » 0,40 » 
400 )> 0,38 » 
500 » 0,36 » 
600 » 0,34 n 
700 y 0,32 . » 
800 « 0,30 » 

1.000 » 0,29 » 
1.200 .. 0,28 » 
1.400 » 0,27 » 
1.600 ' » 0,26 » 
1.900 » 0,25 « 
2.200 » 0,24 » 
2.000 » 0,23 » 
3.100 » 0,22 » 
3.700 » 0,21 .» 
4.400 » 0,20 » 
5.200 » 0,19 » 
6.100 » 0,18 n 
7.200 » 0,17 » 
8.500 » 0,16 » 

10.000 » 0,15 » 
11.800 » 0,14 » 
11800 » 0,13 » 
16.800 » 0,12 » 
20.000 » 0,11 » 

Desde 20.000 » 0,10 » 

El m í n i m u m de percepc ión de honorarios para 
esta tarifa s e r á de 30 pesetas. 

Los honorarios por levantamiento de planos 
geomét r i cos ó topográf icos de poblaciones se de
t e r m i n a r á n por esta tarifa. 
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Los correspondientes á las divisiones de man
zanas ó partes de las mismas en solares s e r á n 
dobles de los s e ñ a l a d o s para la medición, com
prendiendo en ellos los de los planos respectivos, 
que, as í como la certifícación, d e b e r á n entregarse 
al propietario en todos los casos. 

T A R I F A V I 

Honorarios por medición de edificios 

Hasta 100 metros cuadrados, 1,00 pts. por m. c.' 
» 150 » 0,96 » 
)> 200 » 0,92 » 
» 250 » 0,88 » 
» 300 « 0,84 » 
» 350 » 0,80 » 
» 400 » 0,76 )> 
» 500 » 0,72 » 
» 600 » 0,68 > 
» • 700 » 0,64 » 
» 800 » 0,60 » 
» 1.000 » 0,58 n 
» 1.200 » 0,56 » 
» 1.400 » 0,54 » 
» 1.600 » 0,52 » 
» 1.900 » 0,50 » 
» 2.200 » 0,48 » 
» 2.600 » 0,46 v 
» 3.100 » 0,44 » 
» 3.700 » 0,42 » 
» 4.400 » 0,40 )> 
)> 5.200 » 0,38 » 
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Hasla 6.100 metros cuadrados, 0,36 pts. por m. c.0 
» 7.200 . » 0,34 » 
» 8.500 » 0,32 M 
» 10.000 » 0,30 H 
» 11.800 » 0,28 » 
» 14.000 » 0,26 » 
» 16.800 » 0,24 » 
» 20.000 » 0,22 » 

Desde 20.000 en adelante. . . 0,20 » 

Se le e n t r e g a r á n siempre a l intereisado el plano 
ó los planos necesarios. 

Si sólo 'se entregara el plano de una planta se 
ap l i ca rá la. tarifa 6.a Si se entregan los planos 
de dos ó m á s plantas, los honorarios s e r á n los 
determinados por la tarifa para la pr imera plan
ta, y el 75 por 100 de ellos para cada una de las 
sucesivas, á menos que fueren de la misma dis t r i 
bución y só lo variasen los espesores de muros, 
en cuyo caso se r e m u n e r a r í a n con el 50 por 100 
de los honorarios fijados para dicha pr imera 
planta. 

Si se dibujasen los planos correspondientes á 
los alzados y secciones, c o r r e s p o n d e r á á cada 
uno de estos tratados los mismos honorarios que 
se fijan en la tarifa 6.a 

Todos estos planos se p r e s e n t a r á n delineados 
con t inta china ó con color, acuarelando ó ra
yando las fábr icas . A d e m á s h a b r á n de contener 
las cotas correspondientes á las principales di
mensiones y á las l íneas de cons t rucc ión . 

E l m í n i m u m de percepc ión de honorarios para 
esta tarifa s e r á de 75 pesetas. 
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Los deslindes y d e m á s peritaciones necesarias 
para llegar á la de t e rminac ión del á r e a que haya 
de medirse, ya se trate de terrenos y solares, ó 
ya de edificios, se s a t i s f a r án separadamente, 
con arreglo á lo consignado en estas tarifas. 

Si fuesen varios los propietarios y hubiera que 
entregar á cada uno la copia del plano ó de los 
planos de la medic ión de terrenos, solares ó edi
ficios, estos ejemplares sucesivoe se a b o n a r á n 
aparte, con arreglo á la tarifa 9.a 

E l arquitecto no s e r á responsable de errores 
que no pasen del 3 por 100 en la medic ión de so
lares, del 4 por 100 en terrenos de gran exten
sión y del 5 por 100 en edificios: 

Los honorarios por aforos de agua se abona
r á n á r azón de: 
30 á 60 pesetas hasta 100 metros cúbicos por hora 
45 á 90 » 200 » 
60 á 120 » 500 » 
según las condiciones del cauce, acequia ó tube
r ía y el procedimiento que se emplee. 
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CAPITULO V 

TASACIÓN DE FINCAS Y S U S R E N T A S 

T A R I F A V I I 

Honorarios por tasación de terrenos y solares 

Tanto 

TASACION E N PESETAS 

Hasta 6.000.. 
7.000. 
8.000. 

10.000. 
• 12.500. 

25.000. 
37.500. 
50.000. 
75.000. 

100.000. 
125.000. 
150.000. 
175.000. 
200.000. 
225.000. 
250.000. 
325.000. 
500.000. 
625.000. 
750.000. 

1.000.000. 

por loo de 
honorarios. 

0,70 
0,65 
0,60 
0,55 
0,50 
0,48 
0,46 
0,44 
0,42 
0,40 
0,38 
0,36 
0,34 
0,32 
0,30 
0,28 
0,26 
0,24 
0,22 
0,21 
0,20 
- i ' f j J 4 . 



GG A R A N C E L E S 

TASACION E N PESETAS 

Hasta 1.250.000 
»' 1.500.000 
» 1.750.000 
» 2.000.000 

Desde 2.000.000 en adelante. 

Tanto 
por IOO de 
honorarios. 

0,19 
0,18 
0,17 
0,16 
0,15 

T A R I F A V I I I 

Honorarios por tasación de edificios 

TASACION EN PESETAS 

Hasta 6.000. 
7.000. 
8.000. 

10.000. 
12.500. 
25.000. 
37.500 
50.000. 
75.000. 

100.000. 
125.000. 
150.000. 
175.000. 
200 000. 
235.000. 
250.000. 

Tanto 
por ioo de 
honorarios. 

1,40 
1,30 
1,20 
1,10 
1,00 
0,96 
0,92 
0,88 
0,84-
0,80 
0,76 
0,72 
0,68 
0,64 
0,60 
0,56 
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TASACION E N PESETAS 

Hasta 325.000 
» 500.000. 
» 625.000 
» 750.000. 
>) 1.000.000 
» 1.250.000 . 
» 1.500.000 
» 1.750.000 
» 2.000.000 

Desde 2.000.000 en adelante. 

Tanto 
por ioo de 
honorarios. 

0,52 
0,48 
0,44 
0,42 
0,40 
0,38 
0,36 
0,34 
0,32 
0,30 

El m í n i m u m de percepción de honorarios para 
estas tarifas s e r á de 35 pesetas para la 7.a y de 
70 pesetas para la 8.a 

Los honorarios correspondientes a l deslinde 
y á la medic ión se p a g a r á n aparte cuando sea 
necesario verificar estos trabajos para hacer la 
t a sac ión ; es decir, cuando el arquitecto á quien 
se encargue é s t a no disponga de certificaciones 
de otros facultativos referentes á aquellas ope
raciones. 

Si se encargas© al Arquitecto l a . d i v i s i ó n de 
terrenos ó de manzanas ó partes de las mis
mas y la tasac ión de las parcelas ó solares re
sultantes, t e n d r á derecho á percibir los hono
rarios correspondientes por la medic ión y d iv i 
s ión, es decir, el doble de los s e ñ a l a d o s en las 
tarifas 4.a ó 5.a, s egún el caso; y los que se re
fieran á la t a sac ión de cada una de las dichas par
celas ó solares, con arreglo á la tarifa 7.a 
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La tarifa 8.a se ap l i ca rá á la t a sac ión de de
rribos y aprovechamientos de materiales y á la 
va lo rac ión de d a ñ o s y perjuicios por causa de in 
cendio. 

Se ap l i ca r án t ambién , as í como las 4.a, 5.a y 
G.a, á las permutas, inventarios y testamenta
r í a s , teniendo en cuenta separadamente cada una 
de las porciones ó fincas que se midan ó tasen. 

T A R I F A I X 

Honorarios correspondientes á la tasación de las 
rentas 

Hasta 5.000 pesetas de renta, el 4 por 100 
» 12.500 » 3,50 n 
» 25.000 » 3,00 » 
» 50.000 » 2,50 » 

De 50.000 en adelante 2,00 » 

E l m í n i m u m de percepción de honorarios para 
esta t a r i í a s e r á de 25 pesetas. 

Se entiende que estos honorarios sólo se de
v e n g a r á n cuando el Arquitecto encargado de re
dactar el documento necesario para la determi
nac ión de la cuota contributiva no haya dirigido 
las obras correspondientes, ó cuando, como de
termina la in s t rucc ión de 14 de Agosto de 1900, 
relat iva á la fo rmac ión del registro fiscal, ac túe 
ae perito tercero. 

Esta tarifa se ap l i ca rá á la t a s a c i ó n de alqui
leres cuando se haya hecho por un Arquitecto 
que no haya dirigido la cons t rucc ión . 
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Los honorarios por el reconocimiento, deslin
de, medic ión y t a sac ión de los edificios públ icos 
á que se refiere la Ley de 21 de Diciembre de 
1876, y d e m á s fincas urbanas declaradas enaje
nables por el Estado, se a j u s t a r á n á la instruc
ción definitiva correspondiente, aprobada por 
Real decreto de 15 de Septiembre de 1903. 

Los honorarios devengados por todas y cada 
una de las diligencias que practiquen los A r 
quitectos, ó se las encomienden por los Juzgados 
ó Tribunales, s e r á n los asignados en estas ta
rifas, con arreglo al art. 341 del Reaf decreto de 
4 de Diciembre de 1883, hoy vigente, sobre Aran 
celes judiciales (1). 

CAPITULO V I 

HECONOCIM]ENTOS, C O N S U L T A S , E X A M E N D E PLANOS, 

TÍTULOS Ú OTROS DOCUMENTOS, C E R T I F I C A C I O N E S 

É I N F O R M E S . 

Los reconocimientos de terrenos ó de cons
trucciones y el examen de planos, t í tu los y otros 
documentos no d e v e n g a r á n derechos cuando 
formen parte de trabajos del proyecto ó de la 
dirección de obras por los cuales se presente 
cuenta de honorarios. 

Tampoco d e v e n g a r á n derechos las certifica
ciones en que se haga constar el resultado de un 
trabajo cualquiera por el cual se presente cuenta 
de honorarios. 

(1) Véase el tomo de esta BIBLIOTECA así titulado. 
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T A R I F A X 

Honorarios por reconocimientos, consultas, exa
men de planos, títulos ú otros documentos, 
certificaciones, informes y copias de planos. 

Los reconocimientos de terrenos ó de cons-
trucciones, ya es tén terminadas ó en curso de 
ejecución, se r e m u n e r a r á n á r a z ó n de 20 pesetas 
por hora que dure el trabajo. Si és te fuera de 
mucho in te rés y grave responsabilidad, le co
r r e s p o n d e r á n los honorarios que en conciencia 
reclame el Arquitecto. En todo caso se abona
r á n aparte los gastos de peonaje auxi l iar y otros 
que puedan ocurr ir . 

Por el examen de tí tulos, planos y otros docu
mentos que se lleven á casa del Arquitecto se 
a b o n a r á n 30 pesetas, y 60 si el Arquitecto ha te
nido que buscarlos en oficinas púb l i cas ó p r i 
vadas. 

Las consultas se a b o n a r á n á r a z ó n de 20 pe
setas cada una. 

Las certifleaciones se a b o n a r á n á r a z ó n de 15 
pesetas. 

Los honorarios por informes periciales de i m 
portancia, sostenimiento de correspondencia so
bre asuntos técnicos de i n t e r é s , ejecución de 
cálculos detenidos de todo género y la de planos 
ó dibujos especiales que no puedan n i deban 
comprenderse entre los que consideran estas ta
rifas, se fijarán según aconseje la prudencia del 
facultativo y en re lac ión con el trabajo des
arrollado por éste . 
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Las copias de planos ú otros documentos de 
cualquier clase exigidos por los interesados, 
cuando haya m á s de uno, ó que constituyan el 
duplicado, ó los sucesivos ejemplares del pro
yecto que haya que presentar en a lgún Cént ro 
administrat ivo, a d e m á s del que se debe al pro
pietario y del que ha de servir para la ohra, se 
s a t i s f a r á n con arreglo al coste material de la 
ejecución de la copia, m á s 15 pesetas por cada 
una por r a z ó n de la firma que certifique su exac
t i tud. 

Si el proyecto que ha de copiarse, fuera de es
tos casos, corresponde á ana obra construida ó 
para la que se haya redactado el presupuesto, 
los honorarios se d e t e r m i n a r á n tomando la quin
ta parte de la que corresponde á los planos, se
gún la tarifa pr imera y reglas subsiguientes para 
su apl icación. 

Las copias de los planos al ferroprusiato se sa
t i s f a rán á r azón de 10 pesetas por cada hoja que 
no pase de un metro cuadrado. 

C A P I T U L O V I I 

TRABAJOS E J E C U T A D O S F U E R A D E LA R E S I D E N C I A 

D E L ARQUITECTO 

Todos los trabajos ía r i fados en los cap í tu los 
anteriores se suponen verificados en el lugar á e 
la residencia del Arqui tec to ; á algunos de ellos, 
como los referentes á planos y otros documen
tos que se dibujan ó se redaclan en su estudio, 
corresponden siempre los honorarios s e ñ a l a d o s 
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en aquellas mismas tarifas, sin va r i ac ión algu
na ; pero los que se ejecuten fuera de la pobla
ción en que reside el Arquitecto, se a j u s t a r á n 
á la 

T A R I F A X I 

Los honorarios por la dirección de las obras 
de nueva planta y la de las de reforma y repa
rac ión que se lleven á cabo fuera del t é r m i n o mu
nicipal en que resida el facultativo, se recarga
r á n en un 50 por 100 de los tipos normales. 

Por los trabajos de deslinde, medic ión y tasa
ción, reconocimientos y otras peritaciones, se 
a b o n a r á n como dietas, a d e m á s de -los derechos 
correspondientes, 60 pesetas por cada día ó parto 
de él que deba pasar el Arquitecto fuera de su 
residencia, y 80 si t a m b i é n pasa la noche fuera 
de su domicilio. 

En todo caso se le a b o n a r á n los gastos de via
je, en pr imera clase ó en asientos equivalentes. 

Si necesita ayudantes ó auxiliares se abona
r á n t a m b i é n á és tos las dietas de 30 y 15 pese
tas, respectivamente, por cada d ía ó parte de él, 
á 40 y 20 cuando pasen la noche fuera de su 
casa, y los gastos de viaje, en segunda para los 
primeros y en tercera para los segundos. 

Cuando los trabajos á que se refiere esta ta
r i fa se ejecuten en el mismo t é r m i n o municipal , 
pero en el extrarradio de la población ó á gran 
distancia de la casa donde vive el facultativo, 
t e n d r á t a m b i é n derecho al abono de los gastos 
de locomoción para él y sus auxiliares en las 
peritaciones en que sean necesarios. 
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Aranceles aprobados por Real decreto de 1.° de 
Septiembre de 1908.—{Gaceta de Madr id del 
8) (1) y (2). 

D E L COMERCIO MARITIMO 

«Artículo 1.° Por la expedición ó refrendo de 
una patente de sanidad para un buque nacional 
ó extranjero con destino á puertos e s p a ñ o l e s : 

Si el buque no excede de 150 toneladas netas, 
sa t i s f a rá 1,50 pesetas. 

Si no excede de 500 toneladas netas, por cada 
una 0,01 pesetas. 

Si no excede de 1.000, por tonelada neta. . . 
0,02 pesetas. 

De 1.000 en adelante, cualquiera que sea el 
tonelaje 25 pese tas .» 

(1) Para comenzar á regir en 1.° de Enero de 1907. 
(2) Con las correcciones insertas en la Gaceta de 

Madrid de 4 de Octubre de 1906. 



A R A N C E L E S 

«Art. 2.° Por el visado de los manifiestos de 
la carga destinada á puertos e spaño le s : 

Si el buque mide hasta 150 toneladas netas, 
5 pesetas. 

Si no excede de 500 ídem id . , por cada una, 
0,03 pesetas. 

Si no excede de 1.000 ídem id . , por cada una, 
0,04 pesetas. 

Si excede de l.'OOO ídem id . , cualquiera que sea 
el tonelaje 60 pese tas .» 

«Art. 3.° Si el buque transportase con destino 
á puertos españoles un cargamento compuesto 
exclusivamente de m e r c a d e r í a s , cualquiera que 
sea su clase y denominac ión , cuyos derechos 
arancelarios no excedan de 50 pesetas los 1.000 
kilogramos, s a t i s f a r á por el visado del mani-
flesto: 

Si el buque mide hasta 150 toneladas netas, 
1,50 pesetas. 

Si no excede de 1.000 toneladas netas, por cada 
una 0,01 pese tas .» 

Si excede de 1.000, cualquiera que sea eu to
nelaje 10 pese tas .» 

«Art. 4.° S e r á n gratuitos los refrendos de los 
manifiestos de la carga que no vaya destinada 
á puertos españoles .» 

«Art. 5.° Si e-1 cap i t án de un buque, usando de 
las facultades que le concede el art. 60 de las Or
denanzas de Aduanas, en vez de redactar el ma
nifiesto general en el ú l t imo puerto de escala de 
su viaje á E s p a ñ a , redactase manifiestos par
ciales en los puntos donde tomase carga para 
puertos españoles , s a t i s f a r á por el visado de ma-
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nifiesto del primer puerto en que hubiese tomado 
carga el derecho establecido en el art. 2.°, y para 
cada uno de los sucesivos: 

Hasta 1.000 toneladas netas, por cada una. . 
0,01 pesetas. 

Si el buque mide m á s de 1.000 id . id . 15 pesetas..» 
«Art. 6.° Si se solicita la r edacc ión del mani

fiesto de carga de un buque en el Consulado, se 
p a g a r á : 

Si el buque mide hasta 150 toneladas netas. . . 
10 pesetas. 

De 151 á 1.000, por tonelada. . . 0,07 pesetas. 
De 1.001 en adelante 70 pese tas .» 
«Art. 7.° Por el refrendo del ro l en los buques 

nacionales, ó el Visto Bueno de la lista de t r i 
pulantes en los extranjeros: 

Hasta 150 toneladas netas. . . . 1,50 pesetas. 
Si no excede 1.000, por tonelada neta 

0,01 pesetas. 
De 1.001 en adelante 10 pese tas .» 
«Art. 8.° Por el Visto Bueno en la lista de pa

sajeros sólo se s a t i s f a r á n los derechos estable
cidos en el art. 18.» 

«Art. 9.° E s t a r á exento del pago de los dere
chos establecidos en los a r t í cu los precedentes el 
despacho ordinario de los buques pertenecientes 
á la Mar ina de guerra, los de recreo, los destina
dos á la ins t rucc ión n á u t i c a ó comercial y los 
que se dediquen á Exposiciones flotantes ú otros 
fines de propaganda comercial ó científica, ya 
sean nacionales o extranjeros, siempre que no 
se lucren con el transporte de m e r c a d e r í a s ó 
viajeros .» 
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«Art. 10. Por autorizar un diario b i t ácora ó 
navegac ión , un nuevo ro l ó cualquier otro l ibro 
del buque 5 pese tas .» 

«Art. 11. Por suplir cualquier falta, debida
mente justificada, en la documen tac ión de los 
buques nacionales, ó por adicionar é s t a : 

Por cada hoja legalizada 2 pese tas .» 
«Art. 12. Por prorrogar el pasaporte de nave

gación 10 pese tas .» 
«Art. 13. Por cada permiso para arqueo, re

pa rac ión , carena ú otros aná logos . . 1 peseta .» 
«Art. 14. Por el nombramiento ó subs t i tuc ión 

de cap i tán 5 pese tas .» 
«Art. 15. Por el embarque ó desembarque de 

pilotos, maquinistas, médicos , capellanes ó cual
quier otro oficial ó asimilado de á bordo 

2,50 pese tas .» 
«Art. 16. Por el embarque ó desembarque de 

alumnos de náu t i c a ó m á q u i n a , patrones ó ma
yordomos 1 pese ta .» 

«Art. 17. E l embarque ó desembarque de todo 
marinero, fogonero, palero, cocinero, m a r m i t ó n 
ó sirviente de á bordo, a s í como el permiso para 
embarcar en buque extranjero, s e r á gra tu i to .» 

«Art. 18. Por el embarque en buques naciona-
nales ó extranjeros de cada pasajero con destino 
á puertos españo les 0,75 pesetas. 

Estos derechos no p o d r á n exceder en n i n g ú n 
caso de 60 pesetas, cualquiera que sea el n ú m e 
ro de pasajeros. 

Los pasajeros destinados á puertos extranjeros 
no p a g a r á n derecho alguno. 

Los pasajeros turistas que acrediten este ca-
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r á c t e r en el Consulado respectivo del puerto de 
embarque, mediante la p re sen t ac ión de sus b i 
lletes de ida y vuelta, expedidos por las Compa
ñ í a s m a r í t i m a s ó de ferrocarirles ó por cualquie
ra otras Empresas de transporte, e s t a r á n exen
tos del impuesto an te r io r .» 

«Art. 19. Por cada t o r n a g u í a . . . 5 pese tas .» 
«Art. 20. Por un pasavante provisional, i n 

cluso el r o l de navegac ión 20 pese tas .» 
«Art. 21. Por el examen y rev is ión de cuentas 

pendientes entre armadores y capitanes, haya 
ó no terminado el plazo de contrata; reparto de 
lo que á cada uno corresponda, oídos en su caso 
los Peritos nombrados por las partes, con inter
venc ión del Cónsu l : 

Sa t i s f a rá cada interesado por la parte l íquida 
que le corresponda percibir. . . . 0,50 por 100. 

Cuando este examen y rev is ión de cuentas ten
ga lugar entre armadores ó capitanes y t r ipulan
tes, la parte que á estos ú l t imos corresponda 
percibir e s t a r á libre de g r a v a m e n . » 

«Art. 22. Por el expediente ó juicio a rb i t ra l 
de t r a n s a c c i ó n y composic ión, de arreglo de 
cuentas y liquidaciones de a v e r í a s ó cualquier 
otro que se relacione con la n a v e g a c i ó n ó el co
mercio m a r í t i m o , comprendiendo el reparto pro
porcional entre las partes de la cantidad l íquida 
que resulte, oídos los Peritos cuando proceda, 
y nombrado ó aceptado el Cónsul como á r b i t r o : 

Sobre lo que cada uno deba percibir 
1 por 100.» 

«Art. 23. Por el depósi to de m e r c a n c í a s ó res
tos salvados de una nave que el Cónsul constitu-
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ya de oficio ó á requerimiento de p á r t e interesa
da, a d e m á s de los gastos de almacenaje y guar
da, s a t i s f a r á sobre el valor de los efectos depo
sitados 0,50 por 100.» 

<(Art. 24. Los expedientes instruidos á peti
ción del cap i t án ó parte interesada sobre arriba
da forzosa, a v e r í a s del baque y d e m á s acciden
tes de la mar, d e v e n g a r á n por cada hoja. . . . 

5 pesetas.)) 
«Art. 25. Los expedientes instruidos á peti

ción del cap i t án ó parte interesada sobre a v e r í a 
de la m e r c a n c í a , secuestro, embargo del buque 
ó carga y d e m á s actos aná logos d e v e n g a r á n : 

Sobre el valor de la m e r c a n c í a averiada ó del 
crédi to que pese sobre el buque ó carga 

0,25 por 100. 
Por cada hoja del expediente. . . . 5 pese tas .» 
«Art. 26. Por la inscr ipc ión en cualquier l ibro 

del buque ó en el Registro consular correspon
diente, á solicitud del cap i t án , de las notas de 
protesta hechas por el mismo 5 pesetas.)) 

«Art. 27. Por cada hoja de escritura matr iz 
de protesta de a v e r í a s ó accidentes de mar. . . 

5 pese tas .» 
«Art. 28. Por cada escritura matr iz de contra

tos que se refieran á la permuta ó compraventa 
de una nave, de su aparejo ó de cualquiera par
t ic ipación en la propiedad de la misma, cuyo i m 
porte se exprese ó entregue en metá l ico , valores 
ó sus equivalentes, ya sea la entrega de presen
te, confesada ó aplazada: 

Hasta 50.000 pesetas 0,50 por 100. 
De 50.001 á 100.000, a d e m á s del tipo anterior, 
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sobre lo que exceda de 50.000. . . . 0,25 por 100. 
De 100.001 á 200.000, a d e m á s de los dos tipos 

anteriores, sobre lo que exceda de 100.000. . 
0,10 por 100. 

De 200.001 á 500.000, a d e m á s de los tres tipos 
anteriores, sobre lo que exceda de 200.000. . . . 

0,05 por 100. 
De 500.001 en adelante, a d e m á s de los cuatro 

tipos anteriores, sobre lo que exceda de 500.000, 
0,01 por 100. 

En n i n g ú n caso, y cualquiera que sea la cuan
tía, pod rán devengarse por estos conceptos m á s 
ae 2.500 pese tas .» 

«Art . 29. Por cada escritura matr iz de con
tratos que se refleran á la parte, sueldo ó manu
tención de los tripulantes de un buque; á la parte 
entre el cap i tán y el armador; al fletamento ó al 
seguro m a r í t i m o , cuyo importe se exprese ó se 
entregue en melá l ico , valores ó sus equivalen
tes, ya sea la entrega de presente, confesada 
ó aplazada. 

Hasta 50.000 pesetas 0,40 por 100. 
De 50.001 á 100.000, a d e m á s del tipo anterior, 

sobre lo que exceda de 50.000. . . 0,20 por 100 
De 100.001 á 200.000, a d e m á s de los tipos ante

riores, sobre lo que exceda de 100.000 
0,07 por 100. 

De 200.001 á 500.000, a d e m á s de los tres tipos 
anteriores, sobre lo que exceda de 200.000. . . . 

0,03 por 100. 
De 500.001 en adelante, sobre lo que exceda 

de 500.000, a d e m á s de los cuatro tipos ante
riores , , 0,01 por 100. 
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En n i n g ú n caso, y cualquiera que sea la cuan
tía, p o d r á devengarse por estos conceptos m á s 
de 2.000 pesetas .» 

«Art. 30. Por cada escritura matr iz de contra
tos de p r é s t a m o á la gruesa ó con hipoteca de 
una nave: 

Hasta 50.000 pesetas 0,30 por 100. 
De 50.000 á 100.001, a d e m á s del tipo anterior, 

sobre lo que exceda de 50.000. . . . 0,15 por 100. 
De 100.001 á 200.000, a d e m á s de los dos tipos 

anteriores, sobre lo que exceda de 100.000. . . . 
0,05 por 100. 

De 200.001 á 500.000, a d e m á s de los tres tipos 
anteriores, sobre lo que exceda de 200.000. . . . 

0,02 por 100. 
De 500.001 en adelante, a d e m á s de los cuatro 

tipos anteriores, sobre lo que eixceda de 500.000, 
0,01 por 100. 

En n i n g ú n caso, y cualquiera que sea la cuan
tía, p o d r á devengarse por estos conceptos m á s 
de 1.500 pese tas .» 

«Art. 31. Por la i n t e rvenc ión consular en el 
remate ó subasta de todo ó parte de un buque, de 
sus restos ó de las m e r c a n c í a s : 

Hasta 50.000 pesetas 0,50 por 100. 
Desde 50.001 á 100.000, a d e m á s del tipo ante

rior, sobre lo que exceda de 50.000. . 0,25 por 100. 
De 100.001 á 200.000, a d e m á s de los dos tipos 

anteriores, sobre lo que exceda de 100.000. . . . 
0,10 por 100. 

De 200.001 á 500.000, a d e m á s de los tres tipos 
anteriores, sobre lo que exceda de 200.000. . . . 

0,05 por 100. 
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De 500.001 en adelante, a d e m á s de los cuatro 
tipos anteriores, sobre lo que eixceda de 500.000, 

0,01 por 100. 
En n i n g ú n caso, y cualquiera que sea la cuan

tía, p o d r á devengarse m á s de 2.500 pesetas, que 
se fijan como derecho m á x i m o . 

Si los efectos subastados proceden de naufra
gio, sólo d e v e n g a r á n la mi t ad de los derechos 
an te r io re s .» 

«Art. 32, Los expedientes instruidos de ofic'o 
sobre accidenles de m a r ó naufragios, y los que 
origine la acción gubernativa de los Cónsu les 
para v is i tar los buques nacionales é investigar, 
r ep r imi r ó castigar las faltas ó d e s ó r d e n e s que 
en ellos ocurran durante la n a v e g a c i ó n ó en puer
to, no d e v e n g a r á n derechos .» 

«Art. 33. Los certificados expedidos á favor 
de loa alumnos de n á u t i c a ó ayudantes de m á 
quinas, en que se acrediten sus viajes, deven
g a r á n 15 pese tas .» 

«Art. 34. Por las certificaciones relativas al 
comercio ó á la n a v e g a c i ó n no especificadas ex
presamente en estos Aranceles, se sa t i s f a rá . . . 

10 pese tas .» 

I I 

ACTOS Y CONTRATOS E S P E C I A L E S D E COMERCIO 

«Art. 35. Por cada escritura matr iz de cons
t i tución ó disolución simples de Sociedades mer
cantiles, protesto de letras de cambio, su noti- y ^ ^ r ^ ^ 
fioación y respuesta, y toda clase de contrat j íCv ,; • 
que se refieran á obligaciones meramente |féy-

Wi 
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sonales, sin determinar cantidad ó cosa valuada : 
Por cada hoja 5 pese tas .» 
«Arí. 36. Por cada escritura matr iz de con

tratos que se refieran á la const i tuc ión, disolu
ción ó aumento de capital, ajuste ó l iquidación 
de cuentas de Sociedades ó C o m p a ñ í a s mercan
tiles, cuyo importe se exprese ó entregue en me
tálico, valores ó sus equivalentes, ya sea la en
trega de presente, confesada ó -aplazada, deven
g a r á n los derechos que marca, el art. 28.» 

«Art. 37. Por la expedición ó visado de los 
certificados de origen 5 pesetas. 

Cuando las m e r c a n c í a s descritas en un certi
ficado de origen deban devengar en E s p a ñ a por 
derechos de Aduana cantidad inferior á 20 pese
tas, se pe rc ib i r á por la legal ización consular de 
dicho documento el 25 por 100 del importe de 
los referidos derechos de Aduanas. 

Los paquetes postales e s t á n exentos de estos 
certificados.» • 

«Art. 38. Por el certificado expedido á favor 
de las Sociedades extranjeras que quieran esta
blecerse ó crear sucursales en E s p a ñ a , acredi
tando hallarse constituidas con arreglo á las leyes 
del pa í s respectivo, se p a g a r á . . . 20 pese tas .» 

I I I 

ACTOS Y CONTRATOS D E L O R D E N C I V I L 

«Art. 39. Toda escritura matr iz que verse so
bre cosas ó derechos cuyo valor no se determine 
ó exprese, d e v e n g a r á por cada hoja de protocolo, 

5 pesetas. 
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Esle mismo derecho r e g i r á aun cuando se ex
prese el valor ó importe sobre que verse la escri
tu ra para las acias notariales, escrituras - de 
arriendo, subarriendo, obligaciones y fianzas 
personales ó con hipoteca hasta 1Ü.00Ü pesetas, 
promesa de venta, cons t i tuc ión de servidumbres 
reales y de obligaciones pe r sona les .» 

«Art. 40. Toda escritura matr iz que verse so
bre cosas ó derechos cuyo importe se exprese 
ó entregue en metá l ico , valores ó sus equivalen
tes, ya sea la entrega de presente confesada ó 
aplazada, d e v e n g a r á : 

Hasta 150 pesetas 5 pesetas. 
De 151 á 250 ídem. . . . . . 10 pesetas. 
De 251 á 1.500 ídem 15 pesetas. 
De 1.501 á 3.000 ídem 20 pesetas. 
De 3.001 á 5.000 ídem 25 pesetas. 
De 5.001 á 8.000 ídem - 30 pesetas. 
De 8.001 á 10.000 ídem 40 pesetas. 
De 10.001 á 50.000 ídem 0,50 por 100. 
De 50.001 á 100.000, a d e m á s del tipo anterior, 

sobre lo que se exceda de 50.000 ídem 
0,25 por 100. 

De 100.001 á 200.000, a d e m á s de los dos tipos 
anteriores, sobre lo que exceda de 100.000. . . 

0,10 por 100 
De 200.001 á 500.000, a d e m á s de los tres tipos 

anteriores, sobre lo que exceda de 200.000. . . . 
5 por 100. 

De 500.001 en adelante, a d e m á s de los cuatro 
tipos anteriores, sobre lo que exceda de 500.000, 

1 por 100. 
En n i n g ú n caso, cualquiera que sea el valor 
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de la escritura, p o d r á devengarse m á s de 2.500 
pesetas, que se fijan como m á x i m u m . 

Los derechos de esta clase de escrituras se re
duc i rán la mi tad cuando, siendo mayores de 
10.000 pesetas, versen sobre dotes, arras, capi
tulaciones y aportaciones matrimoniales, dona
ciones propter n u p í i a s y en las obligaciones y 
fianzas personales ó con hipoteca. Cuando esta 
mi tad no alcance á la suma de 40 pesetas, se co
b r a r á esta cantidad como m í n i m u m de percep
ción. 

Se c o n s i d e r a r á como capital interesado en es
tos contratos, cuando no consista precisamente 
en dinero; 

1. ° En las ventas y adjudicaciones en pago de 
deudas, el importe que resulte del valor de la 
cosa contratada, rebajando todas las cargas que 
no sean meramente hipotecarias. 

2. ° En los censos ó hipotecas, el capital objeto 
del contrato. 

3. ° En las permutas, el de la finca de m á s 
valor. 

4. ° En los depósi tos de valores que no sean 
dinero efectivo, su precio corriente, s e g ú n la úl
t ima cotización oficial en los sesenta días an
teriores, cuando la haya, y en otro caso el que 
las partes declaren.» 

«Art. 41. Por el acta de otorgamiento del tes-
tamenito cerrado ó por la r edacc ión del testa
mento abierto 40 pesetas. 

Si este testamento cerrado quedase depositado 
en el Consulado, se c o b r a r á a d e m á s 

20 pesetas. 



CONSULADOS 85 

Por el depósi to en el Consulado de un testa
mento cerrado, testamento m a r í t i m o ú ológrafo, 
se s a t i s f a r á 26 pesetas. 

Por las diligencias consiguientes á la apertura 
y protocol ización de testamentos en aquellos ca
sos que corresponda practicarlas a l Consulado: 

Por cada hora de la ac tuac ión . . 3,50 pese tas .» 
«Art. 42. Por la protocol ización de toda clase 

de documentos, expedientes ó actuaciones no ex
ceptuados de esta formalidad: 

Cada hoja de protocolo 5 pese tas .» 
«Art. 43. Las escrituras de poder s a t i s f a r á n 

por cada hoja de protocolo 5 pesetas. 
Los poderes para pleitos 5 pese tas .» 
«Art. 44. , Por el reconocimiento de antece

dentes y por el de documentos que deban unirse 
al protocolo, ó que sean necesarios para la re
dacc ión y au to r i zac ión del acto, hac i éndose m é 
r i to de elíós en el mismo, por cada hoja. . . . 

0,25 pese tas .» 
«Art. 45. Por la legal ización de firmas en toda 

clase de documentos 5 pese tas .» 
Cuando se legalicen copias de documentos que 

tengan el c a r á c t e r de públ icos y solemnes, como 
escrituras, actas notariales ó contratos mercan
tiles extendidos en pólizas, que versen sobre co
sas ó derechos, cuyo importe se exprese ó se en
tregue en metá l ico , valores ó sus equivalentes, 
ya sea la entrega de presente, confesada ó apla
zada, se les ap l i ca rá para su validez en E s p a ñ a 
los derechos que para cada caso determinan los 
a r t ícu los 28, 29, 30, 36 ó 40 como si dichos docu
mentos hubiesen sido otorgados en el Consulado1.» 
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I V 

ACTOS J U D I C I A L E S 

«Art. 46. Por la celebración de cada acto de 
conciliación, incluyendo la providencia de cita
ción y el certificado que se expida. . 5 pesetas. 

Cuando, citado el demandado, no se celebre el 
acto por falta de comparecencia de una de las 
partes 3 pese tas .» 

«Art. 47. Por todas las providencias, autos y 
diligencias de un juicio verbal, sea cual fuere su 
durac ión , hasta la sentencia inclusive, 5 pesetas. 

Cuando, citado el demandado, no se celebrase 
el acto por falta de comparecencia del deman
dante, <í) ambos 3 pese tas .» 

«Art. 48. Por el reconocimiento de actos, co
pias y documentos que se presenten en el juic io: 

Por cada hoja 0,25 pese tas .» 
«Art. 49. Por extender y autorizar toda clasr' 

de providencias, autos y sentencias en los juicios 
ordinarios declarativos : 

Por cada hoja 1,50 pese tas .» 
«Art. 50. Por toda clase de notificaciones, ci

taciones, requerimientos y emplazamientos': 
Si se hacen en el Consulado 2 pesetas. 
Si se hacen por cédula , en ausencia de la per

sona que ha de ser notificada. . . . 3 pese tas .» 
«Art. 51. Por cada hoja de toda clase de de

claraciones de testigos, su reconocimiento y ra t i 
ficación 1,50 pesetas. 

Si las declaraciones ó ratificaciones se recibie-
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sen por medio de in t é rp re t e s ó fuera del local 
del Consulado, d e v e n g a r á n derechos dobles.» 

«Art. 52. Por el depósi to voluntario de dinero, 
alhajas, valores ó papeles, a d e m á s de todos los 
gastos de custodia y s i tuac ión que puedan or i 
ginarse, incluyendo la devolución : 

Sí el depósi to es de documentos ó papeles. . . 
20 pesetas. 

Si es de alhajas, dinero ó' valores, sobre su 
importe 0,50 por 100.» 

«Art. 53. Por la asistencia á los actos de em
bargo, depósi to, desembargo ó entrega de bienes, 
as í como por la in te rvenc ión , cierre y sello de 
una casa y su inspección en los abinteslalos y 
t e s t a m e n t a r í a s ; ocupac ión de bienes, libros y 
papeles del finado, concursado ó quebrado; for
m a c i ó n de inventar ios; a v a l ú o s , depósi to y en
trega de bienes á s índicos , testamentarios ó here
deros ; inspección ocular; poses ión de toda clase 
de bienes; descriaciones; deslindes y depósi to 
de personas, con inclus ión de las diligencias res
pectivas á cada caso, por cada hora de ocupación, 

5 pese tas .» 
«Art. 54. En las actuaciones de los juicios vo

luntarios ó necesarios de t e s t a m e n t a r í a s ó abin-
testatos, comprendiendo la l iquidación y part i 
ción de la herencia hasta su l iquidación final, 
se c o b r a r á sobre el importe de és ta , deducidos 
los c rédi tos ficticios ó incobrables: 

Hasta 5.000 pesetas 0,50 por 100. 
Lo que exceda de esta suma. . . . 0,25 por 100. 
Por cada hoja de ac tuac ión . . . . 5 pesetas. 
Las herencias cuyo importe no exceda de 2.000 
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pesetas quedan exentas dei pago de todo recargo 
de derechos por la asistencia consular fuera de 
la Cancil lería. 

Se r á gratui ta la protocol ización de los expe
dientes de t e s t a m e n t a r í a ó abintestato t ramita
dos por los Consulados. 

«Art. 55. En los expedientes de ap robac ión 
de las operaciones de una t e s t a m e n t a r í a hecha 
extrajudicialmente se s a t i s f a r á a d e m á s del de
recho de examen de cada hoja: 

Por el auto aprobando las operaciones de par
tición, l iquidación y ad judicac ión del caudal he
reditario sobre su importe, deducidos los crédi
tos ficticios ó incobrables: 

Hasta 5.000 pesetas 0,50 por 100. 
Sobre lo que exceda de esta suma, 0,25 por 100. 
La protocol ización de sus expedientes deven

g a r á los derechos cor respond ien tes .» 
«Art. 56. Por la fianza y obl igación personal 

que deba prestarse en los embargos preventivos, 
actas de const i tuc ión de fianza en los juicios eje
cutivos, interdictos y a d m i n i s t r a c i ó n de bienes 
die ausentes: 

Por cada hoja 3 pese tas .» 
«Art. 57. Por el acta de cons t i tuc ión de fian

za hipotecaria para tutelas, dotes, peculio ó bie
nes reservables que, según la ley, deben exten
derse apud acta: 

Por cada hoja 5 pese tas .» 
«Art. 58. Por el acta de discernimiento del 

cargo de tutores ó protutores y la obl igación, 
fianza y juramento que és tos deben prestar. . . 

5 pese tas .» 
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Art. 59. Por cada hoja de actuaciones ó expe
dientes en asuntos de jur isdicc ión voluntaria, i n 
formaciones de todas clases, nombramientos, re
nuncias ó cesaciones en el cargo de tutor ó pro
tutor, venta de bienes de menores ó incapacita
dos, alimentos provisionales y d e m á s asuntos 
no contenciosos . 5 pe&etaa. 

Por el acta de entrega de estas actuaciones á 
los interesados, cuando proceda con arreglo a 
la Ley 5 pesetas. 

La protocol ización de estos expedientes s e r á 
g ra tu i t a .» 

«Art. 60. Por cada hoja de ac tuac ión y laudo 
ó sentencia en los juicios en que el Cónsul pro
ceda como á rb i t r o ó amigable componedor, nom
brado ó aceptado por las partes. . . 5 pesetas. 

Por el examen de cada hoja de documentos pre
sentados en estos juicios 0,25 pesetas. 

Si mediase ajuste de cuentas ó l iquidación, so
bre la cantidad de que sea objeto, 0,50 por 100.» 

«Art. 61. Cuando por mandato de la Ley el 
Cónsul adrpinistre judicialmente bienes de cual
quier clase, c o b r a r á sobre el producto de la ren
ta lo que corresponda al tiempo que haya dura
do su admin i s t r ac ión , con arreglo al tanto 
anual de 5 por 100. 

Si el Cónsul no administra personalmente, 
n o m b r a r á un administrador, cobrando por la ex
pedición de su t í tulo 10 pesetas. 

Este Adminis t rador s e r á retribuido s e g ú n las 
costumbres de la localidad.» 

«Art. 62. L a suma total de derechos que por 
los actos judiciales comprendidos en esta parte 
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del Arancel se exija á los interesados no p o d r á 
exceder del 25 por 100 de la cantidad litigiosa en 
los juicios verbales, y del 7 por 100 en los ordi
narios declara t ivos .» 

ACTOS REFERENTES AL ESTADO C I V I L DE LAS PERSONAS 

«Art. 63. Las inscripciones ó anotaciones en 
las Secciones de nacimientos, matrimonios, de
funciones y c i u d a d a n í a s del Registro c iv i l de los 
Consulados no d e v e n g a r á n derecho a lguno.» 

«Art. 64. Las certificaciones referentes al es
tado civi l de las personas que se expidan á soli
citud de los interesados, d e v e n g a r á n : 

Por las actas de nacimiento ó defunción. . . 
1,50 pesetas. 

Por las actas de matr imonio. . . 2,50 pesetas. 
Por las actas de c iudadan ía . . . 250 pesetas. 
Por las de fe do vida, domicilio, residencia ó 

estado 1 peseta. 
No d e v e n g a r á derechos la certificación de fe 

de vida, extendida al pie de las declaraciones que 
se exigen para el cobro de cualquier pens ión ó 
haber, pagado por el Estado, cuando la pens ión 
no exceda de 500 pesetas anuales. 

Las certificaciones de revista mensual de m i 
litares, marinos y d e m á s funcionarios en activo 
servicio sujetos á esta formalidad tampoco de
v e n g a r á n derechos. 

Las d e m á s certificaciones no exceptuadas an
teriormente 5 pese tas .» 
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«Art. 65. Las -inscripciones en el Registro de 
nacionalidad s e r á n gratuitas y obligatorias para 
los españoles residentes en el extranjero, quienes 
debe rán presentarse en los Consulados dentro 
de los ocho días de su l legada.» 

«Art. 66. Los certificados de nacionalidad que 
se expidan ó renueven anualmente á solicitud 
de los interesados, d e v e n g a r á n : 

Pr imera clase. Los certificados de los e spaño
les que disfruten rentas ó utilidades conocidas 
mayores de 20.000 15 pesetas. 

Segunda clase. Los que disfruten rentas ó u t i 
lidades menores de 20.000 pesetas y mayores de 
10.000 pesetas 10 pesietas 

Tercera clase. Los industriales y comercian
tes con tienda abierta 5 pesetas. 

Cuarta clase. Los que ejerzan p e q u e ñ a s in 
dustrias ó tengan empleos de cajeros, tenedores 
da libros, cobradores, empleados de Bancos, etc., 

2,50 pesetas. 
Quinta clase. Los que dependan de un jorna l 

ó salario, como dependiente de café, restaurants, 
cocheros, porteros, aguadores, sirvientes, bra
ceros, ©te • • • 1 peseta. 

Sexta clase. Los individuos de familia mayo
res de catorce a ñ o s que v ivan en el domicilio 
do sus padres y no ejerzan ninguna profesión ó 
industr ia 0,50 pesetas. 

Se h a r á constar la p r e sen t ac ión y n ú m e r o de 
certificado "de nacionalidad en todos los docu
mentos que deban tener validez en juicio.» 

«Art. 67. Los españo les que dejaren de ins
cribirse en el Registro de nacionalidad en el tér-
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mino fijado en el art. 65 p a g a r á n una mul ta dis
crecional, á juicio del Cónsul , que no p o d r á ex
ceder de 25 pesietas. 

Los que dejaren de obtener los certificados de 
nacionalidad, conforme a l a r t ícu lo anterior, no 
p o d r á n hacer valer sus derechos n i ser atendidos 
en sus reclamaciones por la Legación ó Consu
lados, en cumplimiento de lo ordenado en el ar
tículo 8,° del Reglamento de nacionalidad. 

E l derecho á ser atendidos por la Legac ión ó 
Consulados comienza desde la fecha de la expe
dición del certificado de nacionalidad y por actos 
posteriores á l a ob tenc ión de este documento .» 

«Art. 68. Por la expedic ión de un pasaporte 
para e spaño l ó refrendo para extranjeros, satis
f a r á n : 

Pr imera clase. Los que disfruten refritas ó 
utilidades conocidas de 10.000 pesetas anuales 
ó m á s 10 pesetas. 

Segunda clase. Los que disfruten de menores 
rentas ó utilidades, los p e q u e ñ o s industriales co
merciantes con tienda abierta 5 pesetas. 

Tercera clase. Los dependientes de comercio 
ó industr ia 3 pesetas. 

Cuarta clase. Los individuos de familia, sir
vientes, braceros sin utilidades ciertas 

1 peseta. 
El refrendo de pasaporte para e s p a ñ o l s e r á 

gratuito en los puntos intermedios del viaje. 
Pero' si variase el lugar de destino, d e v e n g a r á 
la mi tad de los anteriores derechos .» 

«Art. 69. Se exped i r án ó r e f r e n d a r á n gratui
tamente los pasaportes : 
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1. ° A los empleados ó representanies oílcia-
Les del Gobierno y á toda autoridad e s p a ñ o l a ó 
extranjera. 

2. ° A los militares. 
3. ° A los súbdi tos m a r r o q u í e s que se di r i jan 

á E s p a ñ a . » 
«Art. 70. Se v i s a r á n y r e h a b i l i t a r á n gratuita

mente los billetes de identidad expedidos por el 
ministerio de Estado á favor de los agentes y 
viajantes de comercio.» 

«Art. 71. Por cada patente de protección. . . 
25 pesetas. 

Por su r enovac ión anual: 
Los protegidos que disfruten rentas ó uti l ida

des superiores á 10.000 pesetas. . . 20 pesetas. 
Los comerciantes ó industriales con tienda 

abierta cuyas rentas ó beneficios no lleguen á 
10.000 pesetas 10 pesetas. 

Los que ejerzan p e q u e ñ a s industrias ó depen
dan de un jo rna l ó salario 5 pese tas .» 

V I 

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y D E CANCILLERÍA 

«Art. 72. La t r aducc ión de toda clase de do
cumentos hecha en Canci l ler ía d e v e n g a r á por 
cada hoja: 

De un idioma extranjero al español , 5 pesetas. 
Del e spaño l á uno extranjero. . . . 10 pesetas. 
Todo documento redactado en idioma extran

jero que se presente para su legal ización junto 
con la ve r s ión e spaño la hecha fuera del Consula-
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do, s a t i s f a r á por su examen y comprobac ión los 
mismos derechos que si la t r aducc ión hubiere 
sido hecha en Cancil ler ía , a d e m á s del importe 
de la legalización.» 

«Art. 73. Las certificaciones expedidas á soli
citud de parte interesada, en vista de los docu
mentos que se presenten para declarar la pro
piedad de rentas, de cualquier clase que sean, 
s a t i s f a r á n : 

Por el examen de cada hoja de documentos, 
1,50 pesetas. 

Por l a cer t i f icac ión: 
Si el valor no excede de 15.000 

pesetas - 0,25 por 100 
Desde 15.001 á 50.000 0,15 por 100 
Sobre el excedente de 50.000. . 0,05 por 100.» 
«Art. 74. Por cada hora invert ida por el Cón

sul ó por alguno de sus empleados, á requeri
miento de parte, fuera de la Canci l ler ía , pero 
dentro de la residencia, en actos, diligencias ú 
otorgamiento de documentos ó contratos, se per
cibirá para el Estado, a d e m á s de los derechos 
que por los actos correspondan y el abono de 
gastos necesarios hechos por el Cónsul s. 

5 pesetas. 
Cuando el Cónsul ó cualquier empleado de la 

Canci l ler ía salga fuera de su residencia, a d e m á s 
del derecho anterior para el Estado, y que sólo 
se c o n t a r á durante las horas que se invier tan 
en la ac tuac ión del servicio que motive la salida, 
pe rc ib i r á para sí los gastos necesarios y los de 
viaje y m a n u t e n c i ó n . » 
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V I I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

«Art. 75. Los actos ó diligencias practicadas 
de oficio por orden del Gobierno ó por encargo 
ó súpl ica de autoridad ó Corporac ión oficial es
p a ñ o l a ó extranjera, no d e v e n g a r á n derechos. 

Tampoco d e b e r á n satisfacerlos : 
1. ° Los servicios prestados á la Mar ina de 

gnerra nacional y extranjera. 
2. ° E l despacho ordinario de los buques de 

recreo e spaño le s ó extranjeros. 
3. ° Los actos y diligencias que se refieran al 

cumplimiento de las leyes de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to y del personal de t r ipula
ción de los buques de la Armada. 

4.0 Los actos de toda clase practicados en ser
vicio de españo les que acrediten eu estado de 
pobreza .» 

5.° Los refrendos de documentos expedidos 
gratis á extranjeros por causa de pobreza. 

«Art. 76. L a copia de toda clase de actas, do
cumentas, expedientes, insertos ó testimonios, 
tanto literales como en re lación, que hayan sido 
expedidos en el Consulado exhibidos ante el mis
mo, y que el Cónsul extienda á petición de parte 
interesada, d e v e n g a r á : 

Por cada hoja de copia, pr imera ó sucesiva, 
de documentos que no versen sobre valores, ó, 
si versan, cuyo importe no exceda de 10.000 pe
setas 1 peseta. 
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Si el documento se refiere á valores que no ex
cedan de .esa suma 1,50 pesetas. 

Lo recaudado por este a r t ícu lo no i n g r e s a r á 
en el Tesoro, r epa r t i éndose por mi tad entre el 
Viceicónsul y el Canciller ó empleado de Canci
llería que haga el trabajo. Si falta el Vicecónsul , 
pe rc ib i rá el Canciller la parte que corresponda 
á aquél . 

Las copias que se extiendan á favor de simples 
braceros y d e m á s trabajadores de escasos recur
sos d e v e n g a r á n lá mi tad de los derechos ante
riores .» 

«Art. 77. Para los actos que han de adeudar 
derechos por hojas, se e n t e n d e r á n é s t a s de dos 
p á g i n a s , conteniemdo cada una veinticuatro lí
neas de diez y seis s í l abas , tipo á que deben 
ajustarse los protocolos consulares. Una vez em
pezada la hoja se p a g a r á por completo. Igual
mente en los actos que devengan por horas, se 
c o n s i d e r a r á n como completas sus fracciones.» 

«Art. 78. Cuando se necesiten los servicios 
del Consulado para asuntos urgentes, fuera de 
las horas de oficina, se so l ic i ta rá precisamente 
por escrito, y el Cónsul d e b e r á atender la sú
plica, exigiendo sobre los derechos establecidos 
en esta tar i fa: 

1. ° Por el despacho de un buque en horas ex
traordinarias, hasta las ocho de la noche 

25 pesetas. 
Desde las ocho en adelante 50 pesetas. 
2. ° E l Cónsul que, en cumplimiento del ar

tículo 74 salga fuera de la Cancil lería, pe rc ib i r á : 
Por la pr imera hora de ocupación, 20 pesetas. 
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Por cada una de las horas sucesivas 
10 pesetas. 

Este derecho de 20 pesetas ó de 10 sólo se con
t a r á por las horas de ocupac ión que se invier tan 
en la ac tuac ión del servicio que motive la salida 

3.° Por la expedic ión de un documento que 
exija dos horas ó m á s de trabajo. . 10 pesetas. 

Si exige menos de dos horas. . . . 5 pesetas. 
4.0 Por la expedición de un pasaporte ó do

cumento aná logo 1 peseta. 
La r e c a u d a c i ó n que se obtenga por estos con

ceptos se d i s t r i bu i r á por partes iguales entre el 
Cónsul , el Vicecónsul y el Canciller, ó, si faltare 
alguno de estos empleados, entre los d e m á s que 
presten este servicio. 

Para los efectos de este ar t ículo se considera
r á n como ho-ras ordinarias de oficina aquellas en 
que es tén abiertas las Aduanas, ó, en su defec
to, las oficinas administrativas del Gobierno ó 
los Bancos públ icos de cada localidad. En dichas 
horas no se p o d r á n cobrar los anteriores dere
chos.» 

«Art. 79. Los derechos de los in t é rp re t e s - ó 
dragomanes, no s e ñ a l a d o s en estos Aranceles, 
y los honoirarios de los facultativos y peritos, 
se a j u s t a r á n á las p r á c t i c a s de cada local idad.» 

«Art. 80. Cuando deba ejecutarse un acto ó 
expedirse un documento no especificado en los 
Aranceles, no se ex ig i rá derecho alguno; pero 
los Cónsules d a r á n inmediata cuenta al Ministe
rio para subsanar la omis ión, si a s í procediera 
hacer lo .» 

«Art. 81. T a m b i é n a v i s a r á n los Cónsules 
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publ icación de toda tarifa consular ó de cualquier 
otra disposición de un Gobierno extranjero por 
la que se imponga á los españo les un derecho di
ferencial superior al que.pagan sus nac ionales .» 

«Art. '82. La recaudac ión ee h a r á precisa-
'mente en la moneda corriente, sin deprec iac ión 
en el país , regulada al valor de la española , con
forme á los tipos legales es tablecidos.» 

«Art. 83. Estos Aranceles e s t a r á n de mani
fiesto en todas las Canci l ler ías consulares, á fin 
de que puedan consultarlos los in te resados .» 

«Art. 84. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan á la ap l icac ión de esta tar ifa .» 



CORREDORES DE COAXERCÍO 

Real decreto de 31 de Diciembre de 1885 

«Art. 70. Los Corredores de comercio deven
garán en las negociaciones y contratos en que 
intervengan por razón de su oficio los derechos 
que se señalan en el siguiente 

ARANCEL DE LOS CORREDORES DE COMERCIO 

!.• En las negociaciones de valores industria
les y mercantiles, metales y mercaderías, el 2 
por 1.000 sobre su valor efectivo, á cobrar por 
mitad de los contratantes. 

2. ° En giros de letras de cambio, libranzas, 
pagarés y descuentos, el 2 por 1.000 sobre su im
porte efectivo, á cobrar por mitad de cada uno 
de los contratantes. 

3. ° Por su asistencia á las subastas de letras 
ú otros efectos de comercio en las que no obtu
viere la adjudicación, 50 pesetas cobradas de su 
comitente-

Si hubiere sido adjudicado el remate á su fa-
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vor cobrará el 10 por 1.000 sobre el efectivo y por 
mitad de ambas partes. 

4. ° En los seguros terrestres el 10 por 100 iso-
bre el importe del premio cobrado del librador. 

5. ° Por las certiñcaciones de cambios, de 
cuentas, de resaca, el 1 por 1.000 cobrado del l i 
brador. 

6. ° Por la busca de operaciones y certificacio
nes que expidan con referencia á los asientos de 
su libro registro, los derechos señalados por 
iguales conceptos, á los Agentes de cambio en su 
respectivo Arancel.» 



CORREDORES I N T É R P R E T E S 

D E B U Q U E S 

Real decreto de 31 de Diciembre de 1885 

«Art. 71. Los corredores intérpretes de bu
ques devengarán en los contratos en que inter
vienen por razón de su oficio y por los servicios 
que presten los derechos que se señalan en el 
siguiemte 

ARANCELES DE LOS CORREDORES INTÉRPRETES 
DE BUQUES 

1. ° En Jos seguros marítimos, el 8 por 100 so
bre el importe del premio cobrado del asegu
rador. 

2. ° En los fletamentos de buques, el 4 por 100 
sobre el importe de los fletes, cobrado del capi
tán ó del fletador. 

3. ° En los préstamos á la gruesa, el 1 por 
1.000 sobre el importe del capital prestado, á co
brar por mitad del dador y del tomador del 
préstamo. 
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4.° Por las diligencias á que se refiere, el pá
rrafo 2.° del art. 113 (1) cobrarán, si el tiempo 
durante el cual se ocupe el corredor intérprete 
de naves no pasa de una hora. . . 10 pesetas. 

Por cada quince minutos que exceda de dicho 
tiempo 2,50 pesetas. 

Por la traducción de los documentos á que se 
contrae el número 3.° del mencionado artículo, 
cobrarán por cada plana de 24 renglones, in
cluso la última, aunque no tenga completo este 
número, si la traducción se hace del francés, 
italiano ó portugués, o pesetas. Si se verifica del 
inglés ó alemán, 10 pesetas, y de cualquier otro 
idioma. 12 pesetas.» 

(1) Asistir á los capitanes y sobrecargos de buques 
extranjeros y servirles de intérpretes en las declara
ciones, protestas y demás diligencias que les ocurran 
en los Tribunales y oíicinas públicas. 



D A T A R Í A 

El orador que solicite ante la Abrcviaduría de 
la Nunciatura Apostólica de ¡Madrid alguna gra
cia deberá manifestar en letra bien legible su 
nombre y apellidos, diócesis y provincia á que 
pertenece, pueblo, calle y domicilio, y su profe
sión y cargos eclesiásticos, si los tuviere. 

Al solicitar la concesión de gracias, facultades 
ó dispensas, conviene especificar perfeictamento 
las que se desean y no confundir unas con otras. 
Para las dispensas matrimoniales exprésese 
cuanto por derecho, costumbre ó estilo de Curia 
se debe expresar, y, sobre todo, las causas ca
nónicas, el nombre, apellido y diócesis de los ora
dores, la especie ínfima, grados y número de los 
impedimentos y el patrimonio ó fortuna, y otras 
cualidades que pueden hacer más fácil la dis
pensa; y si se trata de revalidar el matrimonio, 
la buena ó mala fe de los oradores, la observan
cia de las proclamas y de la forma Tridentina 
y la consumación ó inconsumación del matrimo
nio. Adviértase que, si bien se ha templado mu
cho el antiguo rigor acerca de la gravedad de las 
causas y de las penitencias por delitos, la ex-
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presión y verificación de las causas pertenece 
á la substancia de la dispensa (Gregario X V I , 22 
Noviembre 1836) y que León X I I I mandó que 
((pro impedimenío primi tangentis secundum 
consanguinitatis gradum, episcopi litteris manu 
propia exaratis rationes in quolibet casu expli-
cent» (19 Junio 1895). Los pobres de España cuyo 
capital no excede de 1.500 pesetas, deben acudir 
á la Dataría para la dispensa in forma paupe-
rum; pero en la Nunciatura se despacha tam
bién, sufragando la misma tarifa ó lo que pue
dan ofrecer y ofrezcan, siempre que urgen los 
casos. Por último, ni en la Dataría ni en la Nun
ciatura se pide tasa á los omnino miserabile, ó 
sean aquellos que sólo pueden pagar la agencia 
y -el correo. 

Tarifa ó arancel vigente 

El importe de las gracias viene estampado 
siempre al pie de los rescriptos, debiendo tenerse 
en cuenta el quebranto del cambio de las pesetas 
respecto de las liras. 

Prescindiendo de los gastos de agencia, en los 
cuales suelen comprenderse los de correo, no 
siendo extraordinarios, se observarán las reglas 
siguientes: 

Primera. Cuando las tasas son notables y 
desconocidas, se comunican antes al orador, y 
si alega causas razonables para la rebaja, se le 
concede sin dificultad. 

Segunda. Las dispensas matrimoniales en 
forma de pobres tienen la tarifa siguiente, que 
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rige en la Dataría desde el 1.° de Mayo de 1899, 
y comprende también los gastos de agencia; pero 
téngase muy presente que esta tarifa es la mí
nima, y que así, para hacer más respetable la 
Ley, como para eontribuir á los gastos enormes 
de la Santa Sede, conviene que los fieles hagan 
sus ofertas según su posibilidad y el grado de 
que se trate, añadiendo á la tarifa mínima una 
cantidad que, ó no llega al doble, ó la excede 
poco, conforme al estilo anterior. 

f ercer grado 15 liras. 
Segundo con tercero 18 » 
Segundo. . 25 » 
Primero ó primero con segundo afi

nidad . . . 30 » 
Primero con segundo consanguinidad. 35 » 

Tercera. El arancel vigente en la Nunciatu
ra, comprendidos únicamente los derechos' de 
Dataría y Secretaría, es como sigue, pero ad
viértase que los duplicados sufren algún aumen
to; y que el parentesco espiritual dispensahle se 
equipara á segundo con tercero, y que el crimen 
satisface á voluntad (1) si no se expide la dis
pensa en forma de pobres. 

Cuarto grado 

Con causa 60 pesetas. 
Sin causa 90 » 

(1) Como si fuera segundo con tercero, 200 pesetas. 
Es grado mayor. 



108 ARANCELES 

Con absolución scienter 210 pesetas. 
Con absolución ignoranter 195 » 
Con absolución sabiendo, en forma 

de pobres 80 » 
Con absolución ignorando, en for

ma de pobres 65 » 

Tercero con cuarto 

Con causa honesta 100 pesetas. 
Sin causa honesta 235 » 
Con absolución sabiendo 225 » 
Con absolución, in forma pau-

perum 85 » 

Tercero y cuarto grado 

Con causa honesta 220 pesetas. 
Sin causa: 1.615 » 
Con absolución 625 » 
Idem en forma de pobres 47,50 » 

Duplicado tercer grado 

Con causa 250 pesetas. 
Sin causa. 400 » 

Tercer grado 

Con causa honesta 170 pesetas. 
Sin causa. . . . 290 » 
Con causa de cópula ó nota sa

biendo ó ignorando 435 . » 
Idem en forma de pobres 47,50 » 
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Segundo con tercero 
Causa confirmationis pacis, aut in-

dotate aut aetatis 200 pesetas. 
Ob angustiam loci vel locorum, ad 

sedandas lites 280 » 
Sin causa 395 » 
Con absolución . 725 » 
Con causa de nota ó cópula en for

ma de pobres 50 » 

Segundo y tercer grado 
Con causa honesta 760 pesetas. 

Segundo grado 
Con causa honesta 635 pesetas. 
Sin causa 725 » 
COÍI absolución 775 » 
Con causa de nota ó cópula en 

forma de pobres 110 » 
Cuarta. Para las curias diocesanas está se

ñalada la Taxa Innoceatinna, reformada por 
León XIÍI el día 10 de Junio de 1896. 

De esta reforma transcribimos los artículos si
guientes: 

1. ° Servandas laudabiles consuetudines et ra-
tionem prudenter habendam locorum, temporum 
ac personarum. 

2. ° Veré pauperes eximendos a quibusvis 
expensis. 

3. ° Quo ad matrimonium in specie, remitlen-
das ipsas taxas esse in casibus in quibus adsit 
periculum ne ¡ideles in concubinatum proruanl. 
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F A C U L T A D E S D E L A N U N C I A T U R A APOSTÓLICA D E M A D R I D 

Sacramentos y sacramentales 

1. Dispensar de todo parentesco espiritual 
oculto en matrimonios contraídos y por contraer, 
ínter levantem et levatum. 

2. Dispensar en los matrimonios contraídos 
los impedimentos ocultos de tercero y cuarto 
grado de consanguinidad ó afinidad. 

3. Dispensar los grados menores de eonsan-
guinidad ó afinidad, aun públicos, que ee descu
bran después de obtenida la dispensa de otro pa
rentesco. 

4. Dispensar el impedimento do esponsales y 
de pública honestidad, 

5. Dispensar todos los impedimentos de afi
nidad por cópula ilícita. 

6. Para toda dispensa ad petendum debitum, 
venga el impedimento de voto ó de incesta. 

7. Dispensar el impedimento de crimen ex 
adulierio cum pacto nubendi, neutro machinante. 
(Hoy es grado mayor.) 

8. Para acumulación de impedimentos. 
9. Dispensar los impedimentos de consangui

nidad ó afinidad en los grados menores, esto es, 
tercero con cuarto, segundo con cuarto, dobles 
ó sencillos. 

10. Dispensar en cincuenta casos todos loe 
impedimentos públicos que la Iglesia dispensa, 
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no sólo en los matrimonios contraídos, sino 
también en los por contraer, á excepción del voto 
solemne y del orden sagrado. 

11. Dispensar en los matrimonios eontraídoe, 
en sesenta casos, el impedimento de tercer gra
do de consanguinidad ó afinidad. 

12. Corregir los errores de las dispensas y le
tras apostólicas, á excepción de las de primer 
grado de afinidad. 

13. Sanar las dispensas anuladas por callar 
la cópula de matrimonio contraído antes del 
año 1885. 

14. Legitimar la prole no adulterina. 
lá-25. Absolver de toda censura reservada á 

Su Santidad:^—á los compradores y detentadores 
de bienes eclesiásticos,—á los herejes externos, 
aun á los dogmatizantas,—á los duelistas,—á 
los que pusieron manos violentas en clérigos, 
—á masones,—al sacerdote que absolvió al cóm
plice in re íurpi,—á los lectores de libros prohi
bidos— á los quebrantadores de la clausura de 
regulares de ambos sexos,—á los que recibieron 
dones de regulares,—y á los religiosos de casos 
reservados en su Orden. (Gratis.) 

26. Dispensar la localidad de misas ú otras 
funciones sagradas. 

27. Conceder oratorio por tiempo de seis me
ses, y prorrogarle por tres meses más, ínterin se 
recurra á Su Santidad en solicitud de la gracia 
perpetua. 

28. Conceder indulgencia plenaria in articulo 
mor lis. (Gratis.) 

29. Conceder siete años y siete cuarentenas 
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de indulgencia visitando una iglesia determina
da. (Gratis.) 

30. Conceder cien días de indulgencia (Gratis) 
y doscientos cuando celebra de pontifical en la 
Real Capilla. 

31. Bendecir ornamentos, rosarios, medallas 
y coronas con las indulgencias de Santa Brígi
da, 5 pesetas. 

32. Bendecir crucifijos con las indulgencias 
del Via Crucis. 

33. Para permitir extraer reliquias. 
34. Erigir Capilla Ardiente, 30 pesetas. 

Orden y jurisdicción: clausura 

35. Celebrar misas votivas y de Réquiem y 
conmutar el Oficio divino por falta de vista, 41,50 
pesetas. 

36. Usar peluca en los Oficios divinos, 26 pe
setas. 

37. Conceder extra témpora órdenes á los pá
rrocos, 25,50 pesetas. 

38. Dispensar del uso del Oficio divino por 
seis meses á jóvenes estudiantes, 25,50 pesetas. 

39. Para que los Vicarios Capitulares puedan 
dar dimisorias en el año de luto, 25,50 pesetas. 

40. Prorrogar los plazos para ordenarse, 25,50 
pesetas. 

41-44. Para dispensar la residencia por causa 
de estudios,—la cualidad de Presbítero para ob
tener beneficios,—las irregularidades con que se 
obtuvo algún beneficio,—la edad para obtener 
beneficios, 25,50 pesetas. 
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45. Para que los exclaustrados puedan obte
ner beneficios, 15 pesetas. 

46. Prorrogar los plazos de presentación de 
los patronos. 

47. Nombrar Examinadores Pro-sinodales para 
concursos á parroquias. 

48-57. Para trasladar monjas á monasterios 
de la misma Orden, 15 pesetas,—para que sal
gan del convento á tomar baños prescritos por 
el módico, 15 pesetas,—para que salgan de clau
sura por enfermedad ú otra causa gravísima, 15 
pesetas,—para habilitar las hijas ilegítimas que 
deseen ser religiosas, 15 pesetas,—para permitir 
la entrada de señoras en el Real Monasterio de 
El Escorial, 15 pesetas,—para que las señoras 
puedan entrar en conventos con objeto de hacer 
ejercicios, 15 pesetas, ó como educandas, 26 pe
setas,—ó como señoras de piso,—ó como criadas 
ó sirvientas, 26 pesetas. 

58. Dispensar todo voto simple, incluso el de 
castidad. (Gratis.) 

59. Leer libros prohibidos, 5 pesetas. 
60. Recibir denuncias y dispensar de ha

cerlas. 
61. Revalidar los actos nulos por falta de ju

risdicción Sede vacante. 
62. Conceder mutacios (mutationes ¡ndicis), 

11,50 pesetas. 

Bienes eclesiásticos 

63-66. Permutar y enajenar bienes eclesiásti
cos, 15 pesetas,—comprar bienes eclesiásticos y 
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redimir cargas pías que gravitan sobre los bie
nes, 15 peselas,^—admitir á composición á todo 
deudor á la Iglesia, sea eclesiástico ó seglar, por 
cualquier título, 15 pesetas. 

ADVERTENCIA.—Generalmente los derechos son 
de 15 pesetas; pero hay gracias que importan 
más, menos y nada, v. gr., las indulgencias, á 
no ser los derechos de agencia. 

( i l lACIAS D E L A C U R I A K O M A M 

Sacramentos y sacramentales 

* 1. Dispensas matrimoniales de todas clases. 
2. Facultades de la Penitenciaría. 
3-11. Celebrar misa propia durante Un triduo 

(12,50 liras)—ó cuatro días seguidos (12,50 1.)— 
ó en el oratorio interior de clausura (12,50 1.)— 
ó en oratorios privados (12,50 1.)—ó algún día 
especialmente para el sacerdote novel ó misa-
cantano (12,50 1.),—rezar ó cantar misa propia 
con motivo de la festividad extrínseca de algún 
Santo, Beato ó misterio (12,50 1.),—celebrar misa 
solemne de communi en el lugar en que se con
serva el cuerpo de algún santo mártir de nom
bre propio (12,50 1.),—ó decir misa rezada en 
estas mismas circunstancias (12,50 1.). 

12. Celebrar misa en alta mar (12,50 1.) ó en 
una cárcel. 

13-17. Celebrar misa votiva de la Virgen en 
sus santuarios (12,50 1.),—ó de algún Santo en 
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sus iglesias (12,50 1.),—ó de la Virgen ó de al
gún Santo con motivo de alguna peregrinación 
(12,50 1.),—ó de la Pasión en Semana Santa 
(12,50 1.),—ó tamisa Jíoraíe en Adviento (12,50 1.). 

* 18-20. Celebrar en un mismo día el aniver
sario de la dedicación en todas las iglesias de 
una diócesis. Orden, Congregación, etc.;—redu
cir ó condonar misas;—binar. 

21-26. Celebrar misa una ó dos horas antes 
de la aurora y después de medio día (12,50 1.),—el 
Jueves Santo para la comunión pascual de una 
Comunidad—ó bien de los fieles en general 
(12,50 1.),—la noche de Navidad en los oratorios 
privados,—ó en los de monjas ó Comunida
des dando la comunión (12,50 1.) — y celebrar 
tres misas en España y Portugal el día de Di
funtos. 

27-31. Hacer las abluciones de la misa con 
agua sola.,—dar la absolución en las exequias 
después de la misa (12,50 1.),—llevar barba 
(12,50 1.),—llevar peluca (12,50 1.),—llevar soli
deo en la misa y vendas para resguardar heridas 
de la cabera (12,50 1.). 

* 32-33. Decir misa cantada sin ministros y 
con incienso (16,50 1.),—permitir el uso de orna
mentos de lana ó de algodón hasta que se con
suman (12,50 1.). 

34. Usar ornamentos azules en las misas de 
la Inmaculada en el Reino de España y en las 
regiones que forman ó formaron parte de él 
(12,50 1.). 

35. Celebrar misa con algunas dispeng^" 
(12,50 l ) . 

s fx . 
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36-37. Celebrar misa votiva el ciego,—ó que 
padece de la vista (12,50 L). 

38-39. Celebrar varias misas cantadas de 
Réquiem á la semana (16,40 1.)—y decir misa 
de Réquiem al tener noticia de la muerte 
(12,50 1.). 

* 40-51. Dispensa de título canónico para Or
denes (12,50 1.),—de edad para Ordenes (de 15 
á 30 1. según el tiempo),—para renunciar el be
neficio sin constituirse patrimonio (12,50 1.), 
—para renunciar al patrimonio sin constituirse 
otro (12,50 1.),—dispensa de irregularidades ad 
cautelam (12,50 1.),—dispensa de la edad á un 
niño para obtener beneficios y conmutarle el 
oficio (12,50 1.),—dispensa de coro—ó del Oficio— 
ó de la residencia por enfermedad (10 1.),—dis
pensa de la aplicación de la misa pro populo en 
las fiestas suprimidas (10 1.)—ó en determinado 
altar (10 1.)—ó para no aplicar el cabildo por los 
bienhechores si no es día de precepto (9 1.). 

52-74. * Erigir para sacerdotes enfermos ora
torio privado (16,50 L), de suerte que cumplan el 
precepto los familiares, excepto en los días más 
solemnes (12,50 L) y pudiendo celebrar otro sacer
dote por impotencia del indultarlo (12,50 1.),— 
* erigir oratorio privado more nobílium (115 1.) y 
en los cementerios, así de familias como de co
munidades (10,50 1.),—erigir otro oratorio, ade
más del principal, en las casas religiosas,—eri
gir un altar cerca de la cama en favor del que 
goza indulto de oratorio privado (12,80 1.),— 
extender el privilegio de oratorio privado á los 
hijos (13,50 1.)—á los familiares, huéspedes, con-
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sanguíneos y afines (12,50 1.)—á los comensales 
y colonos para que puedan cumplir el precep
to (12,50 1.),—extender el privilegio de oratorio 
privado fuera de la diócesis (16,50 1.),—celebrar 
misas en oratorio privado por el santo patro
no del indultarlo (12,50 L),—en ausencia de él 
(12,50 L),—celebrar muchas misas en oratorio 
privado el día del Titular (12,50 1.),—ó por en
fermedad de los indúltanos (12,50 I.),—ó tres 
veces al año (12,50 1.),—decir segunda misa en 
los oratorios privados un sacerdote huésped y 
también seis veces al año (12,50 1.),—ó cuando 
los indultarlos comulgan (12,50 1.),—celebrar en 
oratorio privado los días más solemnes (12,50 í.),— 
en los días de la Asunción y del Santo Patrón 
(12,50 1.)—y en los días solemnísimos (13,50 L),—• 
oir confesiones en oratorios privados,—dar la 
comunión (no la pascual) en ellos (12,50 1.). 

75-87. * Dispensar de la misa de feria, vigi
lia, etc., para un cabildo,—decir ó no misa con
ventual (12,50 l . j , — ''conceder y aprobar misas 
propias según el estilo,—conmutar el oficio de 
feria en otro, — ' conceder, extender ó suprimir 
oficios,—trasladarlos (12,50 1.),—anticipar el .rezo 
del oficio divino aun en el coro (12,50 1.) y el 
rezo privado antes de las dos de la tarde 
(12,50 1.),—*y aun conmutarlo y dispensarlo 
(12,50 1.).,—'rezar vísperas y completas en el 
coro antes de mediodía, — ' dispensar á las mon
jas de rezar la novena lección en oficios simpli-
-ficados (16,50 1.),—dispensar á una comunidad 
de los salmos penitenciales y graduales y del 
oficio' parvo y de difuntos (16,50 1.). 
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88-98. Consagrar el sacerdote altares fijos,— 
ó portátiles,—subdelegar un obispo la consagra
ción de altares (12,40 1.),—consagrar un obispo 
en día feriado,—* consagrar iglesia con algu
nas dispensas, — * dispensar del ayuno antes de 
consagrar los altares é iglesias (12,50 JL), — * con
sagrar privadamente los altares con fórmula 
breve (17,50 L),—consagrar los santos óleos con 
menor número de ministros,-—* subdelegar el 
obispo la consagración de cálices y de patenas 
(16,50 L),—emplear el óleo bendecido el año an
terior (12,50 1.). 

99-134. Aprobar fórmulas propias para bendi
ciones (12,50 1.),—* bendecir á un nuevo abad 
en día feriado,—dar la bendición solemne en 
nombre del Sumo Pontífice (12,50 1.),—ó después 
de la misa pontifical (12,50 1.),—ó fuera de la 
misa (12,50 1.),—ó con dispensa de la lectura del 
Breve (12,50 L),—ó al final de los sermones 
(131.),—ó in articulo morlis con la indulgencia 
plenaria (10 1.),—bendecir solemnemente agua en 
la vigilia, de la Epifanía (12,50 L),—bendecir en 
honor de San José velas (12,50 1.),—cíngulos 
(12,50 1.),—ó anillos (12,50 1.),—bendecir coronas 
angélicas de San Miguel (12,50 L),—medallas de 
San Benito Abad (12,50 1.),—campanas * aun sin 
excluir el agua (12,50 1.),—bendecir ornamen
tos sagrados que no requieren unción sagrada 
(12,50 1.),—bendecir el sacerdote y reconciliar 
iglesias y cementerios (12,50 1.), y *a.un con agua 
bendecida por un sacerdote (16,50 1.),—dar á los 
enfermos la bendición de Santa Ana (12,50 1.),— 
bendecir cruces, rosarios, medallas (10 1.),—lirios 
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en honor de' San Antonio (12,50 1.),—coronas de 
la Pasión (5 1.),—coronas d© la Inmaculada Con
cepción (5 L),—crucifijos aplicándoles las indul
gencias del Via Crucis (3,25 1.),—cíngulos de San 
Francisco (5 1.), Santo Tomás de Aquino (5 1.), 
San Francisco de Paula. (5 1.),—hendecir correas 
de San Agustín (5 L),—inscribirse en cualquier 
cofradía. (5 L),—agregarse á la Prima Primaria 
(5 L), á la Orden Tercera de San Francisco (4 L), 
á la Cofradía del Rosario y bendecir rosas y co
ronas y conceder á los cofrades la indulgencia 
plenaria in articulo morlis (4 1.),—bendecir ro
sarios, cruciferos (5 L), coronas de la Dolorosa é 
imponer su escapulario con indulgencias (5 1.),— 
inscribirse en la Archicofradía de San Pedro ad 
vincula recibiendo las cadenas (5 !.)• 

135-147. Bendecir é imponer cuatro escapula-
rios con una sola fórmula (12,50 1.),—bendecir é 
imponer los demás escapularios (de 3 á 5 1. cada 
uno); de la Santísima Trinidad, Carmen, Inma
culada Concepción, negro y rojo de la Pasión, 
Corazón de María, Corazón de Jesús, San José, 
Buen Consejo, Merced, Preciosísima Sangre. 

158-133. * Ganar indulgencia plenaria con 
ocasión de alguna solemnidad extraordinaria de 
alguna iglesia (8 L),—'Comunicación de la Por-
ciúncula á una iglesia ú oratorio público (14 1.), 
—bendición papal, é indulgencia plenaria para sí 
y para sus descendientes hasta la tercera gene
ración (4,50 I.),—indulgencias para una cofra
día (25 1.),—á los que asistan á las misiones 
mandadas por el prelado (10 1.),—para la comu
nión general en la cátedra (8 1.). 
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Honor y jurisdicción 

* 154-173. Conceder insignias -especiales á 
los Obispos, Canónigos. Párrocos, dignida
des, etc., y el uso de trono al Obispo auxiliar, 
—conceder á los Canónigos el uso de pontifica
les,—usar roquete el Obispo regular,—subdele
gar el Obispo las bendiciones á él reservadas 
que no requieran unción,—subdelegar el Obispo 
la consagración de cálices y patenas (16,50 1.), 
—secularización de un religioso ó prórroga del 
indulto,—dispensa de la edad á favor de un or
denando,—dispensa de patrimonio eclesiástico, 
—dispensa de votos,—dispensa ó reducción de 
legados píos y otras cargas,—dispensa del con
curso de beneficios,—título de Misionero Apostó
lico (15 L),—títulos nobiliarios,—títulos de algu
na Academia,—título de Abogado de San Pedro 
(180 L),—leer y retener libros prohibidos (3 1.), 
—agregación á las Basílicas de Roma,—título de 
Basílica menor,—título de Archicofradía á fa
vor de una Cofradía,—confirmación de grados 
recibidos en una Universidad (10 1.). 

* 174-175. Para que una monja pueda aceptar 
y disponer de una herencia (12,50 1.),—para que 
pueda mudar el testamento en favor de la Co
munidad (12,50 1.). 

Cultos, aliares, reliquias 

176. Sagradas reliquias. 
177-192. Erigir altar portátil á la intempe

rie (12,50 1.),—cambiar el título de los altares 
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consagrados (16,50 1.),—cambiar las imágenes 
de los mismos (16,50 1.),—* erigir un altar portá
t i l ante las. imágeneis de los beatos (12,50 1.), 
—altar privilegiado ad septennium en iglesia ú 
oratorio público (15 1.),—altar privilegiado in 
perpetuum (30 1.),—indulto personal de altar pri
vilegiado (10 1.),—exponer imágenes de beatos 
(12,50 L),—llevar en procesión solemnes reliquias 
de beatos (12,50 L),—dedicar altares á beatos, 
—* extender las fiestas de los beatos á las dió
cesis é iglesias,—elegir y aprobar patrón,—* ele
gir y aprobar patrón para toda una clase ó co
lectividad,—* extender las fiestas particulares 
á las diócesis é iglesias (12,50 t),—descubrir las 
imágenes en tiempo de pasión (12,50 1.),—exten
der las misas y oficios propios ya aprobados. 

193-195. Abrir un pequeño coro en iglesias ú 
oratorios (16,50 1.),—habitar sobre una iglesia 
(12,50 1.),—abrir una puerta privada contigua á 
la iglesia (12,50 L). 

196-199. Erigir el Via-Crucis en oratorio pri
vado,—lavar las religiosas las sagradas vestidu
ras (16,65 L),—hacer las funciones de Semana 
Santa en oratorios de , religiosos y monjas 
(12,50 1.),—hacer lo mismo con el Memorial de 
Benedicto X I I I (12,50 1.). 

200-207. Reducir el número de velas en la ex
posición del Santísimo (16,50 1.),—reservar tem
poralmente el Santísimo en los oratorios priva
dos de Comunidades y monjas (16,50 1.),— r̂eser
var el Santísimo en el oratorio del Obispo,—lle
var el Santísimo por la ciudad con la cabeza cu
bierta,—* tener reservado el Santísimo en las 
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iglesias no parroquiales (12,50 1.) y oratorios 
(16,50 1.),—exponer el Santísimo en forma de 
Cuarenta Horas con dispensa de horas noctur
nas,—tener la procesión del Corpus por la tarde. 

* 208-213. Elevar los ritos de las fiestas á do
ble mayor de segunda y primera clase,—reducir 
estos ritos dobles á ritos simples,—elevar el rito 
de las fiestas á doble menor,—rebajar el rito do
ble menor á otro inferior,—trasladar la fiesta de 
la Purificación con la bendición de candelas, 
—aprobar los ritos, ceremonias y libros litúr
gicos. 

214-215. Exponer á la veneración de los fie
les estatuas de San Pedro, por el beso de cuyo 
pie se ganan las mismas indulgencias que por 
besar la de la Basílica Vaticana (10 1.).—Lo mis
mo para oratorio ó casa particular (10 L). 

Advertencias. El coste de las gracias se ex
presa en liras, que son pesetas mejoradas por el 
cambio actual; si no se expresa, es ó por ser gra
tuita la concesión ó por tasarse en cada caso; 
las aquí expresadas pueden sufrir algunas pe
queñas variaciones. 

Las gracias precedidas de un asterisco exigen 
comendaticias ó atestado del Ordinario. 
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1.—Arancel de derechos para las parroquias de Madrid, 
cédula auxilialoria de 27 de Abril y vigenle desde 27 

P A R T Í C I P E S 

Señor Cura Pesoías . 

Cuadjutor primero... 

Dos Coadjutores, ( i ) — 

Sacristán Mayor — 

Diez, asistencias •— 

Vestuarios — 

Fábrica — 

Limosna de la Misa.. — 

Cantor — 

Sacristanes — 

Campaneros — ' 

Despachos — 

Acólitos — 

TOTALES Pesetas. 

5 ° 

50 

25 

1S0 

3 

215 

100 

40 

560 

F U N H R A L E 

9.' 4.' 

75 

3 ° 

30 

H 

100 

3 

lao 

5 

6 

18 

10 

.3 

6 

5.' 6." 

(1) E n las parroquias en que haya cuatro Coadjutores, el cuarto percibí 
senté Arancel, tomándolos de las cantidades consignadas para la Fábrica. 
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aprobado por Real decreto de 2S de Marzo de 1891 y Real 
de Septiembre del mismo año. 

M I S A S D E " R E Q U I E M : , , 

CON VIGILIA r EBSI'ONSO 

80 

24 

3 

11=0 

60 40 30 1S 

A N I V E R S A R I O S 

1.' 

4,30 

3 

3 

" 5 

2." 3.' 

n 

rá los mismos derechos que se asignan á los demás de su clase en el pre-
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P A R T I C I P E S 

Señor Cur?. . . . Ptas. 

Coadjutor i ." . . — 

Dos Coadjuto

res ( i ) — 

Sacristán Ma

yor — 

Diez asistencias — 

Fábrica — 

Limosna de la 

Misa — 

Organista — 

Sacristanes. . . . — 

Campaneros.... — 

Despacho — 

Acólitos — 

Entonador — 

TOTALES. . . Ptas. 

B O D A S D E 

B A U T I S M O S D E 

2." 

2,50 

8 

8 

1 ,5° 

0 , 5 ° 

4 

o,75 

o,75 

0)75 

85 

o,75 

o,5° 

5/ 

1,50 

1,50 

0,50 

o.í.o 

6.' 

3 

0,50 

(1) E n las parroquias en que haya cuatro Coadjutores, el cuarto percibi
rá los mismos derechos que se asignan á los demás de su clase en el present0 
Arancel, tomándolos de las cantidades consignadas para la Fábrica. 
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P A R T Í C I P E S 

Señor C u r a . . . 
Coadjutor pri

mero . . . . . . . 
Dos Coadjuto

res ( i ) 
Sacristán Ma-

Ptas. 

yor — 
D i e z asisten

cias — 
Vestuarios. . . . — 
Fábrica — 
Limosna de ia 

^lisa — 
Cantor — 
Organista — 
Sacristanes. . . — 
Campaneros.. — 
Despacho — 
Acólitos — 
Entonador. . . . — 

TOTALES . . . Ptas. 

M V E M S 
F I E S T A S 

M A N I F I E S T O 

1." 

1 , 5 ° 

1,50 

3 

3 

0,2$ 

o,25 

g M ra 3 a 

0,50 

o, so 

(1) E n las parroquias en que haya cuatro Coadjutores, el cuarto per
cibirá los mismos derechos que se asignan á los demás de su clase en ej 
presente Arancel, tomándolos de las cantidades consignadas para la 
Fábrica. 
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PARTÍCIPES 

Señor Cura. Ptas. 
Coadj u t o r 

primero . 4 — 

TOTALES... Ptas. 

E X P E D I E N T E S 
inatrimontales 

iíil 
o o. o Si 

Amones
taciones 
é informa 

de las 
mismas. 

0,5" 

0)50 

2,30 

2,50 

I N F O R M E S 

p a r a dispensa 

de smoaesta-

ciones 

y eu virtud 

de decreto de 

I 
2,50 

2,50 

1,50 

P A R T Í C I P E S 

Señor Cura Ptas. 

Coadjutor primero... — 

Fábrica — 

Sacristanes — 

TOTAI.ES. Ptas. 

P A R T I D A S 

SACRAMENTALES 

2,50 

2 , 5 ° 

2 , 5 ° 

2,SO 

0,25 

0,25 

0,50 

0,50 

0)50 

0,30 
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Observaciones.—1.a En los funerales se pon
drá tumba de dos cuerpos y 20, 18, 16, 14, 12, 
10 y 8 hachas, respectivamente, con el paño y 
ambleos que á cada clase correspondan. 

2. a En las tres primeras Misas de Réquiem, 
tumba de un cuerpo y 10, 8 y 6 hachas, respecti
vamente, y en las dos últimas ni hachas ni 
tumba. 

3. a En los aniversarios se pondrá para cada 
uno, según su clase, lo que se señala para las 
tres primeras clases de funerales. 

4. a En los bautismos de primera clase se ta
pizará la capillaj y tanto en éste como en los de 
segunda y tercera clase, los señores sacerdotes 
asistentes han de llevar velas de á libra, media 
y cuatro onzas, respectivamente. 

5. a Son Novenas muy solemnes las que se 
celebran con Manifiesto' y Sermón, por mañana 
y tarde; solemnes cuando por la mañana soky 
hay Misa con Diáconos y por la tarde Manifiesto 
y Sermón ; y menos solemnes si se celebran sin 
Misa cantada, ni Manifiesto- ni Sermón. Con las 
cantidades asignadas sólo se satisfacen los de
rechos parroquiales y del Clero que asiste, siendo 
de cuenta de los que encargan dichas Novenas 
los demás gastos que se originen por cualquier 
otro concepto. 

6. a Los Septenarios, Quinarios y Triduos, se
gún su solemnidad, se regularán por las Nove
nas, tanto para los derechos como para la distri
bución de éstos á prorrata délos días que duren. 

7. a Es fiesta de primera la Misa cantada con 
Manifiesto, Sermón y orquesta; de segunda, la 
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Misa con Manifiesto y Sermón, y de tercera, la 
Misa con Manifiesto. 

8. a En cualquier acto en qu© se tapice la igle
sia abonarán los interesados á la Fábrica la can
tidad de 50 pesetas, además de lo que por Arancel 
le corresponde. 

9. a Cuando en los funerales se ponga cata
falco de siete ó más pisos, se abonará á la Fá
brica, sin perjuicio de lo que á ésta corresponde 
por Arancel, 50 pesetas; si fuese de cuatro ó 
cinco, 25 pesetas, y si de dos ó tres, sólo 10 pe
setas. 

10. Los párrocos celebrarán en su iglesia res
pectiva el oficio de sepultura y vigilia con res
ponso, semitonados, por cada uno de sus feli
greses, pobres de solemnidad, que hubieren fa
llecido. Asimismo no' cobrarán derecho alguno 
por los matrimonios de los pobres de solemnidad 
ni por los bautizos de los hijos de éstos. 

11. Los derechos asignados al despacho se 
distribuirán por partes iguales entre el Cura y 
el Coadjutor primero, los que sufragarán en la 
misma proporción los gastos del material del ar
chivo, cuyas cargas ha de levantar dicho Coad
jutor, así como también las demás que, siendo 
propias de su cargo, á tenor de lo que el Derecho 
dispone, le impusiera el Párroco.—Madrid, 97 
de Septiembre de 1891.—f CIRÍACO MARÍA, Obis
po de Madrid-Alcalá. 
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2.—OBISPADO DE MADRID-ALCALA. —Arancel 
de derechos para las parroquias de entrada y 
rurales de i i j clase (1). 

Señor C u r a . . . . . . . . . Ptas. 

Limosna de la Misa. — 

Fábrica — 

Sacristán — 

Acólitos — 

Crucero — 

TOTALES Ptas 

E N T I E R R O S 

A D U L T O S 

17 10 

3 

3 

7 

0,50 

0,50 

P A R V U L O S 

0)5° j » 

0,50 ¡0 ,25 

AHIVERSARIOS 

3 

0,50 

0i50 

14 

0,50 

0,50 

(1) Aprobado, así como los dos siguientes, por R e a l decreto de 23 dj 
Julio y Real Cédula auxiliatoria de 5 de Agosto de 1891 y vigentes 
desde 27 de Septiembre del mismo año. 
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Responso cantado. 

Novenas. 

3." clase. 

a.' clase. 

i . ' clase, 

Expedienta matrimonial con 
dispensa , | 

Expediente matrimonial or-| 
diñarlo 

Publícalas d« Ordenandos.... 

Si amonesta el párroco desde I 
el altar mayor | 

Amonestaciones. 

Bodas fuera de la Iglesia pa
rroquial 

< < 
Q J 
o § 
ra 

3 . ' clase.j 

3.* clase.' 

1.' clase. 
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Informes , 

Arbol genealógico. 

Certificación de buena con
ducta 

Entable ó compulsa de par
tida 

Partidas sacramentales. 

Miserere, Te-Deum, Salve I 
ú otro acto análogo ] 

3.a clase, . , 

clase.. , 

3.' c lase. . , 

3 , ' clase. 

2.* c lase . . . 

i;" clase., . 

3 S 
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Observaciones. 1.a En los bautismos, boda«, 
funerales y aniversarios, seguirá percibiéndose 
la cera según la forma que se acostumbre en cada 
localidad. 

2. a En los bautismos de primera y segunda 
usará el Párroco capa pluvial, tocándoee el ór
gano en el de primera, y en el de tercera sólo 
usará sobrepelliz y estola. 

3. a En las bodas de primera, segunda y terce
ra se encenderán 6, 4 y 2 velas respectivamente, 
tocándose el órgano en las dos primeras. 

4. a Cuando los interesados exijan que haya 
asistencia de Ministros Sagrados, abonarán 5 pe
setas si éstos viven en la población, y 20 si viven 
fuera. 

5. a El Crucero desempeñará el cargo de ento
nador. 

e.3- El Párroco cobrará á 0,6 céntimos de pe
seta en las partidas sacramentales, por cada año, 
en concepto de custodia, 

7. a Cuando los interesados soliciten del Pá
rroco que, además de ir con el cadáver hasta la 
puerta de la iglesia, le acompañe con cruz alzada 
hasta el cementerio, satisfarán la mitad más de 
los derechos consignados en este Arancel para 
los entierros de primera y segunda clase, en loe 
que únicamente cabe dicho acompañamiento, re
bajando la limosna de la Misa. . 

8. a Los señores Párrocos enterrarán de cari
dad los cadáveres de sus feligreses pobres de so
lemnidad, y no cobrarán derecho alguno por los 
matrimonios y bautizos de dichos pobre». 
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-Arancel de derechos para las parroquias 
de ascenso 

Señor C u r a . . . Ptas. 
Limosna de la 

Misa — 
Coadjutor. . . . — 
Fábrica — 
Sacristanes... 
Acólitos. — 
Crucero — 

TOTALES,. , Ptas. 

E N T I E R R O S D E 

ADULTOS ! PARVULOS 

25 

3 

20110 

1,50 

! 
8 0 U o l l¡ 

0,50 
o,so 

A N I V E R S A R I O S 

0,50 
0,3c 

29 »8 | 10,50 
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Responso cantado. 

Novenas 

3 . ' clase 
O 

b 

Expediente m a t r i m o 
nial con dispensa... . 

Expediente m a t r i m o 
nial ordinario 

Publicatas de Ordenan
dos 

S i amonesta e l C u r a 
desde el altar mayor. 

Amonestaciones. 

Bodas fuera de la igle
sia parroquial 

3 . ' clase 

2 . ' clase 

c la íe l 2 M 
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Informes 

Arbol genealógico. 

Certificación de buena 
conducta 6 libertad.. 

Entable ó compulsa de 
partida 

Partidas sacramentales. 

M i s e r e r e , Te-Ueum, 
Salve ú o tro acto 
análogo 

U3 t 
3 . ' clase. 

2," clase. 

1.* clase. 

3 . ' clase. 

2 . ' clase. 

1,* clase. 

3 u a-
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Observaciones. I . * En los funerales, aniver
sarios, matrimonios y bautizos seguirá perci
biéndose la cera en la forma que se acostumbra 
en cada localidad. 

2. a Cuando se exija que asistan Ministros sa
grados, satisfarán los interesados 5 pesetas si 
aquéllos viven en la población, y 20 si viven 
fuera. 

3. a En los bautismos de primera clase se fo
cará el órgano y el Párroco se pondrá capa 
pluvial. En los de segunda únicamente capa, pero 
sin órgano. Y en los de tercera sólo sobrepelliz y 
estola. 

4. a En las bodas se pondrán en el altar 6, 4 y 
2 velas respectivamente, y se tocará el órgano 
en las de primera y segunda. 

S.8, El Párroco cobrará á 0,6 céntimos de pe
seta en las partidas sacramentales, en concepto 
de custodia, por cada año. 

6. a Donde no haya Coadjutor, se rebaja la 
cantidad que á éste se asigna. 

7. a El Crucero desempeñará el cargo de ento
nador. 

8. a Cuando los interesados soliciten del Pá
rroco que además de ir con el cadáver hasta la 
puerta de la iglesia, le acompañe con cruz alzada 
hasta el cementerio, satisfarán la mitad más de 
loa derechos consignados en este Arancel para 
los entierros de primera y segunda clase, en los 
que únicamente cabe dicho acompañamiento, re
bajando la limosna de la Misa. 

9. a Los señores Párrocos enterrarán de cari
dad los cadáveres de sus feligreses pobres de so-
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lemnidad, y no cobrarán derecho alguno por los 
matrimonios y bautizos de dichos pobres. 

4.—Arancel de derechos para las parroquias 
de término 

Ptas Señor C u r a . . 
Limosna de la 

Misa 
Coadjutores . 
Fábrica 
Sacristán 
Idem a." 
Acólitos 
Crucero. . , , . . 

TOTALES.. Ptas. 

E N T I E R R O S 

A D U L T O S 

3 
1,50 
1,50 

PÁRVULOS 

3 
1,50 
1,50 

3 1 

0,50 
0,50 

A N I V E R S A R I O S 

0,50 
0,50 

0,50 
0,3$ 
0,25 
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Responso cantado. 

Novenas 

3. clase 

3. clase 

expediente matrimonial con dis 
pcnsa 

Expediente matrimonial ordinario 1 

Publiotitas de Ordenandos. 

Si amonesta el Cura desde el al
tar manir , 

Amonestaciones. 

Bodas fusra de la iglesia parro
quial 

O S ? 
o -s « 

o o o >n «r. tO 01 w 
o i-- o" o" o" 

2." clase. 
« M M M O 

1. clase.. 

3 
Si 

3 cJ O S . i , u ui " d) 
^ 'c a -5 « 
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Informes. 

Arbol genealógico. 

Certificación de buena 
conducta ó de libertad 

Entabla ó compulsa de 
partida 

Partidas sacramentales 

Miserere, T e - ü e u m , 
Salve ú otro acto aná-
loefo 

« 53 
< <! 0 V b « s < 

3 / clase. 

a." clase. 

i .* clase , 

3.* clase , . 

a.' clase, 

1.' clase.. 

•-1 " 
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Observaciones. 1.a Cuando los interesados 
exijan que asistan Ministros sagrados, les darán 
5 pesetas si viven en la población, y 20 si viven 
fuera. 

2. a En los bautismos, matrimonios, funera
les y aniversarios seguirá percibiéndose la cera 
en la forma que se acostumbre en cada loca
lidad. 

3. a En las bodas de primera, segunda y terce
ra clase se enoeinderán en el altar 6, 4 y 2 velas 
respectivamente, y se tocará el órgano en las 
primeras. 

4. a En los bautismos de primera y segunda 
clase el Párroco usará capa pluvial y se tocará 
el órgano en el de primera, y en el de tercera 
sólo usará sobrepelliz y estola. 

5. a Donde no haya Coadjutores ni Sacristán 
segundo, se rebajará la cantidad que á éstos se 
asigna. 

6. a El Sacristán segando desempeñará el car
go de campanero. 

7. a El Crucero desempeñará el cargo de en
tonador. 

8. a En las partidas sacramentales cobrará el 
Párroco 0,6 céntimos de peseta por cada año, en 
concepto de custodia. 

9. a Cuando los interesados soliciten del Pá
rroco que, además de ir con el cadáver hasta la 
puerta de la. iglesia, le acompañe con cruz alza
da hasta el cementerio, satisfarán la mitad más 
de los derechos consignados en este arancel para 
los entierros de primera y segunda clase, en los 
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que únicamente cabe dicho acompañamiento, re
bajando la limosna de la Misa. 

10. Los señores Párrocos enterrarán de cari
dad los cadáveres de sus feligreses pobres de 
solemnidad, y no cobrarán derecho alguno por 
los matrimonios y bautizos de dichos pobres. 





PIELES CONTRASTES DE PESAS 
Y M E D I D A S 

Reglamento de 3i de Diciembre de 1906 

TITULO V 

De los derechas de comprobación y de marca, 
y del modo de verificar su exacción 

«Art. 78. Loa derechos de comprobación y de 
marca se ajustarán al Arancel adjunto cuando 
aquélla sea periódica. 

Cuando las operaciones de la comprobación se 
verifiquen en los establecimientos ó puestos de 
venta, á petición de sus dueños, ó por no haber 
concurrido éstos ó la oficina del Fiel contraste 
en los días señalados al efecto para cada pueblo, 
los derechos serán dobles. Exceptúanse las 
básculas de alcance mayor de 500 kilogramos y 
las denominadas básculas puentes, por las que 
sólo se satisfarán derechos sencillos. 

El Fiel contraste ó sus ayudantes deberán ve-
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riflcar las comprobaciones de todos los apa
ratos, pesas ó medidas de los establecimientos 
que comprenda el término municipal, á cuyo fin 
concurrirán los interesados á la capital del tér
mino ó á los puntos de éste que se determinen 
por la Alcaldía, acudiendo á cada uno los que 
fueran citados y residieran á distancia que no 
exceda de dos kilómetros. Las comprobaciones 
de básculas existentes en establecimientos ó en 
estaciones de los ferrocarriles, situados á mayor 
distancia, y las demás operaciones que se veri
fiquen á domicilio, por no concurrir los intere
sados á los puntos para que se les citó, darán 
lugar al cobro de derechos dobles. 

Los contrastes en cuya demarcación se hallen 
enclavadas las estaciones de ferrocarril cabezas 
de línea, serán los encargados de la aferición de 
los vagones contrastes.» 

Arancel de los derechos que los Fieles contras
tes percibirán por la comprobación de pesas, 
medidas ó instrumentos de pesar. 

MEDIDAS LINEALES 

Pesetas. 

Metros y medios metros de diversas 
materias y formas, de una, dos, cin
co, diez piezas, con la división en 
decímetros, centímetros ó milíme
tros, y estos últimos á todo lo lar
go ó sólo en el último decímetro. . 0,15 
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Dobles decímetros, divididos en centí
metros y milímetros 0,10 

Cadenas de cinco, diez y veinte centí
metros, sean de eslabones articula
dos ó de una sola pieza, en forma de 
cinta 0,30 

MEDIDAS DE VOLUMEN 

Doble estéreo. 
Estéreo. . . . 
Medio estéreo. 

MEDIDAS PONDERALES 

Pesetas 

1,00 
1,00 
1,00 

P E S A S ÜE L A T Ó N 

Serie de cinco kilogramos, compues
ta de una pesa de dos kilogramos, 
dos de kilogramo y un kilogramo 
dividido 

Serie de cuatro kilogramos, compues
ta de una pesa de dos kilogramos, 
otra de un kilogramo y un kilogra
mo dividido 

Serie de dos kilogramos, compuesta 
de una pesa de kilogramo y de un 
kilogramo dividido 

Serie de un kilogramo, compuesta de 
una pesa de 500 gramos y el resto en 
divisiones 

Pesetas. 

0,95 

0,80 
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Serie de medio kilogramo dividido. . 
de 200 gramos divididos 
de 100 gramos divididos 
de 50 gramos divididos 
de 20 gramos divididos 
inferior á 20 gramos divididos. 

P E S A S D E H I E R R O 

De 50 kilogramos. 
20 
10 
5 
2 
1 

500 gramos. 
200 
100 
50 » . 

0,45 
0,45 
0,45 
0,40 
0,40 
0,40 

Pesetas. 

0,65 
0,30 
0.80 
0,30 
0,15 
0,15 
0,15 
0,10 
0,05 
0,05 

PESAS DE LATÓN Pesetas. 

De 20 kilogramos. 
.10 » 

5 » 
2 » 
1 H 

500 gramos. . . 
200 » . . . 
100 w 
50 » . . . 

• 20 . . . 

0,50 
0,50 
0,50 
0,20 
0,20 
0,20 
0,15 
0,15 
0,15 
0,15 
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De 10 gramos 0,10 
» 5 » • • • . 0,05 
n 2 » . 0,05 

i » 0,05 

MEDIDAS DE CAPACIDAD 

P A R A LÍQUIDOS Pesetai. 

Decalitro 0,65 
Medio decalitro 0,65 
Doble litro 0,25 
Litro , 0,15 
Medio litro 0,15 
Cuarto de litro 0,15 
Doble decilitro 0,10 
Decilitro . 0,10 
Medio decilitro. . 0,10 
Doble centilitro 0,10 
Ciutilitro 0,10 

P A R A Á R I D O S " Pesetas. 

HectoUtro 0,95 
Medio hectolitro 0,60 
Cuarto de hectolitro 0,30 
Doble decalitro 0,20 
Decalitro. 0,10 
Medio decalitro 0,10 
Doble litro 0,10 
Litro. 0,05 
Medio litro 0,05 
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Doble decilitro . 0,05 
Decilitro 0,05 
Medio decilitro. . . . ' 0,05 

I N S T R U M E N T O S D E P E S A R Pesetas. 

Balanzas linas y de platería 0,10 
Balanzas ordinarias, desde las más pe

queñas hasta las de alcance de 10 k i 
logramos inclusive 0,40 

Balanzas ordinarias de 10 á 25 kilogra
mos de alcance inclusive 0,80 

Balanzas, ordinarias de alcance entre 25 
y 50 kilogramos inclusive 1,00 

Balanzas ordinarias de mayor alcance 
de 50 kilogramos 1,50 

Balanzas básculas de alcance de 100 
kilogramos ó menos 1,50 

Balanzas básculas de alcance de 100 á 
200 kilogramos 2,00 

Balanzas básculas de alcance de 200 á 
500 kilogramos 2,50 

Balanzas básculas de alcance mayor de 
500 kilogramos 5,00 

Básculas puentes 8,00 
Romanas de alcance de 40 kilogramos ó 

menos 0,60 
Romanas de alcance de 40 á 100 kilogra

mos inclusive 1,00 
Romanas de alcance entre 100 y 200 kilo

gramos inclusive 2,00 
Romanas de alcance de 200 kilogramoo 

en adelante 2,50 
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Nota. Para la comprobación de las básculas, 
los interesados proveerán al Fiel contraste de un 
número de pesas debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea, por lo menos, de la cuarta par
te del alcance de la báscula y el lastre necesario; 
éste no devengará derechos, á no ser que el inte
resado no proveyera de las pesas indicadas: estos 
derechos serán de una peseta por cada 100 kilo
gramos. 

«Art. 79, Si la comprobación fuese solicitada 
por el dueño de un establecimiento situado fuera 
de la residencia del Fiel contraste, y en época ex
traordinaria, éste irá, si las atenciones genera
les del servicio lo consienten y se lo permite el 
Gobernador, y el dueño le abonará 12,50 pesetas 
diarias en concepto de dieías y los gastos del 
viaje. 

Si fuera el Ayudante á ejecut-ar el servicio, la 
dieta diaria será de 5 pesetas.» 
' «Art. 80. La comprobación periódica de las 
pesas, medidas y de todos los instrumentos de 
pesar y medir pertenecientes á las oficinas del 
Estado está sujeto al pago de la mitad de dere
chos. En los arriendos de servicios del Estado, 
de la provincia ó del Municipio, será de cuenta 
del arrendatario el pago de los derechos de con-
trastación cuando no se haya pactado expresa
mente lo contrario.» 

«Art. 81. La comprobación primitiva de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar presentados 
por los fabricantes, así como las recompuestas á 
petición de sus dueños, estará sujeta al pago de 
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la mitad de los derechos establecidos en el 
Arancel.» 

«Art. 82. Por toda pesa, medida é instrumento 
de pesar que resulte defectuoso en la comproba
ción primitiva ó periódica, adeudará el que le pre
sente la cuarta parte de la tarifa, obligándose á 
presentarlo ya recompuesto á la comprobación 
dentro de un plazo señalado por el Fiel contraste. 
Si la pesa desechada perteneciera á una serie, 
se cobrarán los derechos de la serie completa, 
quedando obligado el dueño á presentar la pesa 
recompuesta para su comprobación y aferición 
en el plazo que le señale el Fiel contraste, por lo 
que abonará entonces de nuevo los derechos como 
si fuera suelta.» 

«Art. 83. Los derechos señalados por la afe
rición le serán abonados al Fiel contraste ó á 
su Ayudante en el momento de terminar la com
probación y antes de estampar la marca corres
pondiente. 

Si algún dueño de establecimiento ó su repre
sentante se negare á satisfacerlos, el funcionario 
que haya verificado la comprobación levantará 
acta del hecho, y hará valer este documento para 
entablar la correspondiente denuncia contra 
aquél por infractor del presente Reglamento y 
para el cobro de sus derechos.» 

«Art. 84. Los Ayudantes serán remunerados 
por los Fieles contrastes, según convenio particu
lar entre ambos.» 

«Art. 85. Los Fieles oontrastes ó sus Ayudan
tes darán recibos talonarios de las cantidades 
que perciban por derechos de su profesión. Cada 
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seis meses remitirán á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, por conducto 
de los Gobernadores, estados por partidos judi
ciales comprensivos del número de pesas, medi
das é instrumentos de pesar que hubieren com
probado y de lo que hubieren rechazado, con su
jeción á los modelos impresos que les serán remi
tidos por la expresada Dirección.» 

«Art. 86. La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico suministrará á loa Fie
les contrastes los libros talonarios de recibos, 
que, una vez llenos, quedarán archivados en las 
oficinas de contrastación por espacio de diez años, 
transcurridos los cuales se remitirán á la Direc
ción general para que se inutilicen, después de 
haber sido examinados por la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas. 

Dichos libros y los estados de que se habla en 
el artículo anterior se solicitarán por los Fieles 
contrastes y se suministrarán por la Dirección 
general en los meses de Eneiro y Julio.» 





INGENIE-ROS AGRÓNO/AOS 

Real decreto de 7 de Marzo de 1902 

CAPITULO I I I 

S E R V I C I O S Á LAS C O R P O R A C I O N E S , E M P R E S A S Ó PAR

T I C U L A R E S 

«Arí. 16. Siempre que los individuos del Cuer
po de Ingenieros agrónomos tengan que realizar 
trabajos de su profesión por orden de los Gober-
nadoreis, Jueces ú otras Autoridades residentes 
en las provincias donde presten sus servicios, á 
instancia de Corporaciones, Compañías y par
ticulares, ó por consecuencia de proyectos, ex
pedientes, reconocimientos, inspecciones ó peti
ciones que por los mismos se promuevan, ten
drán derecho al abono de los gastos que en las 
expresadas operaciones se les originen por los 
conceptos siguientes: 

1. ° Gastos materiales de todas clases, haberes 
de delineantes, escribientes y peones auxiliares. 

2. ° Gastos de traslación y residencia del per-
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sonal facultativo encargado de tomar los datos 
del campo. 

3.° Remuneración al miemo personal por el 
de&empefio de su trabajo. En los reconocimien
tos de substancias alimenticias ú otros que orde
nen las Autoridades provinciales, se abonarán al 
Ingeniero los gastos de traslación y 15 pesetas 
por derechos de la certificación que deberá expe
dir, si el trabajo se efectúa en la población de 
su residencia y no necesita invertir más de seis 
horas en realizarlo; en otro caso se aplicará la 
tarifa ordinaria.» 

«Art. 17. Los gastos comprendidos en el pri
mer concepto se justificarán por medio de los co
rrespondientes recibos de personal y material, 
con absoluta independencia de los que correspon
den á los otros dos.» 

«Art. 18. En los gastos de traslación se com
prenderá: 

1. ° El coste del movimiento en asiento de 
primera clase en los viajes de ferrocarril, y en 
coche ó á caballo si otro medio de locomoción 
no hubiere. 

2. ° Diez pesetas diarias por razón de alimen
tos, desde el día 'en que el personal facultativo 
abandone su residencia habitual hasta aquel en 
que regrese á ella.» 

«Art. 19. Para la remuneración al personal de 
Ingenieros por el desempeño de sus trabajos pro
fesionales se modifican las prescripciones esta
blecidos en la tarifa aprobada por Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1882, en la forma que 
expresan los artículos siguientes.» 
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«Art. 20. En la medición de terrenos llanos ó 
ligeramente accidentados se aplicará la siguiente 
escala de honorarios; 

De una á 50 hectáreas, 100 pesetas. 
De 50 á 100 hectáreas, 100 pesetas, más 2 pe

setas por cada hectárea de aumento sohre las 50. 
De 100 á 250 hectáreas, 200 pesetas, más 1,70 

pesetas por cada hectárea de aumento sobre 
las 100. 

De 250 á 500 hectáreas, 4-55 pesetas, más 1,50 
pesetas por cada, hectárea de aumento sobre 
las 250. 

De 500 á 750 hectáreas, 830 pesetas, más 1,80 
pesetas por cada hectárea de aumento sobre 
las 500. 

De 750 á 1.000 hectáreas, 1.155 pesetas, más 
1,10 pesetas por cada hectárea de aumento so
bre las 750. 

De 1.000 á 2.000 hectáreas, 1.430 pesetas, más 
0,90 pesetas por cada hectárea de aumento so
bre las 1.000. 

De 2.000 á 3.000 hectáreas, 2.330'pesetas, más 
0,70 pesetas por cada hectárea de aumento so
bre las 2.000. 

De 3.000 á 4.000 hectáreas, 3.030 pesetas, más 
0,50 pesetas por cada hectárea de aumento so
bre las 3.000. 

De 4.000 á 5.000 hectáreas, 3.530 pesetas, más 
0,35 pesetas por cada hectárea de aumento so
bre las 4.000. 

De 5.000 en adelante, 3.880 pesetas, más 0,20 
pesetas por cada hectárea de aumento sobre 
las 5.000 pesetas. 
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En terrenos quebrados se aplicará la escala 
anterior, con un aumento de 0,15 pesetas en 
cada tipo. 

En terrenos muy quebrados se aplicará tam
bién la misma escala, con un aumento de 0,25 
pesetas en cada tipo.» 

«Art. 21. En la medición de edificios rurales 
é hidráulicos se devengarán los siguientes ho

norarios: 
De 1 metro á 100 metros cuadrados de super

ficie, 25 pesetas. 
De 100 metros cuadrados en adelante, por 

metro cuadrado, 0,25 pesetas.» 
«Art, 22. Para la tasación de tierras, supo

niendo hecha de antemano la medición, los ho
norarios serán los siguientes: 

De 1 á 10.000 pesetas de valor, 0,55 pesetas 
del valor de la tasación. 

De 10.001 á 20.000 ídem id., 0,50 ídem id. 
De 20.001 á 50.000 ídem id., 0,45 ídem id. 
De 50.001 á 75.000 ídem id., 0,4O ídem id. 
De 75.001 á 100.000 ídem id., 0,35 ídem id. 
De 100.001 á 150.000 ídem id., 0,30 ídem id. 
De 150.001 á 200.000 ídem id., 0,25 ídem id. 
De 200.001 á 500.000 ídem id., 0,20 ídem' id. 
De 500.001 en adelante, 0,15 ídem id. 
Cuando las tierras no estuvieren medidas, se 

procederá á su medición, aplicándose aumenta
da con los honorarios que fija la tarifa del ar
ticulo 20.» 

«Art. 23. Para la tasación de edificios rura
les y obras hidráulicas, los honorarios serán los 
siguientes: 
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De 1 á 12.500 pesetas de valor, 50 pesetas. 
De 12.500 á 50.000 pesetas, 250 ídem. 
De 50.000 en adelante, 500 ídem. 
En los casos en que haya que- practicar la 

medición, regirá esta tarifa; pero aumentando 
los honorarios que por dichas mediciones co
rrespondan, según la tarifa señalada en el ar
tículo 21.» 

«Art. 24. En la tasación de cosechas recolec
tadas ó sin recolectar regirá la siguiente tarifa: 

De 1 á 10.000 pesetas de valor, 50 pesetas. 
De 10.001 á 200.000 pesetas de valor, 50 pe

setas, más 0,40 pesetas por 100 del valor de la 
tasación que exceda de 10.001 á 20.000 pesetas. 

De 20.001 á 50.000 pesetas de valor, 50 pese
tas, más 0,35 pesetas por 100 del valor de la 
tasación que exceda de 20.000 pesetas. 

De 50.001 á 75.000 pesetas de valor, 50 pese
tas, más 0,30 pesetas por 100 del valor de la 
tasación que exceda de 50.000 pesetas. 

De 75.001 á 100.000 pesetas de valor, 50 pe
setas, más 0,25 pesetas por 100 del valor de la 
tasación que exceda de 75.000 pesetas. 

De 100.001 á 150.000 pesetas de valor, 50 pe
setas, más 0,20 pesetas por 100 del valor de la 
tasación que exceda de 100.000 pesetas. 

De 150.001 á 200.000 pesetas de valor, 50 pe
setas, más 0,18 pesetas por 100 del valor de la 
tasación que exceda de 150.000 pesetas. 

De 200.001 á 500.000 pesetas de valor, 50 pe
setas, más 0,15 pesetas por 100 del valor de la 
tasación que exceda de 200.000 pesetas. 

De 500.001 pesetas d» valor en adelante, 50 
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pesetas, más 0,10 pesetas por 100 del valor de 
la tasación que exceda de 500.000 pesetas.» 

«Art. 25. Para la tasación de gastos de culti
vo, los honorarios serán: 

Hasta 2.000 pesetas, 60 pesetas, más el 2 por 
100 del valor. 

De 2.001 á 10.000 pesetas, 50 pesetas, más el 
1 por 100 del valor que exceda de 20.000 pesetas. 

De 10.001 á 20.000 pesetas, 50 pesetas, más el 
0,80 pesetas por 100 del valor de la tasación de 
10.000 pesetas. 

De 20.001 en adelante, 50 pesetas, más el 0,50 
pesetas por 100 del valor de la tasación de 
20.000 pesetas.» 

«Art. 26. En la tasación de aperos y máqui
nas agrícolas se devengarán los siguientes ho
norarios: 

De 1 á 12.000 pesetas, 50 pesetas, más 2 por 
100 del valor de la tasación. 

De 12.001 á 50.000 pesetas, 50 pesetas, más 
1,50 por 100 del valor que exceda de 12.000 pe
setas. 

De 50.001 á 100.000 pesetas, 50 pesetas, más 
1,25 por 100 del valor que exceda de 50.000 pe
setas. 

De 100.001 á 250.000 pesetas, 50 pesetas, más 
1,20 por 100 del valor que exceda de 100.000 pe
setas. 

De 250.001 á 500.000 pesetas, 50 pesetas, más 
1,10 por 100 del valor que exceda de 250.000 pe
setas. 

De 500.001 en adelante, 50 pesetas, más 1 por 
100 del valor que exceda de 500.000 pesetas.» 
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«Art. 27, En la tasación de mejoras perma
nentes, tales como saneamientos, distribución 
de aguas para riegos, enmargado, encalado, ce
rramientos, caminos interiores de la finca, ave
namientos, etc., la tarifa de honorarios será; 

Hasta 2.000 pesetas, 50 pesetas, más 2,25 por 
100 del valor que exceda de 2.000 pesetas. 

De 2.001 á 10.000 pesetas, 50 pesetas, más 2 
por 100 del valor que exceda de 2.000 pesetas. 

De 10.001 á 20.000 pesetas, 50 pesetas, más 1,75 
por 100 del valor que exceda de 10.000 pesetas. 

De 20.001 en adelante, 50 pesetas, más 1,25 
por 100 del valor que exceda de 20.000 pesetas.» 

«Art. 28. Por la formación de proyectos de 
explotaciones rurales y sus presupuestos, se 
devengarán los honorarios siguientesT 

De 1 á 25.000 pesetas, 2,50 pesetas por 100 del 
presupuesto. 

De 25.001 á 100.000 ídem, 2,10 ídem id. 
De 100.001 á 200.000 ídem, 1,75 ídem id. 
De 200.001 á 300.000 ídem, 1,50 ídem id. 
De 300.001 á 400.000 ídem, 1 ídem id. 
De 400.001 en adelante, 0,80 ídem id. 
En ningún caso los honorarios que devengue 

el Ingeniero por esta clase de trabajos serán 
inferiores á 100 pesetas.H 

«Art. 29. Los honorarios del Ingeniero en
cargado de dirigir la ejecución de los proyectos 
a que se refiere el artículo precedente, sea ó no 
el mismo que los haya formado, serán conve
nientemente estipulados.» 

aArt. 30. Los honorarios que por consultas, 
certificaciones y trabajos especiales se deven-
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garan, serán los que á continuación se ex
presan: 

Por consulta verbal sin reconocimiento de 
planos ú otros documentos, 10 pesetas. 

Por ídem con reconocimientos de planos ú 
otros documentos, 50 pesetas. 

Por consulta por escrito sin reconocimiento de 
planos ni documentos, 25 pesetas. 

Por consulta por escrito con reconocimiento 
d« planos ú otros documentos, 75 pesetas. 

Por cada certificación, 15 pesetas. 
Por consultas en reconocimiento de terrenos, 

sean verbales ó por escrito, se abonará el tiem
po invertido desde la salida del Ingeniero del 
punto de su residencia hasta su regreso, á ra
zón de 50 pesetas diarias, y gastos de viaje de 
ida y vuelta. 

Cuando se trate de subdividir tierras, hacien
do las particiones que se pidan, y la tasación y 
medición de cada parcela, los honorarios serán 
dobles ú q los marcados en las tarifas corres
pondientes; pero el Ingeniero contrae en este 
caso la obligación de amojonar sobre el terreno 
los diferentes lotes, debiendo los interesados 
suministrar los hilos y dar obreros para su co
locación. 

Cuando á los Ingenieros agrónomos ee pidan 
planos de alguna posesión, dibujando á pluma 
ó á la aguada su topografía, ó bien con nivela
ciones ó trazados de curvas de nivel ó cuales
quiera otros trabajos especiales no marcados 
en artículos anteriores, como apeos, deslindes, 
examen de escrituras, análisis, reconocimien-
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tos, enfermedades de las plantas, etc., fijarán 
convencionalmente, con el que tales trabajos lee 
encomiende, los honorarios que les corresponda 
percibir.» 

«Art. 31. No serán de cuenta del Ingeniero 
agrónomo los peones y auxiliares que necesite 
para sus operaciones, y el dueño de las fincas 
deberá pagar además el práctico que enseñe las 
tierras y marque los linderos.» 

«Art. 32. Cuando el práctico nombrado por 
el propietario se equivocase en la designación 
de límites, no podrán imputarse al Ingeniero 
los errores cometidos en su trabajo, y, por tan
to, deberán pagársele los honorarios devenga
dos en las operaciones practicadas.» 

«Art. 33. En la tasación de tierras deberá 
expresarse su cabida en hectáreas, áreas y cen-
tiáreas, y la clase de ellas, diciendo si son de 
secano ó regadío, de primera, segunda, etcétera, 
y la clase de cultivo á que están dedicadas.» 

«Art. 34. En la medición de edificios rurales 
ú obras hidráulicas no será obligación del In
geniero presentar los planos. Cuando se exijan 
los planos detallados de. dichos edificios ú 
obras, se cobrará por medición y planos el do
ble de la tarifa señalada en el art. 22 para las 
mediciones. Estos planos deberán ejecutarse en 
las escalas d© 1 :100 ó 1 :200 cuando la superfi
cie no exceda de 10.000 metros cuadrados, y 
desde este número, en la de 1 :500.» 

«Art. 35. En la tasación de cosechas recolec 
tadas ó sin recolectar y de daños y perjuicios 
se acompañará una relación bien clara y det 

• 

11 
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liada de su clase, aforo ó medida, y del proce
dimiento seguido en la tasación.» 

«Art. 36. Cuando los trabajos en que inter
vengan los Ingenieros agrónomos requieran Me
morias ó estudios preliminares, los derechos que 
por ello devenguen, sin perjuicio de los que por 
otros conceptos les correspondan, serán los si
guientes: 

En lo referente á cultivos extensivos: 
Para superficies menores de 500 hectáreas, 

200 pesetas. 
Para ídem de 500 á 1.000 hectáreas, 250 pe

setas. 
Para ídem de 1.000 á 5.000 hectáreas, 500 pe

setas. 
Para ídem de 5.000 á 10.000 hectáreas, 750 pe

setas. 
En el cultivo intensivo y proyectos de plan

taciones de árboles ó arbustos, los derechos se
rán dobles de los que respectivamente quedan 
señalados.» 

«Art. 37. Cuando en virtud de orden supe
rior los funcionarios facultativos hayan de vi
sitar obras ó trabajos rurales que se efectúen 
por Empresas ó particulares, devengarán la in
demnización señalada en las disposiciones vi
gentes para servicio del Estado; pero en est© 
caso el abono será de cuenta de los particula
res ó Empresas interesadas.» 

«Art. 38. Las dudas á que puedan dar lugar 
en su aplicación estos preceptos, se resolverán 
por la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ateniéndose al espíritu de los 
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mismos, y oyendo á la Junta Consultiva Agro
nómica cuando el caso lo requiera.» 

«Art. 39. Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan á lo establecido por este 
Real decreto.» 





INGENIEROS DE CA/AINOS 
CANALES Y PUERTOS 

Instrucción para el abono de indemnizaciones al 
personal facultativo de Obras públicas, apro
bado por Real orden de 21 de Abril de 1910. 

TITULO II 

CAPITULO I I I 

SERVICIO DE CORPORACIONES, EMPRESAS 
Y PARTICULARES 

«Art. 24. Siempre que el personal facultativo 
de Obras Públicas afecto al servicio del Estado 
tenga que hacer trabajos de su profesión á instan
cia de Corporaciones, Compañías ó particulares, 
ó por consecuencia, de proyectos, expedientes ó 
peticiones por ellos promovidos, ó hayan de ins
peccionar las obras que los mismos ejecuten, ten
drá derecho al abono de las cantidades á que as
cienda el importe de los gastos que se ocasionen 
en las expresadas operaciones por los oonceptos 
siguientes: 

1.° Dietas iguales á las expresadas en el ar
tículo 3.°, letra D, de esta Instrucción (1), para los 

(1) Inserto más adelante. 
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servicios hidráulico y marítimo, como, indemni
zación de gasto personal y locomoción. 

2. ° Remuneración al mismo personal por el 
desempeño üe su trabajo facultativo. 

3. ° Gastos materiales de todas ciases, haberes 
de delineantes, escribientes y jornales de peo
nes auxiliares. 

Los gastos de locomoción se abonarán supo
niendo el medio de transporte más rápido y di
recto. 

Las dietas por gasto personal se abonarán 
por todos los días que permanezcan fuera de su 
residencia oficial los individuos encargados del 
trabajo.» 

«Art. 25. La remuneración al personal facul
tativo por el desempeño de sus trabajos se hará 
con arreglo á las bases siguientes: 

A) Confrontación é informes de proyectos de 
ferrocarriles, tranvías, carreteras, canales, etc. 

L O N G I T U D D E L P R O Y E C T O 
T A R I F A 

Pesetas. 

Hasta 5 kilómetros 250 
Desde 5 á 10 ídem 500 
Desde 10 á 20 ídem 750 
Desde 20 á 40 ídem 1.000 
Desde 40 á 60 ídem 1.250 
Desde 60 á 80 ídem 1.500 
Desde 80 á 100 ídem 2.000 
Desde 100 á 150 ídem. 2.500 
Desde 150 á 200 ídem 3.000 
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Pasando de 200 kilómetros se agregarán 100 
pesetas por cada 20 kilómetros ó fracción de ellos. 

Estos tipos se considerarán aumentados en un 
30 por 100 cuando se trate de ferrocarriles ó tran
vías á los que el Estado conceda garantía de in
terés ó una subvención proporcionada akpresu
puesto. 

B) Confrontación é informe' de presas, fábri
cas, molinos, muelles, diques, encauzamiento de 
ríos, abastecimiento, alcantarillado de poblacio
nes y obras de fábricas aisladas é instalaciones 
eléctricas y demás construcciones semejantes. 

I M P O R T E D E L P R E S U P U E S T O 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

5.000 
5.000 

25.000 
100,000 
250.000 
500.000 

Desde 1.000.000 

pesetas. . . 
á 25.000 
á 100.000 
á 250.000 
á 500.000 
á 1.000.000 
á 2.000.000 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

T A R I F A 

Pesetas. 

100 
250 
300 
450 
750 

1.000 
1.500 

Pasando de dos millones de pesetas, se agre
gará el 0,00025 del exceso de presupuesto; 

C) Informes para cuya redacción sea necesa
rio tomar datos de campo, relativos á expedien
tes promovidos por Corporaciones, Empresas y 
particulares, sobre encauzamientos de ríos, defen
sa de márgenes, toma de aguas, presas, estable
cimientos de barcas de paso, etc. 
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N Ú M E R O D E D Í A S Q U E E M P L E A T A R I F A 
E L PERSONAL; FACULTATIVO 

E N TOMAR LOS DATOS DK CAMPO Pesetas. 

Primer día 100 
Por cada uno de los días siguient&s. . 50 

En los tres casos comprendidos bajo las letras 
A, JS y C, el importe de la remuneración se dis
tribuirá en la forma siguiente: 0,30, al Ingeniero 
Jefe de servicio; 0,45 al Ingeniero ó Ingenieros en
cargados de la confrontación; 0,25, al personal 
subalterno facultativo que tome parte en las ope
raciones, repartido uniformemente si todo él per
tenece á la misma.clase de Ayudantes ó de So
brestantes; pero si tomaran parte en el trabajo 
individuos pertenecientes á las dos clases, se re
partirá el 0,25 indicado en partes proporcionales 
al número de subalternos, y en la relación de 3 
á 2, respectivamente, para Ayudantes y Sobres
tantes. 

En todos estos oasos la confrontación se hará 
por los Ingenieros -subalternos cuando los haya 
en la provincia ó servicio, y si por no haberlos 
la hiciese el Ingeniero Jefe, percibirá éste sola
mente la parte proporcional señalada al Ingenie
ro subalterno, quedando la relativa al Ingeniero 
Jefe á favor de la Corporación, Empresa ó par
ticular á cuyo cargo corriese la obra, ó que hu
biese hecho la petición. De igual manera, cuando 
el personal subalterno facultativo no tome parte 
en los trabajos, lo que le correspondiese queda
rá también á beneficio de la entidad que. haya 
promovido el expediente. 
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D) Por las tasaciones de proyectos de ferro
carriles, tranvías, carreteras y todo género de 
construcciones, el Ingeniero á quien se encar
gue de estos trabajos percibirá los honorarios 
con arreglo á la tarifa siguiente: 

I M P O R T E D E L P R E S U P U E S T O 
T A R I F A 

Pesetas. 

Hasta 100.000 pesetas 300 
De 100.001 á 250.000 ídem 450 
De 250.00^ á 500.000 ídem. . . . . 600 -
De 500.001 á 1.000.000 ídem 750 
De 1.000.001 á 2.500.000 ídem. . . . . 1.000 
Do 2.500.001 á 10.000.000 ídem. . . . . 1.500 

Pasando de 10 millones de pesetas se agrega
rá al último término de la escala el 0,00005 del 
exceso de presupuesto. 

E) Por la tasación de ferrocarriles, tranvías, 
canales y demás obra de ingeniería, devengará 
cada uno de los Ingenieros á quienes se enco
miende un trabajo de este género, los honorarios 
que expresa la siguiente tarifa: 
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F) En las tasaciones de terrenos y edificios, 
reconocimientos é informes á que den lugar es
tas operaciones y por los servicios relacionados 
con las construcciones civiles, dependan ó no 
del Ministerio de Fomento, los Ingenieros co
brarán los mismos derechos que se marcan en 
la tarifa de los Arquitectos, y-los Ayudantes los 
que marcan la de Maestros de obras para traba
jos semejantes. 

G) Por los informes de carácter facultativo 
y otras ciases de trabajos que no obliguen á sa
lir de la residencia, cobrará el Ingeniero 50 pe
setas, con más 5 pesetas por cada uno de los 
documentos que para llevarlo á cabo haya te
nido que compulsar, entendiéndose por tales las 
Memorias, planos, presupuestos, certificados, 
documentos judiciales y otros de la misma es
pecie, y no las comunicaciones y documentos 
de puro trámite que puedan obrar en el expe
diente. * 

Por los mismos trabajos percibirá el Ingenie
ro Jefe una cantidad igual á la mitad de la que, 
según lo preceptuado en el párrafo anterior, co
rresponda percibir al Ingeniero que haya emiti
do el informe ó efectuado el trabajo de que se 
trate. 

Si el Ingeniero Jefe desempeñara por sí el re
ferido trabajo, percibirá la indemnización . que 
en el párrafo 1.° se fija para el Ingeniero. 

Para los efectos consignados en este, artículo 
no serán considerados como remunerables los 
informes que emitan los Ingenieros Jefes é In
genieros respecto de la admisión de los proyec-
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tos qu© presenten las Corporaciones ó particu
lares para servir de base á la información pú
blica á que se someten todas las peticiones de 
concesiones ó autorizaciones para el estableci
miento de obras ó servicios de carácter público 
ó particular. 

H) Los gastos que la visita de inspección á 
las instalaciones eléctricas originen gastos que 
deben de satisfacer los particulares, se ajusta
rán á lo dispuesto en el art. 24 de esta Instruc
ción, entendiéndose que los funcionarios facul
tativos sólo percibirán los gastos personales y 
de locomoción, y los materiales que se originen, 
con arreglo á los conceptos 1.° y 3.° de dicho ar
tículo. 

Para las Empresas cuyos Reglamentos de ser
vicios hayan sido aprobados por la Administra
ción, las visitas de carácter periódico de la Ins
pección facultativa se reducirán, por las inspec
cionadas por las Jefaturas de Obras Públicas, á 
una por año, que podrá realizarse por el Inge
niero Jefe ó por el Ingeniero en quien delegue. 

En los casos no previstos en esta Instrucción, 
y que no se hallen comprendidos tampoco en 
otras disposiciones especiales vigentes, se pro
cederá prudencialmente, asimilándolos á los 
comprendidos en ella con los que guarden más 
analogía.» 

«Art, 28. En los reconocimientos y pruebais 
de coches de tranvías, automóviles, etc., que, en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, 
practiquen los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, regirá la tarifa siguiente: 
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Reconocimiento y pruebas de coches de tran
vía, por cada uno, 15 pesetas. 

Reconocimiento y pruebas de automóviles, 
comprendida la certificación de su resultado, 
cualquiera que éste sea, por cada uno, 30. 

Por el mismo concepto, cuando el automóvil 
esté retirado temporalmente de la circulación, 20. 

Certificado de aptitud para la conducción de 
un automóvil, 15. 

Cuando estas operaciones hayan de practi
carse fuera de la residencia del Ingeniero, se 
añadirán á dichos tipos los gastos de locomo
ción y las dietas diarias que prefija el art. 24, 
concepto 1.°, de esta Instrucción.» 

«Art. 27. A) No se considerarán compren
didos en el artículo precedente, ni motivarán, 
por tanto, que abonen gasto alguno las Corpora
ciones, Compañías ó particulares por los traba
jos de todo género que el personal facultativo 
de Obras Públicas haya de ejecutar á consecuen
cia de las reclamaciones ó peticiones que cual
quiera de aquellas entidades formulare para de
fender sus derechos ó sus intereses contra re
soluciones ó actos de la Administración pública, 
ó de quien, como conoesionario ó contratista, ó 
con cualquier otro carácter, obrare en su nom
bre y con su autorización, siempre qúe la peti
ción ó reclamación resultare fundada, dictán
dose en consecuencia resolución definitiva fa
vorable á quien hubiese promovido aquélla. 

En tal caso, se devolverá íntegro al reclaman
te el depósito á que se refiere el art. 29 de esta 
Instrucción, quedando de cuenta del Estado las 
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indemnizaciones, si procede, al personal de Obras 
Públicas por los trabajos que hubiere ejecutado. 
Se exceptúan de la aplicación de esta disposi
ción los casos consignados en el art. 29. 

B) En los trabajos de gabinete que realicen 
los individuos del personal de Obras Públicas 
fuera de las horas de oficina, en los casos en que 
actúen como peritos en la tasación de fincas y 
formación de expedientes de expropiación, de
vengarán aquéllos los siguientes tipos: 
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«Art. 28. A) No será aplicable lo dispuesto 
en el art. 2 i de esta Instrucción, cuando se trate 
de informes motivados por lo dispuesto en el 
artículo 32 del Reglamento de policía y conser
vación de carreteras de 19 de Enero de 1867, y 
en casos análogos de los demás servicios de 
Obras Públicas. Estos informes se entenderán 
anejos al servicio de conservación é inspección 
de las obras públicas correspondientes. 

B) Tampoco será aplicable lo dispuesto en el 
citado art. 24, en los casos de líneas eléctricas 
de baja tensión y establecimiento de servidum
bres de paso de aguas sobre carreteras y cana
les, ni en las de acueductos que crucen estas 
vías, cuando el presupuesto de la obra corres
pondiente no exceda de 5.000 pesetas. 

C) En el servicio de ferrocarriles no deven
garán remuneración alguna, además de los in
formes motivados por las peticiones á que se re
fiere el art. 12 del Reglamento de Policía de ferro
carriles de 8 de Septiembre de 1878, los relativos: 

1. ° A cruzamientos de la vía, que se reali
cen utilizando obras de fábrica ya existentes en 
el ferrocarril; 

2. ° A la apertura de puertas que no den ac
ceso directo á la vía y estaciones propiamente 
dichas; 

3. ° Al restablecimiento de servidumbres y 
cualesquiera otros derechos anteriores á la cons
trucción de la línea y que hayan sido alterados 
por la misma; 

4. ° A los cruces de líneas eléctricas de baja 
tensión.» 
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«Art, 29. Los informes reclamados á los In
genieros Jefes de lodos los servicios por los 
Juzgados á instancia de las partes litigantes y 
que no obliguen á salir de la residencia, deven
garán la cantidad alzada de 40 pesetas, que se 
repartirá en las proporciones de 0,35 al Inge
niero Jefe, 0,25 al Ingeniero encargado y 0,40 
al personal subalterno que haya de intervenir.)) 

«Art. 30. Cuando en virtud de orden supe
rior, y sin instancia de parte, los funcionarios 
facultativos hayan de visitar las obras que se 
ejecuten por Corporaciones, Empresas ó particu
lares, les serán abonados los gastos personales 
y locomoción con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 24. 

Si por consecuencia de lo estipulado en las 
concesiones de las obras, y ejerciendo la ins
pección que en sus cláusulas se les confiera, los 
funcionarios facultativos visitan las obras eje
cutadas por las Corporacionés, Empresas ó par
ticulares, se les abonarán los gastos personales 
de locomoción y los materiales que se originen 
con arreglo á los conceptos 1.° y 3.° del artícu
lo 24 y los honorarios que le corresponden con 
arreglo á la base C del art. 25 por asistencia á 
reconocimientos, replanteos, redacción de actas, 
expedición de certificados y levantamiento de 
planos, los cuales serán satisfechos por las Cor
poraciones, Empresas ó particulares.)) 

«Art. 31. En las confrontaciones é informes 
correspondientes á las concesiones temporalaC^'^ 
comprendidas en los artículos 39 y 40 de la 
gente ley de Puertos, sólo se abonará la r 

i -! 
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neracion por el trabajo facultativo la primera 
vez que se soliciten. En los años sucesivos sólo 
serán abonados los gastos personales y de loco
moción y los materiales de todas clases mien
tras subsistan iguales las condiciones de esta
blecimiento de la obra. Pero si éstas variasen, 
se abonarán los gastos de confrontación ó in
forme como si se tratara de nueva petición.» 

«Art. 32. Queda vigente la. Real orden de 28 
de Octubre de 1908 [Gaceta de 2 de Noviembre 
siguiente) (1), relativa á indemnizaciones por in
formes que hayan de evacuar ó trabajos que ha
yan de ejecutar los Ingenieros afectos al servi
cio de Juntas de Obras de puertos como conse»-
cuencia de peticiones formuladas ó expedientes 
promovidos por los particulares, entendiéndose 
que los conceptos que en ella se citan de la Ins
trucción de 25 de Abril de 1900 serán los análo
gos de la presente.» 

«Art. 33. En todos los casos, incluso los ju
diciales, se formará un presupuesto de los gas
tos de toda clase que, con arreglo á esta Ins
trucción, deben satisfacer las Corporaciones, 
Empresas ó particulares. El Jefe de la dependen
cia ó el Ingeniero á quien hubiera encomendado 
el trabajo remitirá el presupuesto al interesado 
ó interesados para que presten su conformidad 
ó bagan las reclamaciones que estimen oportu
nas. En el caso de no aceptarse por el Jefe de la 
dependencia ó por el Ingeniero encargado del 
trabajo las observaciones hecbas al presupuesto 

(J) Inserta á continuación. 



I N G E N I E R O S D E CAMINOS, E T C . 179 

por tos interesados, lo elevarán, con su informe, 
á la Dirección General, para que resuelva. 

Una vez aprobado dicho presupuesto, y con 
la conformidad de los interesados, depositarán 
éstos su importe, bajo recibo, en poder del Paga
dor ó Habilitado respectivo, el cual rendirá las 
cuentas correspondientes que formule el Inge
niero después de terminado el trabajo, devol
viendo á los interesados el sobrante del presu
puesto, si le hubiere. 

Se exceptúan del depósito previo los asuntos 
judiciales en causas criminales por accidentes 
ocurridos en obras ejecutadas por Corporacio
nes, Empresas ó particulares. En estos casos, 
los derechos devengados con arreglo á esta Ins
trucción se consignarán al pie del informe ó do
cumento correspondiente, y su abono se efectua
rá al mismo tiempo que el de las demás costas 
del proceso; y si éstas se declarasen de oñciO', el 
Ingeniero Jefe lo pondrá en conocimiento de la 
Superioridad, para que abone el Estado los gas
tos de traslación y residencia, con arreglo al 
párrafo 1.° del art. 24 de esta Instrucción.» 

«Art, 34. El percibo de los gastos materia
les se efectuará previa presentación de una cuen
ta, formada con los debidos justificantes, entre 
ellos la nómina del personal ocupado en los tra
bajos, firmada por el Ingeniero encargado de 
ellos.» 
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Letra D del artículo 3.° de la Instrucción ante
rior, que se cita en el art. 24, núm. I.0, de la 
misma: 

D) En los estudios, replanteos y toda clase 
de trabajos de campo, y asimismo en los viajes 
motivados por cambio de destino ó para des
empeño de comisiones, y en general de cualquier 
servicio de carácter oficial que no esté especial
mente designado en esta Instrucción, la indem
nización constará de dos partes: primera, una 
dieta fija por día de viaje ó permanencia fuera 
de su residencia, como indemnización del gasto 
personal; y segunda, abono de los gastos de lo
comoción. 

Los tipos de percepción serán, para todoa loa 
casos, los siguientes: 
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En los estudios y demás casos de aplicación 
de la tarifa anterior sólo se cobrarán gastos de 
locomoción por el viaje de traslado á la zona 
de los trabajos, desde la residencia oficial y por 
el regreso á ella. 

Parte dispositiva de la Real orden de 28 de Oc
tubre de 1908, que se cita en el art. 00 de la 
Instrucción anterior: 

Primero. Que se considere ampliada la vi 
gente Instrucción de indemnizaciones para el 
personal de Obras públicas, aprobada por Real 
orden de 25 de Abril de 1900, con las prescrip
ciones siguientes: 

1.a Siempre que el personal facultativo de 
Obras públicas al servicio de las Juntas de Obras 
de puertos tenga que emitir dictamen acerca de 
expedientes promovidos por particulares, ten
drá derecho al abono por ellos de las cantidades 
á que ascienda el importe de los gastos que se 
ocasionen en las operaciones, con arreglo á los 
siguientes preceptos: 

A) Si para emitir dictamen no se ven obliga
dos á salir de su residencia, percibirán como re
muneración por su trabajo facultativo la canti
dad consignada en el apartado G, art. 26, de la 
Instrucción; y 

B) Si el informe exigiera tdmar datos de cam
po, la remuneración se ajustará á lo dispuesto 
en el apartado C del mismo art. 26, teniendo 
también derecho en este caso á percibir las die-
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tas consignadas en el art. 3.°, apartado J5, de 
la misma Instrucción. 

2. a En ambos casos, los particulares están 
obligados á satisfacer los gastos materiales que 
se originen en consonancia con lo dispuesto en 
el concepto 3.° del art. 25; y 

3. a Cuando para emitir dictamen tenga dicho 
personal necesidad de conocer el plano preciso 
del emplazamiento de las obras objeto del expe
diente, y no haya sido presentado por el par
ticular de modo satisfactorio, deberán los Di
rectores de obras 'de puertos á cargo de Juntas 
ponerlo en conocimiento del Gobernador de la 
provincia, el que deberá disponer que continúe 
la tramitación del expedien'te, suspendiendo el 
informe de la Junta de Obras hasta que la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia haya rea
lizado la confrontación necesaria, de cuyo re
sultado dará cuenta al Gobernador para que, 
unido al expediente dicho documento, pueda dis
poner que la Junta evacué su informe, apoyándo
se en los datos ciertos que la conírontación haya 
realizado. 





INGENIEROS DE /AINAS 

Instrucción para el abono de indemnizacionea 
al personal facultativo de Minas. (Aprobada 
por Real decreto de 2 de Junio de 1908.) 

CAPITULO PRIMERO 

S E R V I C I O S PARA DAR D E R E C H O Á INDEMNIZACIÓN 

«Artículo 1.° Los individuos del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas y los del Cuerpo Auxiliar 
facultativo del ramo devengarán indemnizacio
nes en los diferentes servicios y comisiones á 
que estén afectos, con sujeción á las reglas que 
en esta Instrucción se establecen.» 

«Art. 2.° Para los efectos de esta Instrucción, 
el servicio del ramo de Minas se clasifica del 
modo siguiente: 

Servicio del Estado. 
Servicio oficial en interés de particulares.» 
«Art. 3.° Corresponden al servicio del Estado 

los estudios científicos profesionales, la forma
ción de la Estadística y el Catastro de Minas; 
los reconocimientos y las visitas de inspección 
ordinarias y extraordinarias que se practiquen 



ARANCELES 

en cumplimiento del Reglamento de Policía mi
nera, ó en virtud de orden euperior, á las vías de 
transporte y cables aéreos, ó bien con objeto de 
comprobar datos referentes á la percepción de 
los impuestos; los informes y las tasaciones que, 
de conformidad con las leyes y Reglamentos, se 
reclamen por las dependencias de Hacienda ó 
por orden gubernativa; la inspección y vigilan
cia de manantiales minero-medicinales; el estu
dio de criaderos minerales y cuencas carbonífe
ras; el trazado de meridianos; la triangulación y 
levantamiento de planos parciales ó generales 
de las comarcas mineras; la formación de ma
pas geológicos generales ó locales; el alumbra
miento de aguas subterráneas; el estudio de las 
diversas provincias españolas desde el punto de 
vista de su composición geológica y de las apli
caciones que de ella pueden deducirse en favor 
de la Agricultura, de la Industria y de las Artes; 
las excursiones de los Profesores de la Escuela 
especial del ramo, acompañando á los alumnos 
para completar su enseñanza; los viajes verifi
cados por conveniencia ó necesidad del servicio 
en cumplimiento de orden superior y cualquiera 
otra comisión de interés público que el Gobier
no tenga á bien ordenar, para dentro ó fuera de 
España.» 

«Art. 4.° Son servicios cuyo abono no es im
putable al Estado todos los que por orden supe
rior, y á instancia de parte, se verifican para la 
concesión de la propiedad minera y sus inciden
cias, deslinde, amojonamiento y rectificación 
después de concedida, abandono voluntario, ex-
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propiación por causa de utilidad pública, intru
sión do labores en terreno ajeno, tasación de da
ños y perjuicios, levantamiento de planos, reco
nocimientos, informes, confrontación de proyec
tos, tasaciones, instalaciones de motores y de 
calderas, talleres, fábricas metalúrgicas y mfne-
ralúrgicas, de explosivos y de productos análo
gos, alumbramiento de aguas y captación de las 
minero-medicinales, visitas de inspección y vi
gilancia y reconocimiento de las minas, fábricas 
ó establecimientos, en cumplimiento del Regla
mento de Policía minera, cuando los gastos sean 
de cuenta de los interesados, y cualquiera otro 
servicio que se desempeñe de orden superior y 
no deba ser abonado por el Estado.» 

CAPITULO I I 

I N D E M N I Z A C I O N E S , C O N C E P T O S Y T I P O S Á Q U E 

S E A J U S T A N 

«Art. 5,° En los actos del servicio del Estado 
que obliguen á los Ingenieros y Auxiliares á salir 
de su residencia ordinaria, la indemnización 
comprenderá los tres conceptos siguientes: 

a) Gastos de traslación desde la residencia 
oficial á los puntos que haya de recorrer, y re
greso. 

b) Gastos de residencia, ó sea una indemniza
ción ó cuota para gasto personal por cada día 
pasado fuera de residencia ordinaria. 

c) Gastos de jornales y material necesario 



188 A R A N C E L E S 

para la ejecución del trabajo: gasto de caballe
rías y mozos empleados en el transporte del per
sonal y material, y gastos que originen la cons
trucción y copia de los planos y Memorias.» 

«Art. 6.° La cuota personal ó indemnización 
de los Inspectores generales en las visitas que 
deben practicar y comisiones que se les coníie-
ran, será de 40 pesetas diarias., cuando la visita 
ó comisión sea en la Península. 

En el caso de que la visita sea para las Ba
leares, las Canarias ó costa de Africa, la indem
nización será de 50 pesetas. 

Si han de practicar algún trabajo en el inte
rior de las minas, la indemnización diaria será 
doble. 

Además, les será de abono los gastos de tras
lación y movimiento, y todos los de personal y 
material que el desempeño de su comisión les 
origine.» 

«Art. 7.° Los tipos diarios de indemnización 
por gastos de residencia para las demás catego
rías deT personal facultativo 'serán los siguien
tes: Ingeniero jefe del Cuerpo ó Jefe de distrito, 
30 pesetas; Ingeniero subalterno, 25 ídem; Auxi
liar facultativo, ó quien le substituya, 17,50 idem. 

Los días que visiten el interior de alguna mina 
percibirán doble indemnización.» 

«Art. 8.° En las comisiones al extranjero, y 
cuando la importancia del asunto ó las circuns
tancias que en él concurran así lo exijan, deter
minará la Dirección general la indemnización 
que habrán de percibir los Ingenieros encarga
dos de desempeñar ese servicio. 
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Siempre que un Ingeniero del Cuerpo de Mi
nas forme parte de una Comisión mixta con In
genieros de otros Cuerpos, ó funcionarios del 
orden administrativo, no podrá percibir indem
nización inferior á la que disfrute el funcionario 
que mayor la tuviere entre los de igual categoría 
y análogas funciones.» 

«Art. 9.° La indemnización por traslaciones 
ordenadas por la Superioridad comprenderá la 
cuota para gasto personal durante los días inver
tidos en el viaje y el importe del billete en ferro
carril, de primera clase para los Ingenieros y de 
segunda para los Auxiliares. 

Cuando el viaje haya de hacerse en coche ó á 
caballo, les serán abonados los gastos de carrua
je, caballerías y mozos. 

Las traslaciones se verificarán por el medio 
más rápido y directo. 

En las traslaciones hechas á petición del inte
resado, ó por corrección disciplinaria, no se abo
nará indemnización ni gasto de ninguna clase.» 

CAPITULO I I I 

INDEMNIZACIONES E S P E C I A L E S PARA E L S E R V I C I O O F I C I A L 

E N INTERÉS D E P A R T I C U L A R E S 

«Art. 10. Siempre que los individuos del Cuer
po de Ingenieros de Minas y los del personal 
auxiliar facultativo al servicio del Estado ten
gan que hacer trabajos de su profesión á instan
cia de Corporaciones, Compañías ó particulares, 
ó por consecuencia de proyectos, expedientes ó 
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peliciones que por los mismos se promuevan, ó 
hayan de inspeccionar las obras que aquéllos 
ejecuten, tendrán derecho al abono de las canti
dades á que ascienda el importe de los gastos 
que se ocasionen en las expresadas operaciones 
por los conceptos siguientes: 

1. ° Gastos de traslación y residencia del per
sonal encargado del despacho del expediente. 

2. ° Gastos materiales de todas clases, habe
res de Delineantes y Escribientes, y jornales de 
peones empleados en las operaciones. 

3. ° Una remuneración especial al personal fa
cultativo por el desempeño de su trabajo. 

Los gastos de traslación y residencia, y los ma
teriales que se originen, se abonarán según ex
presan los artículos 5.° y 7.° de esta Instruc
ción.» 

«Art. 11. La remuneración al personal facul
tativo se verificará con arreglo á las bases s"i-
guientes: 

A) Demarcación de minas y operaciones pre
vias, levantamiento de plano de las demasías, 
y todas las incidencias que se produzcan en la 
tramitación de los expedientes para el otorga
miento de las concesiones mineras.—No habrá 
remuneración especial, percibiendo como indem
nización el depósito que reglamentariamente ha 
de consignarse en cada expediente, el cual será 
distribuido del modo siguiente: 5 por 100 para el 
material de oficina; 10 por 100 para el Ingeniero 
jefe del distrito; 55 por 100 para el Ingeniero en
cargado; 30 por 100 para el Auxiliar facultativo 
ó quien le substituya. 
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El Ingeniero encargado sufragará los jornales 
de los peones que se empleen en las operaciones. 

Los gastos de transporte y de traslación que 
se les originen serán de cuenta del Ingeniero y 
del Auxiliar, respectivamente. 

'Si por circunstancias especiales ó por la índole 
de la operación no se considerara bastante el 
depósito constituido, el Ingeniero encargado re
dactará un presupuesto razonado de los gastos 
que por todos conceptos se originen para el des
pacho de ese expediente. 

Este presupuesto será examinado por el Inge
niero jefe, y se procederá según dispone el ar
tículo 17 de esta Instrucción. 

El aumento de depósito se distribuirá en la 
misma forma que se ha indicado para los depó
sitos reglamentarios. 

B) Reconocimiento é informe de los expedien
tes de expropiación forzosa.—En el despacho de 
estos expedientes se percibirá una remunera
ción de 200 pesetas, que se repartirán del modo 
siguiente: 5 por 100 para el material de la oficina; 
15 por 100 para el Ingeniero jefe del distrito; 
60 por 100 para el Ingeniero encargado; 20 por 
100 para el Auxiliar facultativo ó quien le subs
tituya. 

C) Deslindes, rectqícaciones y amoionamien-
tos de pertenencias ya demarcadas y concedi
das.—La remuneración se percibirá con arreglo 
á la siguiente escala: hasta 20 hectáreas, 200 pe
setas; de 21 á 100 hectáreas, 6 pesetas por hec
tárea; de 101 hectáreas en adelante, 5 pesetas 
por hectárea. 
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El importe de esta remuneración se repartirá 
del modo siguiente: 5 por 100 para el material de 
la oficina; 10 por 100 para el Ingeniero jefe del 
distrito; 60 por 100 para el Ingeniero encargado; 
25 por 100 para e,l Auxiliar facultativo ó quien le 
substituya. 

D) Confrontación ó í n / o m e de proyectos de 
laboreo de minas, fábricas, alumbramiento de 
aguas y demás trabajos análogos.—TARIFA.—Zm-
porte del presupuesto.—Hasta 25.000 pesetas, 200; 
de 25.001 á 100.000, 300; de 100.001 á 250.000, 450; 
de 250.001 á 500.000, 750; de 500.001 á 1.000.000, 
1.000; de 1.000.001 en adelante, 1.500. -

E) Confrontación ó in¡orme de proyectos de 
caminos mineros de todas clases, como tranvías, 
planos inclinados, cables aéreos, ferrocarriles 
económicos, carreteras y canales.—TARIFA.—Lon
gitud del proyecto.—Pesetas : de 0 á 5 kilóme
tros, 200; de 5 á 10, 500; de 10 á 20, 750; de 20 á 
40, 1.000; de 40 en adelante, 1.500. 

F) Confrontación é informe de planos de la
bores mineras.—TARIFA.—Longitud de las exca
vaciones confrontadas.—Pesetas : hasta 500 me
tros, 200; de 501 á 1.000, 300; de 1.001 á 2.500, 
500; de 2.501 á 5.000, 750; de 5.001 á 10.000, 1.000; 
de 10.001 en adelante, 1.500. 

La cantidad correspondiente en cada casó de 
las tres tarifas anteriores se repartirá del modo 
siguiente: 5 por 100 para el material de la ofici
na; 10 por 100 para el Ingeniero jefe del distri
to; 60 por 100 para el Ingeniero encargado; 25 
por 100 para el Auxiliar facultativo ó quien le 
substituya. 
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G) Redacción de informes oficiales sobre ins
talaciones de fdbricas y motores, sobre intrusio
nes, daños y perjuicios, achicamientos de aguas, 
accidentes en las minas y ¡ábricas, toma de mues
tras y actos análogos referentes d arrendamien
tos de minas ó contratos de compraventa de mi
nerales, abandono voluntario de minas, alum
bramiento de aguas y captado de las minero
medicinales ú otros trabajos análogos.—La re
muneración consistirá en una cantidad igual á 
los gastos de residencia. 

Si para el informe fuesen necesarios planos de 
labores mineras que hubiese de levantar el per
sonal facultativo encargado de redactarle, la re
muneración por los días empleados en el referido 
levantamiento será doble. 

El importe de esta remuneración se repartirá 
del modo siguiente: 5 por 100 para el material 
de la oficina; 10 por 100 para el Ingeniero jefe de 
distrito; 65 por 100 para el Ingeniero encargado; 
'¿0 por 100 para el Auxiliar facultativo ó quien 
le substituya. 

H) Tasación de proijectos de laboreo de mi
nas, de metalurgia, de motores, de caminos mi
neros y de toda clase de construcciones.—TA
RIFA.—Importe del presupuesto.—Hasta 50.000 pe
setas, 200; de 50.001 á 250.000, 400; de 250.001 á 
500.000, G00; de 500.001 á 1.000.000, 750; de 
1.000.001 á 2.500.000, 1.000; de 2.500.001 en ade
lante, 1.500. 

La repartición del importe de esta remunera
ción será igual que la de la base anterior. 

I) Tasaciones de minas, salinas, can 
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escoriales, caminos mineros, lúbricas, edificios, 
máquinas, instalaciones ij aparatos minero-me
talúrgicos, minerales, metales y productos inter
medios. 

J M P O R T E 

DE LA TASACIÓN 

Pesetas. 

Hasta 3 5 . 0 0 0 . , . 

— go.ooo... 

— 100 .000 . . . 

— 2 0 0 . 0 0 0 . . , 

— 3 0 0 . 0 0 0 . . . 

— 5 0 0 . 0 0 0 . . . 

— 1 .000 .000 . . . 

Más de 1 .000 .000 , . . 

T A S A C I O N 
de minas, 
salinas, 

canteras, 
escoriales 
y caminos 
mineros. 

T A S A C I O N 
de fábricas, 

edificios, 
máquinas, 

instalaciones 
y aparatos mi
nero-metalúr

gicos. 

1 por 100 I 0,50 por 100 

0,50 — 

0)+5 — 

0,40 — 

o.35 — 

0)30 — 

0,25 — 

0,20 

",45 

0,4.0 

Oi35 

0,30 

0,25 

0,20 

T A S A C I O N 
de minerales, 

metales 
y 

productos 
intermedios. 

0,35 por 100 

OiS" — 

0,25 

0,30 — 

o,J5 — 

0,10 — 

0,08 

0,05 — 

El importe de esta remuneración se repartirá 
del modo siguiente: 5 por 100 para el material 
de la oficina; 10 por 100 para el Ingeniero jefe del 
distrito; 65 por 100 para el Ingeniero encargado; 
20 por 100 para el Auxiliar facultativo ó quien le 
substituya. 

J) Copia de planos de demarcación ó de gru
pos mineros y otros anúlogos.—Hasta 20 hectá
reas, 25 pesetas; de 20 hectáreas en adelante, por 
cada una más de 20, 0,50 pesetas. 

K) Certificaciones d instancia de parte.—Por 
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la primera página, 2 pesetas; por cada página 
más, 1 ídem. 

El importe de estas dos remuneraciones se re
partirá del modo siguiente: 40 por 100 para el 
material de la oficina; 35 por 100 para el Inge
niero jefe del distrito; 25 por 100 para la persona 
que ejecute el trabajo.» 

«Art. 12, En los casos no previstos en las ba
ses anteriores, se procederá prudencialmente, 
asimilándolos al que mayor analogía guarde con 
ellos.» 

«Art. 13. Antes de que el personal salga de 
su residencia para, practicar operaciones de cam
po, podrán los Gobernadores ó los Ingenieros je
fes anticipar á los Ingenieros el 20 por 100, y á 
los Auxiliares el 15 por 100 de los depósitos 
constituidos.» 

CAPITULO IV 

ABONO DE INDEMNIZACIONES 

«Art. 14. El abono de las indemnizaciones que 
todo el personal facultativo devengue en opera
ciones en servicio del Estado será de cuenta de 
éste, abonándose su importe con cargo á los cré
ditos consignados en el presupuesto vigente. 

Se abonarán también con cargo á este presu
puesto las indemnizaciones y gastos de trasla
ción que originen los cambios de destino del per
sonal á que se refiere el art, 9.°» 

«Art. 15. El percibo de las indemnizaciones 
se efectuará, previa la presentación de una cuen-
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ta formada con los justificantes debidos, entre 
ellos, cuando proceda, la nómina del personal 
obrero que se hubiese empleado en los trabajos, 
suscrita, bajo su responsabilidad, por el Inge
niero encargado, y firmada por todos los intere
sados que sepan escribir, haciéndose constar en 
ella la vecindad, domicilio y número, y fecha de 
la cédula de vecindad de cada uno de estos indi
viduos. 

En las cuentas por gastos de viajes ocasiona
dos por cambios de destino, se acompañarán co
pia autorizada por el jefe de servicio de la orden 
de traslado y certificación expedida por el mis
mo, en que conste que el funcionario se pre
sentó oportunamente en su nuevo destino, y el 
número de días invertidos en el viaje. 

En cada cuenta se insertará un extracto de 
los diarios de operaciones de los funcionarios 
á quienes interese la cuenta, certificando el In
geniero jefe de la conformidad del extracto con 
el original. 

Cuando el servicio encomendado al Ingeniero 
requiera interrumpirse en los trabajos de cam
po, ó alternación entre éstos y los de gabinete, 
no podrá aquél emprender nueva expedición 
sin haber entregado antes al jefe de la oficina 
ios datos, noticias y apuntes que hubiese reco
gido en la salida anterior.. 

Si dejara de llenar este requisito, no le será 
abonada la cuenta correspondiente á la nueva 
salida.» 

«Art. 16. Las indemnizaciones por trabajos 
i e l personal facultativo en el servicio oficial, en 
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interés de particulares, irán á cargo de quien 
haya hecho la petición ó promovido el expediente 
que dé lugar á la ejecución de dichos trabajos. 

Las indemnizaciones consignadas en la base 
A no se cobrarán hasta que el Ingeniero jefe 
haya prestado su conformidad al despacho de los 
expedientes respectivos. 

Los Ingenieros jefes no pondrán el V.0 B.0 en 
los planos, ni prestarán su conformidad al des
pacho de los expedientes, sin que en ellos se ha
yan cumplido todas las condiciones marcadas 
en los Reglamentos é Instrucciones, pudiendo 
en caso disponer que el Ingeniero encargado vuel-
va, á su costa, al terreno, para subsanar erro
res ó completar el despacho, dando cuenta de 
ello á la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio y al Consejo de Minería. 

Aprobado el despacho del expediente, el Gu-
bernador dispondrá se entregue al Ingeniero jefe 
¿ persona que éste designe, el depósito corres
pondiente, y él jefe hará la distribución expresa
da en esta base, haciendo constar en cada expe
diente el desglose de la carta de pago y la in
versión que se haya dado al depósito, firmando 
en el mismo expediente todos los que partici
pen de él. 

Para el cobro de las indemnizaciones corres
pondientes á los expedientes relativos á las ba
ses B y C, será indispensable la presentación 
ae los diarios de operaciones del personal facul
tativo y de las libretas de campo, en las cuales 
se detallarán las operaciones practicadas cada 
día, en virtud de las cuales juzgará el Ingeniero 
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jefe si el trabajo se ha efectuado en el número 
de días que prudencialmente se pueda aceptar 
para su desempeño. 

En caso afirmativo, procederá ai pago del per 
sonal, con cargo al depósito constituido, devol
viendo el sobrante, si lo hubiere, al interesado. 

Si existiese discrepancia entre la opinión del 
jefe y lo que se desprenda de los diarios y l i 
bretas de campo, se remitirá todo á la Dirección 
general, la cual, después de instruido el opor
tuno expediente, resolverá lo que proceda.» 

«Art. 17. Tanto en los casos expresados" en el 
artículo 11, como en todos los que sea necesario 
hacer su depósito previo para sufragar los gas
tos que origine el despacho de cualquier expe
diente, el Ingeniero encargado formará un pre
supuesto razonado, que será examinado por el 
Ingeniero jefe, y si merece su aprobación, lo 
remitirá, con su V.0 B.0, á los interesados, á fin 
de que en el plazo de diez días le presten su 
conformidad, ó, en caso contrario, deduzcan las 
reclamaciones ú observaciones que estimen 
oportunas. 

En caso de disconformidad entre el Ingeniero 
jefe y el subalterno, ó de no encontrar aquél 
atendibles las observaciones que por los inte
resados se hicieran al presupuesto, lo elevará 
con su informe á la Dirección general, la cual 
resolverá en definitiva, oyendo al Consejo de 
Minería, 

Una vez aceptado por los interesados el pre
supuesto, ó aprobado por la Dirección general, 
depositarán aquéllos su importe, en un plazo de 
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ocho días, en poder del Iiigeniefo jefe, quien ren
dirá la cuenta correspondiente, después de re
visar, y aprobar en su caso, la que le presente 
el Ingeniero encargado, y devolverá al interesado 
el sobrante del depósito, si lo hubiere. 

Si el interesado dejara pasar alguno de los 
plazos señalados en este artículo sin dar cum
plimiento á lo que en 61 se previene, se enten
derá que desiste de su pretensión.» 

«Art. 18. En igual forma se procederá en los 
asuntos judiciales, debiendo siempre consignar
se al-pie del documento correspondiente el im
porte total de los derechos y gastos que, según 
esta Instrucción, sean de abono, por si el Tribu
nal tuviera que proceder á la tasación de costas. 

Se exceptúan, no obstante, del depósito pre
vio, los trabajos que se practiquen en virtud de 
causas criminales por accidentes ó hechos ocu
rridos en minas ó fábricas, ó cualquiera otra 
clase de explotaciones relacionadas con las ' in
dustrias minera y metalúrgica, en cuyo caso el 
abono de las cantidades devengadas se efectua
rá al mismo tiempo que el de las demás costas 
del proceso; mas si éstas se declarasen de oficio, 
deberá entonces el Juez ó Tribunal competente 
ponerlo en conocimiento del jefe del distrito ó 
servicio, y éste de la Dirección general, á fin de 
que se satisfaga por el Estado la indemnización 
que corresponda. 

También estarán exceptuados del depósito 
previo los servicios reconocidamente urgentes, 
en caso de accidentes, con arreglo á lo dispues
to en el Reglamento de Policía minera.» 
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CAPITULO V 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

«Art. 19. Para la organización y distribución 
del servicio, la manera como debe justificarse 
su desempeño y la forma en que hayan de re
dactarse los documentos necesarios para el co
bro de las indemnizaciones, aparte de io que en 
esta Instrucción se establece, se estará á lo dis
puesto por los Pieglamentos ó resuelto por la Su
perioridad; pero de todos modos el Ingeniero jefe 
de cada distrito ó servicio dará parte mensual-
mente ai Consejo de Minería de los trabajos en 
que se haya ocupado el personal á sus órdenes y 
del número de días que cada uno de los indivi
duos que lo compongan haya estado ausente 
de su residencia ordinaria, remitiendo también 
copia de todas las cuentas que hayan cobrado ó 
indemnizaciones ó remuneraciones que hayan 
percibido por cualquier concepto.» 

«Art. 20. Los Ingenieros y Auxiliares están 
obligados á dar conocimiento á su jefe inmediato 
de la fecha en que se ausentan de su residencia 
ordinaria y de la en que regresan á la misma, 
con indicación del objeto de su viaje, y no ee 
abonará ninguna cantidad por operaciones de 
campo sin que se haya llenado esa formalidad 
por el personal que las haya practicado. 

Para ios efectos de este artículo se considera 
como jefe inmediato de los Ingenieros jefes de 
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distrito, el Inspector general jefe de la división 
respectiva.» 

«Art. 21. Se entiende por residencia ordinaria 
del Ingeniero jefe de un distrito, ó de otro ser
vicio cualquiera, la capital de la provincia Ó la 
población que fije la Dirección general, y para 
los demás Ingenieros, así como para los Auxi
liares facultativos, la que designe la misma Di
rección, á propuesta de los jefes respectivos.» 

«Art. 22. El abono de los gastos, indemniza
ciones y remuneraciones en operaciones oficia
les al servicio de particulares se hará, previa 
entrega á éstos de una cuenta detallada, según 
las distintas partidas señaladas en esta Instruc
ción, indicando los conceptos, actos y opera
ciones. 

Se notificará á los interesados el día en que 
deban comenzar las operaciones de campo, para 
que puedan asistir á ellas y comprobar sus re
sultados sobre el terreno, así como la suspen
sión y reanudación de los mismos con el propio 
objeto.» 

«Art. 23. En casos especiales en que por el 
corto número de Ingenieros subalternos afectos 
á una Jefatura de Minas existiese desprópor-
ción entre los ingresos percibidos por cada une 
de aquéllos y el Ingeniero jefe, de los productos 
de las operaciones oficiales, podrá el último acu
dir al Ministerio de Fomento para que, oyendo 
al Consejo de Minería, altere las proporciones 
respectivas en el reparto de aquellos productos, 
según esta Instrucción, y señalar la que deba 
regir en estos casos especiales.» 
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«Art. 24. Se devengará indemnización com
pleta de dietas, con arreglo á los tipos señalados 
por cada día de salida en que se pernocte fuera 
de la residencia; cuando se regresase á pernoc
tar en ésta, se devengará sólo media indemni
zación de dietas.» 

«Art. 25. No se devengará indemnización de 
dietas por las visitas á las minas, y en general, 
por los viajes oficiales á puntos que disten me
nos de tres kilómetros de la residencia de los 
Ingenieros, de los aspirantes á Ingenieros y de 
los Auxiliares, así como tampoco por los traba
jos de campo ejecutados en las zonas de iguales 
radios respecto á las residencias referidas, y per
cibiendo solamente el importe de las remunera
ciones correspondientes, salvo lo dispuesto en 
el art. 10.» 

«Art. 26. Los Ingenieros y Auxiliares faculta
tivos llevarán un libro diario de operaciones. 

Los diarios de operaciones de todos los funcio
narios subalternos serán intervenidos por sus 
jefes inmediatos, quienes consignarán en la pri
mera hoja, por nota, el número de folios que 
contenga cada libro, y rubricarán todas sus ho
jas, que estarán numeradas.» 

«Art. 27. Al regresar de una expedición, así 
los Ingenieros como los Auxiliares, presentarán 
al Ingeniero jefe sus diarios de operaciones, en 
los que harán constar, día por día, los trabajos 
en que se han ocupado y las observaciones que 
han hecho; también entregarán las libretas de 
campo en que consten los trabajos topográficos 
efectuados para realizar las demarcaciones, des-
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lindes, amojonamientos, etc., á fln de que quede 
en la oficina copia de ellas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 50 del Reglamento gene
ral para el régimen de la Minería de 16 de Ju
nio de 1905. 

El Ingeniero jeí'e revisará dichos documentos, 
y pondrá su V.0 B.0 al pie, si se halla conforme 
con la inversión del tiempo y con el trabajo rea
lizado: en caso contrario, extenderá á continua
ción de ellos una breve nota, consignando los re
paros que juzgue pertinente, y las instrucciones 
que estime conveniente dictar.» 

«Art. 28. Las dudas á que puedan dar lugar 
los preceptos establecidos en esta Instrucción se 
resolverán por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, oyendo al Consejo 
de Minería.» 

«Art. 29. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan á la presente Instrucción.» 

Madrid, 2 de Junio de 1908.—Besada. 
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INGENIEROS DE /AONTES 

Tarifa do los honorarios que deberán percibir 
los Ingenieros de Montes por los diferentes 
trabajos profesionales que ejecuten. (Real or
den de 1.° de Junio de 1901.) 

«Art. 20. a) La medición de terrenos fores
tales, llanos ó ligeramente quebrados, se ajusta
rá á las siguientes partidas: 

De 1 á 50 hectáreas, 100 pesetas. 
De 50 á 100 ídem, 100 ídem, más 2 pesetas por 

cada hectárea de aumento sobre las 50. 
De 100 á 250 ídem, 200 pesetas, más 1,70 ídem 

ídem sobre las 100. 
De 250 á 500 ídem, 455 pesetas, más 1,50 ídem 

ídem sobre las 250. 
De 500 á 750 ídem, 830 pesetas, más 1,30 ídem 

ídem sobre las 500. 
De 750 á 1.000 ídem, 1.155 pesetas, más 1,10 

ídem id. sobre las 750. 
De 1.000 á 2.000 ídem, 1.430 pesetas, más 0,90 

ídem id. sobre las 1.000. 
De 2.000 á 3.000 ídem, 2.330 pesetas, más- 0,70 

ídem id. sobre las 2.000. 
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De 3.000 á 4.000 ídem, 3.030 pesetas, más 0,50 
ídem id. sobre las 3.000. 

De i.000 á 5.000 ídem, 3.530 pesetas, más 0,35 
ídem id. sobre las 4.000. 

De 5.000 en adelante, 3.880 pesetas, más 0,20 
ídem id. sobre las 5.000. 

En terrenos quebrados se aplicará la escala 
anterior, con un aumento de 0,15 pesetas en 
cada tipo. 

En terrenos muy quebrados se aplicará tam
bién la misma escala, con un aumento de 0,25 
pesetas en cada tipo. 

b) El inventarlo de las existencias de los 
montes se regirá por las siguientes partidas: 

Monte alio 

Inventario de árboles, 0,05 pesetas por metro 
cúbico de madera ó leña. 

Cálculo de corcho, resinas y frutos, 0,10 pe
setas por árbol. 

Monte bajo 

Inventario de existencias de montes de 1 á 
50 hectáreas, 100 pesetas. 

Idem id. de más de 50 ídem, 2 pesetas por hec
tárea. 

Rasos 

Inventario de pastizales de 1 á 200 hectáreas, 
50 pesetas. 

Idem id. de más de 200 ídem, 0,25 por hec
tárea. 
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En los trabajos de inventario con levanta
miento de planos, se aplicará la tarifa que pre
cede, aumentando los honorarios de medición 
comprendidos en las partidas de este mismo ar
tículo, letra a. 

c) En loe casos de tasación de productos fo
restales, cortados ó extraídos y de daños y per
juicios causados, se abonarán al Ingeniero 50 
pesetas por día de salida de la residencia habi
tual, además de los gastos de viaje. 

d) La remuneración de las Memorias preli
minares de ordenación se ajustará á la siguiente 
escala: 

Montes ó masas forestales menores de 500 hec
táreas, 200 pesetas. 

Idem id. de 500 á 1.000 ídem, 250 ídem. 
Idem id. de 1.000 á 5.000 ídem, 500 ídem. 
Idem id. de 5.000 á 10.000 ídem, 750 ídem. 
Idem id. de 10.000 hectáreas en adelante, 1.000 

pesetas. 
e) Para los proyectos de ordenación y repo

blación, se aplicarán las siguientes partidas: 
Proyecto de ordenación de un monte alto, 10 

pesetas por hectárea. 
Idem id. monte medio, ü ídem por hectárea. 
Idem id. monte bajo, 4 ídem por hectárea. 
Proyectos de repoblación, 10 pesetas por hec

tárea. 
f) Para señalamientos y sus correspondien

tes cubicaciones: 
De 1 á 1.000 árboles, 100 pesetas. ' 
Más de 1.000 ídem, á 0,10 pesetas por árbol. 
g) Deslindes: 
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De 1 á 1.000 metros de perímetro, 100 pesetas. 
Más de un kilómetro, 100 pesetas por kilóme

tro, contándose por tal para los efectos de la ta
rifa, la fracción de kilómetro. 

h) Replanteos de planos: 
De 1 á 1.000 metros, 75 pesetas. 
Más de un kilómetro, 75 pesetas por kilómetro, 

contándose, para los efectos de la tarifa, como 
kilómetro, las fracciones de éste. 

i) Proyectos de consolidación de dominios y 
redención de servidumbres: 

En estos casos se aplicarán las partidas an
teriores que tengan más relación con el trabajo 
que haya de ejecutarse. 

i) Particiones: 
Los honorarios serán dobles que los de me

dición, pero teniendo el Ingeniero la obligación 
de dar á cada interesado un plano general con 
las divisiones, y la de marcar y amojonar sobre 
el terreno los diferentes lotes, debiendo los in
teresados suministrar los cotos y dar obreros 
para su colocación. 

k) Proyectos de vías de saca forestales, lan-
zaderos, cables, caminos ordinarios y carriles, 
corrientes de flotación de maderas, etc. 

Los honorarios que hayan de percibirse por 
esta clase de trabajos, se fijarán de antemano 
convencionalmente. 

I) Proyectos de sequerías, fábricas de ase
rrío y resineras, establecimientos ictícolas y 
construcciones de índole análoga. 

Los honorarios de estos proyectos serán el 5 
por 100 del presupuesto de -la obra. 
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mj Los honorarios por consultas, certifica
ciones y análisis micrográficos y químicos, se
rán los siguientes: 

Consulta verbal sin reconocimiento de planos, 
documentos ni productos forestales, 10 pesetas. 

Idem id. con reconocimiento de planos, docu
mentos ó productos forestales, 50 pesetas. 

Idem por escrito sin reconocimiento de pia
nos, documentos ni productos forestales, 25 pe
setas. 

Idem id. con reconocimiento de planos, do
cumentos ó productos forestales, 75 pesetas. 

Análisis micrográfico ó químico, cualitativos 
y cuantitativos de maderas, productos foresta
les, tierras, etc., 250 pesetas. 

Por cada certificación en papel del sello co
rrespondiente, 15 pesetas. 

Por las consultas con reconocimiento, sean 
verbales ó por escrito, se abonará el tiempo In
vertido desde la salida del Ingeniero del punto 
de su residencia hasta su regreso, á razón de 
50 pesetas diarias y gastos de viaje. 

n) Por informes de proyectos de ordena
ción, repoblaciones, consolidación de dominios, 
redención de servidumbres, determinación de 
rentas y planes de aprovechamiento en casos de 
usufructo, particiones, valoraciones, etc.: 
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V A L O R D E L A P R O P I E D A D T A R I F A 
OBJETO D E L TRABAJO Pesetas. 

Menos de 100.000 pesetas 500 
De 100.000 á 500.000. . . . 1.000 
De 500.000 ú 1.000.000. . . . 1.500 
Dé 1.000.000 en adelante. . . . 2.000 

Si fuese necesario comprobar algunos datos 
sobre -el terreno, ee abonarán, además de la ta
rifa anterior, 50 pesetas por cada día de traba
jo, más los gastos de viaje y los de peones. 

o) Informes de proyectos de vías de saca fo
restales, lanzaderos, cables, caminos ordinarios 
y carriles, corrientes de flotación de made
ras, etc.: 

L O N G I T U D E N K I L O M E T R O S 
T A R I F A 

Pesetas. 

Menos de 2 kilómetros. 100 
De 2 á 5 ídem. . . . . . . . 200 
De 5 á 10 ídem 300 
De 10 á 20 ídem 500 
De 20 á 40 ídem . 1.000 
De 40 kilómetros en adelante. 1.500 

Si fuese necesario comprobar algunos datos so
bre el terreno, se abonarán, además de la tarifa 
anterior, 50 pesetas por cada día de trabajo, más 
los gastos de viaje y los de peones. 

p) Por los informes de proyectos, de seque-
rías, fábricas de aserrío y resineras, establecí-
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mientos ictícolas y construcciones de índole aná
loga, se abonará 0,05 por 100 del importe del 
presupuesto de la obra, además de los gastos 
de viaje. 

q) Tasación de proyectos de ordenación, re
población, consolidación de dominios, etc.: 

V A L O R D E L A P R O P I E D A D 
OBJETO D B L TRABAJO 

Menos de 100.000 pesetas. . . 
De 100.000 á 500.000. 
De 500.000 á 1.000.000. 
De 1.000.000 á 5.000.000. 
De 5.000.000 en adelante. 

T A R I F A 

Pesetas. 

300 
400 
500 
750 

1.000 

r) Tasación de proyectos de construcciones 
forestales: 

I M P O R T E D E L P R E S U P U E S T O D E L A O B R A 
T A R I F A 

Pesetas. 

Menos de 10.000 pesetas. . . 
De 10.000 á 25.000. . 
De 25.000 á 50.000. . , 
De 50.000 á 100.000. . 
De 100.000 en adelante. 

100 
200 
300 
400 
500 

s) Medición de edificios rurales y toda clase 
de obras forestales: 

De 1 metro á 100 metros cuadrados de super
ficie, 25 pesetas. 
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De 100 metros cuadrados en adelante, por me
tro cuadrado, 0,25 pesetas. 

t) Tasación de edificios rurales y toda clase 
de obras forestales: 

De 1 á 12.500 pesetas de valor, 50 pesetas. 
De 12.500 á 50.000 ídem, 250 pesetas. 
De 50.000 en adelante, 500 pesetas. 
En los casos en que haya que practicar la me

dición, regirá esta tarifa con el aumento que 
se señala en este mismo artículo, letra 5.» 

((Art. 21. En todos los casos, incluso loe ju
diciales, se formará un presupuesto de los gas
tos de toda clase que, con arreglo á esta Ins
trucción, deben satisfacer las Corporaciones, 
Empresas ó particulares. 

El jefe de la dependencia ó el Ingeniero á 
quien se hubiera encomendado el trabajo, re
mitirá el presupuesto al interesado ó interesa
dos para que presten su conformidad ó hagan 
las reclamaciones que estimen oportunas. En -al 
caso de no aceptarse por el jefe de la dependen
cia ó por el Ingeniero encargado del trabajo las 
observaciones hechas al presupuesto por los in
teresados, lo elevarán con su informe á la Di
rección general para que resuelva. 

Una vez aprobado dicho presupuesto, y con 
la conformidad de los interesados, depositarán 
éstos su importe en poder del habilitado respec
tivo, bajo recibo, el cual rendirá las cuentas co
rrespondientes que haga el Ingeniero después 
de terminar el trabajo, devolviendo á los intere
sados el sobrante del presupuesto, si lo hubiere. 

Se exceptúan del depósito previo los asuntos 
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judiciales, en causas criminales en las cuales 
los derechos devengados con arreglo á esta Ins
trucción se consignarán al pie del informe ó do
cumento correspondiente, y su abono se efec
tuará al mismo tiempo que el de las demás cos
tas del proceso, y si éstas se declarasen de ofi
cio, darán cuenta los Jueces al Ingeniero jefe ó 
Ingeniero encargado, para que abone el Estado 
los gastos de traslación y residencia, con arre
glo al art. 4.° de esta Instrucción» (1). 

(1) El art. 4/ de la Instrucción para el abono de 
indemnizaciones al personal facultativo de montes, 
de 1." de Junio de 1901, dispone lo siguiente: 

Los tipos de percepción, serán para todos los casos 
los siguientes: 

OATEOORÍAS 

Inspector 

Ingeniero jefe 

Ingeniero subalterno 

Ayudante 

Por gasto 

personal 

diario. 

Pesetas. 

POK GASTOS DK MOVIMIENTO 

Por 
ferrocarril 

Por 
kilómetro 
recorrido. 

Pesetas. 

Por 
carretera ; 
ó camino ¡ 

| ordinario. | 
— ! Por mar. 

Por 
kilómetro . — 
recorrido. ! 

_ 
Pesetas. I Pesetas. 

0,30 fMcdiante 
j u s t i fi-

0,30 \ cantes. 
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Tarifa de honorarios que deberán percibir los 
Ingenieros de montes por los trabajos profesio
nales, derivados de ocupaciones de terrenos é 
imposición de servidumbres, con arreglo al 
Real decreto de 10 de Octubre de 1902 y Ley 
de 23 de Marzo de 1900. (Real orden de 27 de 
Mayo de 1908.) 

limo. Sr.: Dictado en 10 de Octubre de 1902 
el Real decreto relativo á ocupación de terrenos 
y establecimiento de servidumbres en los mon
tes públicos y no contando el personal de los 
distritos forestales con otras mstrucciones para 
el cobro de indemnizaciones y tarifas de hono
rarios en servicios ó particulares, que las apro
badas por Real orden de 1.° de Junio de 1901, 
ocurren con frecuencia dudas y consultas origi
nadas por estar las tarifas calculadas para tra
bajos de relativa importancia, y no estar previs
tos los casos que á diario se promueven con la 
aplicación del Real decreto citado, el de 24 do 
Febrero del corriente año y el de la Ley de 23 
de Marzo de 1900, de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el dic
tamen de la Junta de Montes, y lo propuesto 
por la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, se ha servido disponer rija en 
adelante, para los referidos trabajos, la siguien
te tarifa: 

Serán de cuenta del peticionario, y al efecto, 
."1 Ingeniero que haya de verificar el trabajo ele
vará el correspondiente presupuesto de: 
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a) Los gastos materiales de todas clases, ha
beres de Delineantee, Escribientes y jornales de 
peones auxiliares. 

b) Los gastos de traslación y residencia de 
los individuos del personal facultativo encargado 
de ejecutar el trabajo, y 

c) La remuneración al mismo personal por 
el desempeño de su trabajo. 

«Artículo 1.° Los gastos comprendidos en el 
concepto a se justificarán por medio de los co
rrespondientes recibos del personal y material, 
procurando se hallen en consonancia con la im
portancia del trabajo.» 

«Art. 2.° En los gastos de traslación se com
prenderá el abono del coste del movimiento, en 
asientos de primera clase, en los viajes por fe
rrocarril, y en coche ó á caballo.» 

«Art. 3,° Se abonarán 10 pesetas diarias, por 
razón de alimentos, desde el día en que el per
sonal facultativo abandone su residencia habi
tual hasta el día en que regres© á ella.» 

«Art. 4.° La remuneración al personal, á que 
se refiere el concepto c, será la siguiente: 

MEDICIÓN D E T E R R E N O S 

Hasta 5 hectáreas 25 pesetas. 
» 10 » . . . . . . . 40 » 
» 25 » 75 » > 

Pasando de 25 » hasta 50. 100 » 

rigiendo en 50 hectáreas en adelante las Instruc
ciones de 1.° de Junio de 1901. 
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INVENTARIO DE E X I S T E N C I A S 

Monte alto 

Inventario de árboles, 0,10 pesetas por metro 
cúbico. 

Cálculo de corcho, resinas, fruto, etc., m ex
plotación, 0,10 pesetas por árbol. 

Monte bajo 

Rosta 5 hectáreas 25 peseta». 
» 10 » 40 » 
» 25 » 75 » 

Pasando de 25 » hasta 50. 100 »» 
y pasando de 50 hectáreas, la misma tarifa de 
las Instrucciones citadas. 

RASOS 

Inventario de pastizales 

Hasta 10 hectáreas 15 pesetas. 
n 50 » 25 » 
ii 200 » 50 » 

y pasando de 200 hectáreas, la misma tarifa de 
las Instrucciones. 

Cuando ' los trabajos comprendan medición 
de terrenos é inventario de existencias, se apli
carán las partidas correspondientes á ambos 
conceptos. 

Líneas de conducción de energía eléctrica, te
lefónicas, canales de derivación de aguas, ca
rreteras v sus similares. 
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Hasta 500 metros 25 pesetas. 
» 1 kilómetro 50 » 
» 2 » 100 » 

De 2 kilómetros en adelante, con arreglo á 
las tarifas de las repetidas Instrucciones.)) 

«Art. 5.° Por los informes correspondiente* 
se percibirán los siguientes honorarios: 

ocupaciones cuya valoración no 
exceda de 200 pesetas 15 pesetas. 

500 )> . 25 )) 
1.000 » 50 » 

10.000 » 75 » 
25.000 » 100 » 
50.000 » 150 ii 

rigiendo en adelante la tarifa del apartado n de 
las Instrucciones.» 

«Art. 6.° En todos los casos se formará un 
presupuesto de los gastos de toda clase, que se 
remitirá al interesado para que preste su con
formidad ó haga las reclamaciones que estime 
oportunas. En el caso de no aceptarse éstas por 
el Ingeniero jefe ó Ingeniero encargado del tra
bajo, elevarán una copia del presupuesto con 
su informe, á la Dirección general, para que re
suelva. En el caso de conformidad del interesa
do, depositará éste en poder del Habilitado el im
porte del presupuesto, bajo recibo, rindiéndose 
cuentas después de verificado el trabajo, devol
viéndose al interesado el sobrante, si lo hubiera.» 

Madrid, 27 de Mayo de 1908.—El director ge
neral, Eza. 





JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
D E M A D R I D 

Reglamento para el régimen interior, de 11 
Marzo 1904 

«Art. 80. Con arreglo á lo determinado en la 
Real orden del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas de 21 de Junio 
de 1902, y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 69 del Reglamento general de Bolsas, la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid se ajustará, en cuanto á la 
percepción de sus derechos, al siguiente 

Arancel para la fijación y percepción de los de
rechos para constituir los fondos del Colegio 

¡a 
3 S C O N C E P T O 

T I P O S 

Propor-
l'ijo. cional. 

1 Por derechos de nueva entrada 
en el Colegio de un señor 
Agente 4.000 

2 Por derechos de entrada de un 
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señor Agente que haya perte
necido á la Corporación y en
tre de nuevo 2.000 » 

3 Por derechos de admisión de 
valores de Sociedades nacio
nales ó extranjeras á la coti
zación oficial: 

Cuando el capital nominal de 
los valores no exceda de un 
millón de pesetas inclusive. 500 « 

4 Sobre el exceso de un millón 
de pesetas inclusive, también 
nominal, hasta tres millones. » 0,05 

5 Sobre el exceso de tres millo
nes á seis millones, igualmen
te nominales » -0,025 

6 Sobre el exceso de seis millo
nes en adelante, del mismo 
modo nominal » 0,0125 

NOTA.—En ningún caso estos 
derechos podrán exceder de 
4.000 pesetas. 

7 Por corretajes ó derechos en 
virtud de las órdenes que se 
den á la Junta Sindical para 
negociación de valores, sobre 
el valor efectivo á cobrar por 
mitad de ambas partes con
tratantes » 0,20 

NOTA.—Estos derechos serán ín
tegros para los fondos del Co
legio, con lo que queda dero
gado el art. 22 del vigente Re-



JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA D E MADRID 221 

glamento del Colegio de seño
res Agentes de Bolsa de esta 
corte. 

8 Por derechos de liquidaciones 
generales (art. 5.° del Regla
mento interior de la Bolsa 
de Madrid), sobre valor no
minal de compra ó venta se
paradamente D 0,002 

9 Cuando en las liquidaciones de 
loe señores Agentes se figuren 
saldos por diferencias como 
resultante d e operaciones 
compensadas, se pagará por 
derechos de liquidación so
bre cada una de esas dife
rencias, las siguientes can
tidades fijas: 

aj Cuando el saldo no exceda 
de 500 pesetas 0,25 » 

b) Cuando su importe sea de 
501 á 1.000 0,50 » 

cj Cuando sea de 1.001 en ade
lante •. . 1 » 

NOTA.—El 25 por 100 de los de
rechos señalados en los nú
meros 8 y 9, se destinarán 
como ingreso para los fondos 
de la Junta, y el 75 por 100 
restante para retribuir á los 
señores liquidadores, c o n 
arreglo á lo que determina 
en su art. 5.° este Reglamen-
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to interior de la Bolsa de 
Madrid. 

10 Por toda clase de certificacio
nes que expida la Junta con 
referencia á datos que obren 
en el Archivo de la misma. . 10 

11 Por las que expida con refe
rencia á los libros-registros 
de los señores Agentes que 
obran en el Archivo, por ha
ber cesado aquéllos en su car
go, si se refiere á un solo 
asiento 10 

12 Por cada asiento más qué se 
comprenda en la certificación. 5 

13 Por la busca de operaciones 
en los aludidos libros-regis
tros; por el examen de los 
asientos de cada mes. . . . 10 

14 Por las multas que se puedan 
imponer á los señores Agentes 
según los artículos 19 del Re
glamento general de Bolsas, 
y 15, numero 14, y 29 del Re
glamento del Colegio de Agen
tes y demás concordantes, 
de 100 á 500 

15 Por derramas que acuerde la 
Junta Sindical » 

Esta percibirá de los señores 
Agentes la cantidad que seña
le, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 15, núm. 7, 
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y 33 del Reglamento del Co
legio de Agentes 

16 Por la suscripción y venta del 
Boletín Oficial: el producto 
íntegro que se obtenga. . . . 

17 Por la inserción de cada línea 
de una columna de los anun
cios oficialefs que se publiquen 
en el propio Boletín 





LIQUIDADORES DE DERECHOS 
R E A L E S 

Reglamento de 10 de Abril de 1900 

«Art. 10. Los Liquidadores del impuesto de
vengarán los honorarios que á continuación se 
expresan: 

Pesetas. 

1. Por el examen de todo documento 
que contenga hasta 20 folios, esté 
ó no sujeto al impuesto, y por la 
extensión ,do la nota correspon
diente 0,50 

Por cada folio que pase de 20. . . . 0,05 
Por la busca de antecedentes y ex

pedición de certificación relativa 
al impuesto, á instancia de parte 
interesada ó por mandato judicial. 2 

Si la certificación ocupa más de una 
página de 25 líneas á 20 sílabas, 
por cada página más, esté ó no 
ocupada " íntegramente 1 

Por la liquidación del impuesto, el 
1,50 por 100 del importe de 
cuota del Tesoro. 
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Siempre que por voluntad del contribuyente 
se hagan dos liquidaciones por un mismo acto, 
una provisional y otra definitiva, devengará el 
liquidador el premio por la diferencia entre la 
última y la provisional, si aquélla ascendiese á 
mayor suma, y por ningún motivo podrán los 
interesados diferir el pago del impuesto liqui
dado, ni aun á pretexto de reclamación contra 
la liquidación practicada, sin perjuicio del dere
cho á la devolución que proceda. Cuando la 
cuota é intereses no excedan de 25 pesetas, se 
dispondrá lo conveniente para facilitar la liqui
dación y el pago.» 

«Art. 126. Los Liquidadores del impuesto, ex
cepto en las capitales de provincia, percibirán 
los honorarios que á continuación se expresan; 

Pesetas. 

Por el examen de todo documento 
que contenga hasta 20 folios, esté 
ó no sujeto al impuesto, y por la 
extensión de la nota correspon
diente 0,50 

Por cada folio que pase de 20. . . . 0,05 
Por la busca de antecedentes y ex

pedición de certificación relativa 
al impuesto, á instancia de parte 
interesada ó por mandato judicial. 2 

Si la certificación ocupa más de una 
página de 25 líneas á 20 sílabas, 
por cada página más, esté ó no 
ocupada íntegramente 1 
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3.° Por la liquidación del impue-sto, el 
1,50 por 100 del importe de las 
cuotas del Tesoro. 

Cuando se practiquen dos liquidaciones, una 
provisional ó parcial y otra definitiva ó total, se 
exigirán los honorarios que procedan al verifi
carse la primera, y cuando tenga lugar la defi
nitiva ó total, se exigirá por ésta el premio con 
arreglo á los números 1.° y 2.° de este artículo; 
pero el 1,50 por 100 á que se refiere el núm. 3.° 
del mismo, sólo se exigirá por la diferencia en
tre las dos liquidaciones cuando la segunda as
cendiese á mayor suma que fe primera. 

Los honorarios que con arreglo al presente 
Arancel devenguen los liquidadores de las ca
pitales de provincias mientras éstos sean Abo
gados del Estado, ingresarán en el Tesoro jun
tamente y mediante el mismo mandamiento de 
ingreso que las cuotas y recargos liquidados, 
pero especificándose en dichos documentos el 
detalle de cada concepto.!) 





MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Reglamento del Laboratorio central de ensayo de 
materiales de construcción, aprobado por Real 
orden de 7 de Abril de 1899. 

«Artículo 1.° El Laboratorio central para en
sayos de materiales aplicables á las construc
ciones, unido á la Escuela especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, tiene por 
objeto estudiar las propiedades, y principalmen
te la resistencia de los materiales que con este 
objeto se le entreguen por el Estado, por las 
Corporaciones y por los particulares en la forma 
que se determina en el Reglamento. 

Expide certificados de las pruebas y ensayos 
que realiza.» 

«Art. 2.° Además de los ensayos indicados 
en el artículo anterior, se harán en el Labora
torio investigaciones acerca de las propiedades 
mecánicas, físicas y químicas de loe materiales 
con un objeto científico y práctico.» 

«Art. 3.° Los pedidos relativos á ensayos de 
materiales se dirigirán por escrito al director, 
conforme á las disposiciones del Reglamento. 
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El orden de preferencia en los trabajos estará 
determinado por la superioridad en los pedidos 
que la misma haga, y respecto á los de las Cor
poraciones y particulares, será el de antigüedad 
en las peticiones. 

Cuando por aglomeración de ensayos haya de 
retrasarse más de dos meses un certificado, ó 
se haya de tardar más de un mes en dar prin
cipio á^los trabajos, se avisará al interesado por 
si desea retirar su pedido.» 

«Art, 4.° Los materiales destinados á los en
sayos se entregarán, libres de gaslos, en el La
boratorio, Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, calle de Alfonso X I I , Ma
drid. 

En el ac.to de la entrega se dará al interesado 
el recibo correspondiente, que se canjeará en 
la época oportuna por el certificado resumen 
de los ensayos.» 

«Art. 5.° Los precios de los ensayos corrien-, 
tes y las cantidades de materiales necesarios 
para los mismos se indican en los artículos 
11 á 16. 

Se ensayan á precios convencionales las pri
meras materias empleadas en la fabricación de 
cales hidráulicas, cementos y pastas cerámicas. 
Se consideran ensayos especiales los relativos 
á piedras artificiales no previstos en el Regla
mento. 

También entran en los ensayos especiales los 
referentes á metales presentados en probetas ó 
piezas de dimensiones mayores ó menores que 
las que se detallan en el Reglamento.» 
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«Arí. 6.° El precio y condiciones de los ensa
yos especiales se convendrá de antemano por 
escrito; este convenio tendrá que ser aprobado 
por la superioridad.» 

«Art. 7.° Los materiales se entregarán pre
parados en la forma que se indica en los ar
tículos 11 á 16. También podrán prepararse en 
el Laboratorio, si así lo desean los interesados, 
cobrándose los precios siguientes: Por hora de 
trabajo con máquinas, 1,25 pesetas. Por hora de 
trabajo á mano, 0,75 pesetas. 

Es l os precios se refieren exclusivamente á la 
ejecución de probetas, en los casos no previstos 
en el Reglamento.» 

«Art. 8.° Las Corporaciones y particulares 
que' soliciten un cierto número de ensayos po
drán obtener, dirigiéndose al director, una re
baja en los precios corrientes; esta rebaja, pro
puesta por el director, tendrá que ser aprobada 
por la Superioridad.» 

«Art. 9.° Todos los pagos se harán en me-
lálico, sin descuento de ninguna clase, en la ad
ministración del Laboratorio. 

El importe total de los ensayos previstos en 
el Reglamento se entregará al hacer el pedido. 
Cuando se trate de ensayos especiales, en el con
venio previo se estipularán las condiciones de 
pago.» 

«Art. 10. Los resultados de los ensayos se 
consignan en un certificado que se entrega al 
peticionario. Estos documentos no contendrán 
ninguna apreciación sobre la calidad ó empleo 
de los materiales examinados. 
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Si el cliente desea alguna copia del certificado 
hecha en el Laboratorio, pagará una peseta por 
cada página escrita á mano, y 50 céntimos si se 
usan formularios impresos.» 

«Art. 11. El Laboratorio central verifica á pre
cios fijos los ensayos siguientes: 

Clase A.—Materias aglomerantes 

I.—CAL GRASA, EN TERRONES 

a) Ensayo completo.—Análisis química; en
sayos de extinción, rendimiento, peso específico, 
adherencia. Determinación de la resistencia á la 
tracción y á la compresión de los morteros do
sificados en las proporciones de 1 :1 á 1 :5, des
pués de un endurecimiento de 7, 28, 84, 210 y 
3G5 días. 

Cantidad necesaria, 50 kilogramos. — Precio, 
100 pesetas. 

b) Ensayo ordinario.—Determinación del ren
dimiento y de la resistencia á la compresión de 
los morteros en las proporciones 1 :3 á 1 :5, des
pués- de un endurecimiento de 7, 28, 8 i , 210 y 365 
días. 

Cantidad necesaria, 25 kilogramos.—Precio, 50 
pesetas. 

II.—CAL GRASA EN POLVO 

a) Ensayo completo.—Análisis química; ren
dimiento, peso específico, adherencia, perdida al 
fuego. Resistencia á la tracción y á la compresión 



MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 233 

de los morteros • dosificados en las proporciones 
de 1 : 1 á 1 : 5, después de un endurecimiento 
de 7, 28, 84, 210 y 365 días. 

Cantidad necesaria, 50 kilogramos.—Precio, 
100 pesetas. 

b) Ensayo ordznflno.—Determinación del ren
dimiento y de la resistencia á la compresión de 
los morteros en las proporciones 1 : 3 á 1 : 5, 
después de un endurecimiento de 7, 28, 84, 210 
y 365 días. 

Cantidad necesaria, 25 kilogramos. — Precio, 
50 pesetas. 

III.—CAL HIDRÁULICA Y CEMENTO 

a) Ensayo cúmplelo.—Análisis química; peso 
específico real y aparente, pérdida al fuego, du
ración y elevación de temperatura al fraguar, 
cambio de volumen, finura del molido. Determi
nación de la porosidad en morteros de cinco pro
porciones distintas y tres edades; influencia del 
hielo en morteros de 1 :1 á 1 :7. 

Resistencia del cemento puro; resistencia á la 
tracción y á la compresión de morteros con are
na normal, después de un endurecimiento de 7, 
28, 84, 210 y 365 días, al aire y en el agua dulce 
ó de mar. 

"Resistencia á la tracción y á la compresión de 
morteros con arena ordinaria en las proporcio
nes de 1 : 1 , 1 :S, y 1:5, de tres edades y hasta 
un año de endurecimiento al aire y en el agua. 

Resistencia del hormigón con tres clases de 
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morteros y tres edades, hasta tm año de endu
recimiento al aire y en el agua. 

Cantidad necesaria, 200 kilogramos.—Precio, 
400 pesetas. 

b) Ensayo ordinario.—Análisis química; peso 
específico, real y aparente, pérdida al fuego, du
ración del fraguado, elevación de temperatura 
al fraguar, cambio de volumen, finura del molido. 

Resistencia del cemento puro; resistencia á la 
tracción y á la compresión del mortero con are
na normal, después de un endurecimiento de 7, 
28, 84, 210 y 3G5 días, dentro del agua dulce ó 
salada. 

Cantidad necesaria, 50 kilogramos. — Precio, 
180 pesetas. 

cj Ensayo incompleto.—Peso específico real y 
aparente, pérdida al fuego, duración del fragua
do, elevación de temperatura al fraguar, cambio 
de volumen y finura del molido. - < 

Resistencia del mortero con arena normal, á la 
tracción y á la compresión, después de 7, 28, 84, 
210 y 365 días de endurecimiento dentro del agua. 

Cantidad necesaria, 25 kilogramos.—Precio, 
100 pesetas. 

d) Ensayo normal.—Peso específico real y 
aparente, pérdida al fuego, duración y elevación 
de temperatura durante el fraguado, cambio de 
volumen, finura del molido. Resistencia á la trac
ción y á la compresión del mortero de dos eda
des; endurecimiento dentro del agua. 

Cantidad necesaria, 10 kilogramos.—Precio, 50 
pesetas. 
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CANTIDADES NECESARIAS Y PRECIOS PARA ENSAYOS 
PARCIALES DE LOS MATERIALES 

Clase A 

Cantidades. Precios 
E N S A Y O S — — 

Kilo'j-ramos. Pesetas. 

Peso específico, real y pérdida 
al luego ! Ü,5Ü 8 

Peso específico aparente 3 5 
Duración y elevación de tempe

ratura en el fraguado 2 5 
Variación de volumen 2 8 
Finura del molido 0,50 5 
Porosidad • . 3 5 
Influencia del hielo 3 25 
Influencia del hielo y resistencia 

á la tracción y á la compre
sión. 5 50 

Adherencia. ; 3 10 
Ensayo completo del yeso con 

análisis química 15 75 
Ensayo del yeso ain análisis quí

mica. . , . . 15 50-

DETERMINACIÓN DE LA 
RESISTENCIA 

1.° Ejecución de las probetas 
en el Laboratorio: 

aj Cemento puro, tracción ó 
compresión, cada ensayo. 3 8 
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Cantidades. Precios 
E N S A Y O S — — 

Kilogramos. Pesetas. 

b) Mortero con arena normal, 
tracción ó compresión, 
cada ensayo 2 10 

2.° Ejecución de las probetas 
fuera del Lnboratorio* 

Tracción ó compresión por 
pieza ' » 1 

RESISTENCIA DEL HORMIGÓN 

L0 Ejecución de las probetas 
en el Laboratorio, cada 
ensayo 10 15 

2.° Ejecución de las probetas 
fuera del Laboratorio, por 
pieza » 5 

Clase B 

«Art. 12. PIEDRAS NATURALES, a) Ensayo 
completo.—Determinación de las particularida
des petrográficas, peso específico, dureza, po
rosidad, propiedades higroscópicas, resistencia 
al desgaste, influencia del hielo. Resistencia á la 
compresión en estado seco y en estado húmedo, 
antes y después de la congelación, 16 cubos de 
7 centímetros de lado y 2 trozos 8 centímetros 
de longitud y de latitud, y de 6 centímetros de 
espesor. 

-Los cubos se entregarán con las caras y aris-
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tas bien labradas y con indicación de los le
chos. 

Precio, 100 pesetas. 
b) Ensayo ordinario.—Particularidades petro

gráficas, peso específico, propiedades higroscó
picas, influencia del hielo. Resistencia á la com
presión perpendicularmente á los lechos, antes 
y después de la congelación. 

12 cubos y 2 trozos. 
Precio, 70 pesetas. 
c) Ensayo incompleto ~-Color y estructura. 

Influencia del hielo. Resistencia á la compre
sión perpendicularmente á los lechos, antes y des
pués de la congelación. 

8 cubos. 
Precio, 50 pesetas.» 

Clase C 

«Art. 13. LADRILLOS, a) Ensayo complelo — 
Color, dimensiones, peso específico, porosidad, 
propiedades higroscópicas, proporción de sales 
solubles, influencia del hielo. Resistencia á la 
compresión secos y húmedos, antes y después de 
la congelación. 

24 ladrillos. 
Precio, 80 pesetas. 
b) Ensayo ordinario. — Color, dimensiones, 

peso específico, propiedades higroscópicas, in
fluencia del hielo, sales solubles. Resistencia á la 
compresión, antes y después de la congelación. 

20 ladrillos. 
Precio, 60 pesetas. 
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c) Ensayo incompleto. — Color, dimensiones, 
sales solubles, influencia del hielo. Resistencia 
á la compresión. 

12 ladrillos. 
Precio, 30 pesetas.» 

Clase D 

«Art. 14. TEJAS Y PIZARRAS, a) Telas.—Co
lor, dimensiones, peso específico, porosidad, pro
piedades higroscópicas, sales solubles, influen
cia del hielo. Resistencia á la rotura en estado 
seco y en estado húmed?. 

b) Pizarras.—Particularidades petrográficas, 
color, peso específico, porosidad, dureza, influen
cia del hielo, propiedades higroscópicas. Resis
tencia á la rotura en estado seco y en estado hú
medo. 
- 20 tejas ó pizarras. 

Precio, 60 pesetas.» 

Cantidades necesarias y precios de los ensayos 
paralelos de los materiales.—Clases B, C y D 

E N S A Y O S Cantidades. 
Precios. 

Pesetas. 

Peso específico 2 trozos 5 
Porosidad 2 » 10 
Propiedades higroscópicas, 

piedras naturales 2 » 10 
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E N S A Y O S Cantidades. 
Precio?. 

Pesstes. 

Propiedades higroscópicas, la
drillos, tejas, pizarras. . . 5 » 10 

Porosidad de las tejas 5 » 10 
Influencia del hielo, piedras 

naturales. 2 » 25 
Idem id., ladrillos 5 » 25 
Idem id., tejas y pizarras. . . . 5 » 25 
Resistencia á la compresión, 

piedras naturales 4 cuhos 25 
Idem id., piedras artificiales. 12 » 25 
Idem á la rotura de tejas y pi

zarras . . 12 piezas 10 

Clase E 

«Art. 15. MADERAS DE CONSTRUCCIÓN. Ensayo 
corriente.—Resistencia á la compresión y á la 
flexión, diagrama del trabajo de flexión. 

Tres trozos de 12 x 12 centímetros de escua
dría y 160 centímetros de longitud. 

Precio, 50 pesetas. 
Todo pedido de ensayo de maderas debe con

tener, á ser posible, las indicaciones siguientes: 
1. ° Designación exacta de la madera. 
2. ° Fecha de la corta. 
3. ° Lugar de procedencia y caracteres locales 

(exposición, altura sobre el nivel del mar, etc.). 
•4.° Caracteres geológicos del terreno.» 
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Clase F 

«Art. 16. METALES, a) Ensayo completo á la 
tracción ó d la compresión.—Análisis química, 
ensayos micrográflcos, coeficiente de elasticidad, 
límite de elasticidad, límite de los alargamientos 
elásticos, resistencia á la tracción ó á la com
presión, alargamiento ó contracción, trabajo de 
la deformación. 

Cuatro probetas de forma normal. 
Precio, 100 pesetas. 
La probeta de forma normal es cilindrica, con 

una longitud útil de 200 milímetros y una sec
ción de 600 milímetros cuadrados. 

b) Ensayo ordinario.—Límite de los alarga
mientos elásticos, resistencia á la tracción ó á 
la compresión, alargamiento ó contracción co
eficientes de trabajo. 

Dos probetas.—Precio, 20 pesetas. 
- c) Ensayo normal.—Resistencia á la tracción 
ó á la compresión. 

Dos probetas.—Precio, 5 pesetas. 
d) Ensayo de flexión.—Coeficiente de elasti

cidad, límite de elasticidad, límite de las flechas 
elásticas, resistencia á la flexión. 

Flechas y trabajo de la deformación en las 
proximidades de los puntos característicos. 

Carriles, dos trozos de 1,20 metros de lon
gitud. 

Hierros laminados, dos trozos de 1,60 metros 
de longitud; cobre, bronce, etc., dos barras de 
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sección cuadradas de 5 centímetros de lado y 
1,10 metros de longitud. 

Precio, 40 pesetas. 
e) Ensaxjo de la fundición.—Resistencia á la 

flexión, flecha, trabajo de la deformación. 
Tres barritas de sección cuadrada de 3 centí

metros de lado y 1,10 metros de longitud. 
Precio, 25 pesetas. 

Ensayos parciales 
Pesetas. 

Peso específico 5 
Ensayo de forja 10 
Ensayo de soldar probetas rotas 15 
Ensayo de soldar sin romper probetas. . . 10 
Resistencia á la tronchadura (hierro de 

roblones • 5 
Resistencia á la tracción de alambres has

ta 5 milímetros de diámetro 5 
Resistencia á la torsión de alambres has

ta 5 milímetros de diámetro 5 
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XIX 

Reglamento de 13 de Diciembre de 1870 

uArt. 77. Las inscripcioneis ó anotaciones en 
el Registro son gratuitas (art. 26 de la ley del 
B,egistro civil); pero por las certificaciones que 
expiden, los derechos son los siguientes: 

Pesetas. 

Por certificaciones de las actas de naci
miento ó defunción 1 

Certificaciones de matrimonio, ciudada
nía y de documentos existentes en el 
Registro, no excediendo aquéllas de un 
pliego de papel sellado 2 

Por cada pliego que exceda 0,50 
Por las fes de vida, domicilio, residencia 

y estado (siempre que el haber exceda 
de 105 pesetas) 0,50 

Por las negativas de existencia de cual
quier asiento ó documento en el Re
gistro . . 0,50 

Por cualquier otra clase de certificación. 0,50 
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Las certificaciones se extienden en papel se
llado de 1 peseta, el cual ee paga por separado. 

Cuando los solicitantes son pobres, se expi
den gratis y en papel de oficio, y lo mismo si 
las reclama cualquier Autoridad sin instancia 
de parte interesada.» 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Arancel anexo á la l o j Hipotecarla 
de 16 de Diciembre de 1909 

Examen de títulos, asientos de 
y notas respectivas 

Número i.0 

presentación 

Por el examen, asiento de presentación, nota 
marginal y nota al pie de cualquier título que 
se refiera ó ciAco fincas ó menos, cuya inscrip
ción, anotación ó nota marginal se solicite, ex
ceptuando las cancelaciones, y entendiéndose por 
un título el documento ó documentos que deban 
dar lugar á un asiento de presentación 

1,50 pesetas. 
Núm. 2.° 

Si se refiere á más de cinco fincas, se obser
vará la escala siguiente: 

Pesetas. 

De 6 á 10 2,00 
De 11 á 20 3,00 
De 21 á 30 4,00 
De 31 á 50 . 5,00 
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• Excediendo de estos números, por las prime
ras 50 se cobrará lo que queda indicado, y por 
las demás 10 céntimos de peseta por cada una 
que valga 500 pesetas ó más, y por cada una de 
las que no llegan al indicado valor, cinco cén
timos. 

Núm. 3.° 

Cuando el título que deba examinar el Regis
trador pasase de 50 folios, cobrará además por 
cada folio que excediere 0,05 pesetas. 

Núm. i.0 

Si el valor de las fincas ó derechos á que ee 
refiere el título no llegase á 100 pesetas, cobra
rá, cualquiera que sea el número de folios que 
contenga, y el de fincas ó derechos á que se 
refiera. 0,50 pesetas. 

C A N C E L A C I O N E S 

Núm. 5.° 

Por todas las operaciones, sea cualquiera su 
forma, que á instancia de parte deban verificar
se para la cancelación ó redención de hipotecas, 
censos ó derechos reales, incluyendo el asiento 
de presentación y notas marginales, se deven
gará por cada finca: 
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Pesetas. 

&>i la linca ú derecho vale menos de 
50 pesetas 0,50 

De 50 á menos de 100 1,00 
De 100 á 500. 2,00 
De 500 á 2.000. 4,00 
De 2.000 á 5.000 . 5,00 
De 5.000 en adelante • • • • 7,50 

51 la cancelación se deniega ó se suspende, 
se aplicarán los anteriores números del Arancel. 

NOTAS E S P E C I A L E S , I N S C R I P C I O N E S Y A N O T A C I O N E S 

Núm. 6.° 

Cuando por consecuencia de la presentación no 
deba, verificarse inscripción ni anotación y sí 
extender notas marginales en el antiguo ó nuevo 
Registro, por cada una de ellas: 

Pesetas. 

De un valor menor de 50 pesetas 0,25 
De 50 á menos de 100 0,50 
De 100 á 500 0,75 
De 500 en adelante 1,00 

Por cada una de las notas comprendidas en el 
artículo 16 de la Ley, las mismas cantidades. 

ÍVÚÍ?Í. 7.° 

Por cada inscripción ó anotación y consiguien
tes notas marginales que no estén comprendidas 
en los números precedentes, se cobrarán las 
cantidades fijas que se establecen en las escalas 
siguientes: 
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Por cada finca ó derecho cuyo 
valor no llegue á 50 pesetas.. 

De 50 á 100 pesetas inclusive... 
De 100 á 200 ídem id 
De 200 á 300 ídem id 
De 300 a 400 ídem id 
De 400 á 500 ídem id 
De 500 á 1.000 ídem id 
Do 1.000 á 2.000 ídem id 
De 2.000 á 3.000 ídem id 
De 3.000 á 4.000 ídem id 
De 4.000 á 5.000 ídem id 
De 5.000 á 7.500 ídem id 
De 7.500 á 10.000 ídem id 
De 10.000 á 12.500 ídem id 
De 12.500 á 15.000 ídem id 
De 15.000 á 20.000 ídem id 
De 20.000 á 25.000 ídem i d . . . . . 
De 25.000 á 40.000 ídem id 
De 40.000 d 50.000 ídem id 
De más de 50.000 ídem 

luscripciones 
ó anotaciones 

extensas. 

Pesetas. 

0,60 
1,00 
1)5° 
2,00 
3>00 
4,00 
5,0° 
6,00 
7,00 
8,00 
9,00 

10,00 
11,00 
12,00 
13,00 

00 

20,00 
22,50 

Inscripciones 
ó anotaciones 

concisas. 

Pesetas. 

o,So 
0,90 

1,80 
2,70 
3ibo 
4i5t> 
Si+o 
6,30 
7,20 
8,10 
9,00 
9,90 

10,80 
11,40 
12,50 
15)75 
r8,oo 
20,25 
22,50 

Por la conversión en inscripción de la anota
ción tomada por defecto subsanable y por la sus
pensión de anotación en anotación preventiva, se 
devengará la mitad de los honorarios señalados 
en la precedente escala. 

MANIFESTACIONES D E L O S A S I E N T O S , C E R T I F I C A C I O N E S 

Y B U S C A D E A N T E C E D E N T E S 

JVwm. S.0 
Peset.-.s 

Por la manifestación del Registro, por cada 
finca cuyo valor no llegue á 100 pesetas. 0,25 

De 10Q pesetas á menos de 500 0,50 
De 500 ó más, sea cualquiera su valor. . . 1,00 
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Núm. 9 ° 

Por la primera página de las cgrtiflcaciones 
literales se cobrarán los honorarios correspon-
dientes según la siguiente escala: 

Pesetas. 

Si en iodo ó en su mayor parte se refiere 
á ñncas, derecho ó derechos que valgan 
menos de 100 pesetas 0,50 

De 100 á menos de 500' 1,00 
De 500, sea cualquiera su valor 2,00 

Núm. 10 

Por las demás páginas que comprenden las 
certificaciones se cohrará la mitad de los hono
rarios consignados en el número precedente. 

Núm. 11 

Por cada asiento de que se expida certifica
ción en relación: 

Pesetas. 

Si se refiere á finca ó derecho que valga 
menos de 50 pesetas 0,25 

Si vale de 50 á menos de 100 0,40 
» de 100 » de 300 0,70 
» de 300 » de 500 1,00 
» de 500 » de 2.500 1,50 
» de 2.500 ó más, cualquiera que 

sea su valor 2,00 

La relación de cada asiento en una misma cer-
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tificación, uo se cobrará más que una vez, aun 
cuando se refiera á varias fincas. 

Núm. 12 

Cuando las certificaciones deban contener ex
presión ó referencia de no existir asiento ningu
no ó asiento de clase determinada respecto de 
fincas ó derechos reales, se cobrará: 

Tesetas. 

Por lo referente á cada finca ó derecho 
que valga menos de 50 pesetas 0,12 | 

De 50 á menos de 100 0,20 
De 100 á u de 300 0,35 
De 300 á » de 500 0,50 
De 500 á » de 2.500 0,70 
De 2.500 ó más, cualquiera que sea su 

valor. . . . . . . . . . . \ v . . . . . . 1,00 

Núm. 13 

Por la busca en el antiguo ó nuevo Registro 
para hacer la manifestación cuando no se de
termina el folio y libro en que se halla la finca, 
ó para expedir las certificaciones á que se refie
ren los números precedentes por cada finca y 
año que se haya de consultar, se cobrarán los 
honorarios que determina la escala siguiente, 
no pudiendo exceder en cada caso del importe 
que también se determina: 
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Núm. 14 

Por la busca, con relación á personas, se co
brará por cada persona y año, sean las que 
quieran las fincas ó derechos que se encuen
tren, lo mismo en el antiguo que en el nuevo 
Registro 0,20 pesetas. 

REGLAS GENERALES 

1. a Para el efecto de graduar los honorarios, 
se entiende por valor de las fincas que estén 
gravadas con hipotecas, el precio por el que se 
transmitan, más el que representen las hipote
cas, cuando quedan subsistentes. 

2. a El valor de los censos, pensiones y de
más gravámenes de naturaleza perpetua, tem
poral ó redimible, no se acumulará al precio de 
transmisión. 

3. a Cuando ésta se verifique á título lucrati
vo, se entenderá disminuido el valor de la fin
ca con el que representen los gravámenes de 
cualquiera clase que tengan. 

-í.3. Respecto de los derechos de usufructo, 
uso y habitación, se considerará que su valor 
es el de la- cuarta parte de la finca, y respecto 
del de la nuda propiedad, el de las tres cuartas 
partes. 

5.a Para el cobro de honorarios por los con
tratos de arrendamiento servirá de tipo la can
tidad que se haya de pagar en todo el tiempo 
del contrato. Si no se fijase el tiempo de dura-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 253 

ción del contrato, servirá de tipo el" importe de 
doce anualidades. 

6. a Para el de los que se devenguen por ins
cripción ó anotación y notas marginales de ser
vidumbres, el 5 por 100 del valor del predio do
minante. 

7. a Para el efecto de que el Registrador pue
da graduar sus honorarios con arreglo á las 
disposiciones de este Arancel, deberá atenerse 
á lo que resulte del título respectivo, salvo el 
derecho que le concede el Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, y prescindien
do, en el caso de que en el título se menciona
sen gravámenes que en el Registro resultasen 
cancelados, del importe de tales gravámenes. Si 
el valor de cada finca ó derecho no constase del 
título, se exigirá al presentante que lo manifies
te en una nota en papel simple, que se archiva
rá en la oficina. Si no hace esa manifestación, 
tendrá el Registrador derecho á percibir la cuo
ta mayor de la respectiva escala ó la que esti
mase procedente. 

8. a Cuando para íijár el valor correspondien
te á alguna finca ó derecho real que se transmi
ta sea necesario computar algún gravamen que 
les afecte y afecte además á otros bienes, no 
estando determinada la responsabilidad espe
cial de cada uno de ellos, se presentará una nota 
en papel simple, en la cual se detallen los bie
nes todos que están sujetos al gravamen y el 
valor de cada uno de ellos, con objeto de que el 
Registrador haga la cuenta procedente, compu
tando el gravamen en cuanto pesa sobre la finca 
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ó derecho que se trate de inscribir, el importe 
que, según el valor de éstos, les corresponda 
á prorrata con el de los demás bienes gravados. 
Si no se presentase esta nota podrá prescindir 
el Registrador del gravamen en cuestión. 

9.» Los Registradores de la propiedad no de
berán percibir cantidad alguna en concepto de 
honorarios, sin que la persona que la satisfaga 
recoja recibo detallado, y firme en el respective 
talón, que habrá de conservarse en la oficina, 
la conformidad con aquél. Si no supiere firmar, 
deberá hacerlo un testigo á su ruego. 



REGISTRO FISCAL. 
D E L A P R O P I E D A D R Ú S T I C A Y P E C U A R I A 

Instrucción de 20 de Febrero de 1906 

Tarifa A 

D E R E C H O S D E EXPEDICIÓN D E C E R T I F I C A C I O N E S D E 

INSCRIPCIÓN D E F I N C A S RÚSTICAS Ó D E GANADO 

E N E L R E G I S T R O F I S C A L . 

Expedición de certificaciones de inscripción 
de fincas rústicas ó de ganado, cuyo líquido im
ponible no exceda de 5 pesetas, gratis. 

Por el primer medio pliego de las certificacio
nes de inscripción de fincas rústicas ó de gana
do, cuyo líquido imponible: 

Pesetas. 

Sea mayor de 5 pesetas y no exceda de 
500 0,20 

Sea mayor de 500 y no exceda de i.000. 0,30 
» de 1.000 » » de 5.000. 0,50 
» de 5.000 » » de » 0,80 
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Por cada uno de los medios pliegos restantes, 
se cobrará la mitad de los derechos correspon
dientes al primero. 

Cuando una misma certificación haya de refe
rirse á varias fincas de un solo dueño, se tomará 
por base de cálculo para la aplicación de esta 
tarifa, la suma de los líquidos imponibles de todas 
ellas. 
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Arancel de derechos anexo al Reglamento de 21 
de Diciembre de 1885 

Número 1. Por cada inscripción hecha en el 
libro de comerciantes que no esté comprendida 
en los números siguientes 2 pesetas. 

2. Por la inscripción de variación de alguna 
circunstancia relativa al comerciante particular, 

1 peseta. 
3. Por las de poderes, su modificación, substi-

tución ó revocación y por las de títulos de pro
piedad industrial, patentes de invención y marcas 
de fábrica en cualquiera de los libros, 3 pesetas. 

4-. Por las de dote, capítulos matrimoniales ó 
bienes parafernales 4 pesetas. 

5. Por la primera inscripción de cualquiera 
Sociedad, y por las de emisión de todas clases, se 
devengarán los derechos que señala la siguiente 
escala: 

Si el capital social ó el importe de la emisión 
no excede de 250.000 pesetas 5 pesetas. 

Si excede de esta cantidad y no pasa de 500.000, 
10 pesetas. 

Si pasa de 500.000 y no de 1.000.000, 15 pesetas. 
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Si pasa de 1.000.000 y no de 2.000.000 
20 pesetas. 

Excediendo de 2.000.000 25 pesetas. 
6. Por la inscripción de cualquier buque ó de 

variar alguna de sus circunstancias. . 2 pesetas. 
7. (1) Por las inscripciones de contratos en 

virtud de los cuales queden afectos los buques al 
pago del cumplimiento de una obligación, SQ de
vengarán: 

Si el importe de la obligación asegurada no ex
cede de 250.000 pesetas 5 pesetas. 

Si pasa de esta cantidad y no de 500.000. . . . 
10 pesetas. 

Desde 500.001 á 1.000.000 15 pesetas. 
Pasando de 1.000.000 20 pesetas. 
8. Por las inscripciones que se practiquen en 

el libro de Sociedades y en el de buques no com
prendidas en los números anteriores, 5 pesetas. 

9. Por cada nota que deba ponerse en los l i 
bros de registro,-según lo dispuesto en el Regla
mento i 1 peseta. 

10. Por la traslación de cada inscripción de 
un Registro moderno á otro (2). . . . 1 peseta. 

11. Por la manifestación de una hoja de cual-

(1) Según lo prescrito en el art. 52 de la Ley de 21 
de Agoslo de 1893 sobre Hipoteca naval, son aplica-
blps los derechos consignados en este número & las 
inscripciones de consülución y cancelación de hipo
tecas sobre buques. 

(2) Seaún la disposición citada en la nota anterior, 
son aplicables los derechos consignados en este nú
mero y en el anterior á las transcripciones de una 
inscripción de hipoteca anterior y notas que se pon
gan respectivamente en los libros de Registro y en loa 
certificados de los buques. 
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quiera de los libros 1 peseta. 
12. Por la certificación literal de cada inscrip

ción, la cuarta parte de lo que se hubiere deven
gado por ésta. 

13. Por la certificación en relación de cada 
inscripción, la octava parte de lo que por ésta se 
hubiere devengado. 

14. Por la manifestación de cada acta de la 
cotización oficial de Bolsa 1 peseta. 

15. Por la certificación de cada acta de coti
zación 1 peseta. 

16. Por cualquiera certificación negativa. . . . 
1 peseta. 

17. Por la custodia de libros, en el caso del 
artículo 99 del Código de Comercio, por cada l i 
bro (2). 5 pesetas. 

(1) Inhobilitación, incapacidad ó suspensión de ofl-
cio de los Agentes de Bolsa, Corredores de comercio 
ó Corredores intérpretes de buques. 





MÉDICOS DE BAROS 

Honorarios por reconocimiento de aguas mine
rales cuya declaración de utilidad pública se 
solicite—Real orden de 16 de Julio de 1884. 

Remitido á informe de la Real Academia de 
Medicina el expediente promovido por D. Lorenzo 
Golf, propietario de loa baños de Salinillas de 
Buradón, en la provincia de Alava, sobre hono
rarios que le exigía el Médico-Director D. José 
Ocaña y Pazos por el reconocimiento oficial que 
practicó de aquellas aguas, la expresada Corpo
ración, con fecha 10 de Mayo, ha emitido un lu
minoso dictamen, cuyas conclusiones son las si
guientes : 

«1.a La Comisión de Medicina forense opina 
que la cantidad de 1.500 pesetas es suficiente para 
el abono de honorarios por el reconocimiento ofi
cial de las aguas de Salinillas de Buradón, y por 
el informe correspondiente emitido por el Médico-
Director D. José Ocaña y Pazos, estando incluí-
dos en dicha suma los gastos de viaje y estan
cias del citado profesor. 

Y 2.a Cree la Comisión que puede fijarse entre 
1.000 y 1.500 pesetas la retribución que ha de 
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percibir el Médico-Director encargado del reco
nocimiento de un agua cuya declaración de uti
lidad pública se solicite, así como de la redacción 
del informe consiguiente, según las mayores ó 
menores dificultades que ofrezca cada caso par
ticular, en cuya suma están incluidos los gastos 
por razón de viajes y estancias.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto diclamen, se ha servido resolver 
de acuerdo en un todo con cuanto en el mismo se 
propone, y dictar para lo sucesivo las siguientes 
reglas : 

1. a Los Médicos-Directores que practiquen re
conocimientos en las aguas minerales cuya de
claración de utilidad pública se solicite, deven
garán 1.000 pesetas de honorarios por la redac
ción del informe y por todos los trabajos y gas
tos que se les originen. 

2. a En los casos particulares que ofrezcan 
mayores dificultades, podrán ascender los hono
rarios á 1.500 pesetas, prevk> informe de la Aca
demia de Medicina, incluyendo en dichas sumas 
los gastos de viaje, estancias y demás accesorios 
que hayan de satisfacer los Médicos-Directores 
para desempeñar su cometido. 

3. ft En los casos á que se refiere la regla an
terior, la Academia de Medicina no podrá fijar 
menos de 1.000 pesetas ni más de 1.500. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1884.—.Romero Robledo. 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad. 
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Arancel anexo al Real decreto de 13 de Mayo 
de 1862 

Derechos que devengan los Módicos forenses y 
demás ¡acuüaiivos que actúan como auxiliares 

.de la Adminislración de Justicia: 

DILIGENCIAS Y OPERACIONES — 

Por un reconocimiento. 
Por una certificación. . 
Por una declaración. . 
Por un parte del esta

do de salud 
Por la primera cura de 

heriaas no penetran
tes 

Por la primera cura de 
heridas penetrantes. 

20 
20 
30 

16 

16 

SO 

Poblado- Poblacio
nes de más nes de me-

de 30.000 nos de 
almas. 3 0 . 0 0 0 

Reales. 

15 
15 
20 

12 

20 

Reales. 

10 
10 
15 

15 

(1) Hoy Médicos auxiliares de la Administración de 
Justicia v de Ja Penitenciaría. (Real decreto de 26 de 
Dlciemljre de 1889.) 
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P o r u n 
Informe 
6 c o n 
sulta.. 

Asi s t en 
cía dia 
r í a . . . . 

Si no o c u p a 
más de una 
hoja de papel 
de la marca 
del sellado. . 50 40 30 

Si excede de la 
primera hoja, 
por cada una 
que se añada. 30 15 10 

Por una visita, 
si hubiese que 
hacer cura. . 12 8 6 

Por una simple 
visita 8 6 4 

Por dos ó más 
visitas al día 
sin c u r a . . . . 10 12 8 

Por cada junta 40 30 10 
Por cada operación de 

las correspondientes 
á cirugía m e n o r . . . . 8 6 4 

Por cada'operación me
diana 80 60 40 

Por cada grande opera
ción 200 160 120 

i Por cada aná
lisis verifica
do en el Juz
gado ó punto 
más inmedia
to por uno ó 
más Doctores 
ó Licenciados 
en farmacia.. 140 120 100 

Por asistencia 
de un Médico 
f o r e n s e a l 
acto 20 20 20 

Por los análi
sis que se ve-
rifiq u e n en 

Análisis . 
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las Universi
dades, y el in-

Anáiisiü..^ forme ó cer
tificación co
rrespondiente 300 300 300 

^Inspección ex
terior 60 48 40 

I d e m imerior 
limitada á una 

, ó á dos cavi
le las] d a d e s . . . . . 100 80 60 
c ua - / inspección in-
re Va tenor comple-
V ocho 1 , , r , 
h o r a s / ta, o sea de 

las tres cavi
dades 160 120 100 

En casos de en-
, venenamiento 200 160 160 

o\ Inspección ex-
H / terior 80 70 60 
3 i 11 d e m interior 

limitada á ana 
ó á dos cavi
dades 160 140 120 'Inspección in-

Pas a -1 
das las' 
c u a -
ren.ta\ terior comple-
y ocho I . , ^ 

\horas.jj ta, o sea de 
las tres cavi
dades 200 160 140 

En caso de en
venenamiento 300 260 240 

^Simple recono
cimiento d e l 
cadáver ó es-

E x h u m a - J qUeieto. . . . 120 100 80 
C l o n a s . . \ * i • » 

jAutopsia ó exa
men más de
tenido 240 220 200 

Si se invierte en la ope
ración más de un día 
y no excede de diez, 
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por cada día que se 
agregue al primero. . 6 0 60 » 

Si se invierten más de 
diez días, por cada 
uno que se agregue 
oí primero 40 40 » 

p or un /S i no o c u p a 
informe U l á S de UUa 

Ó TTal ll0-'a 611 PaPel 
e"acua-i de la marca 
do p o r / del sello. . . . 100 80 60 
ios M é - j s i excede de la 
forenses/ primera hoja, 
cncuer-! por cada una 
Po \ que exceda. . 40 30 20 

NOTAS.—1.a El importe de los reactivos em
pleados en los análisis será satisfecho aparte. 

2. a Cuando se practicare la autopsia después 
de las cuarenta y ocho horas de la defunción, y 
no se hubieren facilitado al Médico forense los 
necesarios desinfectantes, se abonarán quince 
reales sobre los derechos señalados en este 
Arancel. 

3. a Los derechos consignados para cada ser
vicio médico-forense serán siempre de abono, 
aunque se practiquen suoesivamente ó en un mis
mo acto. 

4. a Si los servicios se prestasen desde las diez 
de la noche á las seis de la mañana, se aumen
tarán los derechos correspondientes en una cuar
ta parte. 

5. a Cuando el Médico forense tenga que salir 
de la capital del Juzgado para desempeñar el ser
vicio, le serán abonados sobre los derechos trein-
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ta reales por cada medio día, y diez por un día 
entero. 

6.a El servicio médico-forense no comprendido 
en Arancel se asimilará para su retribución á 
aquel en quien tenga más analogía. 

Aprobado por S. M.—Fernández Negrete. 
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N O T A R I A D O 

Real decreto de 8 de Septiembre de 1885 

Exposición.—Señor: La reorganización del No
tariado, vigorosamente iniciada por la Ley de 28 
de Mayo de 1862, produjo como necesaria conse
cuencia la reforma del Arancel notarial que san
cionó la Ley de 11 de Junio de 1870; pero aun con 
ser aquella reforma hija de la experiencia de al
gunos años y resultado de estudios detenidos y 
de prolijas consultas, no pudo ocultarse á sus 
autores la necesidad que más ó menos pronto 
había de sentirse de nuevas modificaciones, á 
medida que la influencia de los principios en 
que se inspiró la Ley de 1802 alterase, como 
precisamente había de alterar, la proporción en
tre los trabajos y la retribución de los deposita
rios de la fe pública extrajudicial. 

En tan acertada previsión se fundó la sexta 
de las disposiciones generales de la Ley de 1870, 
que autorizó al Gobierno para hacer en el Aran
cel notarial las reformas que aconsejase la ex
periencia, previa audiencia del Tribunal Supre
mo; y en uso de aquella autorización, cerca de 
diez años después se publicó el Real decreto de 
11 de Marzo de 18S0 reformando el Arancel en 
alguna de sus más importantes disposiciones. 
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Pero ni el estudio, ni el buen deseo con que 
se procedió á aquella reforma pudieron evitar 
que desde el momento mismo de su publicación 
se levantaran contra los nuevos Aranceles nu
merosas y empeñadas reclamaciones, que por 
fundadas y razonables motivaron el nombra
miento de una Comisión de reconocida compe
tencia, y que, presidida por un digno Magistra
do del Tribunal Supremo, emitió en 1882 dicta
men, presentando un nuevo proyecto de Arancel. 

Desde entonces no han cesado los estudios 
sobre esta materia, en la que ha fijado especial
mente la atención el Ministro que suscribe, con
vencido de la importancia que para la vida civil 
de los pueblos tiene todo cuanto interesa á la 
contratación como base de las relaciones de de-̂  
recho entre las entidades jurídicas. 

A impulsos de este convencimiento se ha pro
cedido á la reforma de los Aranceles, haciendo 
uso para ello de la autorización que concede al 
Gobierno la sexta de las disposiciones generales 
de la Ley de 1870, y que permanece viva y sub
sistente, según reconoce y consigna en su dic
tamen el Tribunal Supremo. 

No por esto se desconoce, sin embargo, la im
posibilidad de que la reforma revista un carác
ter definitivo. 

Siempre sería difícil empresa la de conciliar la 
facilidad y economía de la contratación con la 
baratura de la retribución que se debe á un 
funcionario que por guardar el depósito de la fe 
merece tener garantida su independencia y es
tar revestido de cierta respetabilidad; porque si 
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al tratarse de la gran propiedad pueden quedar 
atendidos ambos fines, para la pequeña propie
dad, que es la más digna de protección, cualquier 
gasto á que se le obligue toma las proporciones 
ue un sacrificio que agrava los ya costosísimob 
que por contribuciones é impuestos se le exigen 
por el Estado. 

Pero aun siendo ésta muy grave dificultad, 
mayor la oponen todavía á una definitiva refor
ma del Arancel la falta casi completa de una 
regular estadística, los defectos de que aún ado
lece la actual demarcación notarial, el límite de 
las funciones encomendadas hoy al Notario, y 
el rigor de las incompatibilidades que establece 
la Ley vigente, y que, aplicadas á los Notarios 
de última categoría, les estrechan en un círculo 
angustioso, privándoles de proporcionarse re
cursos en el decoroso desempeño de otros car
gos, en los que por su competencia podrían pres
tar muy útiles servicios. 

Natural sería que faltando estas bases esen
ciales de que es tan difícil prescindir para for
mar concepto en lo. relativo á la retribución del 
Notario, precediese á esta reforma el plantea
miento de las que se reconocen como necesarias 
sobre todas las .materias indicadas. 

Pero aun cuando lejos de desatenderse los es
tudios conducentes á aquel fin no ha de retar
darse la publicación de disposiciones completas 
sobre estadística notarial, y se tienen en estudio 
el proyecto de reforma sobre incompatibilida
des, y el del Reglamento del Notariado y de la 
Instrucción sobre el modo de redactar loí 
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trumentos públicos, la perentoria necesidad hace 
tanto tiempo sentida de modificar los Arance
les, se impone con tal fuerza que no sería ya 
prudente desatenderla. Y por más que las cir
cunstancias de actualidad no permitan darle más 
que un carácter provisional, nunca será perdido 
otro ensayo más en materia que, por ser esen
cialmente práctica, debe estudiarse con prefe
rencia en el terreno de la aplicación, en el que 
ee han de recoger las enseñanzas necesarias 
para llegar al planteamiento d© un verdadero 
sistema. 

Reconociéndolo así el Tribunal Supremo, y de 
acuerdo con ef notable y concienzudo estudio 
que constituye el dictamen del Fiscal, ha hecho 
observar los defectos de que el actual Arancel 
adolece, así en su forma y estructura, como en 
muchas de sus regulaciones. 

Con razón el Tribunal Supremo encarece la 
importancia del método, al que opone grave difi
cultad lo heterogéneo de las funciones del Nota
rio, y en la imposibilidad de llegar á un sistema 
de libre y discrecional retribución por tratarse 
de un cargo que se ejerce en representación del 
Estado, que nombra á funcionarios determinados 
bajo las condiciones que el interés público exige, 
preciso es limitarse, respetando las bases gene
rales de la Ley de 1870, á mejorar en cuanto sea 
posible su aplicación. 

El Tribunal Supremo, al analizar la estructura 
del Arancel de 1880, que es exactamente la mis
ma que se le dió al de 1870, ha demostrado que 
es de todo punto indispensable su radical refor-
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ma, porque no obedeciendo á ninguna razón de 
método, ha dado por resultado la falta de orden, 
las repeticiones innecesarias y duda y confusión 
en frecuentes y repetidos casos. 

En esta situación, y en la necesidad de esta
blecer un sistema, el que más natural se presenta 
es el que se funda en la imporlancia relativa que, 
comparadas entre sí, revisten las funciones en
comendadas al Notario. 

Adoptando esta base, la más importante de 
esas funciones es la autorización de actos y de 
contratos que aquel funcionario con su compe
tencia ordena y redacta, y en los cuales, con su 
fe, da eficacia legal á las manifestaciones, por 
las que se determinan las relaciones de derecho 
entre los otorgantes. Cuanto se refiere á este 
punto constituye el primer grupo ó sección del 
Arancel. 

DerivaQÍón de esa función esencial es la de 
protocolizar expedientes judiciales, insertar do
cumentos en el protocolo y expedir , testimonios 
y copias, y la analogía que tienen entre sí es
tos trabajos que forman parte del protocolo ó 
hacen constar lo que del mismo ó de otros do
cumentos resulta, ofrece materia adecuada para 
una segunda sección del Arancel. 

Sin exigir del Notarlo la suma de competen
cia y estudio que requieren las funciones de la 
primera sección, reviste ya otro carácter la 
práctica de ciertas diligencias que por su natu
raleza se agrupan sin violencia en una tercera 
sección. 

Los actos que sólo consisten en material in-
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versión de tiempo ó en asistir á sitios ó puntos 
fuera del despacho, exigen especial retribución, 
aparte de la que se devengue por las funciones 
esencialmente profesionales, y forman la cuarta 
sección. 

Se completa, por último, el Arancel con las 
reglas de aplicación general, que tienen por ob
jeto someter las regulaciones á principios de 
equidad y de justicia. 

Coincidiendo con otros puntos de vista á que 
podría ajustarse el método del Arancel, el adop
tado concuerda casi por completo con las acer
tadas observaciones del Tribunal Supremo. Se 
aplican en la primera sección, según los casos, 
los derechos por hojas, los llamados proporcio
nales y los ¡ijos, porque la naturaleza de los 
trabajos exige esta variedad; pero en las restan
tes secciones se establecen derechos lijos por 
hojas en la segunda, absolutos en la tercera y 
por horas de ocupación en la cuarta. 

Sin que pueda considerarse perfecto este sis
tema, tiene la ventaja de la claridad que trae 
consigo, y la no menos apreciable de consentir 
una gran reducción de los números de que cons
taban los anteriores Aranceles. 

Dentro de la sección primera se suprimen las 
divisiones entre documentos inscribibles y no ins
cribibles, y de redacción más ó menos complica
da, y substituyendo aquellas divisiones poco de
finidas y de difícil é insegura aplicación, se es
tablece otra general,' fundada en la apreciación 
del valor de las cosas ó derechos sobre que verse 
el documento que se autoriza. > 
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Cuando el valor no se expresa ó determina, los 
derechos del Notario se regulan por hojas, al tipo 
general de 4 pesetas, unificándose en este tipo 
los dos que antes regían, uno de 3 pesetas 75 
céntimos y otro de 5, según la mayor ó menor 
competencia que se suponía exigir la redacción 
del documento. 

En los documentos que versan sobre cosas ó 
derechos de valor determinado, éste sirve de base 
de regúlación, estableciéndose una escala en que 
si no ha sido posible en los primeros grados re
ducir los tipos todo lo.que exige la merecida pro
tección á la pequeña propiedad, se ha procurado 
guardar la proporción que consiente aquel inte
rés eníreníe de la necesidad de no privar al No-
lar LO de' medios de decorosa subsistencia. 

Al aceptar este sistema de los derechos pro
porcionales, se obedece á la presión de la impo
sibilidad de adoptar otro que ofrezca menos di
ficultades é inconvenientes. 

Dentro, sin embargo, de la división general que 
queda explicada, se ha suavizado la aplicación de 
los tipos generales, incluyendo en la regulación 
por hojas aquellos contratos que aun cuando ver
san sobre valores apreciables, conviene favore
cer, exceptuándoles de los derechos proporciona
les; y estos derechos, en virtud de otra excepción, 
se reducen á una mitad en favor de otras con
venciones que por su especial naturaleza merecen 
este beneficio. 

En el resto de esta primera sección no se ha 
hecho ninguna otra reforma notable, salvo pe
queñas modificaciones en la retribución por las 
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autorizaciones de contratas y de servicios pú
blicos, y aumentar á 25 céntimos los 12 y medio 
que antes se señalaban por reconocimiento de 
hoja de antecedentes ó de documentos para in
sertar. 

En la sección segunda se fijan en 30 céntimos 
los derechos por hoja de protocolización, en con
sideración á que el número de hojas se toma 
como dato para regular la contribución que la 
Hacienda exige al Notario. Los insertos, testi
monios y copias se han dividido en dos gru
pos, comprendiéndose en el primero los traba
jos literales, y en otro los que se hacen en rela
ción, subdividiéndose unos y otros por razón de 
la época á que pertenecen las escrituras origi
nales. El precio de las copias, cuando el docu
mento se halle comprendido en el número 1.° 
del Arancel ó en la primera escala del 2.°, se 
reduce á una peseta. 

En la sección tercera se nan conservado las 
regulaciones antes establecidas. 

En la sección cuarta, por último, se regula 
la retribución por horas, y se ha restablecido 
con algunas modificaciones la escala de pobla
ción que establecía el Arancel de 1870 y que su
primió el de 1880, unificando los derechos en 
términos que la experiencia ha demostrado que 
no eran equitativos. 

Reformado el Arancel en los términos que 
quedan expuestos, se establece en las disposi
ciones generales una modificación que reviste 
cierta importancia. 

La institución notarial ha cambiado en Espa-
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ña notablemente durante los veintitrés años que 
cuenta de aplicación la Ley de 1862. Los estu
dios y conocimientos que al Notario se exigen 
y el ingreso por oposición ha dado mucha im
portancia á la clase notarial Las Juntas direc
tivas de los Colegios van llenando su misión, y 
la vigilancia del Centro directivo influye cada 
día con mejores resultados en el mejoramiento 
del Notariado español. 

Parece, por todo ello, llegada la oportunidad 
de confiar á la dignidad del Notariado mismo 
el conocimiento y resolución de las cuestiones 
que á su propio nombre y reputación interesan. 

En este concepto, las reclamaciones que sobra 
regulación de derechos se susciten y que el an
terior Arancel sometía al conocimiento de la Au
toridad judicial, se encomienda hoy á la reso
lución de los Delegados cuando la reclamación 
no exceda de 25 pesetas, con apelación á la Jun
ta directiva; y á ésta en primer grado y á la 
Dirección en segundo, cuando la reclamación 
verse sobre mayor cantidad. Pero en ambos 
casos, tanto de las resoluciones de los Delega
dos como de las dictadas por las Juntas, ya 
sean en primer grado, ya en apelación, deberá 
darse cuenta á la Dirección general, sin cuya 
aprobación no serán ejecutorias aquellas reso
luciones. 

De este modo, la autoridad representada por 
el Delegado ó la Junta está siempre cerca y al 
alcance del que á ella ha de acudir por sentirse 
perjudicado, permaneciendo al propio tiempo 
siempre viva la alta inspección del Centro direc-
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tivo, al que corresponde en último término vigi
lar por que la clase notarial llene dignamente 
los fines de su institución. 

No es posible en la actualidad llevar más le
jos la reforma. Los derechos fijos, los propor
cionales y los que se regulan por hojas y por ho
ras, son los únicos autorizados por la Ley de 
1870. La cuestión de derechos discrecionales, 
hace tiempo planteada, no es posiñle resolverla 
hoy, dado el estado legal que determina los lí
mites á que puede alcanzar la acción del Gobier
no. La conducta y los merecimientos del Nota
riado han de ser el elemento más eficaz para 
que se apresure una resolución justa y equita
tiva en materia de tanta importancia. 

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1885. 
Señor : A L. R. P. de V. M., Francisco Silvela. 

REAL DECRETO.—Tomando en consideración las 
razones expuestas por el Ministro de Gracia y 
Justicia, oído el Tribunal Supremo y de acuerdo 
con el, parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único.—Desde 1.° de Noviembre próxi
mo en la Península, y desde 15 del mismo mes 
en las islas adyacentes, empezarán á regir los 
adjuntos Aranceles notariales, nuevamente re
formados por virtud de la autorización concedí-
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¿la al Gobierno en la sexta de las disposiciones 
generales de la Ley de 11 de Junio de 1870. 

Dado en Palacio á 8 de Septiembre de 1885.— 
ALFONSO.—El Ministro efe Gracia y Justicia, 
Francisco Silvela. 

ARANCELES NOTARIALES 

SECCION PRIMERA 

AUTORIZACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS 

Derechos por hojas proporcionales ij /i/os 

Número /.° El tipo general regulador de los 
derechos del Notario por la autorización de actos 
y escrituras matrices sobre cosas ó derechos, 
cuyo valor no se determine ó exprese, ee fija en 
4 pesetas por hoja de protocolo. 

Este mismo tipo regirá, aun cuando se exprese 
el valor sobre que verse la escritura ó acto, en 
los casos siguientes: 

Actas notariales aun cuando medie entrega de 
cantidad. 

Escrituras de arriendo y subarriendo, obliga
ciones y fianzas personales ó con hipoteca hasta 
10.000 pesetas. 

Promesas de venta. 
Constitución de servidumbres reales. 
Extinción de cargas reales y de obligaciones 

personales. 
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Número 2.° En las escrituras que versen sobre 
cosas ó derechos cuyo importe se exprese ó en
tregue en metálico, valores ó sus equivalentes, 
ya sea la entrega de presente, confesada ó apla
zada, los derechos del Notariado se arreglarán 
por las siguientes escalas: 

l.»--Valores que no excedan de 10.000 pesetas 

Hasta 150 pesetas 6 
De 151 á 250 10 
De 251 á 1.500 15 
De 1.501 á 3.000 20 
De 8.001 á 5.000 25 
De 5.001 á 8.000. . . 30 
De 8.001 á 10.000 40 

Cuando en la escritura se comprendan más de 
cinco Ancas, cobrará además el Notario una pe
seta por cada finca que exceda de dicho número. 

Las particiones y manifestaciones de herencia 
hasta la expresada suma de 10.000 pesetas, de
vengarán derechos dobles de los establecidos en 
esta escala. 

2.a—Valores que excedan de 10.000 pesetas 

De 10.001 á 50.000 pesetas, 50 céntimos por 100. 
De 50.001 á 100.000, además del tipo anterior, 

25 céntimos por 100 sobre lo que exceda de 
50.000. 

De 100.001 á 200.000, además de los dos tipos 
anteriores, 10 céntimos por 100 sobre lo que ex
ceda de 100.000. 
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De 200.001 á 500.000, además de los tres tipos 
anteriores, 5 céntimos por 100 sobre lo que exoe--
da de 200.000. 

De 500.001 en adelante, además de los cuatro 
tipos anteriores, un céntimo por 100 sobre lo que 
exceda de 500.000, sin que en ningún caso, y 
cualquiera que sea la cuantía, puedan deven
garse más de1 2.500 pesetas que se fija como 
máximum. 

Las particiones y manifestaciones de herencia 
que deban regularse por esta segunda escala no 
devengarán en ningún caso menos de 80 pesetas. 

Los tipos de esta segunda escala se reducirán 
al 50 por 100, ó sea á la mitad, en las escrituras 
de más de 10.000 pesetas sobre dotes, arras, ca
pitulaciones y aportaciones matrimoniales y do
naciones propter nupfias y en las obligaciones y 
fianzas personales ó con hipoteca. 

Cuando osta mitad de derechos no alcance á la 
suma de 40 pesetas, se cobrará esta cantidad 
como mínimum de percepción. 

Número 3.° Por las escrituras de servicios pú
blicos para el Estado, las provincias y los Muni
cipios, se cobrará: 

Hasta 50.000 pesetas, 25 pesetas. 
De 50.001 en adelante, además del tipo ante

rior, se cobrará 50 céntimos por cada 1.000 pe
setas de exceso, sin que nunca puedan pasar los 
derechos devengados de 1.500 pesetas (1). 

(1) La sentencia riel Tribunal de-lo Contencioso de 
l . ' de Junio de 1894 acerca de si ios derechos que de
bía percibir el Notario por el otorgamiento de una 
escritura de arrendamiento por cuatro años del im-
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Número 4.° Para la aplicación de las escalas 
establecidas en el núm. 2.° servirán de tipos re 
guiadores los siguientes: 

En las adjudicaciones en pago de deudas y tn 
las ventas, el precio que resulte, rebajadas tú 
das las cargas reales, con excepción de las hi
potecas. 

En las aprobaciones y ratificaciones de actos 
y contratos, la cantidad que medie como valor, 
precio ó compensación por otorgarlas. 

En las cesiones, renuncias, subrogaciones y 
transacciones, el capital' ó pr'ecio por que e-e ve
rifiquen. 

En la constitución de pensiones, la cantidad 
que representen capitalizadas al 10 por 100 si 
fueren por una sola vida ó menos tiempo; al 8 y 
un tercio, si fueren por dos vidas, y al 6 por 100 
si son por más de dos vidas. 

En las declaraciones de propiedad ó cesión de 
fincas, censos, créditos ó derechos, la cantidal' 
por la que se devengue el impuesto de transmi
sión á favor de la Hacienda pública. 

En los depósitos de valores que no sean dinero 
efectivo, su precio corriente según la última co 
tización oficial en los sesenta días anteriores, 
cuando la haya, y, en otro caso, eL que las par
tes declaren. 

En las imposiciones de censo, en los présta-

puesto de cédulas personales, había de ser el corres
pondiente á la cuota total de dicho período ó sólo á 
la de un año, dispuso lo primero contra el acuerdo 
de la Dirección del ramo, que había ordenado lo se
gundo. 
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mos y fianzas con hipoteca, reconocimiento de 
créditos y servidumbres, el capital que medie 
ó sea objeto del contrato. 

En las novaciones la cantidad que se aumente 
á la del contrato primitivo por cuya escritura se 
hubieran devengado ya los correspondientes de
rechos. 

En las permutas, la parte de bienes permuta
da que sea de mayor valor. 

Y en las rescisiones, el capital ó cantidad que 
según los párrafos anteriores sirva de tipo re
gulador al contrato que se rescinda.. • -

En ningún caso servirá de tipo regulador, ni se 
hará la computación de los derechos del Nota
rio sobre la cantidad que para el caso de no cum
plirse la convención objeto principal del contrato 
deba entregar por vía de pena el que la infrinja. 

Número 5.° Las escrituras de ventas de pro
piedades y derechos del Estado y las de redención 
de censos se cobrarán con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 25 de Febrero de 
1879 (1). 

(1) Devengándose los derechos por las escrituras de 
redención de censos del Estado según el Real decre
to de 25 de Febrero de 1879, transcribimos á conti
nuación los artículos del mismo referentes al par
ticular: 

Dicen asi: 
Art. 8." Por el otorgamiento de la escritura ma

triz y primera copia en tas ventas pagará el compra
dor al Notario tos derechas arancelarios siguientes: 

Si el valor en el remate de las lincas ó derechos no 
excediere de 250 pesetas, el 3 por 100 del precio en 
que sean rematados, no pudiendo bajar en ningún 
caso los expresados derechos de 2 pesetas 50 céntimos. 

Si excediere de ¿50 pesetas, y no pasara de 2.000, 
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Número 6.° Por los testamentos y codicilos 
cerrados 40 pesetas. 

Por todas las diligencias consiguientes á que 
su apertura diere lugar y que deba practicar el 
mismo Notario autorizante 20 pesetas. 

Si el testamento ó codicilo cerrado quedare de
positado en poder del Notario, cobrará además 

20 pesetas. 
Número 7.° Por los poderes generales para 

pleitos 5 pesetas. 
Número 8.° Por la fe de existencia 

2 pesetas 50 céntimos. 
Número 9.° Por el reconocimietno de antece

dentes y por el de los documentos que deban 
unirse al protocolo, ó que sean necesarios para 
la redacción y autorización del documento y de 
que se haga mérito en el mismo, por cada hoja, 

25 céntimos de peseta. 

2 pesetas por foja de rnatríz, sin que pueda nunca 
exigirse más de t5 pesetas. 

De 2.500 pesetas en adelante, 2 pesetas 50 céntimos 
por foja de matriz, y como límite máximo 25 pesetas. 

Cuando en la escritura se incluyeran más de 10 fin
cas, cobrará el Notario, además de los derechos anlc-
riormonte exnresados. 50 céntimos de peseta por cada 
una de las fincas que excedan de dicho número, y 
cuyo valor en venta llegase á 25 pesetas, acumulán
dose las necesarias para formar esa cantidad cuan
do una sola no la componga. 

Art. 9.° Por el otorgamiento de la escritura matriz 
y primera copia en las redenciones de censos satisfa
rá el redimente ai Notario los derechos arancelarios 
siguientes: 

Hasta 250 pesetas inclusive, 3 péselas. 
Desde 251 á 1.000, 6 pesetas. 
De 1.001 en adelante, 2 pesetas por foja de matriz, 

y como límite máximo de 10 pesetas. 
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S E C C I O N S E G U N D A 

PROTOCOLIZACIONES, I N S E R T O S , T E S T I M O N I O S Y COPIAS 

Derechos por hojas 

Número 10. Protocolización de expedientes ju
diciales, por cada hoja, 30 céntimos de peseta. 

Número 11. Por cada hoja de copias, insertos 
y testimonios literales: 

Una peseta, si fuera de los doeumentos com
prendidos en el número 1.° del Arancel, y de los 
comprendidos en el número 2.° que no excedan 
de 10.000 pesetas. 

Una peseta 50 céntimos, si el documento estu
viera comprendido en la segunda escala del nú
mero 2.° 

Si lo fuera de documentos del siglo xvn ó xvm, 
1 peseta 75 céntimos. 

Si lo fuera de documentos anteriores al si
glo xvn 4 pesetas. 

Número 12. Por cada hoja de insertos y testi
monios en relación: 

Si fuera de documentes de! presente siglo. . . 
2 pesetas 50 céntimos. 

Si io fuera de documentos del siglo xvn ó 
xvm 4 pesetas. 

Si lo fuera de documentos anteriores al si
glo xvn 8 pesetas. 

Número 13. Además de los derechos consig
nados en los dos números anteriores, cobrarán 
los Notarios, por derecho de busca, 15 céntimos 
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por cada año que se les encargue revisar, y por 
derecho de conéervación y custodia, 15 céntimos 
por cada ano de antigüedad del documento ori
ginal. 

SECCION TERCERA 

DILIGENCIAS, LEGALIZACIONES Y NOTAS 

Derechos ¡ijos absoliUos 

Número l-i. En los protestos de letras de cam
bio y pagarés se cobrará: 

Por el acta del protesto con su copia y la que 
en su caso corresponda con arreglo á las dispo
siciones del Código de Comercio 

7 pesetas 50 céntimos. 
Por la diligencia que se practique en virtud de 

indicación del documento protestado 
2 pesetas 50 céntimos. 

Por recibir el pago antes de haberse puesto el 
sol el día del protesto, entregar la letra y can
celar dicho protesto, con arreglo al Código de 
Comercio, 7 pesetas 50 céntimos por la primera 
hora de ocupación y 5 pesetas por cada una de 
las sucesivas. 

Número 15. Por la legalización de documen
tos, 3 pesetas, que el Notario no percibirá, por
que están representadas en el sello del Colegio, 
que debe ponerse con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 87 del Reglamento general para el cum
plimiento de la ley del Notariado. 
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Además percibirá 50 céntimos cada uno de los 
Notarios que legalicen. 

Por el testimonio de legitimidad de firmas. . . 
2 pesetas. 

Número 16. Por las cédulas para notificacio
nes y requerimientos, oficios y avisos á los Re
gistradores de la propiedad y otros actos aná
logos 2 pesetas. 

Número 11. Por cada una de las notas que 
pongan los Notarios en los documentos que au
toricen, cobrarán: 

Por nota de desglose, cancelación, extinción de 
obligaciones ú otras análogas 1 peseta. 

Por la de haber expedido copias ó reintegrado 
papel sellado 50 céntimos de peseta. 

Por cada una de dichas notas, si hubieren de 
ponerse en algún protocolo archivado, se deven
gará 1 peseta 25 céntimos, sin perjuicio de los 
derechos correspondientes por razón de busca y 
custodia. 

SECCION CUARTA 

SUBASTAS, COTEJOS Y DEMÁS ACTOS AUTORIZADOS 

F U E R A D E L DESPACHO 

Derechos, por horas y dietas 

Número 18. Por las subastas extrajudici9l l !^>^^^J,^ 
en que intervenga, á instancia de parte, c o ^ f ^ á ^ ^ g g ^ 
el Notario por cada hora de ocupación: / ^ J ^ X > > - -; 
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En capital de Audiencia 10 pesetas. 
En capital de provincia y en poblaciones .que 

excedan de 10.000 habitantes 5 pesetas. 
En las demás poblaciones 4 pesetas. 
Número 19. Por el cotejo en virtud de manda

miento judicial de las copias ó testimonios con 
las escrituras ó documentos originales, 4 pesetas 
por cada hora de ocupación, siempre que se ve
rifique en el lugar del archivo ó donde se halle 
legalmente el protocolo. 

Número 20. El Notario que salga de su estu
dio para autorizar fuera de él, pero dentro del 
pueblo de su residencia, actos ó contratos para 
que fuere requerido, además de los derechos co
rrespondientes á la referida escritura según su 
clase, cobrará por la primera hora: 

En capital de Audiencia ,20 pesetas. 
En la capital de provincia y poblaciones que 

excedan de 10.000 almas 10 pesetas. 
En los demás pueblos. . 5 pesetas. 
Y por las horas sucesivas: 
En capitales de Audiencia 10 pesetas. 
En las demás poblaciones, el mismo tipo que 

para la primera hora. 
Se exceptúa, sin embargo, de lo dispuesto en 

este número, el caso de que el otorgante estuviese 
materialmente imposibilitado para efectuar el 
otorgamiento en el estudio del Notario. 

Número 21. El Notario que, á requerimiento 
de parte interesada, tuviere que abandonar el 
pueblo de su residencia para desempeñar las 
funciones propias de su cargo, cobrará en todos 
los casos, y sin excepción alguna, á más de los 
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derechos correspondientes por el acto ó contrato 
que debiera autorizar, las siguientes dietas: 

En capital de Audiencia 25 pesetas. 
En las demás poblaciones 15 pesetas. 

DISPOSICIONES GENERALES 

P R I M E R A 

El importe del papel sellado no está incluido en 
este Arancel. 

S E G U N D A 

Los Notarios Archiveros expedirán sin dere
chos, y en papel del sello de ofkior y sin perjui
cio de reintegro á su tiempo, los testimonios y 
copias de escrituras que debieran dar á instan
cia de las oficinas del Estado, ó de los declarados 
pobres para litigar; debiendo en este último caso, 
cuando proceda, mediar mandamiento judicial. 

T E R C E R A 

Los Notarios, al poner la cuenta de sus dere
chos, que habrán de firmar por sí mismos ó por 
sus respectivos substitutos, fijarán en todos los 
casos los números que apliquen de este Arancel'. 

También se fijarán al pie de los documentos 
que autoricen con los derechos devengados, así 
en las escrituras matrices como en las copias. 
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C U A R T A 

Las partes interesadas podrán impugnar las 
cuentas de los Notarios. 

La impugnación se presentará ante el Delega
do del distrito, si no pasare de 25 pesetas el ex
ceso que se reclame, y ante la Junta directiva del 
Colegio notarial, si excediere de aquella canti
dad ó el Notario autorizante fuese el mismo Dele
gado. 

En el primer caso, de la resolución del Delega
do podrá apelarse á la Junta directiva del Cole
gio. En el segundo, la apelación será ante la Di
rección general. De las resoluciones de los De
legados y de las Juntas directivas cuando no ha
yan sido apeladas, se dará cuenta á la Dirección 
general, sin cuya aprobación no serán ejecu
torias. 
. Los plazos para recurrir y dar cuenta serán de 
diez días. 

Las resoluciones se dictarán siempre previa 
audiencia del Notario. 

Para acordarlas se tendrá presente que la re
dacción del documento debe acomodarse á las 
prescripciones de los artículos 62 del Reglamen
to vigente para la organización y régimen del 
Notariado, y 1.° de la Instrucción sobre lá ma
nera de redactar los instrumentos públicos suje
tos á registro (1), y servirá de tipo regulador de 

(1) Dicen los preceptos citados: 
Art. 62. «Las escrituras matrices se redactarán 
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las hojas, así en las matrices como en las copias 
y testimonios, el número de 20 líneas en la pla
na del sello, y 24 en las demás, y el de 15 sílabas 

con arreglo al art. 25 de la Ley, usando de estilo cla
ro, puro, preciso, sin frase ni término alguno obscu
ro ni ambiguo y observando siempre como reglas im
prescindibles la verdad en el concepto, la propiedad 
en el lenguaje y la severidad en la forma. 

Cuando se hubiere de insertar documento, párrafo, 
frase ó palabra de otro idioma ó dialecto, se exten
derá inmediatamente su traducción ó se explicará lo 
que el otorgante entiende por la frase, palabra ó 
nombre exótico. Están fuera de esta prescripción las 
palabras latinas ad bona, ad litem ó ad lites con re
lación á los curadores á priori ó posteriori ínter vivos, 
y otras que así en el foro como en el lenguaje común 
son usuales y de conocida significación. 

También podrán los Notarios testimoniar por ex
hibición de documentos en latín ó en cualquiera otra 
lengua; pero en este caso se entenderá que su fe se 
refiere solamente á la exactitud de la copia material 
de las palabras y no acerca de su contenido. 

En el caso del párrafo 3.° del art. 25 de la Ley, los 
Notarios explicarán á los otorgantes y testigos en su 
dialecto particular la escritura extendida en caste
llano, si hubiese alguno que no entendiere este idioma. 

Cuando contraten extranjeros que no sepan el cas
tellano, otorgarán la escritura con asistencia de in
térprete, á menos que el Notario conozca su idioma, 
haciéndolo constar en ambos casos en el documen
to» (a). 

Artículo 1.° «Los Notarios redactarán con claridad 
y concisión las cláusulas en que se declaren los de
rechos y obligaciones de los otorgantes; y si bien 
procurarán atenerse literalmente á las minutas que 
éstos les entreguen de sus contratos, cuando así lo 
verifiquen, ó á las instrucciones verbales que les die
ren, siempre que notaren en ellas ambigüedad, con-

(a) Según el art. 20 del Real decreto de 20 de Enero de i88r, 
«cuando los otorgantes sean extranjeros ó se refieran á documentos 
redactados en alguna lengua viva extranjera, deberá exigirse la 
presencia del intérprete ó la traducción autorizada del documento, 
á menos que el Notario se halle reconocido como traductor 6 Intér
prete oficial, en cuyo caso lo hará así constar en la escrituraí. 
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por línea en las escrituras matrices y 17 en las 
copias (1). 

Q U I N T A 

Cuando el Notario se excediere en el cobro de 
sus derechos, pagará además de la suma que se 
le ordene devolver, y siempre que la Dirección ó 
la Junta lo considere procedente, otro tanto por 
vía de multa en el papel sellado correspondiente, 
y en todo caso los gastos que produzca dicha im
pugnación, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pudiera haber incurrido confor
me á las leyes. 

S E X T A 

El Gobierno podrá hacer en el presente Aran-

fusión ó falta de claridad, lo advertirán á los intere
sados, proponiéndoles la redacción- que en su concep
to exprese mejor el sentido de lo que se Hubiere es
tipulado.» 

(J) Debe tenerse presente lo prescrito en el artícu
lo 19 del Real decreto de 20 de Enero de 1881, que 
dice así: 

Art. 19. «Las planas primera y tercera de cada 
pliego en las escrituras matrices tendrán al lado iz
quierdo del que escribe, un margen blanco de la 
cuarta parte de la anchura de la plana, y al lado 
derecho una pequeña margen para que no lleguen 
las letras al canto del papel. 

Las planas segunda y cuarta tendrán también al 
lado izquierdo una margen de la cuarta parte de lo 
ancho del papel, y al lado derecho la necesaria para 
la encuademación del protocolo. 

En ninguna plana las márgenes en blanco exce
derán del tercio de la anchura del papel. 

Queda subsistente la obligación de rubricar las 
hojas en el mayor margen blanco, según se estable
ce en el art. 50 del Reglamento.» 
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cel las reformas que la experiencia aconseje, 
previa audiencia del Tribunal Supremo. 

SÉPTIMA 

Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores relativas á derechos notariales. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1885. 
Aprobado por Su Majestad.—Silvela. 





RECONOCI/AIENTO A É D I C O 
D E M O Z O S 

Real orden de 21 de Abril de 1903 

Por ella se dispone lo siguiente: 
1. ° Los honorarios por reconocimientos de mo

zos practicados por los Médicos titulares de los 
pueblos, en virtud de lo que previene el art. 95 
de la Ley, serán satisfechos á razón de 2 pesetas 
50 céntimos por cada uno, de los fondos munici
pales, según preceptúa de un modo claro y ex
plícito el art. 4.° del Real decreto de 16 de Fe
brero de 1898, sin que pueda exigirse á los cita
dos mozos, cualquiera que fuese su posición so
cial, pago de derecho alguno por tal servicio. 

2. ° Cuando los reconocimientos que realicen 
dichos Médicos titulares fuesen practicados en 
otras personas, tales como padres, madres, abue
los, etc., de mozos, satisfará dichos honorarios 
aquel que solicite el reconocimiento, sea ó no 
mozo del reemplazo, salvo el caso de pobreza 
notoria que el mismo artículo consigna, en cuyo 
caso el pago será por cuenta de los fondos mu
nicipales. 

3. ° Cuando un mozo que se halle ausente de 
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su pueblo solicite ser reconocido por los Médicos 
titulares de la localidad en que resida, con arre
glo á lo que autoriza el art. 95 de la Ley, el abono 
será por cuenta de los fondos del Ayuntamiento 
en qué el mozo esté alistado, para lo cual el de 
aquel donde fuere reconocido anticipará su abono 
al Médico, y pasará el correspondiente cargo al 
Ayuntamiento que debe satisfacerlo. 

4. ° Si los Médicos que en este último caso hu
bieran de practicar los reconocimientos de mozos 
de otras localidades fuesen de los que por perci
bir sueldo njo ó por tener en sus contratos ad
quirida la obligación de prestar los servicios de 
quintas sin mayores emolumentos, carecen de 
derecho á coorar honorarios por el reconocimien
to de los mozos de su localidad, esto no será óbice 
para que se les abone sus honorarios, conforme 
á lo qué previene la regla anterior. 

5. ° Respecto á los reconocimientos que para 
cumplir el citado art. 95 se practiquen ante los 
Consulados de España en el extranjero, como 
se trata de Médicos particulares y muchas ve
ces no españoles, serán objeto de convenios pri
vados los honorarios que los mozos abonen; pero 
si éstos fuesen pobres de solemnidad, podrá el 
Cónsul pasar el cargo correspondiente á los 
Ayuntamientos en que se hallen aquéllos alis
tados. 



SERVICIOS SANITARIOS 

T A R I F A S aprobadas por Real decreto de 24 de 
Febrero de 1908 

Expos ic ión .—Señor : L a actual o rgan izac ión de 
la Sanidad públ ica , creada por la In s t rucc ión ge
neral de 12 de Enero de 1904, tiene ;por principal 
fundamento la inspección asidua y constante de 
todos los servicios sanitarios é higiénicos; mis ión 
confiada á funcionarios técnicos que realizan esta 
acción fiscalizadora en las diversas esferas co
rrespondientes al Estado, á la Provincia y al M u 
nicipio. 

Constituidos para este objeto los cuerpos de 
Inspectores provinciales y municipales de Sani
dad, as í como el de Subdelegados, y decretada la 
creac ión en todas las provincias de Laborato
rios de higiene, era indispensable establecer la 
debida r e m u n e r a c i ó n de los servicios prestados 
por estas diversas entidades de la Adminis t ra
ción sanitaria, v o l á n d o s e en Cortes, con tal ob
jeto, la Ley de 3 de Enero de 1907 para dar efec
t ividad á los a r t ícu los 196 y 197 de la In s t rucc ión 
general, que encargan al Real Consejo de Sani
dad la redacción de unas tarifas de los servicios 
prestados por los funcionarios d i Sanidad que, 
á su juicio, deben ser retribuidos. 
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E l Consejo de Ministros ha examinado el pro
yecto de Tarifas presentado por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha hecho en ellas algunas modificacio
nes' que no alteran su esencia, y teniendo en 
cuenta las dificultades de toda obra nueva, al so
meterlas á la ap robac ión de V. M , , no las consi
dera como definitivas, sino como un previo exa
men de la o r ien tac ión sanitaria que por múl t i 
ples razones se impone y que detalla claramente 
la In s t rucc ión general de Sanidad, sin perjuicio 
de completar con nuevos conceptos estas Tar i 
fas iniciales á medida que las necesidades y las 
costumbres exijan otros servicios re t r ibu íb les , á 
cuyo efecto se establece una per iódica revis ión 
de conceptos y de emolumentos sanitarios. 

La. obligada condición de satisfacer precisa
mente los servicios s e ñ a l a d o s en la Tarifa en de-
determinada forma de pago exige necesariamente 
ta in t e rvenc ión del Ministerio de Hacienda, para 
que dicte las disposiciones aclaratorias indispen
sables á fin de que tengan pronto y eficaz cum
plimiento los a r t í cu los 2.°, 3.° y 4.° de la citada 
ley de Emolumentos sanitarios y para que se re
glamente con la posible sencillez el servicio de 
contabilidad y a d m i n i s t r a c i ó n de las cantidades 
por t a l concepto recaudadas. 

Fundado en las precedentes consideraciones, 
el Minis t ro que suscribe tiene el honor de so
meter á V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid , 24 de Febrero de 1908. 
S e ñ o r : A L . R. P. de V . M . , Juan de la Cierva 

y Peñaf ie l . 
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REAL DECRETO.—De acuerdo con m i Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Gobernac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo i ° Se aprueba la adjunta Tarifa, 

comprensiva de los servicios sanitarios presta
dos por los Inspectores provinciales, municipa
les. Subdelegados y Laboratorios, que deben ser 
retribuidos á los efectos de los a r t í cu los 196 y 
197 de la Ins t rucc ión general de Sanidad y de la 
Ley de 3 de Enero de 1907. 

Ar t . 2.° E l Minis t ro de Hacienda r e d a c t a r á 
con toda urgencia el Reglamento para la cobran
za, a d m i n i s t r a c i ó n y l iquidación de los ingresos 
sanitarios en cumplimiento de los a r t í cu los 2.°, 
3.° y 4.° de la Ley de 3 de Enero de 1907, y el de 
la Gobernac ión d i c t a r á las disposiciones que crea 
necesarias para dis t r ibuir la ejecución de los tra
bajos por servicios á que las Tarifas se refieren 
entre los funcionarios de Sanidad en la forma 
conveniente. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de 
m i l novecientos ocho.—ALFONSO.—El Minis t ro de 
la Gobernac ión , Juan de la Cierva y Peñaftet . 
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T A R I F A comprensiva de los servicios sanitarios 
prestados por los Inspectores provinciales, mu
nicipales, Subdelegados y Laboratorios que 
deben ser retribuidos, á los efectos de los ar
t ículos 196 y 197 de la In s t rucc ión general de 
Sanidad y de la Ley de 3 de Enero de 1907. 

Honorarios. 

CONCEPTOS PeZtas. 

I.0 Inspección sanitaria de las v í a s 
púb l i cas construidas por particulares: 

Por cada visi ta de inspección é i n 
forme ordenados por la Autor idad com
petente para comprobar cualquiera i n 
fracción de las prescripciones h ig ién icas 
y sanitarias de estas v í a s : 
En las poblaciones de 300.000 almas en 

adelante 15 
De menos de 300 á 100.000 . 10 
En las d e m á s 5 

2. ° Inspecc ión sanitaria de las nue
vas construcciones para el suministro 
de aguas, causas de la infección-de és 
tas, y a l te rac ión de su pureza en depó
sitos, c a ñ e r í a s y manantiales: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 15 
De menos de esa cifra y m á s de 100.000. 10 
En las d e m á s 5 

3. ° Vigi lancia sanitaria sobre la eva
cuac ión de aguas y residuos: 
Por la inspección sanitaria de pozos ne-
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Honorarins 

Pesetas. 

gres y fosas fijas, cuya existencia sea N 
indispensable por no haber alcanta
ril las 2,50 

Por la inspección de los mismos cuan
do exista alcantarilla p r ó x i m a 10 
4. ° Inspecc ión sanitaria acerca de la 

capacidad, vent i lac ión y d e m á s . condi
ciones h ig ién icas de las casas y estable
cimientos particulares: 
Por el reconocimiento de la obra de 

nueva cons t rucc ión de casa ó estable
cimiento part icular que d e b e r á practi
carse antes de que se expenda la l i 
cencia de alquiler, y cuya renta calcu
lada no pase de 10.000 pesetas. . . . 10 

Idem id. id. de 10.001 á 30.000 pesetas. 25 
Idem id . id . de 30.001 en adelante. . . ; 50 
Por el reconocimiento é informe acerca 

de las condiciones h ig ién icas de casa 
ó establecimiento ya construidos, á 
solicitud de su propietario, para ob
tener la placa sanitaria autorizada por 
el art. 116 de la Ins t rucc ión , y cuya 
renta, calculada no pase de 10.000 pe
setas 10 

Idem id. de m á s de 10.000 á 30.000 pe
setas 25 

Idem id. de m á s de 30.000 50 
5. ° Por la inspección del emplaza

miento é informe en el expediente de 
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Honorarios. 

•Pesetas. 

cons t rucc ión ó ampl i ac ión de cemente
rio part icular ó de sacramental: 
En poblaciones de 300.000 almas 60 
De m á s de 80.000 á 300.000 50 
De m á s de 50.000 á 80.000 40 
En las d e m á s 30 
Por igual reconocimiento é informe en 

expediente sobre cons t rucc ión de pan^ 
teón part icular ó cr ip ta fuera de ce
menterio, cualquiera que sea el censo 
de población 100 
Por cada reconocimiento ó irrforme 

que se ordene por Autoridad competen
te, por infracción comprobada del régi
men sanitario en cementerio, p a n t e ó n ó 
cripta particulares, cuando se declare 
definitivamente la dicha infracción, se > 
a b o n a r á : 
E n poblacionee de m á s de 300.000 almas. 15 
De 300.000 á 50.000 10 
En las d e m á s 5 
Por inspección sanitaria de cada inhu

mac ión que se practique dentro de 
p a n t e ó n ó cripta part icular situada 
fuera del cementerio, cualquiera que 
sea la procedencia del c a d á v e r . . . . 50 

Por cada enterramiento en p a n t e ó n con 
cripta ó capilla dentro del' cementerio, 
situado en población mayor de 50.000 
almas 10 
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Honorarios. 

Pesetas. 

En las de menos de 50.000 5 
Por igual concepto, dentro de una igle^ 

sia ó capilla, no disfrutando el cadá
ver de privilegio especial por digni
dad, derecho ó cargo 100 

Por la asistencia y certificación de los 
funcionarios de Sanidad que hayan de 
intervenir por prescr ipc ión legal en el 
acto de la e x h u m a c i ó n de un cadá
ver para su t r as lac ión , á instancia de 
los que fueron sus parientes ó herede
ros, desde un cementerio c o m ú n á 
otro t ambién común . . . . ". 20 

Si la t r a s lac ión ha de hacerse á cemen
terio particular ó á cripta ó p a n t e ó n 
fuera de cementerio, á cada funciona
rio de Sanidad que por p resc r ipc ión 
legal asista, sea cualquiera el lugar 
á donde haya de ser trasladado el ca
d á v e r 25 

Autor ización, comprobac ión sanitaria y 
certificación de un embalsamamiento. 75 
6.° Cons t rucc ión y r é g i m e n de mata

deros : 
Por la inspección é informe del fun

cionario de Sanidad en expediente sobre 
cons t rucc ión de un Matadero de propie
dad particular, se a b o n a r á : 
En poblaciones de m á s de 300.000 a l 

mas. 
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Honorarios. 

Pesetas. 

En las d€ 300.000 á 50.000 75 
En las d e m á s 25 
Por la inspección é irrforme emitido en 

v i r t u d de orden de Autoridad compe
tente, motivada por infracciones com
probadas, cuando a s í se declare, del 
r é g i m e n sanitario en Matadero arrer*-
dado ó de part icular 10 
7. ° Inspecc ión h ig iénica de los esta

blecimientos particulares de e n s e ñ a n z a : 
Vis i ta de'establecimiento part icular para 

autorizar su apertura, que pueda ad
m i t i r hasta 100 alumnos 10 

De m á s de 100 á 200 20 
De m á s de 200. 38 

E l certificado de que r e ú n e condicio
nes, a s í como las sucesivas visitas 
para comprobar el estado Higiénico de 
la Escuela o establecimiento de ense1-
ñ a n z a , no d e v e n g a r á n derechos. 

8. ° Inspecc ión sanitaria municipal 
dentro de una localidad epidemiada: 

Por la inspección que se ordene por 
Autoridad competente de localidad don
de se manifieste una epidemia y por el 
informe correspondiente, á cargo ai M u 
nicipio: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 120 
En las de 300.000 hasta 80.000 80 
En las de menor población 40 
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Por la inspección ordenada por Autor i 
dad competente en caso de epizootia. 40 
Estos derechos los a b o n a r á el dueño 

del ganado atacado de la epizootia, ó el 
Ayuntamiento, s i no cumpl ió las pres
cripciones sanitarias. 

9.c Supres ión , cor recc ión ó inspec
ción de establecimientos de industrias 
nocivas á la salud. 

Vis i ta é informe para la autoriza
ción á que se refieren los a r t í cu los 140, 
141 y 142 de la In s t rucc ión general de 
Sanidad : 
Cuando se trate de establecimientos ó 

industrias calificados entre los de pr i 
mera clase, que tengan hasta 10 ope
rarios 10 

De 11 á 50 20 
De 51 á 100 35 
De 101 á 200 50 
De m á s de 200 100 
Cuando se trate de los clasificadoras de 

segunda clase, hasta 10 operarios. . . 25 
De 11 á 50 35 
De 51 á 100 50 
De 101 á 200 65 
De m á s de 200 120 

Por la vis i ta de inspección ordenada 
por Autor idad competente, á v i r t u d de 
infracción sanitaria, comprabada, se 
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Honorarios. 

Pesetas. 

d e v e n g a r á n iguales derechos que los 
consignados en los apartados ante
riores. 

10. Vigilancia contra adulteraciones 
ó a l te rac ión de substancias alimenticias 
é inspección de mercados: 
La inspección, ordenada por Autor idad 

competente, sobre adu l t e r ac ión de ali
mentos ó faltas contra la higiene en 
mercados, v a q u e r í a s , establos y esta
blecimientos privados donde se con
serven ó expendan comidas ó bebidas, 
d e t e r m i n a r á , aparte de la multa co
rrespondiente, el abono al funciona
rio de Sanidad por la visi ta ó com
probac ión que se le haya ordena
do, de 5 
11, R é g i m e n sanitario de espec tácu

los públicos y de locales destinados á 
reuniones: 

Por la inspección sanitaria de cual
quiera de estos edificios ó locales, se 
a b o n a r á : 

Por las de teatros de cualquiera clase, 
en cada temporada: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 50 
De. 300.000 á 50.000 25 
En las d e m á s 10 

En los circos, en cada temporada, re
g i rá la escala anterior . 
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Hono-^rios. 

Pes-tas. 

Por la de plazas de toros, cada tempo
rada: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 75 
En las de 300.000 á 50.000 50 
En las d e m á s 25 

Cuando los teatros, circos y plazas de 
toros'pean propiedad del Estado, Pro
vincia ó Municipio y estuvieren arren-
dadcis, el pago de los derechos expresa
dos s e r á de cargo del arrendatario ó 
empresario del espectáculo . 

Por la inspección que ordene Auto r i 
dad competente en v i r t ud de infracción 
comprobada del r é g i m e n sanitario, 
cuando es té declarada definitivamen
te, se d e v e n g a r á n iguales derechos. 

Por la inspección, informe y certifica
do de las condiciones h ig ién icas de todo 
nuevo café, casino y círculo, que han de 
preceder á su apertura: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 15 
En las de 300.000 á 50.000 10 
En las d e m á s 7,50 
Por la certificación que se solicite á ins

tancia del propietario ó arrendatario 
de cualquiera de los locales ya esta
blecidos á que se refiere este ar t ículo , 
á fin de justificar sus condiciones h i 
g ién icas 5 
12. Inspecc ión de fondas, hoteles, ca-
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Honorarios. 

Pesetas. 

sas de h u é s p e d e s y de dormir y po
sadas : 

Por la inspección, informe y certifica
do de las condiciones h ig iénicas de todo 
nuevo hotel ó fonda, que d e b e r á practi
carse y emitirse antes de su apertura, se 
d e v e n g a r á : 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 30 
De 300.000 á 50.000 20 
En las d e m á s 10 

En el caso de que por la Autor idad 
competente se ordene gi rar una v is i ta 
extraordinaria á los hoteles y fondas ya 
establecidos por motivos de salud ó ca
sos de enfermedades infecto-contagiosas, 
se d e v e n g a r á iguales derechos que los 
prefijados en el apartado anterior. 

Las casas de huéspedes , sea cualquie
ra su ca tegor í a y precio de alquiler, 
a b o n a r á n por derechos de inspección y 
visi ta para su apertura: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 20 
De 300.000 á 50.000 10 
En las d e m á s 5 

Por visi ta que ordene Autoridad com
petente por motivos de salud ó en caso 
de existencia de enfermedad infecto-
contagiosa, se a b o n a r á n los derechos 
precitados. 

La inspecc ión sanitaria de posadas se 
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Honorarios. 

Ptseias. 

c o b r a r á con arreglo á la escala y tarifa 
de las casas de h u é s p e d e s . 
L a inspección sanitaria de las casas do 

dormir se p r a c t i c a r á al tiempo de su 
apertura, y a d e m á s por trimestres. 
Cada una deveinga.rá 2 
13. Apertura de farmacias y vig i lan

cia de su funcionamiento: 
Por la visi ta para la apertura que 

prescriben los a r t í cu los 5 y 42 de las 
Ordenanzas de Farmacia y 72 de la 
Ins t rucc ión general de Sanidad, á cada 
funcionario de Sanidad que por minis
terio de la Ley concurra al acto : 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 30 
En las de 300.000 á 50.000 20 
En las d e m á s 15 

La visi ta extraordinaria ordenada por 
las disposiciones vigentes en v i r t u d de 
defectos subsanables, d e v e n g a r á los de
rechos expresados en el apartado ante
r ior . 

14. Apertura y r é g i m e n de cl ínicas 
y casas de curac ión y maternidad par
ticulares. 

Inspecc ión para la apertura é informe: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 40 
En las de 300.000 á 50.000 25 
En las d e m á s 10 

L a inspección por orden de Autor idad 
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competente, en v i r tud de infracciones 
sanitarias cuando é s t a s se declaren de
finitivamente comprobadas, d e v e n g a r á n 
los derechos precitados. 

15. Casas de b a ñ o s naturales y ar t i f i 
ciales: 
Por visita, informe y certificado para 
la apertura de una casa de üafios: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 30 
En las de 300.000 á 50.000 20 
En las d e m á s 10 

16. Instalaciones e lec t ro te i ráp icas , 
m e c a n o t e r á p i c a s , a t m i á t r i c a s que en ta l 
concepto se anuncien al públ ico: 

Visi ta é informe acerca de sus condi
ciones para la apertura: 
En poblaciones de m á s de 300.000 almas. 30 
En las de 300.000 á 50.000 20 
En las d e m á s . 10 

El informe acerca de las ya estable
cidas, cuando se solicite, d e v e n g a r á 
iguales derechos. 

17. Certificación de v a c u n a c i ó n cuan
do se solicite, de a l g ú n funcionario de 
Sanidad: 
En poblaciones de m á s de 500.000 habi

tantes . 3 
En las de menos de esa cifra y m á s de 

50.000 .2 
En las d e m á s 1 
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Pesetas. 

A los pobres, gratis. 
18. Certificado é informe á que se 
refiere el pá r ra fo o.0, art. &.° del Re
glamento de b a ñ o s 75 

Certificado de condiciones de apertura 
de un balneario á fin de hacer cons
tar si se han cumplido todos los re
quisitos que exige él pá r r a fo 2.° del 
ar t ículo 8.° del Reglamento de b a ñ o s 
y de la Real orden de apertura del mis
mo al servicio público, previos los in
formes del Médico Director y del Real 
Consejo de ¡Sanidad 50 
19. Por la dirección, vigilancia, con

sulta y complemento del servicio de sa
nidad dentro del terr i tor io de cada pro
vincia, c o r r e s p o n d e r á al Inspector de la 
misma el 5 por 100 de los ingresos en 
ella obtenidos, en v i r t u d de esta ta r i 
fa, que han de ser devueltos por la Ha
cienda á los efectos del art. 3.° de la 
ley de 3 de Enero de 1907. 



314 ARANCELES 

Laboratorios provinciales y municipales de hi
giene.—Tarifa de derechos para el servicio 
público. 

ANÁLISIS 

Instrucciones para la apl icación de la Tarifa 

Los servicios que deben prestar los Laborato
rios son de c a r á c t e r oficial ó particular. 

S e r á n considerados como oficiales los ordena
dos por la Alcaldía Presidencia, Tenientes de 
Alcalde, Concejales, Autoridades y Centros ofi
ciales, consultivos y administrativos, los pedidos 
por los establecimientos sanitarios de Beneficen
cia y Caridad, m á s los que se practiquen en 
muestras ú objetos procedentes del servicio de 
Inspecc ión ó Subsistencias, siendo en todo caso 
gratuitos, preferentes y ejecutivos. 

Los servicios solicitados por particulares se
r á n gratuitos ó de pago. 

S e r á n gratuitos los aná l i s i s cualitativos y re-
conocimienos, sin opción m á s que á la califica
ción de las substancias presentadas. 

S e r á n de pago los aná l i s i s cualitativos cuando 
se reclame certificación y los cuantitativos; los 
cualitativos y cuantitativos que pida el comercio 
con fines de propaganda, y los reconocimientos 
y aná l i s i s de toda clase pedidos por personas. 
Centros ó Corporaciones residentes fuera de la 
Corte. A d e m á s s e r á n siempre de pago los infor
mes acerca de los a p á r a l o s aplicados á la higiene. 

Los aná l i s i s cualitativos se p r a c t i c a r á n cuan
titativamente, único modo de poder establecer la 
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calificación sobre base firme. La ún ica diferen
cia e s t r i b a r á en que mientras las certificaciones 
de aná l i s i s cualitativos sólo c o n t e n d r á n la cali
ficación, r e s e r v á n d o s e el Laboratorio los datos 
obtenidos, en las de cuantitativos e n t r e g a r á n é s 
tos, m á s la calificación deducida de los mismos. 

Los certificados que expiden los Laboratorios 
no dan fe m á s que de la muestra presentada 
para su reconocimie7ilo ó aná l i s i s . 

En los Laboratorios se p r a c t i c a r á n a n á l i s i s : 
a) De toda claise de alimentos, bebidas y con

dimentos. 
b) De aquellos objetos que, como los papeles, 

juguetes, aleaciones, etc., puedan tener por su 
coloración, presencia de metales tóxicos ú otra 
causa, acción sobre la salud públ ica. 

c) De aquellas otras materias que, no perte
neciendo á ninguno de estos grupos, puedan, por 
carecer de convenientes condiciones, ser peli
grosas para la seguridad personal, como los pe
tróleos. 

d) De productos desinfectantes. 
e) A d e m á s se practica un reconocimiento de 

toda clase de alimentos de procedencia vegetal 
ó animal (carnes, aves, pescados, setas, etc.). 

f) T a m b i é n se analizan productos patológi
cos, siempre que se presenten á pet ición de fa
cultativos. 

g) Y ú l t i m a m e n t e , se practican cuantos a n á 
lisis y reconocimientos disponga la Alcaldía Pre
sidencia para la resolución de problemas de or
den adminis t ra t ivo (consumos) y otros, relacio
nados con la higiene y seguridad personal. 
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ANÁLISIS CUALITATIVOS 

D e b e r á n practicarse en toda clase de alimen
tos, bebidas, condimentos, etc., especificados en 
la siguiente tarifa, con c a r á c t e r gratuito, entre
gándose una hoja con la calificación; pero s i se 
pidiera cert if icación del resnitado obtenido, de
b e r á abonarse por cada aná l i s i s 5 pesetas en con
cepto de derechos. En la hoja gratuita, lo mismo 
que en el certificado de pago, se c o n s i g n a r á sola
mente si la muestra analizada es buena ó mala, 
y en este úl t imo caso, si e s t á alterada ó adulte
rada, y s i es nociva ó no á la salud. 

ANÁLISIS CUANTITATIVOS 

A d e m á s de ios aná l i s i s completos, se verifican 
las determinaciones aisladas que se detallan para 
algunos alimentos y bebidas. 

Pesetas. 

Aguas .—Anál i s i s de un agua desde el 
punto de vista de sus condiciones de 
potabilidad y pureza. . . . 25 

Grados h id ro t imé t r i cos total y persis
tentes. . . 3 

Residuo fijo: seco á m á s 100 grados. . 3 
Metales tóx icos : cada uno 3 
Anál i s i s ponderal completo del agua po

table. 100 
N u m e r a c i ó n de colonias 10 
Inves t igac ión de bacilos pa tógenos . . . 25 
Fo tomicogra f í a de colonias ó bacilos. 15 
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Aparatos para filtración y purif icación 
de aguas: Ensayo 

Hielo .—Anál is is desde el punto de vista 
de sus condiciones para el consumo. . 

Aguas y bebidas ga seosa s .—Aná l i s i s 
desde el punto de vista de sus condi
ciones para el consumo 

Acidos minerales libres : cada uno. . . 
Metales tóxicos : cada uno 
Materias colorantes . 
Naturaleza de la materia edulcorante. . 
Vinos, cervezas y s id ra s .—Aná l i s i s des

de el punto de vis la de su pureza y 
Condiciones generales para el con
sumo. . . . . 

Anál i s i s comercial (para el vino), alco
hol, extractos, sult'atos, a zúca r , re
ductos y acidez 

Alcohol 
Alcohol y extracto seco 
Acidez total. 
C r é m o r 
Materia reductora 
Tanino. 
'Sulfato potás ico (enyesado) 
Cloruro sódico 
Acido tá r t r i co libre 
Sales de bari ta y estronciana 
Acido sulfúrico libre 
Acido sulfuroso 
Goma y dextrina 
Agentes de c o n s e r v a c i ó n : cada uno. . . 

Pesetas. 

50 

10 

20 
8 
3 
2 
5 

25 

10 
2 
4 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
3 
3 
3 
4 
4 
3 
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Sacarina 
Alumbre 
\letales tóxicos : cada uno. 
Colorantes e x t r a ñ o s : cada uno 
Materia amarga (cervezas) 
Alteraciones : su naturaleza 
Enfermedades : examen microscópico de 

depósi tos y fermentos 
Fo tomic rog ra f í a de los fermentos, de

pós i tos , etc 
Alcoholes .—Determinac ión de su pure

za y grado alcohólico . 
Aguardientes y l icores .—Anál is i s desde 

el punto de vista de su pureza y con
diciones generales para el consumo. . 

Alcohol, cantidad 
Pureza del alcohol 
Naturaleza de la materia edulcorante. . 
Aromas artificiales 
Colorantes : cada uno 
Metales t ó x i c o s : cada uno 
Harina, pan, pasta para sopa y pastele

r í a .—Anál i s i s desde el punto de vis ta 
de su pureza y condiciones generales 
para el consumo 

Gluten y ensayo del mismo (harinas). . 
Agua . , . 
Materia grasa; su naturaleza 
Acidez 
Naturaleza de la materia edulcorante. . 
Metales tóxicos : cada uno 
Materias minerales e x t r a ñ a s 

Pesetas. 

3 
3 
3 
2 
5 
4 

10 

15 

15 

15 
2 
8 
5 
5 
2 
3 

25 
3 
2 
3 
5 
5 
3 
3 
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Pesetas. 

Materias colorantes : cada una 2 
Agentes de conse rvac ión : cada uno. . . 3 
Examen microscópico y fo tomicrogra l í a . 15 
Leches .—Anál i s i s desde el punto de vis

ta de su pureza y condiciones genera
les para el consumo 25 

Densidad 1 
Materia grasa 3 
Cenizas y ác idos fosfóricos 4 
Acidez 3 
Manteca de vaca y grasa de cerdo.— 

Aná l i s i s desde el punto de vis ta de su 
pureza y condiciones para el consumo. 15 

Aceite de oí iuo .—Anál is is desde el pun
to de vista de su pureza y condiciones 
para el consumo 15 

A z ú c a r e s y ímeL—Anál i s i s desde el 
punto de vista de su pureza 15 

Jarabes y productos de confi ter ía .— 
Anál i s i s desde el punto de vista de su 
pureza y condiciones para el con
sumo 15 

Naturaleza de la mater ia edulcorante. . 5 
Acidez, p roporc ión y naturaleza 3 
Materias colorantes : cada una 2 
Agentes de conse rvac ión : cada uno. . . 3 
Metales tóxicos : cada uno 3 
Café verde y tos tado .—Inves t igac ión de 

su pureza y condiciones para el con
sumo 10 

Te .—Inves t igac ión de su pureza y con
diciones para el consumo 10 
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Pesetas. 

S u c e d á n e o s del café y el te .—Anál is i s 
desde el punto de vista para el con
sumo . . . . . 15 

Infusión del café y te .—Inves t igac ión de 
sus condiciones y presencia de sa
carina - 10 

Chocolates y cacao en poZuo.--Anál is is 
desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo 20 

Azafrán, pimienta, p imen tón , etc., y de
m á s condimentos y especies .—Anál i 
sis desde el punto de vista de su pu
reza y condiciones para el consumo. . 15 

Sal de coc ina .—Anál i s i s desde el punto 
de vista de su pureza y condiciones 
para el consumo 10 

Vinagres .—Aná l i s i s desde el punto de 
vis ta de sus condiciones para el con
sumo 10 

Conservas alimenticias de todas cla
ses .—Anál i s i s desde el punto de vis ta 
de su pureza y condiciones para el 
consumo 20 

Materias colorantes ; cada una 3 
Metales t ó x i c o s : cada uno . . 3 
Agentes de conse rvac ión : cada uno. . . 3 
Inves t igac ión de g é r m e n e s p a t ó g e n o s . . 15 
Examen microscópico y ío tomic rográ -

fico 15 
Leche de nodr i za .—Anál i s i s desde el 

punto de vis ta de sus condiciones nu
t r i t ivas - 5 
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Pesetas 

Queso y r equesón .—Aná l i s i s desde el 
punto de vista de su pureza y condi
ciones para el consumo 15 

Metales tóx icos .—Determinac ión de su 
presencia en los alimentos, bebidas, 
conservas, condimentos, vasijas, pro
porc ión del plomo en el e s t año de sol
daduras, cabezas de sifón y utensilios 
de metal y barro, cada uno 3 

Papeles, juguetes i j telas.—Determina
ción de los colores perjudiciales. . . . 2 

Materias colorantes para alimentos.— 
Aná l i s i s desde el punto de vis ta de 
su naturaleza y condiciones 10 

Pe t ró leos .—Dens idad é inflamabilidad. . 2 
J abones .—Aná l i s i s desde el punto de 

vista de sus condiciones generales. . 15 
Productos de p e r ¡ u m e r i a . — D e t e r m i n a 

ción de metales tóxicos, cada uno. . . 10 
Carnes de todas clases, aves, pescados, 

c r u s t á c e o s i j mariscos al estado fres
co: e m b u t i d o s . — A p r e c i a c i ó n de sus 
condiciones para el consumo, deter
minando la naturaleza de las altera
ciones 10 

Hortalizas, verduras, frutas, semillas 
alimenticias (garbanzos, etc .) .—Análi
sis desde el punto de vista de sus al- SZpt>' 
teraciones y condiciones para el con-
sumo i ^ ' 

> I . ' 
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OBSERVACIONES 

1. a Ño se a d m i t i r á n para el reconocimiento de 
sus alteraciones alimentos que hayan sufrido 
p r e p a r a c i ó n culinaria. 

2. a Cualquier substancia ú objeto presentado 
para su aná l i s i s que no se halle comprendido en 
la tarifa anterior, s e r á clasificado por ana log ía , 
para pago de derechos, á juicio del Jefe del La
boratorio. 

3. a A los informes, reconocimientos, etc., de 
aparatos de apl icación á la higiene se les i m 
p o n d r á el precio que, á juicio del Jefe del Labo
ratorio, se estime prudencial. 

4. a Cuando los aná l i s i s y reconocimientos ten
gan por objeto el hacer uso de la certificación 
para la propaganda comercial, s e g ú n se acos
tumbra, el interesado a b o n a r á el doble de los 
precios consignados en esta tarifa, y se h a r á 
constar, de una manera clara, que la certifica
ción no responde m á s que del resultado obte
nido sobre el producto presentado en el Labo
ratorio. 

5. a E l residuo que quede de las muestras 
analizadas, calificadas como de buenas condi
ciones, se devo lve rá en el acto de entregar el 
certificado, si el interesado lo reclama. El resi
duo de las que se califiquen como regulares ó 
malas q u e d a r á n en depós i lo en el Laboratorio 
durante un mes, único per íodo en el que s e r á n 
atendidas toda clase de reclamaciones. 
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ANÁLISIS DE PRODUCTOS PATOLÓGICOS 

Tarifa 

Pesetas. 

Materias feca les .—Inves t igac ión de san
gre, p a r á s i t o s ó bacterias p a t ó g e n a s . 10 

Orinas.—Densidad : A l b ú m i n a y exa
men mic roscóp ico del sedimento. . . . 10 

Anál i s i s completo 25 
Determinaciones aisladas de elementos 

normales ó anormales, cada una. , . 6 
Cdlcvlos .—Anál is i s completo. - 12 
Espu tos .—Anál i s i s mic roscóp icos . . . . 10 
Jugo gás t r i co .—Anál i s i s completo. . . . 20 
S a n g r e . — I n v e s t i g a c i ó n del paludismo. . 8 
Aná l i s i s , n u m e r a c i ó n de g lóbulos , can

tidad de hemoglobina, etc. . . . . . . . 15 
Productos rfí/íencos.—Investigación del 

bacilo diftérico 5 
P a r á s i t o s de la especie humana.—Cla

sificación 5 
Oíros productos pato lógicos .—El Direc

tor Jefe del Laboratorio queda facul
tado para valorar los aná l i s i s que se 
pidan, s e g ú n la naturaleza del produc
to y las determinaciones solicitadas. 

, ADVERTENCIAS 

Las muestras del producto sólo se a d m i t i r á n 
cuando vayan a c o m p a ñ a d a s de una papeleta fir-
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mada por facultativo Médico, al que se d a r á á 
conocer el resultado obtenido en el m á s breve 
plazo posible. 

A los a n á l i s i s gratuitos sólo t e n d r á n derecho 
los enfermos de la Beneficencia municipal , Dis
pensarios y Asilos. 

Desin¡ección 

Los servicios de la desinfección t e n d r á n el ca
r á c t e r de gratuitos siempre que sean dispuestos 
por las Autoridades ó reclamados para edificios 
oficiales de cualquier clase y establecimientos 
sanitarios de Beneficencia ó caridad pertene
cientes al Gobierno, á la Provincia ó al Mun i 
cipio. 

L a desinfección de cuartos desalquilados, de 
trapos y de ropas usadas destinadas á la venta 
s e r á gratuita. 

Con el mismo c a r á c t e r gratuito se p r e s t a r á el 
servicio completo á las personas pobres y á to
das las que no satisfagan un alquiler anual de 
vivienda superior á 1.500 pesetas en las capita
les de m á s de 300.000 habitantes, y de 500 en las 
d e m á s . 

Para aquellas que, por el contrario, paguen al
quiler de casa superior á las cifras indicadas, re
g i rá la siguiente tarifa, comprendiendo la des
infección completa de la vivienda, a s í como la 
de las ropas, incluso el transporte al punto de 
desinfección y de és te al domicilio del interesa
do. La tasa que corresponda no s e r á exigida m á s 
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que una vez, cualquiera que sea el n ú m e r o de 
desinfecciones necesarias para una misma enfer
medad hasta su t e r m i n a c i ó n : 

Pesetas. 

De 1.500 á 2.000 pesetas de alquiler-
anual 5 

De 2.000 á 3.000 8 
De 3.000 á 5.000 15 
De 5.000 en adelante. . . , 25 

Desinfección de edificios enteros, hoteles, v i 
llas y chalets, 50 pesetas. 

Cuando los pueblos de la provincia que no ten
gan estos servicios reclamen el servicio, podra 
atenderse tos pedidos que se hagan en in t e ré s 
de la salud públ ica, siempre que lo consientan 
las necesidades de la capital y se abone por quien 
corresponda: 

1. ° E l transporte de ida y vuelta del personal 
y mater ia l sanitario. 

2. ° Los derechos de tarifa. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. a Los servicios á que se refiere la presente 
tarifa se p r a c t i c a r á n , y su importe se perc ib i rá 
por los funcionarios de Sanidad á quienes corres
pondan, con arreglo á las disposiciones vigen
tes ó que se dicten en lo sucesivo. 

2. a Los honorarios y derechos fijados á cada 
servicio se h a r á n efectivos por los obligados á 
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pagarlos, con arreglo y en la forma que precep
túa el art. 2.° de la Ley de 3 de Enero de 1907 
y que detallen las disposiciones que para su cum
plimiento se dicten por los Ministerios á quienes 
corresponda hacerlo. 

3. a Cuando en los presupuestos generales, 
provinciales ó municipales exista part ida desti
nada al pago del servicio sanitario que se man
de practicar al personal á que se refiere el ar
tículo 196 de la Ins t rucc ión , se a b o n a r á este ser
vicio al que lo practique, con cargo á la partida 
correspondiente y en la cuant ía del 50 por 100 
del importe fijado al servicio igual ó aná logo en 
esta Tarifa. 

4. a Esta Tarifa se r e v i s a r á cada dos a ñ o s por 
el Real Consejo de Sanidad, y p o d r á ampliarse 
ó modificarse cuando lo impongan las necesida
des del servicio, por disposiciones especiales, con 
informe ue dicho Cuerpo consultivo. 

5. a Con arreglo á los a r t ícu los 3.° y 4.° de la 
citada Ley de 3 de Enero, las cantidades que se 
ingresen en la forma que determina el art. 2.° 
de la misma, q u e d a r á n sujetas al descuento del 
25 por 100 del total que r e t e n d r á la Hacienda y 
el del 5 por 100 del 75 restante que es de abono 
al Inspector provincial , s egún prescribe el con
cepto 19 por los fundamentos que el mismo ex
presa. 

6. a Quedan derogadas todas las disposiciones 
en la actualidad vigentes acerca del pago de ser
vicios que se hallen tasados en esta Tarifa. 

Madrid , 24 de Febrero ae 1908. 
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Aclaración á la Tarifa anterior.—Real orden de 
30 de A b r i l de 1908. 

Según la consulta que el Inspector de Sanidad 
de esa provincia dirige á V. S., son puntos de 
duda, á su juicio, para la recta apl ieac ión del 
concepto 11 de la tarifa de derechos sanitarios, 
aprobada por Real decreto de 24 de Febrero úl
timo, si ha de entenderse por temporada de ios 
teatros una tunción sola ó todas las que se den 
dentro de cada abono; si deben liquidarse por 
igual cantidad las funciones ejecutadas por com
p a ñ í a s de artistas que las en que sólo tomen parte 
aficionados; cómo ha de entenderse la tempora
da en las plazas de toros, dado ei caso de que, 
excepto en Madrid , en las d e m á s capitales sola
mente se celebran algunas corridas en días de
terminados, y si procede exigir iguales derechos 
sanitarios cuando se trate de corridas de novillos 
lidiados por aficionados. 

La consulta referida, como todas las que se 
relacionen con la o rgan izac ión de los servicios 
públicos, provinciales ó municipales, deben re
solverse teniendo en cuenta la r e g l a m e n t a c i ó n 
especial que para los mismos rige, pues la tarifa 
aprobada por Real decreto de 24 de Febrero no 
crea ni regula servicios, sino que tasa la inter
vención en ellos de los funcionarios de Sanidad. 

El r ég imen de teatros en las provincias depen
de del Gobierno civi l , encargado de hacer cum
plir sus disposiciones, y lo mismo sucede y ú 
igual Autor idad corresponde el de las corridas 
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de toros. Son, pues, los Reglamentos de esos es
pec tácu los públ icos los que han de servir de nor
ma para resolver consultas como las formuladas. 

Debe partirse, sin embargo, al aplicar el con
cepto 11 de la tarifa de que se trata, de una ins
pección sanitaria de edificio ó local, que ha de 
cobrarse sólo por temporada lo que supone serie 
de funciones, quedando, por tanto, excluida la 
i n t e rp re t ac ión de que se comprenda en el concep
to la función única . 

A d e m á s , contribuye á fundamentar esta con
clusión, que el expresado concepto se refiere á 
espec tácu los públ icos ; carga el pago de loe de
rechos, en ciertos casos, al arrendatario ó em
presario del espectáculo , y autoriza inspecc ión 
especial cuando resulte comprobada una infrac
ción del r é g i m e n saratano, todo lo que eviden
cia que la disposición general se refiere á espec
tácu los donde pueda concurrir el público y las 
funciones se den por el dueño del local ó por un 
arrendatario ó empresario; es decir, mediando 
precio, sean artistas ó aficionados los que traba
jen ó tomen parte como actores en el espec
táculo . 

En todo caso, corresponde decidir acerca de 
la l iquidación de los servicios comprendidos en 
la tarifa que hagan los funcionarios de Sanidad, 
en pr imer t é rmino , al Gubernador, con arreglo al 
apartado 11 de la Real orden de 13 de los co
rrientes, pues que la Admir?is tración Central sólo 
ha de intervenir en los recursos de alzada que 
se interpongan contra el acuerdo gubernativo 
que se dicte sobre el particular. 
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Por lo expuesto, S. M . el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: 

1. ° Que corresponde á V . S., con sujeción al 
apartado 11 de la Real orden de 13 de los corrien
tes, acordar respecto á la apl icación, en cada 
caso, dentro de la provincia, de los conceptos 
que comprende la tarifa de derechos sanitarios. 

2. ° Que el concepto 11 de dicha tarifa debe l i 
quidarse considerando como temporada la serie 
de funciones que se anuncien, ó abonen, por el 
dueño del teatro ó plaza de toros, arrendatario ó 
Empresa, para la asistencia del público, mediante 
precio, teatro de actores, toreros ó aficionados, 
salvo casos excepciorrales. 

De Real orden lo digo á V, S. á los efectos 
que interesa en su comunicac ión de 22 de los co
rrientes.—Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . — 
Madrid , 30 de A b r i l de 1908.—Cierva. 

Sr. Gobernador c iv i l de la provincia de Fa
lencia. 

Justificación del cobro de derechos,—Real orden 
de 13 de Junio de 1908. 

Como reso luc ión de la consulta formulada por 
el Inspector provincial de Sanidad, interino, en 
esa capital, acerca de si debe tramitarse la do
c u m e n t a c i ó n que le ha sido remitida por un Mé
dico del partido para justificar el cobro de hono
rarios á los efectos de la Real orden de 13 de 
A b r i l ú l t imo; 

Vistos el Real decreto de 24 de Febrero apro
bando las tarifas de los derechos sanitarios, la 
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Real orden de 13 de A b r i l , ambos del corriente 
afio, y la Ins t rucc ión general de Sanidad; 

Considerando que, tanto la disposición general 
primera de las tarifas, como el pá r r a fo 2.° de la 
Real orden precitada, estatuyen que los servicios • 
á qué aqué l las se refieren se p r a c t i c a r á n , l iqui
d a r á n y c o b r a r á n por el funcionario de Sanidad 
á quien corresponda prestarlos, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, ó á las que en lo sucesivo 
se dicten; 

Considerando que, por lo tanto, si el servicio 
á que la documen tac ión s© refiere le estaba en
comendado al Médico que la remite, debe t r a m i 
tarse su r ec l amac ión como prescribe la Real or
den de 13 de A b r i l ; y 

Considerando que en el caso consultado, como 
en los aná logos , para fijar la competencia de 
cada funcionario ha de atenderse á las disposi
ciones, como queda expuesto, que expresamente 
se la reconozcan, y a d e m á s , en defecto de alguna 
terminante, á los preceptos de la I n s t r u c c i ó n 
genaral de Sanidad, s e ñ a l a d a m e n t e en su capí
tulo 6.° y en los a r t ícu los 109, 146 y d e m á s con 
ellos relacionados, 

S. M . el rey (q. D. g.), se ha servido disponer: 
1.° Que se entienda como funcionarios, á los 

efectos de las tarifas sanitarias aprobadas por 
Real decreto de 24 de Febrero y de la Real or-
.den de 13 de A b r i l ú l t imo, á todos los Médicos. 
F a r m a c é u t i c o s y Veterinanos á quienes les es té 
encomendado por las disposiciones vigentes de 
este Ministerio la p r á c t i c a del servicio detallado 
en la tarifa; y 
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2.° Que para el caso de que no se hubiese 
dictado ninguna disposición especial encomen
dando el servicio á determinado funcionario de 
Sanidad, le practique el Inspector municipal del 
ramo, si es tá comprendido entre los servicios que 
detalla como de la Higiene municipal el a r t í cu
lo 109 de la Ins t rucc ión , y le ejecute el Inspector 
provincial , cuando el mismo sea alguno de los 
á que se r e ü e r é el 146, dando preferencia siem
pre á aquel funcionario sobre éste , en caso de 
duda, cuando hubiere de practicarse fuera del 
t é r m i n o de su residencia legal. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Inspector de Sanidad de esa pro
vincia y d e m á s efectos.—Dios guarde á V. S. mu
chos años .—Madr id , 13 de Junio de 1908.— 
Cierva. 

Sr. Gobernador c iv i l de la. provincia de Se-
govia. 

Servicios extraordinarios.—Real orden de 13 de 
Junio de 1908. 

En v i r t u d de la consulta formulada por el Ins
pector de Sanidad de esa provincia acerca de 
qu iénes son las Autoridades competentes para or
denar los servicios extraordinarios á que se re
fieren los conceptos 1.°, 5.° 6.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 12 
y 14 del Real decreto de 24 de Febrero ú l t imo; 

Vistos la ley de Sanidad en su ar t ícu lo 2.°, las 
leyes Provincial y Municipal , la In s t rucc ión ge
neral de Sanidad y el Real decreto de 24 de Fe-
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brero úl t imo, aprobando las tarifas de emolu
mentos sanitarios; 

Considerando que, con arreglo al art. 2.° de la 
ley de Sanidad corresponde á los Gobernadores 
civiles la dirección superior de ese servicio en 
sus respectivas provincias, competencia recono
cida al Alcalde, dentro de ia localidad, por la 
ley Municipal ; 

Considerando que, por lo expuesto, la Autor i 
dad competente á que se refieren los conceptos 
de la tarifa que se mencionan en la consulta no 
puede ser otra que la provincial y municipal , se
gún los casos, dentro de cada una de su respec
t iva esfera legal de acción; 

Considerando que las disposiciones de la Ins
t rucc ión general de Sanidad, en cuanio detallan 
las facultades que corresponden á los Inspecto
res provinciales y municipales, y á los Subdele
gados en el desarrollo de los servicios sanita
rios, en manera alguna d e s v i r t ú a n n i pueden 
quebrantar la vigi lancia y eficacia de los precep
tos legales citados y que ellas mismas, s e ñ a l a d a 
mente en la ú l t ima parte del pr imer p á r r á í b del 
a r t ícu lo 58, excluyen de los acuerdos que los di
chos funcionarios pueden, por sí mismos, adoptar 
y ejecutar aquellos que exijan la in t e rvenc ión 
directa de las Autoridades gubernativas por pre
cepto especial de la Ins t rucc ión , de sus Regla
mentos y de otras disposiciones legales, de cuyo 
c a r á c t e r son las leyes de Sanidad provincial y 
municipal , que fijan las atribuciones de los Go
bernadores y Alcaldes, y como reglamentarios 
han de considerarse los conceptos de la tar ifa: 
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S. M . el rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que á los efectos de la consulta referida, (da Au
toridad competente» que debe ordenar la ejecu
ción de los servicios extraordinarios que com
prenden las tarifas aprobadas por Real decreto 
de 24 de Febrero úl t imo, es la Autoridad provin
cial ó municipal, ó sea -el Gobernador ó el Alcal
de, dentro cada uno de ellos de la esfera de ac
ción que por las Leyes y Reglamentos les e s t á 
s e ñ a l a d o , con la in te rvenc ión superior, en su 
caso, de este Centro minister ial . 

De Real orden lo digo á V . S. para su conoci
miento, el del Inspector de Sanidad de esa pro
vincia y d e m á s efectos.—Dios guarde á V. S. mu
chos años .—Madr id , 13 de Junio de 1908.— 
Cierva. 

Sr. Gobernador de Valencia. 

Sepelios de religiosas.—Real orden de 12 de 
Septiembre de 1908. 

l imo . Sr.: Vista la comunicac ión elevada á 
este Ministerio por el Gobernador c iv i l de la 
provincia de Córdoba, á la que se a c o m p a ñ a co
pia de la que le fué dirigida por el Reverendo 
Obispo de la diócesis , manifestando: que el Ca
pellán de Monjas Agustinas de Lucena le hace 
presente que, con motivo del fallecimiento de 
una Religiosa, el Inspector municipal de Sanidad 
de aquella localidad in ten tó Impedir el sepelio 
del c a d á v e r en el convento, y que habiéndole con
vencido la Autor idad ec les iás t ica del derecho que 



334 ARANCELES 

para ello tiene, desis t ió de su propós i to , é invo
cando la ley de Sanidad, exigió el reconocimien
to del lugar donde debía de practicarse la inhu
m a c i ó n para ver s i r e u n í a las condiciones higié
nicas necesarias y presenciar el sepelio del ca
dáver . 

Como el tiempo urg ía ; el Arcipreste au to r izó 
al Inspector para que pudiera penetrar en clau
sura, reclamando por el servicio practicado 150 
pesetas, con arreglo á la tarifa publicada en la 
Gaceta de Madr id , s iéndole abonados los honora
rios reclamados á fin de evitar un conflicto, y 
entendiendo, no obstante, las Religiosas que no 
e s t á n comprendidas en tales disposiciones, que 
sólo son aplicables á los casos que las mismas 
determinan y no á las monjas, autorizadas por 
un Real decreto y repetidas Reales ó r d e n e s ; 

Vista asimismo la del Muy Revdo. Arzobispo 
de Sevilla, en la que manifiesta á la Inspecc ión 
general de Sanidad interior que el Inspector mu
nicipal de Sanidad de Jerez de la Frontera, al 
practicar un reconocimiento en el cementerio de 
Religiosas Mín imas , pidió como honorarios 50 
pesetas, con arreglo á la tarifa de 24 de Febre
ro úl t imo, entendiendo el Arzobispo de Sevilla 
que las Religiosas e s t án exentas del pago de ta
les derechos, por lo que suplica se las exima del 
mencionado impuesto, como á todas las del A r 
zobispado; 

Resultando que al ocur r i r el fallecimiento en 
Lucena de la Religiosa Agustina, el día 17 de 
Mayo del corriente año , el Inspector municipal 
de Sanidad in ten tó impedir el sepelio del cadá-
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ver, solicitando presenciar la i n h u m a c i ó n y re
clamando como honorarios la cantidad de 150 
pesetas, que le fueron abonadas á fin de evitar 
un conflicto; 

Resultando que el Obispo de la diócesis , te
niendo presente las disposiciones canón ica s y ci
viles, y muy- especialmente la Real cédula de 10 
de Mayo de 1818 y las Reales ó r d e n e s de 30 de 
Octubre de 1835 y 18 de Julio de 1887, proh ib ió 
el ingreso en clausura del Inspector sin su per
miso escrito, ^entendiendo que dicho funcionario 
se ha extralimitado en sus atribuciones al de
mandar los derechos de que se hace menc ión , y 
ordenando que de estas disposiciones se diera 
conocimiento á todos los conventos de clausura 
de Lucena, not if icándoselo á las Superioras; 

Resultando que en este estado las cosas, tele
grafió el Arcipreste diciendo que h a b í a fallecido 
una Religiosa Agustina del convento de Lucena, 
no reconociendo derecho' al Inspector para pre
senciar la i n h u m a c i ó n , y que acudía á los Minis
terios de Gracia y Justicia y Gobernac ión , p i 
diendo al Alcalde auxilio para si fuera necesario; 

Resultando que, según comunicac ión del A l 
calde de Lucena al Gobernador de Córdoba , son 
ciertos los hechos denunciados y que el Inspec
tor que r í a intervenir para inspeccionar los actos 
relativos al sepelio é i n h u m a c i ó n de las Reli
giosas; 

Resultando que el Inspector municipal de Sa
nidad de Lucena, -D. Juan Bujalance, con fecha 
9 de Junio del año actual, mani fes tó á la Ins
pección general de Sanidad inter ior que solicitó 
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del Sr. Arcipreste licencia para penetrar en el 
convento y presenciar la i n h u m a c i ó n del cad l -
ver ; que le fué denegada particularmente y ante 
Notario, ver i f icándose el sepelio sin la presencia 
del funcionario llamado á intervenir por la Ley 
en el acto, é inf r ing iéndose lasMisposiciones sa
nitarias vigentes y especialmente la Real ordan 
de 15 de Octubre de 1898 y su re lac ión con el 
concepto 5.° de la tarifa; proponiendo el Sr. Bu-
jalance la reforma de la legis lación actual en el 
sentido de que no deben de expedirse las licen
cias de enterramiento sin consignar la interven
ción del funcionario de Sanidad, y que los Jueces 
municipales no faciliten licencias de sepultura 
sin acreditar el privilegio, y que los locales que 
á este fin se destinen r e ú n a n las condiciones que 
la higiene aconseja; 

Resultando que por el Ministerio de Gracia v 
Justicia se interesa que por este Centro se dicte 
una disposición que ponga t é r m i n o á la cues t ióa 
surgida, para evitar en lo sucesivo los conflictos 
de igual ó parecida índole, c o m u n i c á n d o s e á 
aquel departamento las resoluciones y medidas 
que á estos fines afecten; 

Resultando que con fecha 22 de Junio del pre
sente año , el Muy Revdo. Arzobispo de Sevilla 
comunicó al Inspector general de Sanidad inte
r ior que el Inspector municipal de Sanidad de 
Jerez de la Frontera, al practicar una visi ta 
de inspección en el cementerio de Religiosas Mí
nimas con motivo del fallecimiento de una mon
ja, exigió 50 pesetas como honorarios, con arre
glo á la tarifa de 24 de Febrero ú l t imo ; 
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Vistas la Real cédula de 10 de Mayo de 1818 
y las Reales ó rdenes de 30 de Octubre de 1835, 18 
de Julio de 1887 y el Real decreto sobre tarifas 
sanitarias; 

Considerando que por las citadas disposiciones 
no tienen derecho los Inspectores municipales de 
Sanidad de Lucena y Jerez de la Frontera á la 
in t e rvenc ión y cobro de honorarios por la presen
cia y reconocimiento en las inhumaciones de las 
Religiosas, toda vez que-el derecho á ser enterra
das en sus atrios ó huertos es anterior á las re
feridas tarifas, y que en todas las Reales órde
nes dictadas desde el año 1818 se las viene res
petando, y que la Real orden de 30 de Octubre 
de 1835, en su disposic ión 4.a, ya determina las 
formalidades por las que deben de regirse para 
la consecución de este derecho, y, por tanto, no 
era tampoco preciso el reconocimiento que se ha 
practicado ó intentado practicarse por los Ins
pectores municipales de Sanidad de Lucena y 
Jerez de la Frontera; 

Considerando que el concepto 5.° de la tarifa 
taxativamente determina que los Inspectores de 
Sanidad no tienen derecho á practicar mas ser
vicios n i á devengar m á s honorarios que ios se
ñ a l a d o s en aqué l las , 

S. M . el Rey (q. L). g.) ha tenido por convenien
te disponer: 

1.° Que los Inspectores municipales de Sani
dad de Lucena y Jerez de la Frontera no estaban 
autorizados para inspeccionar los conventos dor 
de h a b í a de practicarse la i n h u m a c i ó n de 
monjas," siendo indebido el cobro de honor 
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al carecer para ello de derecho, y que por los 
Gobernado'^s civiles de las respectivas provin
cias se les amoneste para que en lo sucesivo no 
cobren m á s honorarios que los que taxativa
mente s e ñ a l a n las tarifas aprobadas por Real 
decreto de 24 de Febrero del corriente año , que, 
al autorizar el percibo de derechos por cada inhu
m a c i ó n dentro de iglesia ó capilla, excluye expre
samente los de c a d á v e r e s que tengan privilegio 
especial por dignidad, derecho ó cargo, en cuya 
excepción e s t á n comprenaidas las monja^ ten 
clausura. 

2.° Que de estas disposiciones se dé conoci
miento al Ministerio de Gracia y Justicia, al Re
verendo Obispo de Córdoba , al Muy Revdo. Ar 
zobispo de Sevilla, y que se publique en la Ga
ceta de Madr id como resoluc ión definitiva, y que 
sirva de precedente para casos aná logos . 

De Real orden lo digo á V . I . para su conoci
miento, el de los interesados y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . — 
Madrid , 12 de Septiembre de 1908.—Ci^rua. 

Sr. Inspector general de Sanidad interior. 
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Reglamento de Sanidad exterior, aprobado por 
Real decreto de 14 de Enero de Í9G9 

CAPITULO X I V 

TARIFAS DE DERECHOS SANITARIOS.—RECONOCIMIENTO 
DE BUQUES 

Pesetas. 

Buques dedicados al pequeño cabotaje, 
por tonelada de registro 0,05 

Idem id . grande, ídem 0,10 
Idem id . á la n a v e g a c i ó n de altura, 

ídem 0,15 
Idem destinados á hacer servicio regu

lar entre un puerto e spaño l y cual
quier otro europeo ó del Norte de A f r i 
ca, siempre que err la t r a v e s í a no in 
vierta m á s de doce horas, por tonela
da de registro 0,05 

ESTACIONES SANITARIAS ESPECIALES DE PRI
MERA Y SEGUNDA CLASE.—ESTANCIA DE 
CUQUES. 

Buques sometidos á aislamiento, por d ía 
y tonelada de registro 0,05 

Estancia por día y persona 

Primera ciase 2,00 
Segunda clase 1,00 
Tercera clase , 0,50 
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DESINFECCIÓN D E EQUIPAJES Y MERCANCÍAS 

DESEMBARCADAS 

Pesetas. 

Ropa y efectos de equipaje de cada indi 
viduo de la t r ipu lac ión 0,50 

Idem id . de cada pasajero de pr imera 
clase 1,00 

Idem id . de cada ídem de segunda. . 0,75 
Idem id . de cada ídem de tercera. . 0,50 
Muebles, camas, colchones y ropas usa

das, el quintal 0,25 
Cueros y pieles de vaca, el ciento 1,50 
Pieles ñ n a s , el ciento 1,50 
Idem de cabra, carnero, cordero y otras 

ordinarias de animales pequeños , el 
ciento 0,50 

Plumas, pelote, pelo, lana, seda, l ino, 
a lgodón, c á ñ a m o , yute y otras mate
rias textiles a n á l o g a s que no procedan 
de fábr ica , con r e p a r a c i ó n industr ia l 
para la fabr icac ión que garantice su 
incontumacia, trapos y papeles usa
dos, el quintal 0,25 

Animales grandes vivos, como caballos, 
m u í a s , etc., cada uno 2,00 

Animales domés t i cos p e q u e ñ o s , cada uno 1,00 
Aves, el ciento 0,50 
Materiales de cons t rucc ión usados, la 

tonelada m é t r i c a 0,25 
Objetos de metal sin pulimentar, usa

dos, el quintal 0,25 
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Pesetas 

Desinfección del buque, por tonelada. 0,05 
Desinfección minuciosa de la parte i n 

fectada solamente, p a g a r á la mi tad 
del importe del total del tonelaje, á 
r a z ó n de 0,05 

Desinfección por los aparatos Clayton ó 
Marot, por tonelada mé t r i ca , las p r i 
meras 500, aunque el barco tenga me
nor arqueo 35,00 

Por cada tonelada que pase de dicho 
n ú m e r o (1) 0,04 

INSPECCIÓN D E ABANDERAMIENTO Y PLACAS 

D E R E C O N O C I M I E N T O 

Hasta 100 ton-sladas de registro 25 
De 101 á 300 ídem 70 
De 301 á 500 ídem 100 
De 501 á 1.000 ídem 200 
De 1.001 á 2.000 ídem. . 300 
De 2.001 á 3.000 ídem 400 
De 3.001 en adelante 500 
Placa especial para el buque que, tenien

do Médico, bot iquín y aparato de ci
rug ía , cuente con estufas y aparatos 
de desinfección, b a ñ o s y aparatos de 
hidroterapia, cualquiera que sea el to* 
nelaje. . 500 

(1) Estos precios habrán de sufrir las oscilaciones 
que tengan en el mercado las materias que se em
plean para esta clase de desinfecciones. 
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BUQUES 
de gran cabotaje 

y de altura 

Hasta IOO toneladas 
de registro 

De 101 i-. 300 
De 301 á 500 . . . . . . . . 
De ¿01 á 1.000 
De 1.001 á 3.000 
De 2.001 á 3.000 
De 3.001 en adelante 

P A T E N T E S 

Mares d3 Europa y eos 
tas de Canari s y de las 
posesiones e s p a ñ o l a s 
del Golfo de Quine 1 y 

Occidente de Africa 

Expedición 

Pesetas. 

Refrendo 

Pesetas. 

OTROS MARES 

Expedición 

Pesetas. 

Refrendo 

Pesetas. 

Se. a b o n a r á n por separado los gastos de des
infección y saneamiento, y los que se ocasionen 
en personal' y material para el reconocimiento 
de a r t í cu los alimenticios. 



TASADORES DE JOYAS 

Aranceles judiciales de 28 de Abril de 1860, v i 
gentes en este particular. 

«Art. 610. Los tasadores de joyas l l e v a r á n por 
cada hora de ocupac ión en esta operac ión . . . 

16 rea les .» 

«Art. 612. Sólo se a b o n a r á á ios comprendi
dos en "los a r t í cu los anteriores á r azón de seis 
horas de trabajo err cada día, cualquiera que sea 
el tiempo que invier tan en la tasac ión .» 





VERIFICACIÓN DE CONTADORES 
D E E L E C T R I C I D A D Y D E GAS 

Instrucciones reglamentarias, aprobadas por Real 
decreto de 7 de Octubre de 1904 y modificadas 
por Real decreto de 8 de Junio de 1906. 

C O N T A D O R E S D E E L E C T R I C I D A D 

«Art. 67. Los. Verificadores pe rc ib i r án en con
cepto de honorarios por los trabajos que han de 
realizar: 

Pesetas. 

a) Por el estudio de un Laboratorio de 
c o m p r o b a c i ó n 25 -

b) Por el estudio de un sistema de con
tadores 25 

c) Por la verificacióiT y comprobac ión 
de cada contador horario, ó que esté 
destinado á medir por t é r m i n o me
dio de u á 25 kilovatios mensuales. 5 

Si el contador hubiera de medir de 25 á 50 k i 
lovatios mensuales, por t é rmino medio 8; 10 pe
setas, si estos úl t imos n ú m e r o s fuesen de 50 á 75; 



346 A R A N C E L E S 

15 pesetas, si fuesen de 75 á 100; 20, de 100 á 150; 
y 25, si el contador hubiera de medir mensual-
mente, por t é r m i n o medio, m á s de 150 kilovatioe. 

En todos los casos en que por falta de esta
dís t icas suficientemente comprobadas, no pueda 
deducirse con la prec is ión necesaria el consumo 
medio mensual, ó en que no haya acuerdo entre 
el Verificador, fabricantes de electricidad y con
sumidores de ella para zanjar todo g é n e r o de 
discusiones, se ap l i c a r á la siguiente tarifa para 
la comprobac ión y verif icación de los contadores: 

Derechos de ve
rificación 

CAPACIDAD MÁXIMA D E LOS CONTADORES y comprobación. 

Psseias. 

De 0 á i / ^ ki lovatio inclusive 4,00 
De % k l V2 í dem 4,50 
De 1,50 á 3 ídem 7,50 
De 3 á 6 ídem 11,25 
De 6 12 í d e m : 15,00 
De 12 en adelante 20,00 

En el caso de que se establezca una serie de 
contadores para su verif icación, necesariamente 
de igual capacidad todos ellos, tanto por una 
como por otra de estas tarifas, d e v e n g a r á un 10 
por 100 menos, siempre que el n ú m e r o de elkw 
exceda de 10. 

Sea en series, ó uno á uno, como se efectúe l a 
comprobac ión de los contadores en los Labora
torios, se c o n s i d e r a r á n incluidos en los derechos 
expresados las comprobaciones de reclificación 
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m á s ó menos detenidas que después hayan de 
practicarse en las instalaciones, al dejar coloca
dos aquél los en sus tableros, por lo cual no per
c ib i r án los Verificadores nuevos derechos .» 

«Art. 68. Los derechos que se expresan en el 
precedente ar t ículo , s e r á n abonados por los fa
bricantes de electricidad ó vendedores ó alquila
dores de contadores eléctr icos, salvo los casos 
en que, comprobados estos aparatos precisamen
te á instancia del consumidor, resulten que mar
chan á favor de és te ó que no le perjudican en 
m á s del- l ímite marcado en el art. 35, debiendo 
sor entonces el consumidor el que satisfaga los 
honora r ios .» 

«Art. 69. Cuando temporalmente, por una ú 
otra causa, se elimine el contador del circuito 
eléctrico sin moverle de su tablero, ó se le deje 
sin funcionar, no s e r á indispensable volverle á 
comprobar al entrar otra vez en corriente, á no 
estar comprendido en los a r t í cu los 34 y 63, en 
cuyo caso p rocede rá conforme á lo ailí d ispues to .» 

«Art. 70. Los Verificadores d a r á n recioos ta
lonarios de las cantidades que perciban por los 
derechos que en este Reglamento se les asigna, 
y c o n s e r v a r á n cuidadosamente estos libros con 
objeto de presentarlos á la Superioridad, cuando 
é s t a la juzgue opor tuno .» 

C O N T A D O R E S D E GAS 

«Art. 129. Los Verificadores p e r c i b i r á n en con
cepto de honorarios por los trabajos que han 
de realizar: 
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a) Por el estudio de un Laboratorio de com
probación , 2o pesetas; 

b) Por el estudio de un sistema de contado
res, 25 ídem; 

c) Por la verif icación y comprobac ión de todo 
contador hasta siete litros de capacidad ó desti
nado a l servicio de tres ó cuatro mecheros, 2,50 
ídem; 

d) Por, í dem desde 7 á 27 li tros ó de 5 hasta 
19 inclusive, 3 ídem; 

e) Por ídem desde 28 hasta 54- l i tros y desde 
20 ó 49 mecheros, 4 ídem; 

I) Por ídem desde 55 hasta 110 litros y desdo 
50 á 79, 5 ídem; 

g) Por ídem desde 111 á 149 li tros, ó sea desde 
80 á 150 mecheros, 7,50 ídem; 

h) Por ídem de mayores capacidades ó que 
pasen de 150 mecheros, 15 ídem. 

Verif icación de contadores de electricidad.—Pteal 
orden de 24 de Febrero de 1909. 

l imo . Sr.: Resultando que D. Antonio Alvarez 
de Estrada y Garc ía Camba, M a r q u é s de Cama
rines, como Presidente de la «Unión Eléc t r ica 
Espauo la» , presenta una instancia solicitando 
se aclare el art. 67 de las vigentes instrucciones 
reglamentarias para el servicio de verif icación 
de contadores eléctr icos, estableciendo la verda
dera in t e rp re t ac ión que debe darse fil mismo; 

Resultando que en el citado art. 67, e s t á con
tenida la tarifa para la comprobac ión y Verifica-
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ción de los contadores y establece los derechos 
que la Verificación oficial debe percibir en cada 
caso con arreglo á la capacidad de los conta
dores; 

Resultando que en dicha tarifa, y en el estado 
relativo á la capacidad de los contadores, el p r i - • 
mer concepto se refiere á la capacidad de 0 á 0,50 
kilovatios: el segundo, á la de 0,51 á 1,50 ki lova
tios; el tercero, á la de 1,51 á 3 kilovatios, y en 
este punto empieza la a n o m a l í a que da lugar á, 
diferencia de aprec iac ión y posibles perjuicios 
para las C o m p a ñ í a s ó la Verif icación oficial, toda 
vez que al pasar del tercero al cuarto concepto, 
este ú l t imo se refiere á la capacidad de 3,50 á 
6 kilovatios y no precisa la tarifa que deben pa
gar los contadores cuya capacidad sea desde 3.01 
á 3,49 kilovatios; 

Resultando que esta misma a n o m a l í a se repi
te entre los conceptos cuarto y quinto, puesto 
que en el primero se trata de los contadores cuya 
capacidad es de 3,50 á 6, y en el segundo los de 
6,50 á 12 kilovatios; 

Considerando que estas a n o m a l í a s de la citada 
tarifa, sólo son debidas á error material cometi
do al hacer la impres ión de las Instrucciones re
glamentarias para el servicio de Verificación de 
contadores eléctr icos, pues s egún consta en el 
expediente instruido para fijar las bases á que 
h a b í a n de sujetarse las citadas Instrucciones, y 
en el informe de la Comisión técnica , la citada 
escala de capacidad era correlativa, establecien
do para el pr imer concepto los l ími tes de capa
cidad de 0 á 0,50 kilovatios; para el segundo, de 
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0,51 á 1,50 kilovatios; para el tercero, de 1,51 á 
3 kilovatios; para el cuarto, de 3,01 á 6 ki lova
tios; para el quinto, de 6,01 á 12 kilovatios, y 
para el sexto, de 1¿,01 kilovatios en adelante, 

S. M . el Rey (q. D. g.), con fo rmándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á hien disponer que se considere modificado el 
a r t í cu lo (37 de las citadas Instrucciones, en el 
sentido de subsanar el error material padecido 
al imponer la tarifa, debiendo en lo sucesivo sa
tisfacerse los derechos por la comprobac ión y 
Verif icación con arreglo á la tarifa siguiente: 

Derechos 
_ _ . de verificación 

C A P A C I D A D M A X I M A y comprobación 

DK IJOS CONTADORES „ 

De 0 á . 50 kilovatios inclusive. 4,00 
De 0,51 á 1,50 ídem id . 4,50 
De 1,51 á 3,00 ídem id 7,50 
De 3,01 á 6,00 ídem id . . 11,25 
De 6,01 á 12,00 ídem id 15,00 
De 12,01 en adelante. . . .' 20,00 

De Real orden lo digo á V . I . para su conocí-
míen lo y efectos.—Dios guarde á V. I . muchos 
años .—Madr id , 24 de Febrero de 1909.—Sánchez 
G-uerra. 

Señor Director general de Agricul tura , Indus
tr ia v Comercio. 



VETERINARIOS 

Real orden de 26 de Abril de Í866, reproducida 
en 30 de Marzo de 1875. 

(GOB.) (tSubsecrelaría.-—Eví Real orden de este 
Ministerio, fecha 26 de A b r i l de 1866, dir igida 
a l director de la Escuela p ro í s s iona l de Veterina
r ia de esta corte, se dispuso lo que sigue: 

(dlmo. Sr.: E l Consejo de Sanidad del Reino, 
á quien se ha remitido en consulta la retorma de 
la tarifa do los derechos que pueden exigir los 
veterinarios, que V. I . a c o m p a ñ ó á este Minis
terio con fecha 12 de Enere úl t imo, ha informado 
lo siguiente: 

((Excmo. Sr.: En ses ión de ayer a p r o b ó este 
Consejo el dictamen de su Sección pr imera que 
á con t inuac ión se inserta: 

La Sección se ha enterado de la comunicac ión 
que el director de la Escuela profesional d̂ e Ve
ter inaria de Madr id ha dirigido al exce len t í s imo 
seño r Minis t ro de la Gobernac ión consultando la 
necesidad de reformar la tar i fa vigente sobre 
honorarios que pueden exigir los profesores de 
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Veter inar ia en el ejercicio de su profesión á cau
sa de lo incompleta y confusa que es la mencio
nada tarifa, s egún lo demuestra el director en 
su referida comunicac ión . 

Sin embargo de que el ejercicio de las ciencias 
méd icas , entre las que se encuentra comprendida 
la Veterinaria, debe ser completamente libre, l u 
diendo exigir el profesor lo que le pareciere, con 
tal que proceda convenio mutuo, s egún el m é r i t o 
y trascendencia del caso que combata, ca tegor ía 
del profesor, valor del animal enfermo, medios 
de subsistencia del propietario y d e m á s cosas que 
deben en general • tenerse preseaítes, es conve
niente haya un tipo, una norma á que atenerse 
en los casos de oficio, ó cuando el d u e ñ o de un 
animal se niegue á satisfacer al profesor la re
m u n e r a c i ó n do su trabajo. 

En su vista, la reforma que el director de la 
Escuela de Veterinaria propone, es de urgente 
necesidad, y puede el Consejo servirse consultar 
al Gobierno su ap robac ión , s i lo creyere conve
niente. . .» 

Lo que comunico á V . S. para su cumplimien
to en 1Q provincia de su mando.—De Real orden, 
comunicada por el s e ñ o r Minis t ro de la Gober
nación, lo oigo á V. S.—Dios, etc.—Madrid, 30 
de Marzo de 1875.—El Subsecretario, Francisro 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de.. 
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TARIFA de los honorarios que pueden exigir los 
profesores de Veterinaria en el ejercicio de su 
ciencia, á que se refiere la orden anlerior. 

RECONOCIMIENTOS 

1. ° Siendo responsable el profesor de las en
fermedades, vicios ó defectos aparentes que ten
ga un animal, cuando el comprador le manada re
conocer, porque el contrato ha sido á sanidad, 
ex ig i rá en cualquier localidad el 2 por 100 del va
lor en que se haya ajustado. 

2. ° Si el reconocimiento, sea Judicial ó extra-
judicial , se l imi ta á decir si el animal padece una 
enfermedad, vicio ó defecto determinado, 2 escu-
cudos (20 reales). 

3. ° Si en igual reconocimiento y circunstan
cias idén t icas tiene que certificar ó declarar, ade
m á s de los 2 escudos por el examen periciai, exi
g i r á 4 m á s , es decir, 6, siendo de cuenta del de
mandante el papel sellado. Si no hiciere m á s que 
declarar, s e r á por todo 5 escudos (50 reales). 

4. ° Por el reconocimiento de un animal he
rido en que se sospeche delito y se pida se haga 
su examen, judicia l ó extrajudicialmente, 4 es
cudos (40 reales) en los pueblos y cabezas de par
tido, y 6 (60 reales) en las capitales, inclusa la 
certif icación. 

5. ° S e r á n los mismos derechos para los reco
nocimientos de -las d e m á s especies de muertes 
que puedan constituir delitos, como la es t rangi^ . 
lación, sofocación, s u m e r s i ó n , etc. 

23 
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6. ° Por el reconocimiento de un an imal que 
se creyiera haberle envenenado, pero sin tener 
que analizar q u í m i c a m e n t e las sustancias recogi
das, 6 escudos (60 reales), inclusa la certificación 
ó dec la rac ión . 

7. ° Si el aná l i s i s lo efectuara un qu ímico y el 
profesor no hiciera m á s que la autopsia para de
terminar las lesiones o r g á n i c a s , s in presenciar 
las operaciones qu ímicas , 4 'escudos (40 reales). 

8. ° Por la autopsia de un an imal con objeto 
de investigar la causa de la muerte, 5 escudos 
(50 reales) si as un caballo, m u í a , asno ó res va
cuna, y 3 (30 reales) si es un an imal pequeño , 
oveja, perro, cerdo, etc. 

9. ° Por una certif icación de cualquier clase 
3 escudos (30 reales). L a Junta de profesores de 
las Escuelas de Veterinaria p o d r á exigir 8 'escu
dos (80 reales). 

10. Por tasar un animal en cualquier loca
lidad, el 1 y medio por 100 de su valor en venta. 
Teniendo que certificar, 3 escudos m á s (30 
reales). 

11. Si pasasen de cuatro los animales que se 
tasaren, se h a r á una rebaja proporcional, como 
el 1 por 100 en los pueblos y cabezas de partido, 
y el medio en las capitales; es decir, que en los 
primeros puntos sólo c o b r a r á n el medio, y en 
los segundos el i . 

12. Po(r la retasa y nuevo reconocimiento, 
siendo el mismo el profesor, pe rc ib i r á la mi tad 
cié lo que antes exigió; si es otro, s e r á n sus ho
norarios los fijados para el pr imer examen. 

13. Por tasar una curac ión , reconocimiento 
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ó cualquier cuenta presentada por otro profesor, 
y cuyo pago se rehusa, 3 escudos (30 reales), i n 
clusa la certif icación; pero ex ig i rá sólo u n es
cudo (10 reales) s i su dictamen es verbal. 

1L En casos de requis ic ión, compra de ani
males ú otros trabajos parecidos, mandados por 
autoridades civiles ó militares, 2 escudos (20 rea
les) por hora, contando como empleadas las que 
durare la cita de asistencia. 

15. En los casos de enfermedades enzoót icas 
ó epizoóticas, teniendo el profesor que recorrer 
los pueblos del distri to para recoTOcer ios gana
dos y adoptar las medidas de policía sanitaria en 
males contagiosos, 10 escudos diarios (100 reales). 
Si no pernoctase fuera de su habitual domicilio 
á causa de no' exigirlo el cumplimiento de sus 
deberes, y poder combatir la dolencia haciendo á 
los animales enfermos las visitas que la natura
leza del caso reclame, pe rc ib i r á sólo 6 escudos 
(60 reales) por día, abonados de fondos provin
ciales ó municipales, s e g ú n que las consecuen
cias del servicio resulten en beneficio general ó 
local. 

10. Por el reconocimiento hecho en las casas 
de parada públ ica ó fuera de ellas ex ig i rá el pro
fesor 6 escudos (60 reales) por el de un semental, 
9 (90 reales) por el de dos. 10 (100 reales) por el 
de tres, y 12 (120 reales) por el de cuatro en ade
lante, siempre que pertenezcan al mismo dueño 
y deban actuar en el mismo establecimiento. 

17. Cada día de viaje que invier ta para tras
ladarse y volver al sitio de la parada d e v e n g a r á 
2 escudos (20 reales). Todos los gastos son de 
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cuenta del dueño ó del interesado en el estable
cimiento, s egún se dispone en ia Real orden de 
13 de A b r i l de 1849. 

VISITAS 

1. Cada visi ta hecha á un animal enfermo 
600 m i l é s i m a s de escudo (6 reales) en las capi
tales, 400 (4 reales) en las cabezas de partido y 
200 (2 reales) en los pueblos. 

Si hubiere dos animales enfermos en la misma 
cuadra, establo, etc., se ex ig i rá sólo la mi tad por 
uno de ellos; y pasando de cuatro, la tercera par
te por los d e m á s , siempre que pertenezcan a l 
mismo dueño ; pero cobrando por el primero los 
derechos asignados en la c l áusu l a anterior. 

2. Cada visi ta de noche, c o n s i d e r á n d o s e por 
tal la que se haga en invierno desde las ocho á 
las doce y en el verano desde las nueve á igual 
hora de las doce, d e v e n g a r á el doble, y el tr iple 
desde las doce a l amanecer en todo tiempo. 

Cuando el' profesor pase toda la noche ó parte 
de ella al lado del animal enfermo por reclamar
lo su estado, ex ig i rá 6 escudos en el pr imer caso 
y 4 en el segundo (60 ó 40 reales). 

3. Si l levaran el animal enfermo á la puerta 
del establecimiento del profesor para reconocer
le ó curarle, se c o b r a r á sólo la mi tad de lo asigna
do para cuando tenga que verificarlo en casa deí 
dueño ó encargado. 

4. Cada visi ta fuera de la poblac ión hasta la 
distancia de un cuarto de legua del domicilio del 
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profenor 1 escudo (10 reales), hasta la de media 
legua 3 (30 reales), y hasta la de. una 5 (50 
reales). 

5. Cada junta ó consulta facultativa, sea en 
caso de enfermedad ó en asuntos de higiene, sea 
de mejora ó de cruzamiento de razas, etc., 8 es
cudos (80 reales) por profesor consultado. E l do
ble si tiene que salir á la distancia de cinco k i 
lómet ros de la población y 10 escudos (100 rea
les) s i llega á una legua. E l profesor consultante 
ex ig i rá a d e m á s al dueño 2, 3 ó 5 escudos (20, 40 
ó 50 reales) en iguales circunstancias que eí 
consultado ó los que asistieren á la junta . 

6. Si el profesor que asiste á la junta tuviere 
que hacer noche fuera de su domicilio, ex ig i rá 
por honorario una tercera parte m á s de la asig
nada en la c l áusu l a anterior. 

7. Los derechos por las operaciones forman 
cuenta separada de las visitas, es decir, que se 
a b o n a r á n independientemente de é s t a s . 

O P E R A C I O N E S 

1. La s a n g r í a 200 m i l é s i m a s de escudo (2 rea
les) en los pueblos y cabezas de partido, y 4 en 
las capitales. 

2. La punc ión simple de un absceso 400 milé
simas de escudo (4 reales) en todas las locali
dades. 

3. Cada ventosa que se aplique 200 m i l é s i m a s 
de escudo, como en el caso anterior. 

4. Por la ap l icac ión de cada docena de sangui-
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juelas ó cada golpe, aunque n ó llegue á este 
n ú m e r o , de 600 á 800 m i l é s i m a s de escudo (Se 6 
á 8 reales). 

5. Cada sedal, espejuelo, clavo ó trocisco, 
de 200 á 400 m i l é s i m a s de escudo (de 2 á 4 reales). 

6. Cada vejigatorio 200 m i l é s i m a s de escudo 
(2 reales). 

7. Por reconocer el casco sin tener que levan
tar la herradura 200 m i l é s i m a s de esciido (2 
reales). 

8. Por descubrir una clavadura ó una punta 
y volver á colocar la misma herradura, de 1 á 2 
escudos (de 10 á 20 reales), s e g ú n lo complicado 
dél caso. 

9. Por hacer una puntura ó s a n g r í a del casco, 
incluso la colocación de la herradura, 600 milési
mas de escudo (6 reales) en los pueblos "y cabezas 
de partido, y 1 escudo (10 reales) en las capi
tales. 

10. Por practicar la acupuntura iguales ho
norarios y en idén t icas localidades que en el caso 
anterior. 

11. E l despalme 3 escudos (30 reales) en las 
poblaciones y cabezas de partido, y 5 (50 reales) 
en las capitales. 

12. Operac ión del cuarto ó raza simple 1 es
cudo (10 reales), ¡siendo complicado de 2 á 4 es
cudos (de 20 á 40 reales), s e g ú n la población. 

13. Operac ión del ga l ápago , de 3 á 5 escudos 
(de 30 á 50 reales), como en el caso anterior, 

14. Del gabarro, de 6 á 8 escudos (de 60 á 80 
reajes), como en los casos precedentes. 

15. Cauter izac ión transcurrente por articula-
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ción ó reg ión 2 escudos (20 reales) en los pue
blos y cabezas de partido, y 3 (30 reales) en las 
capitales. En botones ó puntas la mitad. 

16. Inoculac ión de la viruela en el ganado la
nar, 4 escudos (40 reales) cada 100 cabezas; 3 (30 
reales) cada 50, y si no llegan á 30, 100 milési
mas de escudo (1 real) cada una. 

17. Operac ión de la talpa, 2 escudos (20 rea
les) en los pueblos y cabezas de partido, y 3 (30 
reales) en las capitales. 

18. Del t r é p a n o , de 6 á 10 escudos (de 60 á 
100 reales), como em el caso anterior. 

19. De la fístula lagr imal , sal ivar ó del ano, 
de 2 á 4 escudos (de 20 á 40 reales), s egún las lo
calidades mencionadas. 

20. Hiovertebrotomia, de 5 á 8 escudos (de 50 
á 80 restes), como en los casos anteriores. 

21. Esofagotomia ó traqueotomia, de 4 á 6 es
cudos (40 á 60 reales), s e g ú n la localidad. 

22. P u n c i ó n de la panza en el ganado vacu
no, 1 escudo en las capitales, y 600 m i l é s i m a s de 
escudo (6 reales) en los pueblos y cabezas de par
tido. La mi tad en los animales pequeños . 

23. Gas tero tomia en el ganado vacuno, 4 es
cudos (40 reales); en los animales p e q u e ñ o s 3 
(30 reales). 

24. Odontricia, 1 escudo (10 reales). 
25. Picar los tolanos ó s a n g r í a del paladar, 

200 m i l é s i m a s de escudo (2 reales). ; 
26. Enterotomia, 4 escudos (40 reales) en las 

capitales y 2 (20 reales) en los pueblos y cabezas 
de partido. 

27. Hidrocele y paracentesis, de I á 2 escu-
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dos (de 10 á 20 reales) cada vez que se practique, 
s e g ú n las localidades. 

28. Litotomia, de 8 á 12 escudos (de 80 á 120 
reales), como en eí caso anterior. 

29. E x t r a c c i ó n de los cá lcu los uretrales, de 
1 escudo 500 m i l é s i m a s de ídem á 2 escudos (de 
15 á 20 reales), s e g ú n la localidad. 

30. Reducc ión sencilla de Ja vagina en los 
casos de su invers ión , 2 escudos (20 reales). 

31. Idem del ú t e ro en igual caso, 6 escudos 
(60 reales). 

32. Reducc ión de una hernia inguinal , 6 escu
dos (60 reales) en los pueblos y cabezas de par t i 
do, y 12 (120 reales) en las capitales. 

33. A m p u t a c i ó n de la len-gua ó de los cuer
nos, de 2 á 3 escudos (de 20 á 30 reales), como en 
el caso anterior. 

3 i De las orejas en el perro, 400 m i l é s i m a s 
de escudo (4 reales), y en el caballo 2 escudos 
(20 reales). 

35. A m p u t a c i ó n del pene, de 3 á 5 escudos 
(de 30 á 50 reales), s egún la localidad. 

36. De la cola á la francesa, de 1 á 2 escudos 
(de 10 á 20 reales), como en ei caso anterior. 

37. A la inglesa, 6 escudos (60 reales.) 
38. C a s t r a c i ó n en el perro, gato y cerdo, 1 es

cudo (10 reales); en el carnero, un escudo 500 m i 
l é s i m a s de ídem (15 reales); en el caballo, mulo, 
asno y toro, 4 escudes (40 reales) en los pueblos 
y cabezas de partido, y 8 escudos (80 reales) en 
las capitales. 

39. Por auxi l ia r en el parto y secund inac ión 
á una vaca, 6 escudos (60 reales). 



V E T E R I N A R I O S 361 

40. Por ídem á una yegua, 8 escudos (80 rea
les), y á una burra, 3 (30 reales). 

41. E x t r a c c i ó n de las /secundinas, no habien
do el profesor asistido al parto, 3 escudos (30 
reales). 

42. Ex t i rpac ión de lupias, quistes, aspun-
dias, etc., s e g ú n su n ú m e r o , volumen ó s i tuación, 
de 1 á 3 ©scudos (de 10 á 30 reales), 

43. Esc is ión de tumores, s e g ú n la importan
cia de la operac ión , de 1 á 3 escudos (de 10 á 30 
reales). 

En todas las operaciones mencionadas se inclu
ye só lo el manual operatorio ó trabajo material' 
del profesor, y no las curas ó visitas posteriores 
que reclaman, las cuales se a b o n a r á n por separa
do con arreglo á la presente tarifa. 

Cualquier operac ión ó trabajo que no se en
cuentre consignado en lajpresente tarifa se asimi
l a r á para el cobro de honorarios al que m á s se 
pareciere. 

Los derechos por visi ta y operaciones s e r á n ©n 
Madr id una cuarta parte m á s de los designados 
para las capitales. 

NOTA. Unicamente comprende esta tarifa los 
casos en que el profesor sea llamado para prestar 
sus auxilios á un animal cualquiera pertenecien
te á un part icular que con él no es té ajustado ó 
igualado; porque s i lo es tá , la r a z ó n na tura l ma
nifiesta, y aun casi no h a b í a necesidad de adver
t i r lo , que por el precio en que hayan convenido, 
sea anual, mensual ó del modo que quiera, debe 
eí profesor practicar cuanto sea necesario para la 
cu rac ión de los ammaies que tenga igualados. 
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y hacer cuantas visitas y operaciones reclama sa 
estado por la sola r e m u n e r a c i ó n acordada, bien 
sea por su asistencia en casos de enfermedad, 
bien en és tos y en el herrado; todo lo cual depen
d e r á del convenio que haya hecho con el dueño. 

Aprobada por S. M.—Madrid , 26 de A b r i l de 
18QQ.—Posada Herrera.)) 

Honorarios por reconochniento de ganados. — 
Real orden de 13 de A b r i l de 1908. 

Vistas las diferentes consultas dirigidas á este 
Ministerio por las Direcciones de Sanidad y Sub
delegados de Veterinaria de los puertos, solici
tando se aclare el sentido de la Real orden de 
8 de Enero de 1906, al disponer que los honora
rios que d e v e n g a r á n los. Profesores Veterinarios 
por los reconocí TI i en tos de animales procedentes 
del extranjero ó que se exporten á éste , s e r á n 15 
pesetas por part ida ó buque. 

S. M . el rey (q. D. g.) se ha servido disponeir, 
como a c l a r a c i ó n á la Real orden de 8 de Enero 
de 1906, que los honorarios de 15 p e s e í a s asig
nados á los Profesores Veterinarios en dicha 
Real orden por los reconocimientos que practi
quen de ganados que se exporten al extranjero, 
ó de é s t e se importen á nuestro pa í s , d e b e r á n 
entenderse por cada part ida de ganado, sea cual
quiera el n ú m e r o de cabezas de que se com
ponga, i n t e r p r e t á n d o s e la frase disyuntiva «ó 
buque)) cuando és t e transporte una sola part ida 
de ganado. 
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De Real orden lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. S. muchos años .—Madr id , 13 de A b r i l de 
1908.—¿Uonso S a ñ u d o . 

Sres. Gobernadores civiles de las provincias y 
Comandantes generales de Ceuta y Mel i l la . ' 





ÍNDICE ANALÍTICO DE MATERIAS 
ORDEN ALFABÉTICO 

Abanderamienlo, página 341. 
Abreviaduría, 303. 
Aceites, 3J9. 
Achicamientos de aguas, 193. 
Actas de nacimiento y de defunción, 243. 
— de protesto, 288. 
— notariales, 281. 
Actos administrativos, 93. 
— civiles, 82. 
— de cancillería, 93. 
— de comercio, 81. 
— judiciales, 86. 
— referentes al estado civil 'de las personas, 90. 
Administración de fincas, 35. 
Aduanas, 14. 
Agentes de cambio y Bolsa, 7. 
— de negocios, 9. 
Agrimensores, 43. 
Aguardientes, 318. 
Aguas, 316. 
— minerales, 263, 
Alcoholes, 318. 
Alimentos, 315. 
Altares, 118. 
Alumbramiento de aguas, 192. 
Análisis higiénicos, 315. 
— médicos, 260. 
— micrográflcos, 209. 
— químicos, 209. 



366 ARANCELES 

Amonestaciones, páginas 126 y siguientes. 
Aniversarios, 122 y siguientes. 
Aparatos mínero-melalúrgicos, 194. 
Apertura de farmacias. 311. 
Arboles genealógicos, 126 y siguientes. 
Arqulteclos, 45. 
Arriendos, 281. 
Asientos de presentación, 245. 
Asuntos comerciales, 9. 
- - de Guerra, 20. 
— de Marina, 20. 
- - de obras, 12. 
— de Ultramar, 20. 
— con particulares, 35. 
Aulomóviles. 172. 
Autonsias, 267. 
Autorización de actos v contratos, 281. 
Auxiliares de la Administración de justicia, 265. 
Aves, 321. 
Ayuntamientos, 16. 
Azafrán, 320. 
Azúcares, 319. 

B 

Baños, páginas 263 y 3t2. 
Bautismos, 124 y siguientes. 
Bebidas, 315. 
Bienes eclesiásticos, 111. 
Bodas, 124 y siguientes. 
Bolsa de Madrid, 219. 
Bunues, 260 y 339. 
Busca de antecedentes en el Registro de la propie

dad, 249. 

Cables aéreos, página 192. 
Cacaos, 320. 
Cafés, 309 y 319. 
Caja general de Depósitos, 17. 
Cálculo de corcho, resinas, etc., 206. 
Cales, 232. 
Caminos, 309. 
— mineros, 192 y 194. 



ÍNDICE ALFABÉTICO 3G7 

Canales, página 175. 
Cancelación de fianzas, 29. 
Cancelaciones, 246. 
Can leras, 194. 
Cargas reales, 281. 
Carnes, 321. 
Carreteras, 175. 
Casas de baños, 312. 
— de huéspedes y de dormir, 309. 
— de maternidad, 311. 
Cédulas para notificaciones, 289. 
Certificaciones, 69. 
— de matrimonio y ciudadanía, 243. 
— de vacunación, 312. 
Cervezas, 317. 
Chocolates. 320. 
Circos, 308. 
Círculos de recreo, 309. 
Clases pasivas, 21. 
Clausura, 110. 
Clínicas, 311. 
Codicilos, 286. 
Colegio de Agentes de cambio y Bolsa, 219. 
Comerciantes, 259. 
Comercio marítimo, 73. 
Compraventa de minerales, 193. 
Comprobación de pesas y medidas, 143. 
Concesiones mineras, 190. 
Condimentos, 315. 
Conservas alimenticias, 320. 
Constitución de fianzas, 29. 
— de servidumbres reales, 281. 
Construcción de mataderos, 305. 
Construcciones forestales, 211. 
Consulados, 73. 
Consultas, 69 y 209. 
Contadores de'electricidad y de gas, 345. 
Contratos de orden civil, 82. 
— españoles de comercio, 81. 
Conventos, 235. 
Copia de planos, 194. 
Copias notariales, 287. 
Corredores de comercio, 99. 
— intérpretes de buques, 101. 
Cotejos notariales, 289. 
Crustáceos. 321. 
Cruz alzada al cementerio, 122 y siguientes. 



368 , A R A N C E L E S 

Cultos, página 118. 
Cura de heridas, 265. 
Curia romana 112. 

Dataria, página 103. 
Defunciones, 243. 
Denuncia de minas, 190. 
Derechos del Estado, 285. 
— parroquiales, 121. 
— reales, 225. 
Desamortización antigua y moderna, 23. 
Desecación de lagunas y marismas, 175. 
Desinfección, 324 y 340. 
Deslinde de pertenencias.mineras, 191. 
— de terrenos, solares y edificios, 57. 
Deuda pública, 26. 
Diligencias notariales, 288. 

E 

Edificios, página 57. 
Embutidos, 321. 
Emisión de acciones, 259. 
Ensayo de materiales de construcción, 229. 
Enterramientos, 304. 
Escoriales, 194. 
Escrituras públicas, 281. 
Espectáculos públicos, 308. 
Establecimientos ictícolas, 208. 
Estaciones sanitarias, 339. 
Estado civil de las personas, 90. 
Examen de planos, títulos ú otros documentos, 69. 
Exhumaciones, 267. 
Expedición de títulos, 31. 
Expedientes de expropiación, 174. 
— de pensiones, 21. 
— en general, 34. 
— r matrimoniales, 126 y siguientes. 
Expropiación forzosa, 191. 

Fábricas, página 192. 
— de aserno, 208. 



ÍNDICE ALFABÉTICO 369 

Farmacias, página 311, 
Ferrocarriles, J75. 
— económicos, 102.. 
Fe nolarial de existencia, 286. 
Fes de vida, domicilio, residencia y estado, 243. 
Fianzas, 29. 
— personales é hipotecarias, 281. 
Fieles contrastes de pesas y medidas, 143. 
Fiestas con manifiesto, 125 y siguientes. 
Fincas, 65. 
Fondas, 309. 
Frutos, 321. 
Funerales, 122 y siguientes. 

G 

Ganados, página 255. 
Gracias de la Curia romana 112. 
Grasas, 319. 
Grupos mineros, 194. 
Guerra, 20. 

H 

Marinas, página 318. 
Hielo, 317. 
Higiene, 314. 
Honor y jurisdicción, 118. 
Hortalizas, 321. 
Hoteles, 309. 

I 

Indemnizaciones al personal facultativo de minas. 
página 185. 

Informes, 69. 
Infusiones de café y de te, 320. 
Ingenieros agronómos, 153. 
— de caminos canales y puertos, 165. 
— de minas, 185. 
— de montes, 205. 
Inhumaciones, 304 
Insertos notariales, 287. 
Inspección de abanderamiento, 341, 



370 A R A N C E L E S 

Inspectores de Sanidad, página 302. 
Instalaciones eléctricas, 172. 
Inventarios de arbolado, 206. 

Jabones, página 321. 
Jarabes, 319. 
Jugueltís, 321. 
Junta sindical de la Bolsa de Madrid, 219. 
Justificación del cobro de derechos sanitarios, 329. 

Laboratorio central de ensayo de materiales de cons
trucción, página 229. 

Laboratorios de Sanidad, 302. 
— provinciales y municipales de higiene, 315. 
Laboreo de minas, 192. 
Ladrillos, 237. 
Lagunas, 175. 
Leche de nodriza, 320. 
Leches, 319. 
Legalización de documentos, 31 y 288. 
Legitimación, 31. 
Levantamiento de planos parcelarios de Ancas rús

ticas, 257. 
Licores, 318. 
Liquidadores de derechos reales, 225. 

M 

Maderas de construcción, página 239. 
Mantecass. 319. 
Marca de pesas y medidas, 143. 
Marcas de fábrica, 14. 
Marina, 20. 
Mariscos, 321. 
Marismas, 175. ' 
Mataderos, 305. 
Materiales de construcción, 229. 
Materias colorantes para alimentos, 321. 
Matrimonios. 243. 
Medición de terrenos, 215. 

forestales, 205. 



ÍNDICE ALFABÉTICO 37l 

Medición de terrenos, solares y edificios, página 59. 
Médicos de baños, 2G3. 
— forenses, 265. 
Medidas, 143. 
Memorias de ordenación de montes, 207. 
Metales, 194 v 240. 
— tóxicos, 321. 
Mieles, 319. 
Minerales, 194. 
Misas con diáconos, 125 y siguientes. 
— de «Réquiem», 122 y siguientes. 
Misereres, -uo y siguientes. 
Montes, 206. 
Motores, 193. 

N 

Nacimientos, página 243. 
Notariado, 271. 
Notas, 288. 
— especiales, 247. 
Notificaciones, 289. 
Novenas, 125 y siguientes. 
Nunciatura apostólica, 103. 

Obras de demolición, página 56. 
— de nueva planta, 45. 

de reforma, 56. 
— de reparación, 57. 
— públicas, 165. 
— que no sean de nueva planta, 56. 
Obligaciones personales, 281. 
Operaciones de veterinaria, 357. 
Ordenación de montes, 207. 
Orden y jurisdicción, 110. 

Pan, página 318. 
Pantanos, 175. 
Papeles, 321 
Patentes de sanidad, 342. 
Pescados, 321. 
Partes del estado de salud, 265. 



372 A R A N C E L E S 

Partidas sacramentales, páginas 120 y siguienlcs. 
Pastas para sopa, 31S. 
Pastizales, 206. 
Patentes de invención, 14. 
Personal facultativo de obras públicas, 165. 
Pertenencias mineras, 191. 
Pesas, 143. 
Pelróleos, 321. 
Piedras naturales, 236. 
Pimentón, 320. 
Pimienta, 320. 
Pizarras, 238. 
Placas de reconocimienlo sanitario, 341. 
Planos, 69. 
— de demasías, 190. 
— de labores mineras, 192. 
— inclinados, 192. 
Plazas de toros, buá. 
Poderes, 259. 
Posadas, 310. 
Procesiones públicas, 125 y siguientes. 
Productos de confitería, 321. 
— de perfumería, 321. 
— desinfectantes, 315. 
— patológicos, 315. 
Promesas de venta, 281. 
Propiedades, 23. 
— del Estado, 285. 
Propiedad intelectual, 14. 
— rústica y pecuaria, 255. 
Protesto de leiras de cambio, 288. 
Protocolizaciones, 287. 
Proyectos de ordenación y repoblación de montes, 2" 
Publicatas de ordenandos, 126 y siguientes. 

Quesos, página 321. 

Rasos, página, 206. 
Reconocimiento de aguas minerales, 263. 
— de buques, 339. 
— de ganados, 362. 
— médico de mozos, 297. 



Í.VDICE ALFABÉTICO 373 

Reconocirnienlos, página G9. 
Rectificación de peiHenencias mineras, 191. 
Registro de la propiedad inmueble, 31 y 245. 
• intelectual, 14. 
— del estado civil, 31 y 243. 
— de penados y rebeldes, 31. 
— de tutelas, 31. 
— de últimas voluntades, 31. 
— fiscal de la propiedad rústica y pecuaria, 2. J. 
— mercantil, 31 y 259. 
Hegislros parroquiales, 31. 
Reliquias, 118. 
Renovación de fianzas, 29. 
Rentas, 65. 
Repoblación de montes, 207. 
Requerimientos, 289. 
Requesón, 321. 

Sacramentales, página 108. 
Sacramentos, 108. 
Sal de cocina, 320. 
Salinas, 194. 
Salves, 125 y siguientes. 
Sanidad exterior, 339. 
Sepelios de religiosas, 333. 
Sequerías, 208. 
Semillas alimenticias, 321. 
Servicios sanitarios, 299. 
— — e-xlraordinarios, 331. 
Sidras, 317. 
Sociedades mercantiles, 259. 
Solares, 57. 
Subarriendos, 281. 
Subastas notariales, 289. 
Subdelegados de Sanidad, 302. 
Sucedáneos dei café y del te, 320. 
Sustancias alimenticias, 309. 

Tasación de cosechas, página 157. 
— de fincas y sus rentar?, 65. 
Tasadores de joyas. 343. 
Teatros, 30i<. 



374 ARANCELES 

Te-Deum. páginas 125 y siguientes 
Tejas, 23N. 
Telas, 321. 
Terrenos, 57. 
Tes 319 
Testamentos, 286. 
Testimonios notariales, 287. 
Títulos, 31 y 69. 
— de propiedad, 245. 
Traducción de documentos, 33. 
Tranvías, 172. 
Tutelas, 31. 

n 

Ultimas voluntades, página 31. 
Ultramar, 20. 

Ventas ele propiedades v derechos del Estado, pági
na 285. 

Verduras, 321. 
Verificación de contadores de electricidad y de gas, 345. 
Veterinarios, 351. 
Vigilancia sanitaria, 302. 
Vinagres, 320. 
Vinos, 317. 
Visitas de Veterinarios, 356. 

Yesos, página 235. 



ÍNDICE GENERAL 

Páginas. 

ADVERTENCIA 5 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 7 
Real decreLo de 31 de Diciembre de 18S5 7 
Arancel de los Agentes colegiados de Cambio 

y Bolsa 7 
AGENTES DE NEGOCIOS 9 
Arancel para regular los honorarios de los 

Agentes de negocios de Madrid, aprobado 
por Real orden de 25 de Febrero de 1901, con 
las modificaciones posteriores 9 

I . —Asuntos comerciales 9 
I I . —Asuntos de obras 12 

I I I . —Patentes de invención, marcas de fábri
ca y aduanas y registro de propiedad 
intelectual 14 

IV. —Ayuntamientos 16 
V. —Asuntos de Guerra, Marina y Ultramar. 20 

VI . —Clases pasivas 21 
VII . —Propiedades 23 

Desamortización antigua y moderna... 23 
VIII.—Deuda pública 26 

IX. —Constitución, renovación y cancelación 
d« fianzas 29 

X. —Asuntos relacionados con los registros 
de tutelas, civil, de la propiedad, 
mercantil, de últimas voluntades, de 
penados y rebeldes y parroquiales, 
con la legitimación y legalización de 
documentos en el Ministerio de Esta
do, etc., y con la expedición de títulos. 31 



376 ARANCELES 

Páginas . 

XI'.—Expedientes en general 34 
X I I . —Asuntos con particulares 35 

X I I I . —Honorarios comunes á toda clase de 
asuntos 37 

XIV. —Disposiciones generales para la aplica
ción de estos aranceles. 37 

AGRIMENSORES 43 
Arancel de 28 de Abril de 1860 43 
ARQUITECTOS 44 
Tarifa de honorarios que han de percibir los 

Arquitectos por los trabajos de su profesión 
aprobado por R. D. de 2 de Noviembre 1905. 44 

Capítulo primero.—Obras de nueva planta 44 
Tarifa 1.* Honorarios correspondientes á 

obras de nueva planta 49 
Capitulo II.—Obras que no son de nueva 

planta 56 
• Tarifa 2.* ^ Honorarios correspondientes á 

obras de reforma, reparación y demolición. 50 
Capítulo III.—Deslinde de terrenos, solares y 

edificios 57 
Tarifa 3.' Honorarios correspondientes á los 

deslindes de terrenos," solares y edificios... 5S 
Capítulo IV.—Medición de terrenos, solares y 

edificios <-:..., 59 
Tarifa 4.' Honorarios por medición de te

rrenos 59 
Tarifa 5.* Honorarios por medición de so

lares : 60 
Tarifa 6.* Honorarios por medición de edi

ficios 62 
Capítulo V.—Tasación de lincas y sus renías. 65 

Tarifa 1." Honorarios por tasación de terre
nos y solares 65 

Tarifa 8.° Honorarios por tasación de edifi
cios 66 

Tarifa 9." Honorarios correspondientes á la 
tasación de las rentas 68 

Capítulo VI.—Reconocimientos, consultas, exa
men de planos, títulos ú otros documen
tos, certificaciones é informes 69 

Tarifa 10. Honorarios por reconocimientos, 
consultas, examen de planos, títulos ú 



ÍNDICE ALFABÉTICO 377 

P á g i n a s 

otros documentos, certificaciones, infor
mes y copias de planos 70 

Capítulo VII.—Trabajos ejecutados fuera de la 
residencia de los Arquitectos 71 

Tarifa 11 72 
CONSULADOS 73 
Aranceles aprobados por Real decreto de l . " 

de Septiembre de 1906 73 
í.—Del comercio marítimo 73 

II.—Actos y contratos especiales de comercio. 81 
I I I . —Actos y contratos del orden civil 82 
IV. —Actos judiciales 86 
V. —Actos, referentes al estado civil de las 

personas 90 
VI . —Actos administrativos y de cancillería... 93 

Vil.—Disposiciones generales 95 
CORREDORES DE COMERCIO 99 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1885 99 
Arancel de los Corredores de comercio 99 
CORREDORES INTÉRPRETES DE BUQUES 101 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1885 101 
Arancel de los Corredores intérpretes de buques. 101 
DATARÍA 1031 
Tarifa ó arancel vigente 104 
Facultades de la Nunciatura apostólica de Ma

drid 108 
Sacramentos y sacramentales 108 
Orden y jurisdicción: clausura 110 
Bienes eclesiásticos 111 

Gracias de la Curia romana 1Í2 
Sacramentos y sacramentales 112 
Honor y jurisdicción , 118 
Culto, altares, reliquias 118 

DERECHOS PARROQUIALES 121 
1.—Arancel de derechos para las Parroquias 

de Madrid, aprobado por Real decreto de 23 
de Marzo de 1891 y Real cédula auxiliatoria 
de 27 de Abril y vigente desde 27 de Septiem
bre del mismo año 122 

2—Obispado de Madrid-Alcalá. — Arancel de 
derechos para las Parroquias de entrada y 
rurales de 1.' y 2., clase 129 



378 A R A N C E L E S 

Páginas. 

3. —Arancel de derechos para las Parroquias 
de ascenso 133 

4. —Arancel de derechos para las Parroquias 
de Término 137 

FIELES CONTRASTES DE PESAS Y MEDIDAS 143 
Reglamento de 31 de Diciembre de 1906 143 
De los derechos de comprobación y de marca, 

y del modo de verificar su exacción 143 
Arancel de los derechos que los Fieles contras

tes percibirán por la comprobación de pesas, ^ 
medidas ó instrumentos de pesar "144 

INGENIEROS AGRÓNOMOS 154 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 154 
Servicios á las Corporaciones, empresas ó par

ticulares 154 

INGENIEROS DE CAMINOS CANALES Y PUERTOS 165 
Instrucción para el abono de indemnizaciones 

al personal facultativo de Obras públicas, 
aprobado por Real orden de 21 de Abril de 1910. 165 

Título II.—Capítulo III.—Servicio de Corpora
ciones, empresas y particulares 165 

Letra D del art. 3.'" de la instrucción anterior. 180 
Parte dispositiva de la Real orden de 28 de Oc

tubre de 1908 que se cita en la instrucción 
anterior 182 

INGENIEROS DE MINAS.... 185 
Instrucción para el abono de indemnizaciones 

al personal facultativo de Minas aprobado 
por Real decreto de 2 de Junio de 1908 185 

Capítulo primero.—Servicios para dar derecho 
á indemnización 185 

Capítulo 11.—Indemnizaciones, conceptos y t i
pos á que se ajustan 187 

Capítulo iil.—Indemnizaciones especiales para 
el servicio oficial en interés de particulares. 189 

Capítulo IV.—Abono de indemnizaciones 195 
Capítulo V.—Disposiciones generales 200 

INGENIEROS DE MONTES 205 
Real orden de l . " de Junio de 1901 205 
Real orden de 27 de Mavo de 1908 214 



ÍNDICE ALFABÉTICO 379 

Páginas. 

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA DE MADRID 218 
Reglamento de 11 de Marzo de 1904 218 
LIQUIDADORES DE DERECHOS REALES 225 
Reglamento de 10 de Abril de 1900 225 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 229 
Reglamento del Laboratorio central de ensa

yo, aprobado por Real orden de 7 Abril 1899. 229 
REGISTRO CIVIL 243 
Reglamento de 13 de Diciembre de 1870 243 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 245 
Examen de títulos, asientos de presentación y 

notas respectivas 245 
Cancelaciones 246 
Notas especiales, inscripciones y anotaciones.. 247 
Manifestaciones de i O s asientos, certificaciones 

y busca de antecedentes 248 
Reglas generales 252 
REGISTRO FISCAL DE LA PROPIEDAD RÚSTICA Y 

PECUARIA 255 
Tari[a A.—Derechos de expedición de certifi

caciones de inscripción de fincas rústicas O 
de ganado en el Registro fiscal 255 

Tavila B.—Derechos correspondientes al levan
tamiento de planos parcelarios de fincas rús
ticas 257 

REGISTRO MERCANTIL 259 
Arancel de derechos anexo al Reglamento de 

21 de Diciembre de 1885 259 
MÉDICOS DE BAÑOS 263 
Honorarios ñor reconocimiento de aguas mine

rales, cuya declaración de utilidad pública 
se solicite. Real orden de 16 de Julio de 1884. 263 

MÉDICOS FORENSES 265 
Arancel anexo al Real decreto de 13 de Mayo 

de 1862 265 
NOTARIADO 271 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1885 271 
Aranceles notariales 281 

Sección primera.—Autorización de actos y 
contratos 281 



380 ARANCELES 

P á g i n a ? , 

Sección segunda. —Protocolizaciones, inser
tos, testimonios y copias 

Sección tercera. — Diligencias, legalizaciones 
y notas 

Sección cuarta.—Subastas, cotejos y demás 
actos autorizados fuera del despacho 

Disposiciones generales 
RECONOCIMIENTO MÉDICO DE MOZOS 
Real orden de 21 de Abril de 1903 
SEimcios SANITARIOS. 
Tarifas aprobadas por Real decreto de 24 de 

Febrero de 1908 
Laboratorios provinciales y municipales de 

Higiene : 
Aclaración á la tarifa, ^leal orden de 30 ue 

Abril de 1908) 
Justificación del cobro de derechos (Real or

den de 13 de Junio de 1908) 
Sepelios de religiosas. (Real orden de 12 de 

Septiembre de 1908) 
Reglamento de Sanidad exterior, aprobado 

por Real decreto de 14 de Enero de 1909... 
TASADORES DE JOYAS 
Aranceles de 28 de Abril de 1860 
VERIFICACIÓN DE CONTADORES DE ELECTRICIDAD 

Y DE GAS 
Instrucciones reglamentarias de 7 de Octubre 

de 1904, reformadas por Real decreto de 8 
Junio de 1906 

Real orden de 24 de Febrero de 1909 
VETERINARIOS 
Real orden de 26 de Abril de 1866, reproduci

da en 30 de Marzo de 1875 
Tarifa de los honorarios que pueden exigir los 

Profesores de Veterinaria en el ejercicio de 
su ciencia 

Honorarios por reconocimiento de ganados. 
(Real orden de 13 de Abril de 1908) 

INDICE ANALÍTICO DE MATERIAS POR ORDEN AL
FABÉTICO 

287 

288 

289 
291 
297 
297 

299 

299 

314 • 

327 

329 

333 

339 
343 
343 

345 

345 
348 

351 

351 

353 

362 

365 



Biblioteca Jurídico - Admlnlstratloo 
DIRIGIDA POR 

D. JüñN BAUTISTA CATALA V QAVILA 

Obras publicadas 

Ley Electoral para Diputados á Cortes y Con
cejales de 8 de Agosto de 1907, con las disposi
ciones reglamentarias, aclaralorias y comple
mentarias para su apl icación, comentadas; y 
con el Procedimiento para las reclamaciones 
posteriores al escrutinio general y dec la rac ión 
de incapacidades, formularios é índices . — Ma
drid, Diciembre 1909.—Precio: 2 pesetas. 

Ley Electoral de Senadores de 8 de Febrero 
de 1877 y las disposiciones aclaratorias y com
plementarias con formularios é índices . — Ma
drid, Marzo 1910.—Precio : una peseta. 

Régimen municipal.—Decreto sobre r é g i m e n 
municipal de i o de Noviembre de i909 y la ley 
Munic ipa l de 2 de Octubre de 1877, con las dis
posiciones complementarias para su apl icación, 
aumentadas, con notas, formularios é índices .— 
Madrid , Diciembre 1909.—Precio : 2 pesetas. 

Ley Hipotecaria, publicada por Real decreto 
de 16 de Diciembre de 1909, en cumplimiento de 
la sexta disposic ión adicional de l a Ley de 21 de 
A b r i l del mismo año , comentada, con notas y la 
doctrina del T r ibuna l Supremo y de la Direc
ción general de los Registros y del Notariado, 



por D. Juan Bautista Catalá y Gavilá.—Madrid, 
Enero 1910.—Precio: 2,50 pesetas. 

Ley de Justicia municipal, con referencias apl i -
cativas de todas nuestras leyes en los Juzgados 
y Tribunalp-s municipales, formularios é índices. 
Madrid, A b r i l 1910. —Precio: 2 pesetas. 

Ley del Timbre del Estado y su Reglamento, 
con comentarios, notas, formularios é índices . 
Madrid, A b r i l 1910.—Precio: 2,50 pesetas. 

Aranceles judiciales para lo c iv i l , para lo c r imi 
nal, Juzgados municipales y Tribunales ec les iás
ticos.—Madrid, Mayo 1910.—Precio: 2 pesetas. 

Aranceles administrativos y profesionales, Ma
drid, 1910.—Precio: 3 pesetas. 

Ley de Caza, de 16 de Mayo de 1909; Reglamen
to para su apl icación, disposiciones aclaratorias 
y complementarias; Ley de protecc ión á los pá
jaros, acotamiento de fincas. Estatutos y Regla-
inento de la Asociación gsneral de Cazadores de 
E s p a ñ a y Legislación sobre uso de armas, con 
comentarios, notas, formularios é í nd ices .—Pre
cio: 2 pesetas. 

Texto y Jurisprudencia del Código civil, anota
do y con la doctrina de las sentencias del T r ibu 
nal Supremo y de las resoluciones de la Direc
ción general de los Registros, á con t inuac ión de 
cada ar t ícu lo , y completado con varios apén
dices é índ ices .—Prec io : 10 pesetas. 









IP 

OBRAS P U B L I C A D A S 
Ley Electoral para Diputados á Cortes y Conceja

les de 8 de Agosto de 1907, con las disposiciones re-
glamenlarias, aclaratorias y complementarias para 
su aplicación, comentadas y con el procedimiento 
para las reclamaciones posteriores al escrutinio ge
neral y declaración de incapacidades, formularios é 
índices.—Madrid, Diciembre 1909—Precio: 2 pesetas. 

Ley Electoral de Senadores de 8 de Febrero de 1877 
y las disposiciones aclaratorias y complementarias 
con formularios é índices.—Madrid, Marzo 1910—Pre
cio: una peseta. 

Régimen municipal.—Decreto sobre régimen muni
cipal de 15 de Noviembre de 1909 y la ley Municipal 
de 2 de Octubre de ÍS77, con las disposiciones com
plementarias para su aplicación, aumentadas, enn no
tas, formularios é índices.—Madrid, Diciembre 1909.— 
Precio: 2 pesetas. 

Ley Hipotecaria, publicada por Real decreto de 16 
de Diciembre de 1909, en cumplimiento de la sexta 
disposición adicional de la Ley de 21 de Abril del 
mismo año, comentada, con notas y la doctrina del 
Tribunal Supremo y de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, por D. Juan Bautista Ca-
talá y Gavilá.—Madrid, Enero 1910.—Pretío: 2,50 pe
setas. 

Ley de Justicia municipal, con reíeioncias aplicati-
vas de todas nuestras leyes en los Juzgados y Tribu
nales municipales, formularios é índices. — Madrid. 
Abril 1910 —Precio: 2 pesetas. 

Ley del Timbre del Estado y su Reglamento, con 
comentarios, notas, formularios é índices.- Madrid 
Abril 1910.—Precio: 2.50 pesetas. 

Aranceles judiciales para lo civil , para lo criminal, 
Juzgados municipales y Tribunales eclesiásticos.—Ma
drid, Mayo 1910.—Precio: 2 pesetas. 

Ley de Caza, de 16 de Mayo de 1909; Reglamento 
para su aplicación, disposiciones r.claratorias y com
plementarias; Ley de protección ú los pájaros, acota
miento de fincas, Estatutos y Reglamento de la Aso
ciación general de Cazadores de España y Legislación' 
sobre uso de armas, con comentarios, notas, formula
rios é índices.—Precie. 2 pesetas. 

Texto y Jurisprudencia del Código civil, anotndo 
y con la doctrina de las sentencias del Tribunal Su
premo y de las resoluciones de la Dirección general 
de los Registr-js, á continuación de cada artículo, y 
completado con varios apéndices é índices.—-Precio: 
10 pesetas. 



so:;» 

E—tó 


